
SANTO TOMÁS: TEXTOS DE “SUMA TEOLOGICA I-II” 
RELACIONADOS CON EL TEMA DE LA “LEY” 

 
 
DE LA ESENCIA DE LA LEY (ST I-II, 90) 
 
La ley, ¿pertenece a la razón? 
Del fin de la ley 
De la causa de la ley 
De la promulgación de la ley 
 
****** 
 
90 ART 1 
 
La Ley, ¿pertenece a la razón? 
 
Objeciones por las que parece que la ley no pertenece a la razón.  
 
1. El Apóstol dice en Rom 7,23: Siento otra ley en mis miembros, etc. Pero lo que atañe 
a la razón no se encuentra en los miembros, puesto que la razón no utiliza órgano 
corporal. Luego la ley no es cosa de la razón.  
2. En la razón no hay más que potencia, hábitos y actos. Pero la ley no es la potencia 
misma de la razón. Tampoco es un hábito de esta potencia, porque los hábitos de la 
razón son las virtudes intelectuales, de las que ya hemos hablado (q.57). Ni es un acto 
de la razón, pues si así fuera, al cesar el acto —como sucede, por ejemplo, durante el 
sueño— cesaría la ley. Luego la ley no es algo que pertenezca a la razón.  
3. La ley mueve a quienes le están sometidos a obrar rectamente. Pero mover a obrar, 
hablando propiamente, es cosa de la voluntad, como consta por lo ya dicho (q.9 a.1). 
Luego la ley no pertenece a la razón, sino más bien a la voluntad. Y así lo entiende 
también el Jurisconsulto cuando dice: Lo que place al príncipe tiene fuerza de ley.  
Contra esto: está que a la ley compete mandar y prohibir. Pero todo acto de imperio es 
propio de la razón, como ya expusimos (q.17 a.1). Luego la ley pertenece a la razón.  
 
Respondo: La ley es una regla y medida de nuestros actos según la cual uno es 
inducido a obrar o dejar de obrar; pues ley deriva de ligar; porque obliga en orden a la 
acción. Ahora bien, la regla y medida de nuestros actos es la razón, que, como ya vimos 
(q.1 a.1 ad 3), constituye el primer principio de los actos humanos, puesto que propio de 
la razón es ordenar al fin, y el fin es, según enseña el Filósofo, el primer principio en el 
orden operativo. Pero lo que es principio en un determinado género es regla y medida de 
ese género, como pasa con la unidad en el género de los números y con el movimiento 
primero en el género de los movimientos. Síguese, pues, que la ley es algo que 
pertenece a la razón.  
 
A las objeciones:  
1. Siendo la ley una especie de regla y medida, se dice que se encuentra en algo de dos 
maneras. Primera, como en el principio mensurante y regulador. Y ya que medir y 
regular es propio de la razón, de esta manera la ley sólo se encuentra en la razón. 
Segunda, como en lo medido y regulado. Y de este modo se encuentra en todas las 
cosas que obedecen a alguna inclinación consiguiente a una ley; de donde resulta que 
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cualquier inclinación debida a una ley puede llamarse ella misma ley, aunque no 
esencialmente, sino por participación. Y es así como la inclinación de los miembros a la 
concupiscencia es llamada ley de los miembros.  
2. Así como en los actos exteriores podemos distinguir la operación y la obra, por 
ejemplo, la edificación y el edificio, así en las operaciones de la razón cabe distinguir 
también su acto, que consiste en entender y discurrir, y lo producido por este acto. 
Hablando de la razón especulativa, este producto es triple: primero, la definición; 
segundo, la enunciación; tercero, el silogismo o argumentación. Ahora bien, como la 
razón práctica emplea, a su vez, una especie de silogismo ordenado a la operación, 
según dijimos arriba (q.13 a.3; q.76 a.1; q.77 a.2 ad 4), siguiendo la doctrina del 
Filósofo en Ethic., debemos encontrar en la misma razón práctica algo que sea respecto 
de la operación lo que en la razón especulativa son las proposiciones respecto de la 
conclusión. Y estas proposiciones universales de la razón práctica, ordenadas a la 
operación, son precisamente la ley, bien que sean consideradas en acto por la razón, 
bien que sólo se encuentren en ella de manera habitual.  
3. El poder de mover a uno que tiene la razón lo recibe de la voluntad, según ya dijimos 
(q.17 a.1), pues cuando alguien quiere el fin es cuando la razón dispone acerca de los 
medios que a él conducen. Pero para que el querer de la voluntad respecto de estos 
medios tenga valor de ley, es necesario que esté regulado por la razón. Y en este sentido 
hay que entender aquello de que la voluntad del príncipe tiene fuerza de ley. De lo 
contrario, la voluntad del príncipe, más que ley, sería iniquidad.  
 
90 ART 2 
 
La ley, ¿se ordena siempre al bien común? 
 
Objeciones por las que parece que la ley no siempre se ordena al bien común como a su 
fin.  
 
1. A la ley compete mandar y prohibir. Pero los mandatos versan sobre bienes 
singulares. Luego no siempre el fin de la ley es el bien común.  
2. La ley dirige al hombre en sus acciones. Pero los actos humanos se ejercen sobre 
cosas particulares. Luego la ley se ordena al bien particular.  
3. Dice San Isidoro en su obra Etymol.: Si la ley recibe su consistencia de la razón, será 
ley todo lo que la razón establezca. Pero la razón establece no sólo lo que mira al bien 
común, sino también lo que se refiere al bien privado. Luego la ley no se ordena sólo al 
bien común, sino también al bien privado individual.  
 
Contra esto: está lo que dice San Isidoro en V Etymol. : La ley no ha sido escrita para 
provecho particular de nadie, sino para utilidad común de los ciudadanos.  
 
Respondo: Hemos visto (a.1) que la ley, al ser regla y medida de los actos humanos, 
pertenece a aquello que es principio de estos actos. Pero así como la razón es principio 
de los actos humanos, también hay en la razón misma algo que es principio de todo lo 
demás, a lo cual, por tanto, ha de responder la ley de manera principal y primaria. Ahora 
bien, el primer principio en el orden operativo, del que se ocupa la razón práctica, es el 
último fin. Y, como el último fin de la vida humana, según ya vimos (q.2 a.7; q.3 a.1; 
q.69 a.1), es la felicidad o bienaventuranza, síguese que la ley debe ocuparse 
primariamente del orden a la bienaventuranza. Además, la parte se ordena al todo como 
lo imperfecto a lo perfecto, y el hombre individual es parte de la comunidad perfecta. 
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Luego es necesario que la ley se ocupe de suyo del orden a la felicidad común. De ahí 
que el Filósofo, en la sobredicha definición de las cosas legales, haga mención tanto de 
la felicidad como de la comunidad política. Dice, en efecto, en V Ethic. que llamamos 
cosas legales justas a las que promueven y conservan la felicidad y todos sus requisitos 
en la convivencia política, teniendo en cuenta que la comunidad perfecta es la ciudad, 
como también se dice en I Politic.  
Por otra parte, lo que realiza en grado máximo la noción común de un género es causa y 
punto de referencia de todo lo demás de ese género. Por ejemplo, el fuego, que es lo 
sumo en el género de lo cálido, es causa del calor en los cuerpos mixtos, y éstos no se 
dicen cálidos sino en la medida en que participan del fuego. De donde se sigue que, 
como la ley se constituye primariamente por el orden al bien común, cualquier otro 
precepto sobre actos particulares no tiene razón de ley sino en cuanto se ordena al bien 
común. Se concluye, pues, que toda ley se ordena al bien común.  
 
A las objeciones:  
1. Por precepto se entiende la aplicación de la ley a las cosas que la ley regula. Y como 
la ordenación al bien común, que es propia de la ley, es aplicable a fines individuales, 
de ahí que se den también preceptos sobre algunas cosas particulares.  
2. Las operaciones se ejercen, ciertamente, sobre cosas particulares; pero éstas pueden 
ser referidas al bien que llamamos común no ya con comunidad de género o de especie, 
sino con comunidad de finalidad, en cuanto se llama bien común a lo que es un fin 
común.  
3. Así como nada hay firme en el ámbito de la razón especulativa a no ser por reducción 
a los primeros principios indemostrables, así nada hay consistente en el terreno de la 
razón práctica sino por reducción al fin último, que es el bien común. Mas lo que la 
razón establece de este modo tiene carácter de ley.  
 
90 ART 3 
 
¿Puede un individuo particular crear leyes? 
 
Objeciones por las que parece que la razón de uno cualquiera basta para instituir las 
leyes.  
 
1. El Apóstol dice en Rom 2,14: Cuando los gentiles, que carecen de ley, guiados por la 
razón natural, cumplen los preceptos de la ley, ellos mismos son su propia ley. Y esto lo 
dice de todos en general. Luego cualquiera puede darse a sí mismo leyes.  
2. Según dice el Filósofo en II Ethic., la intención del legislador es inducir a los 
hombres a la virtud. Pero cualquier hombre puede inducir a otro a la virtud. Luego la 
ley puede ser dada por la razón de cualquier individuo particular.  
3. Así como el jefe del Estado es quien gobierna en su país, así el padre de familia es 
quien gobierna en su casa. Pero el jefe del Estado puede dar leyes en sus dominios. 
Luego cualquier padre de familia puede instituir leyes en su casa.  
Contra esto: está lo que dice San Isidoro en el libro de las Etimologías, de acuerdo con 
lo que se lee en el Decreto dist.2 : .Ltf ley es una determinación del pueblo sancionada 
por los ancianos junto con la plebe. Luego las leyes no puede hacerlas uno cualquiera.  
 
Respondo: La ley propiamente dicha tiene por objeto primero y principal el orden al 
bien común. Pero ordenar algo al bien común corresponde, ya sea a todo el pueblo, ya a 
alguien que haga sus veces. Por tanto, la institución de la ley pertenece, bien a todo el 
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pueblo, bien a la persona pública que tiene el cuidado del mismo. Porque también en 
cualquier otro ámbito de cosas el ordenar a un fin compete a aquél de quien es propio 
este fin.  
 
A las objeciones:  
 
1. Como ya vimos (a.1 sol.1), la ley puede ser considerada no sólo en cuanto reside en 
su principio regulador, sino también en cuanto se encuentra por participación en el 
sujeto regulado. Y en este último sentido cada cual es la ley para sí mismo por cuanto 
participa del orden que emana de un principio regulador. De ahí que en el pasaje citado 
se añada (v.15): Muestran que los preceptos de la ley están escritos en sus corazones.  
2. Una persona privada no puede inducir eficazmente a la virtud: puede únicamente 
amonestar, pero si su amonestación no es atendida, carece de fuerza coactiva, fuerza que 
ha de tener, en cambio, la ley para que pueda inducir a la virtud con eficacia, según dice 
el Filósofo en X Ethic. Esta fuerza coactiva radica en el pueblo o en la persona pública 
que lo representa, que puede por ello infligir penas, como más adelante expondremos 
(q.92 a.2 ad 3; 2-2 q.64 a.3). Luego sólo el pueblo o su mandatario pueden legislar.  
3. Así como el individuo es parte de la sociedad doméstica, así ésta forma parte del 
Estado, que es la sociedad perfecta, según se dice en I Politic . Por tanto, como el bien 
del individuo no es un fin último, sino que está subordinado al bien común, síguese que 
el bien de la sociedad doméstica se ordena, a su vez, al bien del Estado o sociedad 
perfecta. En consecuencia, el que gobierna una familia puede, sin duda, dictar algunos 
preceptos o estatutos, pero nada que tenga propiamente el carácter de ley.  
 
90 ART 4 
 
La promulgación, ¿es esencial a la Ley?  
 
Objeciones por las que parece que la promulgación no es esencial a la ley.  
 
1. La ley natural reviste en grado máximo el carácter de ley, y, sin embargo, no necesita 
promulgación. Luego la promulgación no pertenece a la esencia de la ley.  
2. Lo propio de la ley es obligar a hacer algo o a abstenerse de hacerlo. Pero la ley no 
obliga solamente a aquellos ante quienes se promulga, sino también a los demás. Luego 
la promulgación no es esencial a la ley.  
3. La obligación de la ley se extiende también al tiempo futuro, pues, según el derecho, 
las leyes imponen necesidad en los asuntos futuros. La promulgación, por el contrario, 
sólo alcanza a quienes la presencian. Luego no es esencial a la ley.  
Contra esto: está lo que se dice en la dist.4 del Decreto : Las leyes quedan instituidas 
cuando son promulgadas.  
 
Respondo: Como ya vimos (a.1), la ley se impone a los súbditos como regla y medida. 
Pero regla y medida no se imponen sino mediante su aplicación a lo que han de regular 
y medir. Luego, para que la ley tenga el poder de obligar, cual compete a su naturaleza, 
es necesario que sea aplicada a los hombres que han de ser regulados conforme a ella. 
Esta aplicación se lleva a cabo al poner la ley en conocimiento de sus destinatarios 
mediante la promulgación. Luego la promulgación es necesaria para que la ley tenga 
fuerza de tal.  
Y así, de las cuatro conclusiones establecidas se puede inferir la definición de la ley, la 
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cual no es sino una ordenación de la razón al bien común, promulgada por quien tiene el 
cuidado de la comunidad.  
 
A las objeciones:  
 
1. La promulgación de la ley natural consiste en el hecho mismo de que Dios la 
implantó en las mentes de los hombres para que así la pudieran conocer naturalmente.  
2. Los que no asisten a la promulgación de una ley están obligados a observarla en 
cuanto, una vez promulgada, la conocen, o pueden conocerla, por medio de otros.  
3. La promulgación actual se extiende al futuro merced a la permanencia de la escritura, 
que es, en cierto modo, una continua promulgación. Por eso dice San Isidoro en II 
Etymol. que el nombre de ley procede de leer, porque está puesta por escrito.  
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DE LAS DISTINTAS CLASES DE LEYES (ST I-II, 91) 
 
¿Existe una ley eterna? 
¿Hay un ley natural? 
¿Existe una ley humana? 
¿Se da una ley divina? 
¿Esta es única o múltiple? 
¿Existe una ley del pecado? 
 
******** 
 
91 ART 1 
 
¿Existe la Ley Eterna? 
 
Objeciones por las que parece que no existe una ley eterna.  
 
1. Toda ley se impone a alguien. Pero nadie existió desde la eternidad a quien se pudiera 
imponer la ley, pues sólo Dios existió eternamente. Luego no hay ninguna ley eterna.  
 
2. La promulgación pertenece a la esencia de la ley. Pero la promulgación no pudo 
hacerse desde la eternidad, pues no había nadie eterno a quien promulgarla. Luego 
ninguna ley puede ser eterna.  
 
3. La ley dice orden a un fin. Mas nada eterno puede ordenarse a un fin, pues lo único 
eterno es el fin último. Luego ninguna ley es eterna.  
 
Contra esto: está lo que San Agustín dice en I De lib. arb. : La ley llamada razón 
suprema no puede menos de aparecer a cualquier ser inteligente como inmutable y 
eterna.  
 
Respondo: Como ya expusimos (q.90 a.1 ad 2; a.3.4), la ley no es otra cosa que un 
dictamen de la razón práctica existente en el príncipe que gobierna una comunidad 
perfecta. Pero, dado que el mundo está regido por la divina providencia, como 
expusimos en la Parte I (q.22 a. 1.2), es manifiesto que toda la comunidad del universo 
está gobernada por la razón divina. Por tanto, el designio mismo de la gobernación de 
las cosas que existe en Dios como monarca del universo tiene naturaleza de ley. Y como 
la inteligencia divina no concibe nada en el tiempo, sino que su concepto es eterno, 
según se dice en Prov 8,23, sigúese que la ley en cuestión debe llamarse eterna.  
 
A las objeciones:  
 
1. Las cosas que no existen en sí mismas tienen existencia en Dios, por cuanto él las 
conoce y dispone de antemano, según aquello de Rom 4,17: Llama a las cosas que no 
son lo mismo que a las que son. Y así, la concepción eterna de la ley divina reviste la 
condición de ley eterna en cuanto es ordenada por Dios al gobierno de todo aquello que 
él previamente conoce.  
 
2. La promulgación puede hacerse de palabra y por escrito, y de ambas maneras es 
promulgada la ley eterna si se la mira del lado de Dios que la promulga, porque eterna 
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es la Palabra divina y eterna es la escritura del libro de la vida. Considerada, en cambio, 
del lado de la criatura que la ha de oír o ver, la promulgación no puede ser eterna .  
 
3. La ley dice orden a un fin en un sentido activo, o en cuanto ordena determinadas 
cosas a su fin; pero no en sentido pasivo, como si la ley misma se ordenara a un fin. 
Esto sólo sucede accidentalmente en los legisladores cuyo fin es exterior a ellos mismos 
y tienen que ordenar también sus leyes a este fin. Pero el fin del gobierno divino es el 
mismo Dios y su ley también se identifica con El. Por consiguiente, la ley eterna no se 
ordena a otro fin.  
 
91 ART 2 
 
¿Existe en nosotros una ley natural? 
 
Objeciones por las que parece que no existe en nosotros ley natural alguna.  
 
1. El gobierno del hombre está suficientemente atendido con la ley eterna, pues dice San 
Agustín en I De lib. arb. que la ley eterna es aquella en virtud de la cual es justo que 
todas las cosas se hallen perfectamente ordenadas. Mas la naturaleza no abunda en lo 
superfluo, como tampoco falta en lo necesario. Luego no se da en el hombre una ley 
natural.  
 
2. La ley, como ya dijimos (q.90 a.2), ordena los actos del hombre a su fin. Pero esta 
ordenación no brota de la naturaleza, como sucede en las criaturas irracionales, que sólo 
obran por un fin en virtud de su apetito natural; sino que el hombre lo hace mediante la 
razón y la voluntad. Luego en el hombre no hay ley natural alguna.  
 
3. Cuanto uno es más libre tanto menos está sujeto a la ley. Pero el hombre es más libre 
que ningún otro animal, merced al libre albedrío, del que carecen los demás animales. 
Por tanto, al no estar los otros animales sujetos a una ley natural, tampoco lo está el 
hombre.  
 
Contra esto: está lo que, a propósito de las palabras de Rom 2,14: Las gentiles, que no 
tienen ley, cumplen naturalmente los preceptos de la ley, comenta la Glosa : Aunque no 
tienen ley escrita, tienen, sin embargo, la ley natural, mediante la cual cada uno 
entiende y es consciente de lo que es bueno y de lo que es malo.  
 
Respondo: Siendo la ley regla y medida, puede, como ya se ha dicho (q.90 ad 1), existir 
de dos maneras: tal como se encuentra en el principio regulador y mensurante, y tal 
como está en lo regulado y medido. Ahora bien, el que algo se halle medido y regulado 
se debe a que participa de la medida y regla. Por tanto, como todas las cosas que se 
encuentran sometidas a la divina providencia están reguladas y medidas por la ley 
eterna, según consta por lo ya dicho (a.l), es manifiesto que participan en cierto modo de 
la ley eterna, a saber, en la medida en que, bajo la impronta de esta ley, se ven 
impulsados a sus actos y fines propios. Por otra parte, la criatura racional se encuentra 
sometida a la divina providencia de una manera muy superior a las demás, porque 
participa de la providencia como tal, y es providente para sí misma y para las demás 
cosas. Por lo mismo, hay también en ella una participación de la razón eterna en virtud 
de la cual se encuentra naturalmente inclinada a los actos y fines debidos. Y esta 
participación de la ley eterna en la criatura racional es lo que se llama ley natural . De 
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aquí que el Salmista (Sal 4,6), tras haber cantado: Sacrificad un sacrificio de justicia, 
como si pensara en los que preguntan cuáles son las obras de justicia, añade: Muchos 
dicen: ¿quién nos mostrará el bien? Y responde: La luz de tu rostro, Señor, ha quedado 
impresa en nuestras mentes, como diciendo que la luz de la razón natural, por la que 
discernimos entre lo bueno y lo malo —que tal es el cometido de la ley—, no es otra 
cosa que la impresión de la luz divina en nosotros. Es, pues, patente que la ley natural 
no es otra cosa que la participación de la ley eterna en la criatura racional.  
 
A las objeciones:  
 
1. Ese argumento tendría valor si la ley natural fuera cosa diversa de la ley eterna. Pero 
ya vimos que no es sino una participación de ésta.  
 
2. Cualquier operación de la razón y de la voluntad surge en nosotros a partir de algo 
que nos es natural, como expusimos arriba (q.10 a.1), porque todo raciocinio parte de 
principios naturalmente conocidos, y todo apetito relativo a los medios deriva del 
apetito natural del fin último. Por la misma razón es también indispensable que la 
primera ordenación de nuestros actos al fin sea obra de una ley natural.  
 
3. También los animales irracionales, además de la criatura racional, participan de la 
razón eterna a su manera. Pero la participación que hay en la criatura racional se recibe 
mediante la inteligencia y la razón, y por eso se llama ley con toda propiedad , puesto 
que la ley es cosa de la razón, como ya vimos (q.90 a.1). En cambio, la participación 
que se da en la criatura irracional no es recibida racionalmente, y, en consecuencia, no 
puede llamarse ley sino por asimilación.  
 
91 ART 3 
 
¿Existe una ley humana? 
 
Objeciones por las que parece que no existe una ley humana.  
 
1. La ley natural, como ya dijimos (a.2) es una participación de la ley eterna. Pero 
mediante la ley eterna todas las cosas están perfectamente ordenadas, según dice San 
Agustín en I De lib. arb. Luego la ley natural basta para ordenar todas las acciones 
humanas y, por tanto, no es necesaria una ley humana.  
 
2. La ley, como ya vimos (q.90 a.1), tiene carácter de medida. Pero la razón humana no 
es medida de las cosas, sino más bien a la inversa, según se lee en X Metaphys. Luego 
ninguna ley puede proceder de la razón humana.  
 
3. La medida debe ser establecida con toda certeza, según se dice en X Metaphys. Mas 
el dictamen de la razón humana en la gestión de sus asuntos es incierto, según aquello 
de Sab 9,14: Los pensamientos de los mortales son inseguros, y nuestras previsiones 
inciertas. Luego la razón humana no puede dar origen a ley alguna.  
 
Contra esto: está lo que San Agustín dice en I De lib. arb. de que hay dos leyes, una 
eterna y otra temporal, y a ésta le llama humana.  
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Respondo: La ley, como ya expusimos (q.90 a.1 ad 2), es un dictamen de la razón 
práctica. Ahora bien, el proceso de la razón práctica es semejante al de la especulativa, 
pues una y otra conducen a determinadas conclusiones partiendo de determinados 
principios, según vimos arriba (ib.). De acuerdo con esto, debemos decir que, así como 
en el orden especulativo partimos de los principios indemostrables naturalmente 
conocidos para obtener las conclusiones de las diversas ciencias, cuyo conocimiento no 
nos es innato, sino que lo adquirimos mediante la industria de la razón, así también, en 
el orden práctico, la razón humana ha de partir de los preceptos de la ley natural como 
de principios generales e indemostrables, para llegar a sentar disposiciones más 
particularizadas. Y estas disposiciones particulares descubiertas por la razón humana 
reciben el nombre de leyes humanas, supuestas las demás condiciones que se requieren 
para constituir la ley, según lo dicho anteriormente (ib. a.2-4). Por eso dice Tulio en la 
Retórica que en su origen el derecho procede de la naturaleza; luego, con la 
aprobación de la razón, algunas cosas se convirtieron en costumbres; finalmente, estas 
cosas surgidas de la naturaleza y aprobadas por la costumbre, fueron sancionadas por 
el temor y el respeto de las leyes.  
 
A las objeciones: 
  
1. La razón humana no puede participar plenamente del dictamen de la razón divina, 
sino sólo a su manera e imperfectamente. Por eso, así como en el orden especulativo, 
por una participación natural de la sabiduría divina, tenemos conocimiento de algunos 
principios generales, pero no propiamente de todas las verdades particulares tal como se 
contienen en la sabiduría de Dios, así también, en el orden práctico, el hombre participa 
naturalmente de la ley eterna en cuanto a algunos principios generales, mas no en 
cuanto a la ordenación peculiar de cada una de las cosas singulares, por más que esta 
ordenación se contenga también en la ley eterna. Por eso es necesario que la razón 
humana proceda ulteriormente a sancionar algunas leyes más particulares .  
 
2. La razón humana por sí misma no es regla y medida de las cosas. Pero los principios 
que adquiere naturalmente son reglas generales que han de servir de medida para todas 
las acciones humanas. La razón natural es, pues, regla y medida de estas acciones, 
aunque no lo sea de las cosas naturales.  
 
3. La razón práctica versa sobre la operable, que es singular y contingente, y no sobre lo 
necesario, como la razón especulativa. Por eso las leyes humanas no pueden alcanzar 
aquella infalibilidad que tienen las conclusiones científicas obtenidas por demostración. 
Aunque tampoco es necesario que toda medida sea absolutamente infalible y cierta, sino 
sólo en cuanto cabe en su género.  
 
91 ART 4 
 
¿Era necesaria la existencia de una ley divina? 
 
Objeciones por las que parece que no era necesaria la existencia de una ley divina.  
 
1. Como ya dijimos (a.2), la ley natural es una participación de la ley eterna en el 
hombre. Pero la ley eterna es una ley divina, como también vimos (a.l). Luego no era 
necesario que, además de la ley natural y las leyes humanas derivadas de ella, exista 
otra ley divina.  
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2. En Eclo 15,14 se dice que Dios dejó al hombre a merced de su consejo. Pero el 
consejo es un acto de la razón, según ya vimos (q.14 a.1). Luego el hombre fue confiado 
al gobierno de la propia razón. Mas como el dictamen de la razón humana, según lo 
dicho arriba (a.3), constituye la ley humana, sigúese que el hombre no necesita para su 
gobierno una ley divina.  
3. La naturaleza humana goza de mayor autonomía que las criaturas irracionales. Pero 
estas criaturas no tienen más ley divina que la inclinación natural implantada en ellas. 
Mucho menos, por tanto, habrá de tener una ley divina, además de la ley natural, la 
criatura racional.  
 
Contra esto: está que David pide a Dios (Sal 118,33) que le imponga una ley, diciendo: 
Ponme, Señor, una ley en el camino de tus justicias.  
 
Respondo: Además de la ley natural y de la ley humana, era necesario para la dirección 
de la vida humana contar con una ley divina. Y esto por cuatro razones.  
 
Primera, porque el cometido de la ley es dirigir al hombre a sus actos propios con vistas 
al último fin. Ahora bien, si el hombre estuviese solamente ordenado a un fin que no 
excediese el alcance de sus facultades naturales, no necesitaría su razón ninguna 
dirección superior a la ley natural y a la que de ésta se deriva, la ley humana. Pero como 
el hombre está ordenado al fin de la bienaventuranza eterna, que sobrepasa el alcance 
natural de las facultades humanas, según ya expusimos (q.5 a.3), sigúese que necesitaba 
ser conducido a su fin no sólo mediante las leyes natural y humana, sino también 
mediante una ley dada por Dios.  
 
Segunda, porque la incertidumbre de los juicios humanos, sobre todo en asuntos 
contingentes y particulares, da lugar a que hombres de diversa condición juzguen 
diversamente acerca de los actos humanos y, en consecuencia, formulen leyes diversas y 
aun contrarias. Por eso, para que el hombre pueda saber sin ninguna duda lo que ha de 
hacer o evitar, era necesario que fuera dirigido en sus actos propios por una ley de 
origen divino, de la que consta que no puede equivocarse.  
 
Tercera, porque el hombre no puede dictar leyes más que en aquello de que puede 
juzgar. Pero el juicio del hombre nada puede decir acerca de los movimientos interiores, 
que están ocultos, sino sólo acerca de los actos exteriores, que se pueden ver. Y, sin 
embargo, para la perfección de la virtud se requiere que los actos humanos sean rectos 
en lo interior y en lo exterior. Así pues, como la ley humana no alcanza a someter y 
ordenar suficientemente los actos interiores, era necesario que para esto se nos diera 
además una ley divina.  
 
Cuarta, porque, como dice San Agustín en I De lib. arb., la ley humana no puede 
castigar o prohibir todas las acciones malas, pues al tratar de evitar todo lo malo, 
suprimiría a la vez muchos bienes e impediría el desarrollo del bien común, que es 
indispensable para la convivencia humana. Por eso, para que ningún mal quedara sin 
prohibición y castigo, era necesario que sobreviniese una ley divina por la cual quedaran 
prohibidos todos los pecados.  
 
Y estas cuatro razones aparecen insinuadas en el salmo 18,8, donde se dice: La ley del 
Señor es inmaculada, es decir, no permite ninguna mancha de pecado; convierte el 
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alma, porque dirige no sólo los actos externos, sino también los internos; el testimonio 
del Señor es fiel, por la certeza de su verdad y rectitud; concede ¡a sabiduría a los 
pequeños, porque ordena al hombre al fin sobrenatural y divino.  
 
A las objeciones:  
 
1. Por la ley natural el hombre participa de la ley eterna en la medida de su capacidad 
natural. Pero para ser conducido al último fin sobrenatural necesita una norma de orden 
superior. Por eso recibe además una ley dada por Dios que entraña una participación 
más elevada de la ley eterna.  
 
2. El consejo es una especie de indagación; por eso ha de proceder a partir de 
determinados principios. Pero no bastan para esto los principios inherentes a la 
naturaleza, que son, como hemos visto, los preceptos de la ley natural; sino que se 
requieren además otros principios, y éstos son los preceptos de la ley divina.  
 
3. Las criaturas irracionales no se ordenan a otro fin que el que está en consonancia con 
sus fuerzas naturales. Por eso no es válida la comparación.  
 
91 ART 5 
 
La Ley Divina ¿es solamente una? 
 
Objeciones por las que parece que la ley divina es solamente una.  
 
1. Un rey y un reino piden una sola ley. Pero Dios es el rey único de todo el género 
humano, según aquello del salmo 46,8: Dios es rey de toda la tierra. Luego sólo hay 
una ley divina.  
 
2. Toda ley se ordena al fin que el legislador se propone conseguir en los destinatarios 
de la misma. Pero lo que Dios intenta obtener de todos los hombres es idéntico, según 
se dice en 1 Tim 2,4: Quiere que todos los hombres sean salvos y lleguen al 
conocimiento de la verdad. Luego la ley divina es solamente una.  
 
3. A la ley eterna, que es única, parece aproximarse más la ley divina que la ley natural, 
por lo mismo que la revelación sobrenatural es superior al conocimiento natural. Pero la 
ley natural es única para todos los hombres. Luego con mayor razón será única la ley 
divina.  
 
Contra esto: está lo que el Apóstol dice en Heb 7,12: Mudado el sacerdocio, por fuerza 
ha de mudarse también la ley. Más el sacerdocio, según se dice en el mismo lugar 
(v.11s), es doble, a saber, el sacerdocio levitico y el sacerdocio de Cristo. Luego 
también es doble la ley divina: la antigua y la nueva.  
 
Respondo: Como se vio en la Parte I (q.30 a.3), la distinción es causa del número. 
Ahora bien, las cosas pueden distinguirse de dos maneras: bien como realidades 
diversas en su especie, cual es el caso del caballo y el buey, bien como lo perfecto y lo 
imperfecto dentro de la misma especie, cual sucede con el niño y el adulto. Y esta 
segunda es la distinción que media entre la ley antigua y la ley nueva. De aquí que el 
Apóstol, en Gál 3,24-25, compare el estado de la ley antigua al del niño, que se halla 
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sometido a su ayo; y el estado de la ley nueva, al del hombre maduro, que ya no necesita 
del ayo.  
Por otra parte, la perfección e imperfección de una y otra ley han de determinarse 
atendiendo a las tres condiciones de la ley arriba señaladas. Porque ante todo, según 
vimos (q.9 a.2), la ley debe ordenarse al bien común como a su fin. Pero este bien puede 
ser doble. Uno es el bien sensible y terreno; y a éste ordenaba directamente la ley 
antigua. Por eso, en su mismo exordio, en Ex 3,8-17, el pueblo es convidado al reino 
terreno de los cananeos. El otro es el bien inteligible y celeste; y a éste ordena la ley 
nueva. Por eso Cristo, desde el principio de su predicación, convoca para el reino de los 
cielos, diciendo, según Mt, 4,17: Haced penitencia, porque se acerca el reino de los 
cielos. Lo que mueve a San Agustín a escribir en IV Contra Faustum que en el Viejo 
Testamento se contienen promesas de bienes temporales, y por eso se le llama viejo; 
mas la promesa de la vida eterna pertenece al Nuevo Testamento.  
En segundo lugar, la ley debe dirigir los actos humanos según el orden de la justicia (a. 
prec.). Y en esto también la ley nueva supera a la antigua, al ordenar los actos internos 
del alma, según aquello de Mt, 5,50: Si vuestra justicia no supera a la de los letrados y 
fariseos, no entraréis en el reino de los cielos. Por eso se ha dicho que la ley antigua 
modera la mano; la nueva, el alma.  
En tercer lugar, corresponde a la ley inducir a los hombres al cumplimiento de los 
propios preceptos (q.90 a.3 ad 2). Esto lo hacía la ley vieja mediante el temor de las 
penas; la ley nueva lo hace, en cambio, mediante el amor, que es infundido en nuestros 
corazones por la gracia de Cristo. Y esta gracia se confiere en la ley nueva, mientras que 
en la antigua estaba solamente prefigurada. De aquí que diga San Agustín en Contra 
Adimantum Manichaei discipulum : Ligera es la diferencia entre la Ley y el Evangelio: 
temor y amor .  
 
A las objeciones:  
 
1. En una casa, el padre de familia manda unas cosas a los niños y otras a los adultos. Y 
de la misma manera, el único rey, que es Dios, estableció en su único reino una ley para 
los hombres que aún se hallaban en estado imperfecto, y otra más perfecta para aquellos 
que habían sido conducidos por la ley anterior a una mayor capacidad para lo divino.  
 
2. La salvación de los hombres no podía provenir sino de Cristo, según aquello de Act 
4,12: Ningún otro nombre se ha dado a los hombres por el cual podamos ser salvos. 
Por eso la ley capaz de llevar a todos a la salvación plena no pudo ser dada más que tras 
el advenimiento de Cristo. Pero fue conveniente que antes se le diera al pueblo del que 
Cristo había de nacer una ley que lo preparara para recibirle, en la que se anticiparan 
algunos rudimentos de la justicia salvadora.  
 
3. La ley natural dirige al hombre según algunos preceptos comunes que valen 
igualmente para los perfectos y los imperfectos. Por eso esta ley es única para todos. 
Mas la ley divina dirige al hombre también en ciertos aspectos particulares, en los que 
no se comportan igual los perfectos y los imperfectos. Y esto es lo que hizo necesaria 
una doble ley divina, como acabamos de exponer.  
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DE LOS EFECTOS DE LA LEY (ST I-II, 92) 
 
La ley, ¿tiene como efecto hacer bueno a los hombres? 
¿Los efectos de la ley son mandar, prohibir, permitir y castigar, tal como dice el 
jurisconsulto? 
 
********* 
 
92 ART 1  
 
La ley, ¿tiene como efectos hacer buenos a los hombres? 
 
Objeciones por las que parece que no es propio de la ley hacer buenos a los hombres.  
 
1. Lo que hace buenos a los hombres es la virtud, pues, según se dice en II Ethic., la 
virtud es la que hace bueno a quien la posee. Mas la virtud nos viene de Dios, ya que es 
El quien la causa en nosotros sin nosotros, según vimos arriba (q.55 a.4), al tratar de la 
definición de la virtud. Luego no compete a la ley hacer buenos a los hombres.  
 
2. La ley sólo aprovecha al hombre si la cumple. Pero cumplir la ley es ya efecto de la 
bondad, la cual es, por tanto, previa a la ley. Luego no es la ley la que hace buenos a los 
hombres.  
 
3. La ley se ordena al bien común, como ya dijimos (q.90 a.2). Ahora bien, hay quienes 
se portan bien en lo referente al bien común, pero no en los asuntos propios. Luego no 
es la ley la que hace buenos a los hombres.  
 
4. Algunas leyes son tiránicas, según advierte el Filósofo en su Política. Mas el tirano 
no busca el bien de los súbditos, sino su propio provecho. Luego no es propio de la ley 
hacer buenos a los hombres.  
 
Contra esto: está lo que dice el Filósofo en II Ethic. : El propósito de todo legislador es 
hacer buenos a los ciudadanos. 
  
Respondo: Como ya vimos (q.90 a.1 ad 2; a.3.4), la ley no es otra cosa que el dictamen 
de la razón que hay en el que preside y con el que gobierna a sus súbditos. Ahora bien, 
la virtud de cualquier súbdito consiste en someterse prontamente a quien lo gobierna; y 
así vemos que la virtud de los apetitos concupiscible e irascible está en obedecer 
dócilmente a la razón. Es lo que dice el Filósofo en I Polit. : La virtud de todo súbdito 
consiste en la buena sumisión a su superior. Mas las leyes se ordenan a ser cumplidas 
por quienes les están sujetos. Resulta, pues, manifiesto que es propio de la ley inducir a 
los súbditos a su propia virtud. Por otra parte, la virtud es la que hace bueno a quien la 
posee (cf. obj.1). Luego el efecto propio de la ley es hacer buenos a sus destinatarios, 
bien en un sentido absoluto, bien en un sentido meramente relativo. Porque si el 
legislador se propone conseguir el verdadero bien, que es el bien común regulado en 
consonancia con la justicia divina, la ley hará buenos a los hombres en sentido absoluto. 
Si, en cambio, lo que el legislador se propone no es el bien verdadero, sino un bien útil 
o deleitable para él mismo, o no acorde con la justicia divina, entonces la ley no hace 
buenos a los hombres en sentido absoluto, sino sólo en sentido relativo, es decir, buenos 
para un determinado régimen. De esta manera, en efecto, el bien se encuentra incluso en 
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cosas de suyo malas; y así decimos de un individuo que es un buen ladrón, porque sabe 
obrar de acuerdo con sus fines.  
 
A las objeciones:  
 
1. Ya dijimos (q.63 a.2) que hay dos clases de virtud, la adquirida y la infusa. Para una y 
otra resulta provechosa la costumbre, aunque de distinta manera, porque respecto de la 
adquirida es causa, mientras que, para la infusa, concurre primero como disposición y, 
una vez que se la posee, la conserva y desarrolla. Y como la ley se da para dirigir los 
actos humanos, cuanto más estos actos contribuyen a la virtud tanto más la ley hace 
buenos a los hombres. Por eso dice el Filósofo en II Polit. que los legisladores hacen 
buenos a los hombres suscitando costumbres.  
 
2. No siempre se obedece la ley a impulsos de la bondad perfecta de la virtud, sino que a 
veces se hace por el temor de la pena o por el mero dictamen de la razón, que, como 
vimos antes (q.63 a.1), es uno de los principios de la virtud.  
 
3. La bondad de las partes hay que apreciarla por relación al todo. Por eso dice San 
Agustín en III Confes. que es deforme cualquier parte que no se armoniza con el todo. 
De aquí que, al ser todo hombre parte de un Estado, es imposible que sea bueno si no 
vive en consonancia con el bien común, y, a la vez, el todo no puede subsistir si no 
consta de partes bien proporcionadas. En consecuencia, es imposible alcanzar el bien 
común del Estado si los ciudadanos no son virtuosos, al menos los gobernantes; porque 
en cuanto a los otros, basta para lograr el bien común que sean virtuosos en lo tocante a 
obedecer a quien gobierna. Por eso dice el Filósofo en III Polit. que es la misma la 
virtud del príncipe y la del hombre bueno, pero no la del ciudadano y la del hombre 
bueno.  
 
4. La ley tiránica, por lo mismo que no se conforma a la razón, no es propiamente ley, 
sino más bien una perversión de la ley. Sin embargo, todavía se propone hacer buenos a 
los ciudadanos en la medida en que conserva algo de la naturaleza de la ley. De esta 
naturaleza no le queda sino el ser un dictamen de la razón del gobernante respecto de 
sus súbditos y el ser dictada con el propósito de que los súbditos la obedezcan bien. Y 
esto es ya hacerlos buenos, no en sentido absoluto, pero sí con respecto a tal régimen .  
 
92 ART 2 
 
¿Es acertada la clasificación de los actos de la ley? 
 
Objeciones por las que no parece acertado decir que los actos de la ley son «mandar, 
prohibir, permitir y castigar» (cf. q.92 introd.).  
 
1. Según el Jurisconsulto, toda ley es un precepto general. Pero mandar es lo mismo 
que preceptuar. Luego sobran los otros tres actos.  
 
2. Como ya dijimos (a.1), la ley tiene como efecto inducir a los súbditos al bien. Mas los 
consejos inducen a un bien mayor que los preceptos. Luego es más propio de la ley 
aconsejar que mandar.  
 



Santa Tomás                                      Summa Theologica I-II, … 15

3. El hombre es inducido al bien no sólo por el castigo, sino también por el premio. Por 
tanto, lo mismo que entre los efectos de la ley se cuenta el de castigar, también se debe 
poner el de premiar.  
 
4. La intención del legislador, según dijimos (a.l) es la de hacer buenos a los hombres. 
Mas el que obedece las leyes por sólo el temor del castigo no es bueno, pues dice San 
Agustín que por temor servil, que es el miedo al castigo, nada se hace bien aunque se 
haga algo bueno. Luego no parece que sea propio de la ley castigar.  
 
Contra esto: está lo que San Isidoro afirma en V Etymol. : Toda ley, o permite algo, 
por ejemplo, que el varón valeroso reclame una recompensa; o prohibe algo, por 
ejemplo, pedir en matrimonio a una virgen consagrada; o castiga, por ejemplo, 
condenando a muerte al asesino.  
 
Respondo: Así como la enunciación es un dictamen de la razón en forma enunciativa, 
así la ley es un dictamen de la razón en forma preceptiva. Por otra parte es propio de la 
razón conducirnos a una cosa en virtud de otra. Y así, al igual que en las ciencias 
demostrativas, la razón nos induce a aceptar las conclusiones en virtud de los principios, 
también (en el orden práctico) nos induce a admitir los preceptos de la ley en virtud de 
algo.  
Ahora bien, los preceptos de la ley versan sobre los actos humanos, de los cuales la ley 
es guía, según ya vimos (q.90 a. 1.2; q.91 a.4). Pero hay tres categorías de actos 
humanos. Algunos de ellos, como vimos anteriormente (q.18 a.3), son buenos por 
naturaleza. Tales son los actos de las virtudes, respecto de los cuales se asigna a la ley el 
acto de mandar o imperar, pues según se dice en V Ethic., la ley manda cumplir todos 
los actos de las virtudes. Otros actos son malos por naturaleza. Estos son los actos de 
los vicios, respecto de los cuales a la ley le corresponde prohibir. Otros, en fin, son por 
naturaleza indiferentes, y respecto de ellos toca a la ley permitir. Teniendo en cuenta 
que como indiferentes pueden también considerarse a este propósito los que no son ni 
muy buenos ni muy malos. Finalmente, aquello por lo que la ley induce a que se la 
obedezca, es el temor del castigo, y es lo que da lugar a un cuarto efecto de la ley, que 
es el de castigar.  
 
A las objeciones: 
  
1. Cesar de hacer el mal es, en cierta manera, un bien. Por eso la prohibición tiene cierto 
carácter de precepto. Y de ahí que, tomando el término precepto en sentido amplio, toda 
ley pueda llamarse precepto.  
 
2. El aconsejar no es un acto propio de la ley, sino que puede hacerlo también una 
persona particular, a la que no compete crear leyes. San Pablo mismo, al dar un consejo 
en 1 Cor 7,12, añade: Y esto lo digo yo, no el Señor. Por eso el consejo no se cuenta 
entre los efectos de la ley.  
 
3. También premiar puede hacerlo cualquiera, mientras que castigar no pertenece sino al 
tutor de la ley, que en nombre de la misma impone la pena. De aquí que el premiar no 
figure entre los actos de la ley, sino sólo el castigar.  
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4. Cuando uno se va acostumbrando a evitar las malas acciones y a practicar las buenas 
por temor al castigo, acaba a veces haciéndolo con gusto y voluntariamente, Y de este 
modo, también castigando coopera la ley a que los hombres sean buenos.  
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DE LA LEY ETERNA (ST I-II, 93) 
 
¿Qué es la ley eterna? 
¿Es conocidos de todos? 
¿Se deriva de ella toda otra ley? 
¿Están sometidos a la ley eterna los seres necesarios? 
¿Le están sometidos los seres contingentes naturales? 
¿Le están sometidos todas las cosas humanas? 
 
******** 
 
93 ART 1 
 
La ley eterna, ¿es la razón suprema existente en Dios? 
 
Objeciones por las que parece que la ley eterna no es la razón suprema existente en 
Dios.  
 
1. La ley eterna es solamente una. En cambio, las razones de las cosas existentes en la 
mente divina son muchas, pues dice San Agustín en su libro Octoginta trium quaest. 
que Dios creó las cosas según la propia razón de cada una. Luego la ley eterna no 
parece que se identifique con la razón existente en la mente divina.  
2. Como ya dijimos (q.90 a.4; q.91 a.1 ad 2), la promulgación verbal es esencial a la ley. 
Pero en Dios la Palabra o Verbo es un término personal, mientras que la razón es un 
término esencial, según se expuso en la Parte I (q.34 a.1). Luego la ley eterna no se 
identifica con la razón divina.  
3. San Agustín escribe en el libro De vera religione : Es claro que sobre nuestra mente 
existe una ley, que es la verdad. Mas la ley que existe por encima de nuestra mente es la 
ley eterna. Luego la verdad y la ley eterna son una misma cosa. Pero como la noción de 
verdad y de razón no se identifican, sigúese que tampoco la ley eterna se identifica con 
la suprema razón.  
 
Contra esto: está lo que San Agustín escribe en I De lib. arb. : La ley eterna es la razón 
suprema a la que siempre hay que someterse.  
 
Respondo: Así como en cualquier artífice preexiste la razón de cuanto produce con su 
arte, así en el gobernante tiene que preexistir la razón directiva de lo que han de hacer 
los que están sometidos a su gobierno. Y al igual que la razón de lo que se produce 
mediante el arte se llama precisamente arte o idea ejemplar de la obra artística, así la 
razón directriz de quien gobierna los actos de sus súbditos es lo que se llama ley, habida 
cuenta de las demás condiciones que el concepto de ley entraña, según ya vimos (q.90). 
Ahora bien, Dios es creador de todas las cosas por su sabiduría, y respecto de esas cosas 
guarda una relación semejante a la del artífice respecto de sus artefactos, según 
expusimos en la Parte I (q.14 a.8). El es además quien gobierna todos los actos y 
movimientos de cada una de las criaturas, como también dijimos en la misma Parte 7 
(q.103 a.5). Por consiguiente, la razón de la sabiduría divina, al igual que tiene la 
condición de arte o de idea ejemplar en cuanto por medio de ella son creadas todas las 
cosas, así tiene naturaleza de ley en cuanto mueve todas esas cosas a sus propios fines. 
Y según esto, la ley eterna no es otra cosa que la razón de la sabiduría divina en cuanto 
principio directivo de todo acto y todo movimiento.  
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A las objeciones:  
 
1. San Agustín se refiere en ese pasaje a las razones ideales que corresponden a la 
naturaleza propia de cada una de las cosas; por eso en tales ideas se encuentra cierta 
distinción y pluralidad en función de su misma relación a cosas distintas, como vimos 
en la Parte I (q.15 a.2). La ley, en cambio, según lo ya dicho (q.90 a.2), tiene por objeto 
dirigir los actos al bien común. Pero cosas que en sí mismas son distintas pueden 
considerarse como una sola en la medida en que se ordenan a algo común. Por eso la ley 
eterna, que es razón o principio de esta ordenación, es una solamente.  
2. En una palabra cualquiera se pueden considerar dos aspectos: La palabra misma y lo 
que con ella se significa. Así, la palabra oral es un sonido proferido por la boca del 
hombre, con el cual se expresa todo lo que el hombre quiere significar. Y lo mismo pasa 
con la palabra mental humana, que no es sino algo concebido por la mente con lo que el 
hombre expresa interiormente lo que piensa. Pues bien, en Dios la Palabra, que es una 
concepción intelectiva del Padre, es término personal, y, sin embargo, se expresa con él 
todo lo que hay en la ciencia del Padre, ya sea esencial o personal, ya también las obras 
de Dios, como se ve por San Agustín en XV De Trin. Y entre las cosas expresadas por 
esta Palabra está también la ley eterna. Pero de esto no se sigue que la ley eterna sea en 
Dios un atributo personal. Si bien se apropia al Hijo, debido a la afinidad que hay entre 
razón y palabra.  
3. La razón de las cosas existentes en el entendimiento divino guarda con las cosas 
mismas una relación muy diferente de la de los conceptos humanos. Porque el 
entendimiento humano es mensurado por las cosas, de modo que sus conceptos no son 
verdaderos por sí mismos, sino en la medida en que se ajustan a las cosas; y así el juicio 
humano es verdadero o falso según que las cosas sean o no sean . En cambio, el 
entendimiento divino es medida de las cosas, pues una cosa en tanto es verdadera en 
cuanto imita al entendimiento divino, según expusimos en la Parte I (q.16 a.1). Por eso 
el entendimiento divino es verdadero por sí mismo. Y, en consecuencia, la razón divina 
es la verdad misma.  
 
93 ART 2 
 
La ley eterna, ¿es conocida de todos? 
 
Objeciones por las que parece que la ley eterna no es conocida de todos.  
 
1. Al decir del Apóstol en 1 Cor 2,11, ¿Las cosas de Dios nadie las conoce sino el 
Espíritu de Dios. Mas la ley eterna es una razón que existe en la mente divina. Luego la 
ley eterna nadie la conoce más que Dios.  
2. Según dice San Agustín en I De lib. arb., la ley eterna es aquella según la cual es 
justo que todas las cosas estén perfectamente ordenadas. Pero no todos conocen de qué 
manera están las cosas perfectamente ordenadas. Luego no todos conocen la ley eterna.  
3. San Agustín dice en su obra De vera relig. que la ley eterna es aquella que escapa al 
juicio de los hombres. Mas, según el Filósofo en I Ethic. , cada uno juzga rectamente 
acerca de lo que conoce. Luego la ley eterna no nos es conocida.  
 
Contra esto: San Agustín afirma también en I De lib. arb. que llevamos impresa en 
nosotros la noción de la ley eterna.  
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Respondo: Una cosa puede ser conocida de dos maneras: en sí misma y en sus efectos, 
en los que siempre se contiene cierta semejanza de ella. El que, por ejemplo, no ve el sol 
en sí mismo, puede conocerlo en su irradiación. Ahora bien, es indudable que la ley 
eterna nadie la puede conocer tal como es en sí misma, a no ser los bienaventurados, 
que contemplan a Dios en su esencia. Sin embargo, toda criatura racional la conoce en 
una irradiación suya más o menos perfecta, pues todo conocimiento de la verdad es una 
irradiación y participación de la ley eterna, que es la verdad inconmutable, como dice 
San Agustín en su obra De vera relig. Y la verdad es de alguna manera conocida por 
todos, al menos en cuanto a los principios comunes de la ley natural. En lo demás, unos 
participan más y otros menos en el conocimiento de la verdad y, a tenor de esto, 
conocen más o menos la ley eterna.  
 
A las objeciones:  
 
1. En sí mismas las cosas de Dios no están al alcance de nuestro conocimiento; sin 
embargo, se nos manifiestan en sus efectos, tal como dice el Apóstol en Rom 1,20: Las 
perfecciones invisibles de Dios son alcanzadas por nuestro entendimiento a través de 
las cosas creadas.  
2. Si bien cada uno conoce la ley eterna en la medida de su capacidad, tal como 
acabamos de explicar , nadie puede alcanzar su perfecta comprensión, puesto que no 
puede manifestarse totalmente en sus efectos. Por eso, el que se conozca la ley eterna de 
la manera indicada, no quiere decir que se conozca todo el orden por el que las cosas se 
encuentran perfectísimamente ordenadas.  
3. Se puede juzgar de las cosas de dos maneras. Primero, como una potencia 
cognoscitiva juzga del propio objeto, según aquello de Job 12,11: ¿No discierne acaso 
el oído las palabras, como el paladar del que come discierne el sabor? Y en este 
sentido se han de entender las palabras del Filósofo: Cada uno juzga con acierto de lo 
que conoce, esto es, discierne si es verdad lo que se le propone. En segundo lugar, a la 
manera en que el superior juzga del inferior mediante un juicio práctico, esto es, sobre si 
debe comportarse así o de otro modo. Y en este sentido nadie puede enjuiciar la ley 
eterna.  
 
93 ART 3 
 
¿Deriva toda ley de la ley eterna? 
 
Objeciones por las que parece que no toda ley deriva de la ley eterna.  
 
1. Hay, según vimos antes (q.9 a.6), una ley del fomes, que, ciertamente, no se deriva de 
una ley divina como la ley eterna, porque se rige por la prudencia de la carne, de la que 
dice el Apóstol en Rom 8,7 que no puede obedecer a la ley divina. Luego no todas las 
leyes se derivan de la ley eterna.  
2. De la ley eterna no puede derivar nada inicuo, pues, como ya indicamos (a.2 obj.2), la 
ley eterna es aquella según la cual es justo que todas las cosas estén perfectamente 
ordenadas. Ahora bien, existen leyes inicuas, como recuerdan las palabras de Isaías, 
10,1: ¡Ay de los que dictan leyes inicuas! Luego no todas las leyes derivan de la ley 
eterna.  
3. San Agustín afirma en I De ¿ib. arb. que la ley escrita para gobernar un pueblo 
permite justificadamente muchas cosas que serán castigadas por la divina providencia. 
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Pero la razón de la divina sabiduría es la ley eterna, como ya expusimos (a.1). Luego ni 
siquiera toda ley justa procede de la ley eterna.  
 
Contra esto: está lo que la divina sabiduría proclama en las palabras de Prov 8,15: Por 
mí reinan los reyes y los legisladores decretan lo que es justo. Mas la razón de la 
sabiduría divina es la ley eterna, como antes dijimos (a.l). Luego todas las leyes 
proceden de la ley eterna.  
 
Respondo: Según ya vimos (q.9 a. 1-2), la ley es el designio o razón por el cual los 
actos son dirigidos a un fin. Ahora bien, en una serie ordenada de motores el impulso 
del segundo tiene que derivarse del impulso del primero, puesto que el segundo no 
mueve sino en cuanto es movido por el primero. Por eso esto sucede también en los 
distintos niveles de la gobernación, donde vemos que las normas de gobierno se derivan 
del jefe superior a sus subalternos. Por ejemplo, las disposiciones relativas al gobierno 
de un Estado derivan del rey mediante las órdenes que imparte a sus ministros. E igual 
acontece en el campo de la técnica, donde la dirección de la obra procede del arquitecto 
y se transmite a los oficiales inferiores que la han de realizar con sus manos. Así, pues, 
siendo la ley eterna la razón o plan de gobierno existente en el supremo gobernante, 
todos los planes de gobierno existentes en los gobernantes inferiores necesariamente 
han de derivar de la ley eterna. Y estas razones o planes de los gobernantes inferiores 
son todas las demás leyes menos la ley eterna. Por consiguiente, toda ley, en la medida 
en que participa de la recta razón, se deriva de la ley eterna. Por eso dice San Agustín en 
I De ¿ib. arb. que nada hay justo y legitimo en la ley temporal que no hayan tomado los 
hombres de la ley eterna.  
 
A las objeciones:  
 
1. El fomes tiene carácter de ley en el hombre en cuanto es una pena consiguiente a la 
justicia divina y, como tal, es claro que se deriva de la ley eterna. Pero en cuanto inclina 
al pecado va contra la ley de Dios y, como ya dijimos (q.91 a.6), no tiene razón de ley.  
2. La ley humana tiene carácter de ley en cuanto se ajusta a la recta razón, y en este 
sentido es claro que deriva de la ley eterna. Por el contrario, en la medida en que se 
aparta de la razón se convierte en ley inicua y, como tal, ya no es ley, sino más bien 
violencia. Sin embargo, en la misma ley inicua subsiste cierta semejanza con la ley, al 
estar dictada por un poder constituido, y bajo este aspecto también emana de la ley 
eterna, pues, como se lee en Rom 13,1: toda potestad procede de Dios nuestro Señor.  
3. Se dice que la ley humana permite ciertas cosas no porque las apruebe, sino porque es 
incapaz de someterlas a norma. Y son muchas las cosas que, aunque estén reguladas por 
la ley divina, no pueden ser reguladas por la ley humana, pues siempre la causa inferior 
es de menos alcance que la superior. Por eso, el mismo hecho de que la ley humana no 
se ocupe de aquello que no alcanza a regular se deriva de la ley eterna. Otra cosa sería si 
la ley humana aprobara lo que la ley eterna reprueba. En consecuencia, de aquí no se 
sigue que la ley humana no emane de la ley eterna, sino sólo que no puede imitarla de 
manera perfecta.  
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93 ART 4 
 
Las cosas necesarias y eternas, ¿están sujetas a l ley eterna? 
 
Objeciones por las que parece que las cosas necesarias y eternas están sujetas a la ley 
eterna.  
 
1. Todo lo que es razonable está sujeto a la razón. Pero la voluntad divina es razonable, 
puesto que es justa. Luego está sujeta a la razón. Ahora bien, la ley eterna se identifica 
con la razón divina. Luego la voluntad de Dios está sujeta a la ley eterna. Y, como la 
voluntad de Dios es algo eterno, sigúese que también las cosas eternas y necesarias 
están sometidas a la ley eterna.  
2. Lo que está sometido al rey está sujeto a sus leyes. Mas el Hijo, según se dice en 1 
Cor 24,28, se someterá al Padre cuando le entregue el reino. Luego el Hijo, que es 
eterno, está sujeto a la ley eterna.  
3. La ley eterna es la razón de la divina providencia. Pero hay muchas cosas necesarias 
sometidas a la divina providencia, como, por ejemplo, la permanencia en el ser de las 
sustancias inmateriales y de los cuerpos celestes. Luego también las cosas necesarias 
están sujetas a la ley eterna.  
 
Contra esto: está el hecho de que las cosas necesarias es imposible que se comporten 
de otra manera y, por lo tanto, no necesitan ser reprimidas. Mas la ley, según ya vimos 
(q.92 a.2), se les impone a los hombres para reprimir en ellos el mal. Luego las cosas 
necesarias no están sujetas a la ley.  
 
Respondo: La ley eterna, como dijimos antes (a.1), es la razón directriz del gobierno 
divino. Por lo tanto, todo lo que está sujeto al gobierno de Dios está también sometido a 
la ley eterna; mas lo que no está sometido al gobierno eterno tampoco lo está a la ley 
eterna. Esta distinción puede esclarecerse con lo que sucede en nuestro ámbito. Pues 
bajo el gobierno humano caen aquellas cosas que los hombres pueden hacer; pero no las 
que pertenecen a la naturaleza del hombre, como, por ejemplo, el que tenga alma, 
manos o pies. Así pues, está sujeto a la ley eterna todo lo que hay en las cosas creadas 
por Dios, ya sean contingentes ya necesarias; pero lo que pertenece a la naturaleza o 
esencia divina no está sometido a la ley eterna, sino que es realmente la misma ley 
eterna.  
 
A las objeciones:  
 
1. De la voluntad divina podemos hablar en dos sentidos. Primero, en cuanto a la 
voluntad misma; y así, como se identifica con la divina esencia, no está sujeta al 
gobierno de Dios ni a la ley eterna, sino que es idéntica a esta ley. Segundo, en cuanto a 
lo querido por Dios en relación a las criaturas; y tal voluntad divina sí que está sometida 
a la ley eterna, puesto que su razón directriz es la divina sabiduría. Así pues, en este 
segundo sentido la voluntad divina puede llamarse razonable; mientras que en el sentido 
primero, o como voluntad en sí, más bien debe decirse que se identifica con la razón 
misma.  
2. El Hijo de Dios no es creado por Dios, sino naturalmente engendrado. Por eso no está 
sometido a la providencia divina ni a la ley eterna. Más bien él mismo es la ley eterna 
por cierta apropiación, según se expresa San Agustín en la obra De vera relig. Sin 
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embargo, se dice que está sometido al Padre por razón de la naturaleza humana, según 
la cual también se dice que el Padre es mayor que él.  
3. Aceptamos la conclusión del tercer argumento, porque se refiere a entes necesarios 
creados.  
4. Según advierte el Filósofo en V Metaphys., hay cosas necesarias que tienen fuera de 
sí la causa de su necesidad, por lo que incluso reciben de otro el no poder ser de otra 
manera. Y esto mismo constituye una represión eficacísima, porque en tanto decimos 
que un sujeto es reprimido en cuanto no puede comportarse más que de acuerdo con lo 
establecido.  
 
93 ART 5 
 
Los seres físicos contingentes, ¿están sujetos a la ley eterna? 
 
Objeciones por las que parece que los seres físicos contingentes no están sujetos a la 
ley eterna.  
 
1. La promulgación es esencial a la ley, como ya dijimos (q.90 a.4). Mas la 
promulgación sólo puede hacerse a criaturas racionales capaces de captar un enunciado. 
Luego sólo las criaturas racionales están sujetas a la ley eterna, y no, en cambio, las 
cosas físicas contingentes.  
2. Según enseña Aristóteles en I Ethic. : Lo que obedece a la razón participa en cierto 
modo de la razón. Pero la ley eterna, según dijimos antes (a.1), es la suprema razón. 
Luego, como los seres físicos contingentes no participan en nada de la razón, sino que 
son completamente irrazonables, parece que no están sujetos a la ley eterna.  
3. La ley eterna es sumamente eficaz. Mas en las cosas naturales contingentes ocurren 
fallos. Luego no están sometidas a la ley eterna.  
 
Contra esto: está lo que se lee en Prov 8,29: Cuando fijó sus términos al mar e impuso 
a las aguas una ley para que no traspasasen sus linderos...  
 
Respondo: Las condiciones de la ley eterna, que es ley divina, son distintas de las de la 
ley humana. En efecto, la ley humana no se extiende más que a las criaturas racionales 
sometidas al hombre. Esto se debe a que la ley se propone dirigir los actos de quienes 
están sujetos al gobierno del legislador, por lo que nadie, estrictamente hablando, dicta 
una ley para sus propios actos. En cambio, toda la actividad desplegada en el uso de las 
cosas irracionales subordinadas al hombre se reduce a los actos con que el hombre 
mismo las mueve, ya que estas criaturas irracionales no obran guiadas por sí mismas, 
sino que son movidas por otro, como anteriormente se expuso (q.1 a.2). Por eso el 
hombre es incapaz de imponer leyes a los seres irracionales, por más que le estén 
sujetos. Puede, en cambio, poner leyes a los seres racionales que le están sometidos, 
imprimiendo en sus mentes, con un mandato o indicación cualquiera, una regla o 
principio de operación.  
Ahora bien, así como el hombre, mediante una indicación, implanta en un súbdito un 
principio interior de acción, así Dios imprime en todas las cosas naturales los principios 
de las operaciones propias de cada una de acuerdo con aquello del salmo 148,6: 
Estableció un precepto que no pasará. Y por eso mismo todos los movimientos y 
acciones de toda la naturaleza están sujetos a la ley eterna. Y, en consecuencia, las 
criaturas irracionales caen bajo la ley eterna de otro modo, en cuanto son movidas por la 
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divina providencia, y no porque capten intelectualmente el precepto divino como las 
criaturas racionales.  
 
A las objeciones:  
 
1. Entre la inserción de un principio activo intrínseco en los seres físicos y la 
promulgación de la ley con respecto a los hombres hay cierta equivalencia, porque por 
la promulgación de la ley, como dijimos antes, se imprime en los hombres un principio 
director de sus propios actos.  
2. Los seres irracionales no participan de la razón humana ni la obedecen; participan, en 
cambio, al obedecerla, de la razón divina; pues la virtud de la razón divina se extiende a 
muchos más efectos que la virtud de la razón humana. Y así como los miembros del 
cuerpo humano se mueven al imperio de la razón, sin participar por eso de esta facultad 
superior, puesto que no tienen percepción alguna ordenada a la razón, así también las 
criaturas irracionales son movidas por Dios sin que por esto se hagan racionales.  
3. Los fallos que acontecen en los procesos naturales, aunque ocurren contra el orden de 
las causas particulares, no escapan, sin embargo, al orden de las causas universales, 
principalmente de la primera, que es Dios, de cuya providencia nada puede evadirse, 
según se expuso en la Parte I (q.22 a.3). Y, como la ley eterna, según dijimos poco ha 
(a.1), es la razón de la divina providencia, los fallos que ocurren en los procesos 
naturales están sujetos a la ley eterna.  
 
93 ART 6 
 
Todas las cosas humanas, ¿estan sujetas a la ley eterna? 
 
Objeciones por las que parece que no todas las cosas humanas están sujetas a la ley 
eterna.  
 
1. El Apóstol enseña en Gal 5,18: Si os dejáis conducir por el Espíritu, ya no estáis bajo 
la ley. Mas los justos, que son hijos de Dios por adopción, se dejan conducir por el 
Espíritu, según aquello de Rom 8,14: Los que son movidos por el Espíritu de Dios, esos 
son hijos de Dios. Luego no todos los hombres están bajo la ley eterna.  
2. En Rom 8,7 dice el Apóstol: La prudencia de la carne es enemiga de Dios, porque no 
se somete a la ley de Dios. Pero hay muchos hombres en quienes domina la prudencia 
de la carne. Luego no todos los hombres están sujetos a la ley eterna, que es ley de Dios.  
3. Según dice San Agustín en I De lib. arb. , la ley eterna es aquella que a los malos 
hace merecer la condenación y a los buenos la vida eterna. Ahora bien, ni los 
condenados ni los bienaventurados están ya en estado de merecer. Luego no están 
sujetos a la ley eterna. 
  
Contra esto: está lo que dice San Agustín en XIX De civ. Dei : Nada se sustrae a las 
leyes y ordenaciones del supremo creador y ordenador, que administra la paz en el 
universo.  
 
Respondo: Como ya expusimos (a.5), una cosa puede estar sujeta a la ley eterna de dos 
maneras. Primera, participando de ella por vía de conocimiento; segunda, 
sometiéndosele por vía de acción y de pasión al participarla en calidad de principio 
motor intrínseco. De esta segunda manera están sujetas a la ley eterna las criaturas 
irracionales, como dijimos antes (ib.). En cambio, la naturaleza racional, como, además 
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de lo común con las demás criaturas, tiene la peculiaridad de su condición racional, se 
encuentra sometida a la ley eterna de ambas maneras. Porque posee en cierto modo la 
noción de ley eterna, como ya vimos (a.2) y además en cada una de las criaturas 
racionales existe una inclinación natural hacia lo que está en consonancia con la ley 
eterna, dado que somos por naturaleza inclinados a la virtud, al decir del Filósofo en II 
Ethic.  
Sin embargo, ambos modos de sometimiento están mermados y en cierto modo 
desvanecidos en los malos, porque en ellos la inclinación natural a la virtud está 
estragada por el vicio, y el mismo conocimiento natural del bien es oscurecido por las 
pasiones y los hábitos pecaminosos. Por el contrario, en los buenos, ambos modos se 
encuentran reforzados, porque al conocimiento natural del bien se añade en ellos el 
conocimiento de la fe y del don de sabiduría, y a la inclinación natural al bien se junta el 
impulso interior de la gracia y de la virtud.  
Así, pues, los buenos están perfectamente sometidos a la ley eterna, puesto que siempre 
obran en conformidad con ella. Por su parte, los malos también se someten a la ley 
eterna de manera ciertamente defectuosa en cuanto a su contribución activa, puesto que 
la conocen imperfectamente e imperfecta es su inclinación al bien; pero lo que les falta 
en el plano de la acción se suple en el plano de la pasión, puesto que padecen lo que la 
ley eterna dispone sobre ellos en la medida en que rehuyen hacer lo que la ley eterna les 
pide. Por eso dice San Agustín en I De lib. art. : Pienso que los justos obran bajo el 
influjo de la ley eterna. Y en su obra De cathequizandis rudibus : Para justo castigo de 
las almas que le abandonan supo disponer según leyes convenientísimas las partes 
inferiores de la creación.  
 
A las objeciones:  
 
1. Estas palabras del Apóstol pueden interpretarse de dos maneras. En primer lugar, 
entendiendo la expresión «estar bajo la ley» en el sentido del que se somete a la ley 
como a una carga y a disgusto. Por lo que, a este propósito, dice la Glosa que está bajo 
la ley el que se abstiene de hacer el mal, no por amor a la justicia, sino por temor al 
castigo con que la ley amenaza. Y no es así como los hombres espirituales se someten a 
la ley, puesto que cumplen voluntariamente lo que manda la ley bajo el impulso de la 
caridad que el Espíritu Santo infunde en sus corazones. En segundo lugar, pueden 
interpretarse también como si las obras del hombre que es movido por el Espíritu Santo 
fueran más bien obras del Espíritu Santo que del hombre mismo. Y, puesto que el 
Espíritu Santo no está sometido a la ley —como tampoco el Hijo, según dijimos (a.4 ad 
2)—, sigúese que estas obras, en cuanto son producidas por el Espíritu Santo, no están 
bajo la ley. Y esto lo ratifica el Apóstol cuando dice en 2 Cor 3,17: Donde está el 
Espíritu del Señor allí hay libertad.  
2. La prudencia de la carne es imposible que esté sujeta a la ley de Dios desde el punto 
de vista activo, ya que impulsa a acciones que son contrarias a la ley divina. Pero sí le 
queda sujeta pasivamente, puesto que merece padecer el castigo según la ley de la 
justicia divina. Sin embargo, en ningún hombre domina la ley de la carne de tal modo 
que destruya todo el bien natural que hay en él. Por eso, siempre queda en el hombre 
una inclinación a hacer lo que pide la ley eterna. Pues ya vimos antes (q.85 a.2) que el 
pecado no destruye todo el bien de la naturaleza.  
3. La misma causa que conduce al fin mantiene en la posesión del fin; como la misma 
gravedad que arrastra los cuerpos graves hacía abajo los mantiene en su puesto inferior. 
Por eso, cuando alguno en virtud de la ley eterna merece la bienaventuranza o la 
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condenación, es la misma ley eterna la que lo mantiene en uno u otro destino. Y en este 
sentido también los bienaventurados y los condenados están sujetos a la ley eterna. 
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DE LA LEY NATURAL (ST I-II, 94) 
 
¿Qué es la ley natural? 
¿Cuáles son sus preceptos? 
Los actos de las virtudes, ¿son todos de ley natural? 
La ley natural, ¿es la misma para todos los hombres? 
¿Es mudable? 
¿Puede ser abolida en la mente humana? 
 
******** 
 
94 ART 1 
 
La ley natural, ¿es un habito? 
 
Objeciones por las que parece que la ley natural es un hábito.  
 
1. Según dice el Filósofo en II Etic., tres cosas hay en el alma: potencias, hábitos y 
pasiones. Mas la ley natural no es ninguna de las potencias ni de las pasiones del alma, 
como se ve examinándolas una a una. Luego la ley natural es un hábito.  
2. San Basilio dice que la conciencia o sindéresis es la ley de nuestro entendimiento, lo 
cual sólo puede aplicarse a la ley natural. Pero la sindéresis es un hábito, como vimos en 
la Parte I (q.79 a. 12). Luego también es un hábito la ley natural.  
3. La ley natural permanece siempre en el hombre, como veremos luego (a.6). Pero no 
siempre la razón humana, a la que pertenece la ley, está pensando en la ley natural. 
Luego la ley natural no es un acto, sino un hábito.  
 
Contra esto: está lo que dice San Agustín en De bono coniugali, que el hábito es una 
facultad de la que se usa cuando es necesario. Pero la ley natural no es de esta 
condición, puesto que se da en los niños y en los condenados, que no están en 
disposición de usarla. Luego la ley natural no es un hábito.  
 
Respondo: El hábito puede entenderse de dos maneras. Primero, en sentido propio y 
esencial; y así la ley natural no es un hábito. Porque vimos arriba (q.90 a.2) que la ley es 
un producto de la razón, como en el orden especulativo lo es también la proposición. 
Mas no es la misma cosa algo que se hace y aquello con que se hace; pues, por ejemplo, 
con el hábito de la gramática se construye una oración correcta. Así pues, como el 
hábito pertenece al orden de los medios de acción, es imposible que una ley sea hábito 
propia y esencialmente hablando.  
En segundo lugar, puede llamarse hábito al contenido de un hábito, como cuando se 
llama fe a lo que se admite por fe. Y, como los preceptos de la ley natural a veces son 
considerados en acto por la razón y a veces están en la razón sólo de manera habitual, en 
función de esto último puede decirse que la ley natural es un hábito. Pasa como con los 
principios indemostrables del orden especulativo, que no son el hábito mismo de los 
principios, sino el objeto o contenido de este hábito.  
 
A las objeciones:  
 
1. El Filósofo trata en el lugar citado de establecer la nota genérica de la virtud. Y como 
la virtud es, a todas luces, un principio de operación, sólo menciona lo que es principio 
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de los actos humanos; a saber; las potencias, los hábitos y las pasiones. Pero además de 
estos tres principios hay en el alma otras cosas, como son los actos —por ejemplo, el 
querer y el conocer en quien conoce y quiere—, las propiedades naturales del alma —
por ejemplo, la inmortalidad—, y otras cosas semejantes.  
2. Se dice que la sindéresis es ley de nuestro entendimiento, porque es un hábito que 
contiene los preceptos de la ley natural que son principios primeros del obrar humano.  
3. El argumento concluye que la ley la poseemos de manera habitual, y esto lo 
concedemos.  
Sobre el argumento en contrario, adviértese que, debido a algún impedimento, no 
siempre podemos hacer uso de lo que poseemos de manera habitual, como no puede el 
hombre sumido en el sueño servirse del hábito de la ciencia. De la misma manera, 
tampoco puede el niño servirse del hábito de los primeros principios o del de la ley 
natural, por falta de edad.  
 
94 ART 2 
 
La Ley natural, ¿comprende muchos preceptos o uno solamente? 
 
Objeciones por las que parece que la ley natural no comprende muchos preceptos, sino 
solamente uno.  
 
1. Como ya vimos (q.92 a.2), la ley pertenece al género del precepto. Luego si hubiera 
muchos preceptos en la ley natural se seguiría que también serían muchas las leyes 
naturales.  
2. La ley natural es algo consiguiente a la naturaleza humana. Mas la naturaleza 
humana, aunque es una considerada como un todo, es múltiple en sus partes. Por eso, la 
ley natural, o bien consta de un solo precepto por la unidad de la naturaleza humana 
como un todo, o bien consta de muchos por la multiplicidad de la naturaleza humana en 
sus partes. Pero en este caso también las inclinaciones de la parte concupiscible 
deberían pertenecer a la ley natural.  
3. La ley, como ya vimos (q.90 a.1) es cosa de la razón. Pero la razón en el hombre es 
una sola. Luego la ley natural sólo tiene un precepto.  
 
Contra esto: consta que los preceptos de la ley natural son en el orden práctico lo que 
son los primeros principios en el orden de la demostración. Pero estos primeros 
principios son muchos. Luego también son múltiples los preceptos de la ley natural.  
 
Respondo: Como ya dijimos (q.91 a.3), los principios de la ley natural son en el orden 
práctico lo que los primeros principios de la demostración en el orden especulativo, 
pues unos y otros son evidentes por sí mismos. Ahora bien, esta evidencia puede 
entenderse en dos sentidos: en absoluto y en relación a nosotros. De manera absoluta es 
evidente por sí misma cualquier proposición cuyo predicado pertenece a la esencia del 
sujeto; pero tal proposición puede no ser evidente para alguno, porque ignora la 
definición de su sujeto. Así, por ejemplo, la enunciación «el hombre es racional» es 
evidente por naturaleza, porque el que dice hombre dice racional; sin embargo, no es 
evidente para quien desconoce lo que es el hombre. De aquí que, según expone Boecio 
en su obra De hebdomad., hay axiomas o proposiciones que son evidentes por sí 
mismas para todos; y tales son aquellas cuyos términos son de todos conocidos, como 
«el todo es mayor que la parte» o «dos cosas iguales a una tercera son iguales entre sí». 
Y hay proposiciones que son evidentes por sí mismas sólo para los sabios, que 



Santa Tomás                                      Summa Theologica I-II, … 28

entienden la significación de sus términos. Por ejemplo, para el que sabe que el ángel no 
es corpóreo y entiende lo que esto significa, resulta evidente que el ángel no esta 
circunscrito a un lugar; mas no así para el indocto, que desconoce el sentido estricto de 
estos términos.  
Ahora bien, entre las cosas que son conocidas de todos hay un cierto orden. Porque lo 
primero que alcanza nuestra aprehensión es el ente, cuya noción va incluida en todo lo 
que el hombre aprehende. Por eso, el primer principio indemostrable es que «no se 
puede afirmar y negar a la vez una misma cosa», principio que se funda en las nociones 
de ente y no-ente y sobre el cual se asientan todos los demás principios, según se dice 
en IV Metaphys. Mas así como el ente es la noción absolutamente primera del 
conocimiento, así el bien es lo primero que se alcanza por la aprehensión de la razón 
práctica, ordenada a la operación; porque todo agente obra por un fin, y el fin tiene 
razón de bien. De ahí que el primer principio de la razón práctica es el que se funda 
sobre la noción de bien, y se formula así: «el bien es lo que todos apetecen». En 
consecuencia, el primer precepto de la ley es éste: «El bien ha de hacerse y buscarse; el 
mal ha de evitarse». Y sobre éste se fundan todos los demás preceptos de la ley natural, 
de suerte que cuanto se ha de hacer o evitar caerá bajo los preceptos de esta ley en la 
medida en que la razón práctica lo capte naturalmente como bien humano .  
Por otra parte, como el bien tiene razón de fin, y el mal, de lo contrario, síguese que 
todo aquello a lo que el hombre se siente naturalmente inclinado lo aprehende la razón 
como bueno y, por ende, como algo que debe ser procurado, mientras que su contrario 
lo aprehende como mal y como vitando. De aquí que el orden de los preceptos de la ley 
natural sea correlativo al orden de las inclinaciones naturales. Y así encontramos, ante 
todo, en el hombre una inclinación que le es común con todas las sustancias, consistente 
en que toda sustancia tiende por naturaleza a conservar su propio ser. Y de acuerdo con 
esta inclinación pertenece a la ley natural todo aquello que ayuda a la conservación de la 
vida humana e impide su destrucción. En segundo lugar, encontramos en el hombre una 
inclinación hacia bienes más determinados, según la naturaleza que tiene en común con 
los demás animales. Y a tenor de esta inclinación se consideran de ley natural las cosas 
que la naturaleza ha enseñado a todos los animales, tales como la conjunción de los 
sexos, la educación de los hijos y otras cosas semejantes. En tercer lugar, hay en el 
hombre una inclinación al bien correspondiente a la naturaleza racional, que es la suya 
propia, como es, por ejemplo, la inclinación natural a buscar la verdad acerca de Dios y 
a vivir en sociedad. Y, según esto, pertenece a la ley natural todo lo que atañe a esta 
inclinación, como evitar la ignorancia, respetar a los conciudadanos y todo lo demás 
relacionado con esto.  
 
A las objeciones:  
 
1. Todos estos preceptos de la ley natural constituyen una ley natural única en cuanto se 
reducen a un único primer precepto.  
2. Todas las inclinaciones de cualquiera de las partes de la naturaleza humana, como la 
concupiscible y la irascible, en la medida en que se someten al orden de la razón, 
pertenecen a la ley natural y se reducen a un único primer precepto, como acabamos de 
decir (sol., ad 1). Y así, los preceptos de la ley natural, considerados en sí mismos, son 
muchos, pero todos ellos coinciden en la misma raíz.  
3. Aunque es una en sí misma, la razón ha de poner orden en todos los asuntos que 
atañen al hombre. Y en este sentido caen bajo la ley de la razón todas las cosas que son 
susceptibles de una ordenación racional.  
 



Santa Tomás                                      Summa Theologica I-II, … 29

94 ART 3 
 
Los actos de las virtudes, ¿son todos de ley natural? 
 
Objeciones por las que parece que no todos los actos de las virtudes son de ley natural.  
 
1. Como ya vimos (q.90 a.2), la ley se ordena esencialmente al bien común. Pero los 
actos de algunas virtudes, como se ve particularmente en los de la templanza, se 
ordenan al bien particular del individuo. Luego no todos los actos de las virtudes caen 
bajo la ley natural.  
2. Todos los pecados se oponen a algún acto de virtud. Luego si todos los actos de 
virtud son de ley natural, se seguiría que todos los pecados son contra la naturaleza. 
Pero esto se atribuye especialmente a algunos pecados nada más.  
3. En lo que es de naturaleza convienen todos los hombres. Mas en los actos de las 
virtudes no todos convienen, porque lo que en uno es virtuoso puede ser en otro 
pecaminoso. Luego no todos los actos de virtud caen bajo la ley natural.  
Contra esto: afirma San Juan Damasceno en el libro III que las virtudes son naturales. 
Luego los actos de las virtudes están sujetos a la ley natural.  
Respondo: Los actos de las virtudes pueden ser considerados bajo un doble aspecto: 
como actos virtuosos y como actos de una determinada especie. Pues bien, si los 
consideramos en cuanto virtuosos, todos caen bajo la ley natural. Ya dijimos (a.2), en 
efecto, que pertenece a la ley natural todo aquello a lo que el hombre se siente inclinado 
por naturaleza. Mas todos los seres se sienten naturalmente inclinados a realizar las 
operaciones que les corresponden en consonancia con su forma; por ejemplo, el fuego 
se inclina por naturaleza a calentar. Y como la forma propia del hombre es el alma 
racional, todo hombre se siente naturalmente inclinado a obrar de acuerdo con la razón. 
Y esto es obrar virtuosamente. Por consiguiente, así considerados, todos los actos de las 
virtudes caen bajo la ley natural, puesto que a cada uno la propia razón le impulsa por 
naturaleza a obrar virtuosamente. Si, en cambio, consideramos los actos virtuosos en sí 
mismos o según su especie, no todos ellos son de ley natural. Porque hay muchas 
acciones virtuosas que no responden de manera inmediata a una inclinación natural, 
sino que son el resultado del proceso racional por el que los hombres buscan lo más útil 
para vivir bien.  
A las objeciones:  
1. La templanza versa sobre las concupiscencias naturales relativas a la comida, la 
bebida y el sexo; y éstas se ordenan al bien común de la naturaleza, como las demás 
materias legales se ordenan al bien común moral.  
2. Por naturaleza humana podemos entender, o bien aquella que es específica del 
hombre, y en este sentido todos los pecados, al ser contrarios a la razón, están también 
contra la naturaleza, según expone San Juan Damasceno en el libro 2; o bien aquella que 
es común al hombre y a los demás animales. Y en este sentido hay algunos pecados que 
se dicen especialmente contrarios a la naturaleza. Tal sucede, por ejemplo, con la 
sodomía, que, por ser contraria al intercambio entre macho y hembra común a todos los 
animales, recibe especialmente el nombre de vicio contra la naturaleza.  
3. Este argumento hace hincapié en los actos considerados en sí mismos. Y en este 
sentido sí sucede que, debido a las variadas condiciones de los hombres, algunos actos 
son virtuosos en unos individuos, por proporcionados y convenientes para ellos, 
mientras que en otros son desproporcionados y, por tanto, pecaminosos.  
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ART 4 
 
La ley natural, ¿es la misma para todos? 
 
Objeciones por las que parece que la ley natural no es la misma para todos.  
 
1. En el Decreto se dice que el derecho natural es lo que se contiene en la ley y en el 
Evangelio. Pero esto no es común a todos, puesto que, según se lee en Rom 10,16, no 
todos obedecen al Evangelio. Luego la ley natural no es única para todos.  
2. Según se dice en V Eihic., por justo se entiende aquello que es conforme a la ley. 
Pero en el mismo libro se afirma también que nada es tan universalmente justo que no 
deje de serlo para algunos. Luego la ley, incluida la natural, no es la misma para todos.  
3. Según queda dicho (a.2.3), pertenece a la ley natural aquello a lo cual el hombre se 
encuentra inclinado por naturaleza. Mas no todos los hombres tienen las mismas 
inclinaciones, sino que unos apetecen el placer, otros el honor, etc. Luego no hay en 
todos una única ley natural.  
 
Contra esto: está lo que dice San Isidoro en Etymol. : El derecho natural es común a 
todas las naciones.  
 
Respondo: Como ya vimos (a.2.3), pertenece a la ley natural todo aquello a lo cual el 
hombre se encuentra naturalmente inclinado, dentro de lo cual lo específico del hombre 
es que se sienta inclinado a obrar conforme a la razón. Ahora bien, según consta por I 
Physic., es propio de la razón el proceder de lo común a lo particular. Aunque de 
diferente manera, según se trate de la razón especulativa o de la razón práctica. Porque 
la primera versa principalmente sobre cosas necesarias, que no pueden comportarse más 
que como lo hacen, y por eso tanto sus conclusiones particulares como sus principios 
comunes expresan verdades que no admiten excepción. La razón práctica, en cambio, se 
ocupa de cosas contingentes, cuales son las operaciones humanas, y por eso, aunque en 
sus principios comunes todavía se encuentra cierta necesidad, cuanto más se desciende a 
lo particular tanto más excepciones ocurren. Así, pues, en el orden especulativo, la 
verdad es la misma para todos, ya sea en los principios, ya en las conclusiones, por más 
que no sea conocida por todos la verdad de las conclusiones, sino sólo la de los 
principios llamados «concepciones comunes» . Pero en el orden práctico, la verdad o 
rectitud práctica no es la misma en todos a nivel de conocimiento concreto o particular, 
sino sólo de conocimiento universal; y aun aquellos que coinciden en la norma práctica 
sobre lo concreto, no todos la conocen igualmente.  
Por tanto, es manifiesto que, en lo tocante a los principios comunes de la razón, tanto 
especulativa como práctica, la verdad o rectitud es la misma en todos, e igualmente 
conocida por todos. Mas, si hablamos de las conclusiones particulares de la razón 
especulativa, la verdad es la misma para todos los hombres, pero no todos la conocen 
igualmente. Así, por ejemplo, que los ángulos del triángulo son iguales a dos rectos es 
verdadero para todos por igual; pero es una verdad que no todos conocen. Si se trata, en 
cambio, de las conclusiones particulares de la razón práctica, la verdad o rectitud ni es 
la misma en todos ni en aquellos en que es la misma es igualmente conocida. Así, todos 
consideran como recto y verdadero el obrar de acuerdo con la razón. Mas de este 
principio se sigue como conclusión particular que un depósito debe ser devuelto a su 
dueño. Lo cual es, ciertamente, verdadero en la mayoría de los casos; pero en alguna 
ocasión puede suceder que sea perjudicial y, por consiguiente, contrario a la razón 
devolver el depósito; por ejemplo, a quien lo reclama para atacar a la patria. Y esto 
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ocurre tanto más fácilmente cuanto más se desciende a situaciones particulares, como 
cuando se establece que los depósitos han de ser devueltos con tales cauciones o 
siguiendo tales formalidades; pues cuantas más condiciones se añaden tanto mayor es el 
riesgo de que sea inconveniente o el devolver o el retener el depósito.  
Así, pues, se debe concluir que la ley natural, en cuanto a los primeros principios 
universales, es la misma para todos los hombres, tanto en el contenido como en el grado 
de conocimiento. Mas en cuanto a ciertos preceptos particulares, que son como 
conclusiones derivadas de los principios universales, también es la misma bajo ambos 
aspectos en la mayor parte de los casos; pero pueden ocurrir algunas excepciones, ya 
sea en cuanto a la rectitud del contenido, a causa de algún impedimento especial (como 
también en algunos casos fallan las causas naturales debido a un impedimento); ya sea 
en cuanto al grado del conocimiento, debido a que algunos tienen la razón oscurecida 
por una pasión, por una mala costumbre o por una torcida disposición natural. Y así 
cuenta Julio César en VI De bello gallico que entre los germanos no se consideraba 
ilícito el robo a pesar de que es expresamente contrario a la ley natural.  
 
A las objeciones:  
 
1. Esas palabras no se han de entender como si todo lo que se contiene en la ley y en el 
Evangelio fuera de ley natural, pues enseñan muchas cosas superiores a la naturaleza; 
sino en el sentido de que la ley natural alcanza aquí su expresión más plena. Por eso 
Graciano, tras haber dicho que el derecho natural es lo que se contiene en la ley y en el 
Evangelio, añade inmediatamente a modo de ejemplo: donde se manda que cada uno se 
comporte con los demás como quiere que los demás se comporten con él.  
2. La sentencia del Filósofo hay que referirla a lo que es justo por naturaleza no en el 
orden de los principios generales, sino en el de las conclusiones derivadas de ellos, las 
cuales son rectas en la mayoría de los casos, pero fallan algunas veces.  
3. Puesto que en el hombre la razón domina y manda sobre las demás potencias, debe 
dirigir también las inclinaciones naturales propias de estas potencias. De aquí que todos 
aceptan generalmente como norma que todas las inclinaciones humanas deben ser 
regidas por la razón.  
 
94 ART 5 
 
Puede cambiar la ley natural? 
 
Objeciones por las que parece que la ley natural puede cambiar.  
 
1. Sobre las palabras de Eclo 17,9: Le dio además la ciencia y la ley de vida, comenta la 
Glosa : Porque entregó la ley escrita para corrección de la ley natural. Pero lo que se 
corrige cambia. Luego la ley natural puede cambiar.  
2. El homicidio del inocente, así como el adulterio y el robo, son contrarios a la ley 
natural. Pero todo esto fue cambiado por Dios en algunos casos, a saber: cuando mandó 
a Abrahán que diera muerte a su hijo inocente, como se lee en Gén 22,2; cuando mandó 
a los judíos que se apropiasen de los vasos pedidos en préstamo a los egipcios, como 
consta en Ex 12,35s; y cuando impuso a Oseas que tomara por esposa a una mujer 
prostituta, como se ve en Os 1,2. Luego la ley natural es susceptible de cambio.  
3. San Isidoro afirma en V Etymolog. que la posesión de los bienes en común y la 
libertad igual para todos son de derecho natural. Pero vemos que esto ha sido 
cambiado por las leyes humanas. Luego parece que la ley natural es mudable.  
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Contra esto: está lo que se dice en el Decreto, dist.5 : El derecho natural nace con la 
criatura racional; y no cambia con el tiempo, sino que permanece inmutable.  
 
Respondo: El cambio de la ley natural puede concebirse de dos maneras. Primero, 
porque se le añade algo. Y en tal sentido nada impide que la ley natural cambie, pues de 
hecho son muchas las disposiciones útiles para la vida humana que se han añadido a la 
ley natural, tanto por la ley divina como, incluso, por las leyes humanas.  
En segundo lugar, cambiaría la ley natural por vía de sustracción, es decir, porque algo 
que antes era de ley natural deja de serlo. En este sentido, la ley natural es 
completamente inmutable en lo que se refiere a los primeros principios de la misma. 
Mas en lo tocante a los preceptos secundarios, que, según dijimos (a.4), son como 
conclusiones más determinadas derivadas inmediatamente de los primeros principios, 
también es inmutable en cuanto mantiene su validez en la mayoría de los casos, pero 
puede cambiar en algunos casos particulares y minoritarios por motivos especiales, que 
impiden la observancia de tales preceptos, según lo ya dicho (a.4) .  
 
A las objeciones:  
 
1. Se dice que la ley escrita fue dada para corrección de la ley natural, bien porque viene 
a completar lo que faltaba a la ley natural, bien porque la ley natural se había 
corrompido parcialmente en el corazón de algunos, que llegaron a considerar como 
bueno lo que es malo por naturaleza, y tal corrupción necesitaba corrección.  
2. En principio todos los hombres mueren de muerte natural, tanto los inocentes como 
los culpables. Y esta muerte es infligida por el poder divino a causa del pecado original, 
según la expresión de Re 2,6: El Señor da la muerte y la vida. Debido a lo cual, por 
mandato divino se puede dar la muerte a cualquier hombre, inocente o culpable, sin 
ninguna injusticia. A su vez, el adulterio es la unión carnal con una mujer que, si 
pertenece a otro, es en virtud de una ley establecida por Dios. Y, en consecuencia, el 
hombre no comete adulterio ni fornicación cualquiera que sea la mujer a que se una por 
mandato de Dios. La misma razón vale también para el robo, que consiste en apropiarse 
lo ajeno. Pues cualquier cosa que se tome como propia por mandato de Dios, que es 
dueño de todas las cosas, ya no se toma, como en el robo, contra la voluntad de su 
dueño. Y esto no sucede sólo en las cosas humanas, donde lo que Dios manda es, por 
eso mismo, obligatorio, sino también en el orden físico, donde todo lo que Dios hace es 
en cierto modo natural, según se expuso en la Parte I (q.105 a.6 ad 1) .  
3. Una cosa puede considerarse de derecho natural por dos motivos. Primero, porque a 
ella inclina la naturaleza. Tal es, por ejemplo, el principio de que no se debe hacer daño 
al prójimo. Segundo, porque la naturaleza no impone lo contrario. Como si dijéramos 
que es de ley natural que el hombre ande desnudo porque los vestidos no los dio la 
naturaleza, sino que los inventó el arte. Y en este sentido es como se dice que es de 
derecho natural la posesión de los bienes en común y la libertad igual para todos, 
puesto que el reparto de los bienes y la servidumbre no fueron establecidas por la 
naturaleza, sino que fueron introducidas por la razón humana, que las consideró útiles 
para la vida humana. En esto, por tanto, la ley natural no cambia sino por adición.  
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94 ART 6 
 
¿Puede la ley natural ser abolida en el corazón humano? 
 
Objeciones por las que parece que la ley natural puede ser abolida en el corazón 
humano.  
 
1. En su comentario a las palabras de Rom 2,14: Cuando los gentiles, que no tienen 
ley..., afirma la Glosa que en lo íntimo del hombre renovado por la gracia se vuelve a 
escribir la ley de justicia que había borrado la culpa. Pero la ley de justicia es la ley 
natural. Luego la ley natural puede ser borrada.  
2. La ley de la gracia es más eficaz que la ley de la naturaleza. Mas la ley de la gracia es 
borrada por el pecado. Luego con mayor razón puede ser borrada la ley natural.  
3. Lo que la ley establece es considerado como justo. Pero los hombres han establecido 
muchas cosas contrarias a la ley natural. Luego la ley natural puede ser borrada del 
corazón de los hombres.  
 
Contra esto: está lo que San Agustín dice en II Confess. : Tu ley ha sido escrita en los 
corazones de los hombres, donde ninguna iniquidad la puede borrar. Pero la ley escrita 
en los corazones de los hombres es la ley natural. Luego la ley natural no puede ser 
suprimida.  
 
Respondo: Como ya expusimos (a.4.5), a la ley natural pertenecen, en primer lugar, 
ciertos preceptos comunísimos que son conocidos de todos, y luego, ciertos preceptos 
secundarios y menos comunes que son como conclusiones muy próximas a aquellos 
principios. Pues bien, en cuanto a los principios más comunes, la ley natural no puede 
en modo alguno ser borrada de los corazones de los hombres si se la considera en 
universal. Puede ser abolida, sin embargo, en algún caso concreto cuando, por efecto de 
la concupiscencia o de otra pasión, la razón se encuentra impedida para aplicar el 
principio general a un asunto particular, según ya expusimos (q.77 a.2). Mas en lo que 
toca a los preceptos secundarios, la ley natural puede ser borrada del corazón de los 
hombres o por malas persuasiones, a la manera en que también ocurren errores en las 
conclusiones necesarias del orden especulativo, o por costumbres depravadas y hábitos 
corrompidos, como en el caso de aquellos que no consideraban pecado el robo (cf. a.4) 
ni siquiera los vicios contra la naturaleza, como también dice el Apóstol en Rom 1,24s.  
 
A las objeciones:  
 
1. La culpa borra la ley natural en particular, no en universal; a no ser que se trate de los 
preceptos secundarios, según el modo indicado.  
2. Aunque la gracia es más eficaz que la naturaleza, sin embargo, la naturaleza es más 
esencial al hombre y, por tanto, más estable.  
3. El argumento vale para los preceptos secundarios de la ley natural, contra los cuales 
algunos legisladores dictaron disposiciones inicuas.  
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DE LA LEY HUMANA (ST I-II, 95) 
 
Su utilidad 
Su origen 
Sus cualidades 
Su división 
 
******** 
 
95 ART 1 
 
¿Fue útil la institución de leyes por los hombre) 
 
Objeciones por las que parece que no fue útil que los hombres instituyeran leyes.  
 
1. La intención de las leyes es hacer buenos a los hombres, según ya vimos (q.92 a.1). 
Pero esto se logra más fácilmente induciéndolos al bien voluntariamente por medio de 
amonestaciones que obligándolos por medio de leyes. Luego no había necesidad de 
crear leyes.  
2. Según se expresa el Filósofo en V Ethic., el juez es para los hombres como el 
derecho viviente. Mas el derecho viviente es mejor que el derecho sin vida de las leyes. 
Luego hubiera sido mejor encomendar la aplicación del derecho al arbitrio de los jueces 
que no formular leyes al respecto.  
3. Toda ley, según ya vimos (q.90 a. 1.2), tiene por cometido dirigir los actos humanos. 
Mas como los actos humanos versan sobre cosas singulares, que son infinitas, no 
pueden ser adecuadamente dirigidos sino por un hombre competente que tenga en 
cuenta cada caso particular. Luego hubiera sido mejor encomendar la dirección de los 
actos humanos al arbitrio de los sabios que no a leyes fijas, y no era, por tanto, 
necesario establecer leyes humanas.  
Contra esto: está lo que dice San Isidoro en V Etymol. : Las lejes fueron instituidas 
para que por ellas se modere la audacia humana, quede protegida la inocencia en 
medio de los malvados y se refrene en éstos, mediante el temor del suplicio, incluso la 
posibilidad de que hagan daño. Pero todo esto es muy necesario para el género humano. 
Luego era necesaria la institución de leyes humanas.  
 
Respondo: Como consta por lo ya dicho (q.63 a.1; q.94 a.3), el hombre tiene por 
naturaleza una cierta disposición para la virtud; pero la perfección de esta virtud no la 
puede alcanzar sino merced a la disciplina. Es lo que pasa con las necesidades 
primarias, tales como las del alimento y el vestido, a las que el hombre ha de subvenir 
con su personal industria. Pues aunque la naturaleza le dotó para ello de los primeros 
medios, que son la razón y las manos, no le dio el trabajo ya hecho, como a los demás 
animales, bien surtidos por naturaleza de abrigo y comida. Ahora bien, no es fácil que 
cada uno de los individuos humanos se baste a sí mismo para imponerse aquella 
disciplina. Porque la perfección de la virtud consiste ante todo en retraer al hombre de 
los placeres indebidos, a los que se siente más inclinado, particularmente en la edad 
juvenil en que la disciplina es también más eficaz. De ahí que esta disciplina conducente 
a la virtud ha de serle impuesta al hombre por los demás. Pero con cierta diferencia. 
Porque para los jóvenes que, por su buena disposición, por la costumbre adquirida o, 
sobre todo, por un don divino, son inclinados a las obras de virtud, basta la disciplina 
paterna, que se ejerce mediante admoniciones. Mas como hay también individuos 
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rebeldes y propensos al vicio, a los que no es fácil persuadir con palabras, a éstos era 
necesario retraerlos del mal mediante la fuerza y el miedo, para que así, desistiendo, 
cuando menos, de cometer sus desmanes, dejasen en paz a los demás, y ellos mismos, 
acostumbrándose a esto, acabaran haciendo voluntariamente lo que antes hacían por 
miedo al castigo, llegando así a hacerse virtuosos. Ahora bien, esta disciplina que obliga 
mediante el temor a la pena, es la disciplina de la ley. Luego era necesario para la paz y 
la virtud de los hombres que se instituyeran leyes. Porque, como dice el Filósofo en I 
Polit. : Si bien el hombre ejercitado en la virtud es el mejor de los animales, cuando se 
aparta de la ley y la justicia es el peor de todos ellos. Y es que, para satisfacer sus 
concupiscencias y sus iras, el hombre cuenta con el arma de la inteligencia, que no 
poseen los demás animales.  
 
A las objeciones:  
 
1. A los hombres bien dispuestos se les induce más eficazmente a la virtud recurriendo a 
la libre persuasión que a la coacción. Pero entre los mal dispuestos hay quienes sólo por 
la coacción pueden ser conducidos a la virtud.  
2. Según expone el Filósofo en I Rhetor., es mejor regularlo todo con la ley que dejarlo 
todo al arbitrio de los jueces. Y esto por tres razones. Primera, porque es más fácil 
encontrar las pocas personas doctas capaces de hacer buenas leyes que las muchas que 
se requerirían para juzgar de cada caso en particular. Segunda, porque los que hacen las 
leyes estudian detenidamente cada una de ellas, pero los juicios sobre singulares se 
refieren a casos que ocurren de improviso, y es más fácil discernir lo justo examinando 
muchos casos que considerando uno solo. Tercera, porque los legisladores juzgan en 
universal y refiriéndose al futuro, en cambio quienes presiden un tribunal juzgan sobre 
hechos presentes, respecto de los cuales fácilmente se dejan influir por sentimientos de 
amor, de odio o de cualquier otra pasión, con lo cual su juicio queda pervertido.  
Por consiguiente, dado que el derecho viviente del juez no abunda mucho y es 
demasiado elástico, era necesario determinar por medio de leyes, siempre que fuera 
posible, lo que se ha de considerar justo, dejando poquísimas cosas al arbitrio de los 
hombres.  
3. Ciertos casos singulares que no pueden ser abarcados por la ley hay que 
encomendarlos a los jueces, como dice el Filósofo en el mismo lugar, por ejemplo, 
sobre si el hecho ocurrió o no, y cosas así.  
 
95 ART 2 
 
¿Deriva de la ley natural toda ley puesta por los hombres? 
 
Objeciones por las que parece que no toda ley humana positiva deriva de la ley natural.  
 
1. Según dice el Filósofo en V Ethic., se considera legítimo, o legalmente justo, aquello 
que en principio puede hacerse de una manera o de otra. Pero en las normas que 
dependen de la ley natural no se da esta indiferencia. Luego no todo lo que establece la 
ley humana se deriva de la ley natural.  
2. El derecho positivo se contradistingue del derecho natural, según consta por San 
Isidoro en V Etymol. y por el Filósofo en V Ethic. Ahora bien, cuanto deriva de los 
principios generales de la ley natural a manera de conclusión pertenece a la ley natural, 
como dijimos antes (q-94 a.4). Luego las disposiciones de la ley humana no derivan de 
la ley natural.  
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3. La ley natural es la misma para todos, ya que, al decir del Filósofo en V Ethic., 
derecho natural es aquel que tiene en todas partes el mismo vigor. Por tanto, si las leyes 
humanas derivasen de la ley natural, también ellas deberían ser las mismas en todos los 
pueblos. Lo cual es manifiestamente falso.  
4. De cuanto deriva de la ley natural siempre se puede dar una razón. Pero, según dice el 
Legisperito, no siempre se puede dar razón de lo que los antepasados establecieron en 
sus leyes. Luego no todas las leyes humanas se derivan de la ley natural.  
Contra esto: está lo que dice Tulio en su Rethor. : Las fosas emanadas de la naturaleza 
y aprobadas por las costumbres fueron sancionadas por el temor y el respeto a las 
leyes.  
 
Respondo: Según dice San Agustín en I De lib. arb., la ley que no es justa no parece 
que sea ley. Por eso tendrá fuerza de ley en la medida en que sea justa. Ahora bien, en 
los asuntos humanos se dice que una cosa es justa cuando es recta en función de la regla 
de la razón. Mas la primera regla de la razón es la ley natural, como ya vimos (q.91 a.2 
ad 2). Luego la ley positiva humana en tanto tiene fuerza de ley en cuanto deriva de la 
ley natural. Y si en algo está en desacuerdo con la ley natural, ya no es ley, sino 
corrupción de la ley.  
Pero hay que advertir que una norma puede derivarse de la ley natural de dos maneras: 
bien como una conclusión de sus principios, bien como una determinación de algo 
indeterminado o común. El primer procedimiento es semejante al de las conclusiones 
demostrativas que en las ciencias se infieren de los principios; el segundo se asemeja a 
lo que pasa en las artes, donde las formas comunes reciben una determinación al ser 
aplicadas a realizaciones especiales, y así vemos que el constructor tiene que determinar 
unos planos comunes reduciéndolos a la figura de esta o aquella casa. Pues bien, hay 
normas que se derivan de los principios comunes de la ley natural por vía de conclusión; 
y así, el precepto «no matarás» puede derivarse a manera de conclusión de aquel otro 
que manda «no hacer mal a nadie». Y hay otras normas que se derivan por vía de 
determinación; y así, la ley natural establece que el que peca sea castigado, pero que se 
le castigue con tal o cual pena es ya una determinación añadida a la ley natural.  
Por ambos caminos se originan las leyes humanas positivas. Mas las del primer 
procedimiento no pertenecen a la ley humana únicamente como leyes positivas, sino 
que en parte mantienen fuerza de ley natural. Las del segundo, en cambio, no tienen más 
fuerza que la de la ley humana.  
 
A las objeciones:  
 
1. El Filósofo habla de aquellas normas que la ley humana establece por vía de 
determinación o especificación de los preceptos de la ley natural.  
2. El argumento sólo es válido para las normas que derivan de la ley natural como 
conclusiones.  
3. Los principios generales de la ley natural no pueden ser aplicados de la misma 
manera a todos, dada la gran variedad de las cosas humanas. Y de aquí nace la 
diversidad de leyes positivas que hay en los diversos pueblos.  
4. Aquellas palabras del Legisperito se refieren a las normas introducidas por los 
antepasados como determinaciones particulares de la ley natural. Tales determinaciones 
son asumidas por los jueces expertos y prudentes a guisa de principios, a cuya luz ven 
rápidamente lo que se ha de juzgar como mejor en cada caso particular. Por eso dice el 
Filósofo en VI Ethic. que en estos asuntos hay que prestar atención a las opiniones y 



Santa Tomás                                      Summa Theologica I-II, … 37

enunciados indemostrables de los expertos, los ancianos y los prudentes, no menos que 
a las demostraciones.  
 
95 ART 3 
 
¿Describe bien San Isidoro las cualidades de la ley positiva 
 
Objeciones por las que parece que San Isidoro no describe acertadamente las cualidades 
de la ley positiva cuando dice : La ley ha de ser honesta, justa, posible según la 
naturaleza y según las costumbres del país, proporcionada a los lugares y a los 
tiempos, necesaria, útil; debe ser también clara, para que no haya engaños ocultos en 
su oscuridad; ha de estar dictada no para provecho privado, sino para la común 
utilidad de los ciudadanos. 
  
1. . En un pasaje anterior, San Isidoro había resumido las cualidades de la ley en estos 
tres rasgos: Ley es todo aquello que la razón establece concorde con la religión, 
conveniente para la disciplina y provechoso para la salud pública. Luego era superfluo 
añadir además otras condiciones.  
2. La justicia es una parte de la honestidad, como dice Tulio en I De offic. Por lo tanto, 
es superfluo añadir justa, después que había dicho honesta.  
3. Según el mismo San Isidoro, la ley se contrapone a la costumbre. Por lo tanto, no 
debía haber puesto en la definición de la ley según las costumbres del país.  
4. Una cosa puede ser necesaria de dos maneras: bien en sentido absoluto, o porque no 
tiene la posibilidad de ser de otro modo, y esta necesidad no está sujeta al juicio 
humano, ni cae, por ende, bajo la ley humana; bien en sentido relativo, o porque sirve 
para un fin, y esta necesidad es lo mismo que utilidad. Luego es superfluo poner ambas 
cosas, «necesaria» y «útil».  
 
Contra esto: está la autoridad de San Isidoro.  
 
Respondo: Lo que se ordena a un fin debe tener una forma proporcionada a ese fin. La 
sierra, por ejemplo, tiene la forma que conviene para su fin, que es serrar, según se lee 
en II Physic. A su vez, cualquier cosa regulada y mensurada por otra debe tener una 
forma acorde con su regla y medida. Ahora bien, en la ley humana confluyen estos dos 
aspectos. Por un lado, es algo ordenado a un fin, y por otro, es una regla y medida 
regulada y mensurada por una medida superior, que es, a su vez, doble: la ley divina y la 
ley natural, como ya hemos visto (a.2; q.93 a.3). En cuanto al fin de la ley humana, es la 
utilidad de los hombres, como también dice el Jurisconsulto. He aquí por qué San 
Isidoro señala ante todo como condiciones de la ley tres cosas: que guarde armonía con 
la religión, puesto que ajustada a la ley divina; que ayude a la disciplina, puesto que 
acorde con la ley natural; y que promueva la salud pública, puesto que ordenada a la 
utilidad humana.  
Y a estas tres condiciones se reducen todas las demás que señala a continuación. Porque 
lo de honesta se refiere a su armonía con la religión. Lo que sigue de justa, posible 
según la naturaleza y las costumbres del país, proporcionada a los lugares y a los 
tiempos, viene a desarrollar lo de conveniente para la disciplina. Pues la disciplina 
humana ha de someterse en primer lugar al orden de la razón, lo que se indica por la 
palabra justa. Ha de atender, en segundo lugar, a la capacidad de los sujetos. Pues la 
disciplina debe acomodarse a cada uno según sus posibilidades, incluidas las naturales 
(pues no se pide lo mismo a un niño que a un hombre maduro), y según las costumbres 
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sociales, pues el hombre no puede vivir aislado en medio de la sociedad sin contar para 
nada con los demás. En tercer lugar, debe acomodarse a las debidas circunstancias, y 
por eso se dice proporcionada a los lugares y a los tiempos. Las restantes palabras: 
necesaria, útil, etc., se refieren a lo de promover la salud pública. Y así, por necesaria 
se entiende que evite los males; por útil, que promueva los bienes: por clara, que 
prevenga los daños que de la ley misma pudieran originarse. Y como, según lo ya dicho 
(q.90 a.2), la ley se ordena al bien común, esto es lo que se pone de relieve en la última 
parte de la descripción.  
 
A las objeciones: Con lo dicho quedan también respondidas las objeciones.  
 
95 ART 4 
 
¿Es aceptable la división de las leyes humanas propuestas por San Isidoro? 
 
Objeciones por las que parece que la división de las leyes humanas o derecho humano 
propuesta por San Isidoro no es aceptable.  
 
1. Dentro de este derecho comprende también el derecho de gentes, así llamado, según 
dice, porque casi todas las gentes se sirven de él. Pero él mismo afirma también que el 
derecho común a todas las naciones es el derecho natural. Luego el derecho de gentes 
no pertenece al derecho positivo humano, sino más bien al derecho natural.  
2. Entre las cosas que tienen el mismo valor no parece que haya distinción formal, sino 
sólo material. Mas las leyes, plebiscitos, decretos senatoriales y otras semejantes que 
enumera todas tienen el mismo valor. Luego sólo se distinguen materialmente. Ahora 
bien, en las diferencias materiales, que se pueden multiplicar indefinidamente, no 
reparan las ciencias. Luego esta división de las leyes humanas no es aceptable.  
3. En un Estado hay príncipes, sacerdotes y soldados, pero también hay otros 
estamentos profesionales. Luego parece que si se habla de un «derecho militar» y de un 
«derecho público», propios de los militares y de los magistrados, también habría que 
señalar otros correspondientes a las demás profesiones.  
4. Lo accidental no cuenta para la ciencia. Mas en la ley es accidental el que la formule 
un hombre u otro. Luego es impropio dividir las leyes por los nombres de los 
legisladores, llamándoles «Corneliana», «Falcidia», etc.  
 
Contra esto: en contrario, baste la autoridad de San Isidoro.  
 
Respondo: De cualquier cosa se puede hacer una división propia si se parte de uno de 
sus elementos esencíales. Por ejemplo, un elemento esencial del animal es el alma, que 
puede ser racional e irracional. En consecuencia, el animal se divide propia y 
formalmente en racional e irracional: mas no en blanco y negro, porque el color es por 
completo ajeno a su esencia. Pues bien, en la ley humana se dan muchos elementos 
esenciales susceptibles de fundar una división propia y formal de la misma. Así, en 
primer lugar, y como ya vimos (a.2), es esencial a la ley humana derivarse de la ley 
natural. Y bajo este aspecto el derecho positivo se divide en derecho de gentes y 
derecho civil, a tenor de las dos vías indicadas (ib.) por las que se deriva de la ley 
natural. Al derecho de gentes, en efecto, pertenecen las normas que se derivan del 
derecho natural como las conclusiones de sus principios; por ejemplo, la justicia en las 
compraventas, y otras cosas así, sin las cuales no sería posible la convivencia humana; y 
este derecho es de ley natural, porque el hombre es por naturaleza un animal social, 
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según se expone en I Polit. En cambio, las normas que se derivan de la ley natural a 
manera de determinaciones particulares pertenecen al derecho civil, dentro del cual cada 
Estado establece las normas que considera más apropiadas.  
En segundo lugar, pertenece a la esencia de la ley humana que se ordene al bien común 
del Estado. Y sobre esta base puede dividirse según la distinción de los estamentos que 
contribuyen especialmente al bien común, tales como el de los sacerdotes, que oran a 
Dios por el pueblo; el de los príncipes, que lo gobiernan, y el de los militares, que lo 
defienden con las armas. Por eso, a cada uno de estos grupos humanos corresponden 
especiales ramas del derecho.  
En tercer lugar, es esencial a la ley, según lo ya dicho (q.90 a.3), que emane de quien 
gobierna el Estado. Y desde este punto de vista, las leyes humanas se dividen a tenor de 
las distintas formas de gobierno. Ahora bien, la primera de estas formas, según dice el 
Filósofo en III Polit., es la monarquía, en la que el Estado es gobernado por uno solo. Y 
en este caso tenemos las «constituciones de los príncipes». Otra forma de gobierno es la 
aristocracia, en la que mandan los mejores o nobles, y a la que corresponden las 
«respuestas de los prudentes» y los «decretos del senado». Otra forma de gobierno es la 
oligarquía, es decir, el mando de pocas personas ricas y poderosas, y en este caso se 
habla de «derecho pretorio», que también se llama «honorario». Está luego el gobierno 
del pueblo, denominado democracia, que da lugar a los «plebiscitos». Hay también un 
régimen tiránico que, por ser completamente corrompido, no da nombre a ninguna ley. 
Y existe, finalmente, otro constituido por la combinación de los anteriores, que es el 
mejor, y que da lugar a aquella ley que los ancianos y la plebe conjuntamente 
sancionaron, según la expresión de San Isidoro.  
En cuarto lugar, pertenece a la esencia de la ley humana el ser directiva de los actos 
humanos. Y a tenor de esto las leyes se distinguen según las materias de las que se 
ocupan, y a veces se denominan por sus autores. Y así se distinguen la «ley Julia, sobre 
los adúlteros», la «ley Cornelia, sobre los sicarios», etc., no por los autores mismos, 
sino por la materia de que tratan.  
 
A las objeciones:  
 
1. Es verdad que el derecho de gentes es en cierto modo natural al hombre como animal 
racional, porque se deriva de la ley natural a manera de una conclusión no muy alejada 
de los principios, de modo que fácilmente los hombres concuerdan sobre ella. Sin 
embargo, se distingue de la ley natural, particularmente de aquello que es común 
también a los demás animales.  
2-4. Las respuestas a los demás argumentos son obvias, por lo dicho.  
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LA LEY ANTIGUA (ST I-II, 98) 
 
¿Es bueno la ley antigua? 
¿Procede de Dios? 
¿Viene de Dio por medio de los ángeles? 
¿Fue dado para todos? 
¿Están todos obligados a ella? 
¿Fue dado en tiempo conveniente? 
 
******** 
 
98 ART 1 
 
¿Fue buena la ley antigua? 
 
Objeciones por las que parece que no fue buena la ley antigua.  
 
1. En Ezquiel 20,25 se dice: Yo les he dado preceptos no buenos, decretos en los que no 
tendrán vida. Ahora bien, una ley no se dice buena sino por la bondad de los preceptos 
que contiene; luego la ley antigua no fue buena.  
2. Además, según San Isidoro, es propio de la ley fomentar el bien común; pero la ley 
vieja no traía la salud, sino la muerte y el daño, como dice el Apóstol, en Rom 7,6: Sin 
la ley, el pecado estaba muerto. Y yo viví algún tiempo sin ley, pero, sobreviniendo el 
precepto, revivió el pecado y yo quedé muerto. Y en Rom 5,20: Se introdujo la ley para 
que abundara el pecado. De todo lo cual se sigue que la ley antigua no fue buena.  
3. También es propiedad de la ley el que sea posible su observancia (cf. q.95 a.3), tanto 
si se atiende a la naturaleza misma de la ley como a las costumbres de aquellos a 
quienes se impone. Mas no fue ésta la condición de la ley vieja, según lo que dice San 
Pedro en Act 15,10: Ahora, pues, ¿por qué tentáis a Dios queriendo imponer sobre el 
cuello de los discípulos un yugo que ni nuestros padres ni nosotros fuimos capaces de 
soportar? No parece, pues, que la ley vieja haya sido buena.  
 
Contra esto: está lo que dice el Apóstol en Rom 7,12: En suma, que la ley es santa, y el 
precepto santo, y justo, y bueno.  
 
Respondo: Sin duda alguna la ley antigua fue buena. A la manera que una doctrina se 
muestra ser buena por cuanto concuerda con la razón, así una ley se prueba ser buena 
por estar conforme con la recta razón. Ahora bien, la ley antigua estaba conforme con la 
razón, por cuanto reprimía la concupiscencia, que contraría a la razón, como se declara 
en aquel precepto de Ex 20,15 que dice: No codiciarás los bienes de tu prójimo. Por 
este modo prohibía la ley todos los pecados que contradicen la razón; de donde se pone 
de manifiesto que la ley era buena. Ésta es la razón alegada por el Apóstol en Rom 7,22: 
Porque me deleito en la ley de Dios según el hombre interior. Y antes (v.16): 
Reconozco que la ley es buena.  
Mas conviene notar que el bien tiene diversos grados, según dice Dionisio en De div. 
nom. Hay un bien perfecto y un bien imperfecto. La bondad perfecta se halla en las 
cosas que, estando ordenadas a un fin, son suficientes para alcanzarlo. La bondad 
imperfecta es aquella que contribuye a la consecución del fin, pero sin ser suficiente 
para lograrlo. Así, la medicina es perfecta si logra dar la salud; imperfecta, si no llega a 
esto pero ayuda para que el hombre la alcance. Ahora bien, es preciso saber que uno es 
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el fin que se propone la ley humana, y otro el de la divina. Es el fin de la ley humana la 
tranquilidad temporal del Estado. Esto lo alcanza cohibiendo los actos exteriores en 
aquello que pueden alterar la paz del Estado. Pero la ley divina mira a conducir a los 
hombres al fin de la eterna felicidad, lo que es impedido por cualquier pecado y acto, 
sea exterior, sea interior. Por esto, lo que basta para la perfección de la ley humana, a 
saber, que prohiba la infracción y señale su castigo, no es suficiente para la perfección 
de la ley divina. De ésta se exige que haga al hombre totalmente capaz de alcanzar la 
felicidad eterna, la cual sólo se logra por la gracia del Espíritu Santo, por la que se 
derrama la caridad en nuestros corazones (Rom 5,5). En esta caridad se halla el 
cumplimiento de la ley. Así se lee en Rom 6,23: Gracia de Dios es la vida eterna. Esta 
gracia no la podía conferir la ley antigua; estaba reservada a Cristo, según se dice en Jn 
1,17: Porque la ley fue dada por Moisés; la gracia y la verdad vino por Jesucristo. De 
donde se sigue que la ley antigua es buena, sí, pero imperfecta, según aquello de Heb 
7,19: La ley no llevó nada a la perfección.  
 
A las objeciones:  
 
1. El Señor habla allí de los preceptos ceremoniales, los cuales son calificados de no 
buenos porque no conferían la gracia, mediante la cual serían los hombres limpios del 
pecado; antes por ellos se pone de manifiesto el pecado de los hombres. Por esto se hace 
precisa mención de los decretos en los cuales no tendrán la vida, pues por ellos no 
pueden alcanzar la vida de la gracia. Y añade luego: Y los contaminé en sus ofrendas, es 
decir, los mostré contaminados cuando ofrecían todo primogénito en expiación de sus 
pecados.  
2. De la ley se dice que mata, no como causa eficiente, sino como causa ocasional, por 
su imperfección, por cuanto no confería la gracia, con la cual podrían los hombres 
cumplir lo que mandaba y evitar lo que prohibía. Y esta ocasión no era dada por la ley, 
sino tomada por los hombres; por donde dice en el mismo lugar el Apóstol: Pues el 
pecado, con ocasión del precepto, me sedujo y por él me mató. Por esta razón añade que 
se introdujo la ley para que abundase el pecado; donde la conjunción final para que 
tiene un sentido consecutivo, no causal. Los hombres, tomando ocasión de los preceptos 
de la ley, pecaron más, y los pecados eran más graves después de la prohibición de la 
ley. La concupiscencia se desarrolló, pues es un hecho que codiciamos más lo que está 
prohibido .  
3. El yugo de la ley no podía ser llevado sin la ayuda de la gracia, que la ley no daba. 
Pues se dice en Rom 9,16: No es del que quiere ni del que corre (esto es, por la senda 
de los preceptos de Dios), sino de Dios, que tiene misericordia. Por esto se lee en el 
Salmo 118,32: Corrí por el camino de tus mandamientos cuando ensanchaste mi 
corazón, a saber, por el don de la gracia y de la caridad.  
 
98 ART 2 
 
¿Procede de Dios la ley antigua? 
 
Objeciones por las que parece que la ley antigua no viene de Dios.  
 
1. Se dice en Dt 32,4: Las obras de Dios son perfectas. Pero la ley antigua es 
imperfecta, según se dijo (a.1; c.91 a.5); luego la ley antigua no tiene origen divino.  
2. Además, se dice en Eclo 3,14: Esto aprendí: que todo cuanto Dios hizo, persevera 
por siempre; mas la ley antigua no es así, pues de ella dice el Apóstol en Heb 7,18: Es 
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reprobado el precedente mandato a causa de su flaqueza e inutilidad. Luego la ley 
antigua no procede de Dios.  
3. El legislador sabio no sólo debe impedir los males, sino también hasta las ocasiones 
de ellos; pero la ley antigua fue ocasión de pecado, según se dijo en el artículo 
precedente; luego la ley antigua no puede atribuirse a Dios, de quien se dice en Job 
36,22 que a El nadie se le asemeja entre los legisladores.  
4. Finalmente, dícese en 1 Tim 2,4: Dios quiere que todos los hombres sean salvos. 
Pero la ley antigua no es suficiente para dar la salud, según se dijo atrás; luego no 
pertenecía a Dios dar esta ley. En suma, que la ley antigua no viene de Dios.  
 
Contra esto: está lo que dice el Señor en Mt 15,6, hablando a los judíos, para quienes la 
ley había sido dada: Habéis anulado los preceptos de Dios por amor de vuestras 
tradiciones. Y poco antes (v.4) había dicho: Honra a tu padre y a tu madre. Es 
manifiesto que este precepto está contenido en la ley antigua (Ex 20,15; Dt 5,16). Luego 
esta ley viene de Dios.  
 
Respondo: La ley fue dada por el Dios bueno, Padre de nuestro Señor Jesucristo. La 
ley, en efecto, llevaba a los hombres a Cristo de dos maneras: la primera, dando 
testimonio de El; por donde dice el mismo Señor en Lc 24,44: Es preciso que se cumpla 
cuanto está escrito de mí en la Ley, en los Salmos y en los Profetas. Y en Jn 5,46: Si 
prestarais fe a Moisés, tal vez me la prestaríais a mí, pues de mí ha escrito él. Lo 
segundo, la ley disponía a los hombres, apartándolos del culto idolátrico y reteniéndolos 
en el culto del Dios verdadero, que había de salvar a los hombres por medio de Cristo. 
Y así dice el Apóstol en Gál 3,23: Antes de que viniera la fe, estábamos guardados bajo 
la ley, retenidos para aquella fe que se había de revelar. Ahora bien, es evidente que 
disponer para un fin y conducir a ese fin es del mismo, que lo puede ejecutar por sí 
mismo o por sus mandatarios. El diablo no daría una ley que llevase a los hombres a 
Cristo, por quien había de ser expulsado, según lo que se lee en Mt 12,26: Si Satanás 
arroja a Satanás, luego su reino está dividido. En suma, que la ley antigua fue dada por 
aquel mismo Dios que nos da la salud por la gracia de Cristo .  
 
A las objeciones:  
 
1. Nada impide que una cosa, sin ser absolutamente perfecta, lo sea para un tiempo 
determinado, como un niño se dice perfecto no en absoluto, sino atendida la edad. De la 
misma suerte, los preceptos que se imponen a los niños son, sin duda, perfectos atendida 
la edad de aquellos a quienes se dan, aunque no lo sean absolutamente. Tales son los 
preceptos de la ley. Por eso dice el Apóstol en Gál 3,24: La ley fue nuestro ayo para 
llevarnos a Cristo.  
2. Perseveran por siempre las obras divinas que para esto fueron hechas, y éstas son las 
perfectas. Pero la ley antigua fue reprobada en la edad de la gracia perfecta, no como 
mala, sino como flaca e inútil para este tiempo; pues, como se dice también, la ley nada 
llevó a la perfección. Por esto añade el Apóstol en Gál 3,25: Luego que vino la fe, ya no 
estábamos bajo el ayo.  
3. Como queda dicho (q.79 a.4), a veces Dios permite que algunos caigan en pecado 
para que con esto se humillen; y así quiso dar a los hombres tal ley que no la pudieran 
cumplir con sus fuerzas, a fin de que en su presunción fueran convencidos de pecado y, 
humillados, recurriesen en demanda de la gracia.  
4. Aunque la ley antigua no bastase para dar la salud al hombre, tenía éste otra ayuda de 
Dios por la cual podía ser salvo, a saber, la fe en el Mediador, por la que alcanzaban la 
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justicia los patriarcas, igual que nosotros. De esta suerte, Dios no desamparaba a los 
hombres y les daba los auxilios necesarios para la salvación.  
 
98 ART 3 
 
La ley antigua, ¿fue dada por los ángeles? 
 
Objeciones por las que parece que la ley antigua no fue dada por mediación de los 
ángeles, sino inmediatamente por Dios.  
 
1. Ángel vale tanto como mensajero, nombre que importa ministerio, no dominio, 
conforme a lo que se lee en el salmo 102,20s: Bendecid al Señor todos sus ángeles... sus 
ministros. Pero la ley antigua parece haber sido dada por el Señor, según aquello de Ex 
20,1: Habló el Señor estas palabras. Y luego añade: Yo soy el Señor tu Dios. Y el 
mismo modo de hablar se repite con frecuencia en el Éxodo y en los siguientes libros de 
la ley. Luego la ley fue dada inmediatamente por Dios.  
2. En Jn 1,17 se lee: La ley fue dada por Moisés. Pero Moisés la recibió inmediatamente 
de Dios, según consta por Ex 33,11: Hablaba el Señor a Moisés cara a cara, como 
suele hablar un amigo con su amigo. Luego la ley antigua fue dada inmediatamente por 
Dios.  
3. A sólo el príncipe pertenece dar leyes, como dijimos (q.90 a.3). Pero sólo Dios es 
príncipe de la salud de las almas, mientras que los ángeles son espíritus 
administradores, según se dice en Heb 1,14; luego no debió ser dada por los ángeles la 
ley antigua, que se ordena a la salud de las almas.  
 
Contra esto: está lo que dice el Apóstol en Gál 3,19: La ley fue dada por los ángeles 
por mano del Mediador. Y en Act 7,53 dice San Esteban: Recibisteis la ley por 
mediación de los ángeles.  
 
Respondo: La ley fue dada por Dios por mediación de los ángeles.  
Fuera de la razón general indicada por Dionisio en De cael. hier. c.4, de que las cosas 
divinas deben comunicarse a los hombres por mediación de los ángeles, existe una 
razón especial por qué la ley antigua debió ser dada por mediación de los ángeles. Ya 
queda dicho (a. 1.2) que la ley antigua era imperfecta, pero que disponía para la perfecta 
salud del género humano, que nos vendría por Cristo. Ahora bien, en todos los poderes, 
como en las artes, existe un orden. El superior ejecuta por sí mismo el acto principal y 
perfecto, mientras que los que disponen para la última perfección los ejecuta por sus 
ministros. Así, el constructor de un buque ajusta las piezas por sí mismo, pero las 
prepara por medio de sus obreros. Por esto fue conveniente que la ley perfecta del 
Nuevo Testamento fuese dada por el mismo Dios hecho hombre; pero la ley vieja, por 
sus ministros, que son los ángeles. De este modo demuestra el Apóstol, al principio de 
la carta a los Hebreos, la excelencia de la ley nueva sobre la antigua, porque en el 
Nuevo Testamento nos habló Dios por su Hijo (1,2), pero en el Testamento Viejo lo 
hizo por los ángeles (2,2).  
 
A las objeciones:  
 
1. Como expone San Gregorio al principio de Moral. : El ángel que apareció a Moisés 
se nos presenta unas veces como ángel, otras como el Señor. Como ángel, por cuanto 
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servía, hablando exteriormente; como el Señor, porque presidía interiormente y daba 
eficacia a las palabras. De manera que el ángel hablaba en nombre del Señor.  
2. San Agustín dice en XII Super Gen. ad litt. sobre las palabras de Ex 33,11: Habló el 
Señor a Moisés cara a cara, y sobre lo que más adelante (v.18) se dice: Muéstrame tu 
gloria: Sentía lo que veía, y lo que no veía lo deseaba, pues ni veía la esencia de Dios ni 
por El era adoctrinado inmediatamente. Lo que dice el texto: Le hablaba cara a cara, se 
ha de entender según la opinión del pueblo, el cual pensaba que efectivamente Moisés 
hablaba cara a cara con Dios, cuando en realidad hablaba y se le aparecía por una 
criatura interpuesta, a saber, por el ángel y la nube. También por esta visión facial se 
pudiera entender alguna contemplación eminente y familiar, aunque inferior a la visión 
de la divina esencia.  
3. Al príncipe pertenece dar con su autoridad las leyes, pero a veces las promulga por 
medio de otros. Así, Dios es el autor de la ley, pero la promulgó por los ángeles.  
 
98 ART 4 
 
La ley Antigua, ¿debió ser dada a sólo el pueblo judío? 
 
Objeciones por las que parece que la ley antigua no debió ser dada a solo el pueblo 
judío.  
 
1. La ley antigua disponía para la salud que nos debía venir por Cristo, como queda 
dicho (a.2.3). Pero esa salud no era sólo para los judíos, sino para todos los pueblos, 
según aquello de Is 49,6: Poco es para mí ser tú mi siervo para restablecer las tribus de 
Jacob y reconducir a los salvados de Israel; yo te hago luz de las gentes para llevar mi 
salvación hasta los confines de la tierra. Luego la ley antigua debió darse a todos los 
pueblos y no a sólo el pueblo judío.  
2. Se lee en Act 10,34: Ahora conozco que no hay en Dios acepción de personas, sino 
que, en toda nación, el que teme a Dios y practica la justicia le es acepto. Luego no 
debió abrir el camino de la salud a un pueblo más que a los otros.  
3. Según se dijo atrás (a.3), la ley fue dada por medio de los ángeles. Pero el ministerio 
de los ángeles no sólo lo concedió a los judíos, sino a todas las naciones, según se lee en 
el Eclo 17,14: Dio a cada nación un jefe. A todas las naciones provee también de los 
bienes temporales, menos apreciados de Dios que los espirituales. Luego también debió 
dar la ley a todos los pueblos.  
 
Contra esto: está lo que dice San Pablo en Rom 3,1s: ¿En qué, pues, aventaja el 
judío?... Mucho en todos los aspectos, porque primeramente les ha sido dada la 
palabra de Dios. Y en Sal 147,20 se dice: No hizo tal a gente alguna, y a ninguna otra 
manifestó sus juicios.  
 
Respondo: Una razón se podría señalar de haber sido dada la ley al pueblo judío más 
bien que a otros, a saber: que, mientras los demás pueblos se dejaban llevar de la 
idolatría, sólo el pueblo judío permaneció fiel al culto del Dios único verdadero, y, por 
tanto, que los otros pueblos eran indignos de recibir la ley, si no se había de dar lo 
santo a los perros.  
Pero esta razón no parece valedera, ya que aquel pueblo, aun después de recibir la ley, 
se dio a la idolatría, lo que es más grave, como resulta de Ex 32 y de Am 5,25s: ¿Me 
ofrecisteis sacrificios y presentes en el desierto por espacio de cuarenta años, casa de 
Israel? Antes os tomasteis la tienda de Moloc y el astro del dios Refán, vuestros ídolos, 
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que os habéis fabricado para adorarlos. Y expresamente se dice en el Dt 9,6: Entiende 
que no por tu justicia te da Yahveh la posesión de esta buena tierra, que eres pueblo de 
dura cerviz. Y allí mismo (v.3) se da como razón cumplir la palabra que con juramento 
dio a tus padres Abrahán, Isaac y Jacob.  
Qué promesa sea ésta, lo declara el Apóstol en Gál 3,16, diciendo: Pues a Abrahán y a 
su descendencia fueron hechas las promesas. No dice a sus descendencias, como si se 
tratara de muchas, sino a su descendencia, que es Cristo. Dios, pues, otorgó a aquel 
pueblo la ley y otros beneficios especiales en atención a la promesa hecha a sus padres 
de que de ellos nacería el Cristo. Convenía, pues, que el pueblo del que Cristo había de 
nacer se distinguiera por una especial santidad, según se dice en Lev 19,2: Sed santos, 
porque santo soy yo. Ni fue por los méritos de Abrahán por los que se le hizo tal 
promesa, que Cristo nacería de su descendencia, sino por la gratuita elección y vocación 
de Dios. Por lo cual se dice en Is 41,2: ¿Quién lo ha suscitado del lado de Levante y en 
su justicia lo llamó para seguirle?  
Es, pues, manifiesto que por sola la gratuita elección de Dios recibieran los patriarcas la 
promesa, y el pueblo nacido de ellos recibió la ley según lo que se dice en el Dt 4,36ss: 
De en medio del fuego has oído sus palabras, porque amó a tus padres y eligió después 
de ellos a su descendencia. Si todavía quisiéramos insistir y buscar la razón de por qué 
ése y no otro pueblo haya sido elegido para que de él naciese Cristo, habremos de 
responder con San Agustín en Super Io. : Por qué atraiga a éste y no a aquél, no te 
atrevas a juzgar, si no quieres incurrir en error.  
 
A las objeciones:  
 
1. La salud de Cristo estaba destinada para todas las gentes, pero Cristo debía nacer de 
un pueblo, el cual, por esto mismo, había de distinguirse con algunos privilegios, según 
lo que se dice en Rom 9,4s: Cuya es la adopción, y la gloria, y la alianza, y la 
legislación, y el culto, y las promesas; cuyos son los patriarcas, de quienes, según la 
carne, procede Cristo.  
2. La acepción de personas tiene lugar en aquellas cosas que se confieren por derecho de 
justicia, no en aquellas que se conceden por sola gracia. No incurre, pues, en la acepción 
de personas el que por pura liberalidad da a uno y no a otro; pero si uno fuera 
administrador de los bienes comunes y no los distribuyese con equidad, según los 
méritos de cada uno, este tal incurriría en acepción de personas. Los beneficios de Dios, 
que se ordenan a la salvación eterna, los confiere Dios de pura gracia, y, por tanto, no 
hay acepción de personas si se confieren a uno con preferencia a otros. Por esto dice 
San Agustín en el libro De praedest. sanct. : A todos cuantos Dios enseña, por 
misericordia les enseña; a los que no enseña, por justo juicio deja de enseñarles. Viene 
esto de la condenación del humano linaje por el pecado de los primeros padres.  
3. Por la culpa se retiran al hombre los beneficios de la gracia, pero no los naturales, 
entre los cuales se cuenta el ministerio de los ángeles, exigido por el mismo orden 
natural de las cosas, según el cual los ínfimos son regidos por los intermedios. Lo 
mismo sucede con las ayudas corporales, que Dios confiere no sólo a los hombres, sino 
también a los ganados, según aquello de Sal 35,7: Tú, Señor, conservas a los hombres y 
a los animales.  
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98 ART 5 
 
¿Obliga a todos los hombres la observación de la let antigua? 
 
Objeciones por las que parece que la observancia de la ley antigua obliga a todos los 
hombres.  
 
1. Todo el que es súbdito de un rey está sometido a las leyes de éste; pero la ley antigua 
fue dada por Dios, Rey de toda la tierra, como se dice en Sal 46,8; luego todos los 
habitantes de la tierra están obligados a la observancia de la ley.  
2. Además, los judíos no podían salvarse sin la observancia de la ley, pues se dice en Dt 
27,26: Maldito quien no mantenga la palabra de esta ley, cumpliéndola. Si, pues, los 
otros hombres se podían salvar sin la observancia de la ley antigua, estaban en mejor 
situación que los judíos.  
3. Los gentiles eran admitidos en la religión judaica y a la observancia de la ley, pues se 
dice en Ex 12,48: Si alguno de los extranjeros que habita contigo quisiera hacer la 
Pascua del Señor, deberá circuncidarse todo varón de su casa, y entonces podrá 
celebrarla, como si fuera indígena. En vano, pues, serían admitidos los extraños a las 
observancias legales por disposición divina si pudieran salvarse sin esas observancias. 
Luego ninguno podía ser salvo sin la observancia de la ley.  
 
Contra esto: está lo que dice Dionisio en De cael, hier. c.9, que muchos gentiles fueron 
reducidos a Dios por los ángeles. Y como consta que los gentiles no observaban la ley, 
sigúese que sin la observancia de la ley podían salvarse.  
 
Respondo: La ley antigua contenía preceptos de ley natural, a los cuales añadía otros 
particulares. Cuanto a los primeros, todos los hombres estaban obligados a su 
observancia, no en virtud de la ley mosaica, sino de la misma ley natural. Cuanto a los 
otros preceptos añadidos por la ley antigua, no obligaban sino a solo el pueblo judío.  
La razón es que, según se dijo en el artículo precedente, la ley antigua fue dada al 
pueblo judío a fin de que con ella tuviera ciertos privilegios de santidad por reverencia 
de Cristo, que de él debía nacer. Ahora bien, las leyes establecidas en orden a la especial 
santificación de algunos, sólo a éstos obligan, como los clérigos, consagrados al 
ministerio, están obligados a ciertas normas que no obligan a los laicos; y, asimismo, los 
religiosos, en virtud de su profesión, se obligan a ciertas obras de perfección a que los 
seglares no están obligados. No de otro modo, aquel pueblo era obligado a ciertas 
normas especiales a las que los demás pueblos no estaban obligados. Por esto se dice en 
Dt 18,13: Sé puro ante el Señor, tu Dios. Y así usaban de cierta forma de profesión, 
como se ve en Dt 26,3: Yo reconozco hoy ante el Señor tu Dios, etcétera.  
 
A las objeciones:  
 
1. Los súbditos de un rey están obligados a la observancia de la ley que se da para 
todos; pero, si da algunos estatutos a sus familiares y ministros, ésos no obligan a los 
demás.  
2. Cuanto el hombre más se allega a Dios, mejor se hace, y por eso el pueblo judío, 
cuanto más consagrado al culto divino, tanto era más digno que los otros pueblos; por lo 
cual se dice en Dt 4,8: Y ¿cuál es la gran nación que tenga leyes y mandamientos justos, 
como toda esta ley que yo os propongo hoy? De la misma suerte, bajo este aspecto, los 
clérigos son de mejor condición que los laicos, y los religiosos que los seglares.  
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3. Los gentiles conseguían la salud con más perfección y seguridad mediante las 
observancias de la ley que con la sola ley natural. Por esto eran admitidos a esas 
observancias, como ahora los laicos abrazan el clericato, y los seglares la religión, 
aunque sin esto se pueden salvar.  
 
98 ART 6 
 
¿Fue conveniente que la ley antigua se diera en tiempo de Moisés? 
 
Objeciones por las que parece que la ley antigua no estuvo bien dada en tiempo de 
Moisés.  
 
1. La ley disponía para la salud, que nos había de venir por Cristo, como queda dicho 
(a.2.3); pero, en cuanto el hombre pecó, tuvo necesidad de este remedio; luego la ley 
debió ser dada en seguida del pecado.  
2. La ley antigua fue dada para la santificación de aquellos de quienes Cristo había de 
nacer; pero Abrahán fue el primero que recibió la promesa de una descendencia, que es 
Cristo, como consta por Gen 12,7; luego en tiempo de Abrahán, y no más tarde, debió 
ser dada la ley.  
3. Como Cristo no nació de los otros descendientes de Noé, sino de Abrahán, a quien 
fue hecha la promesa, tampoco nació de los otros hijos de Abrahán, sino de David, a 
quien fue renovada la promesa, según aquello de 2 Re 23,1: Oráculo de David, hijo de I 
sai, oráculo del hombre puesto en lo alto, del ungido del Dios de Jacob. Luego la ley 
debió ser dada después de David, como se dio después de Abrahán.  
 
Contra esto: está lo que dice el Apóstol en Gal 3,19: La ley fue dada por causa de las 
transgresiones, promulgada por los ángeles por mano del mediador hasta que viniese 
la «descendencia» a quien la promesa había sido hecha. O sea, que fue ordenadamente 
dada, como dice la Glosa. Luego fue conveniente que se diese en el tiempo en que fue 
dada.  
 
Respondo: Muy convenientemente fue dada la ley en tiempo de Moisés. De dos 
capítulos podemos tomar la razón, a saber, de los dos géneros de personas a quienes una 
ley se impone. De éstos, unos son duros y soberbios, que por la ley han de ser 
reprimidos y domados, y otros buenos, que por la ley son instruidos y ayudados en el 
cumplimiento de lo que intentan. Pues bien, para reprimir el orgullo de los hombres 
debía ser dada la ley en el tiempo en que se dio. De dos cosas vivía infatuado el hombre, 
de la ciencia y del poder. De la ciencia, como si la razón natural fuera suficiente para 
alcanzar la salud. Así, para que el hombre se convenciese de la vanidad de su orgullo, 
fue entregado al gobierno de su propia razón, sin la ayuda de la ley escrita. Por 
experiencia pudo así aprender cuan deficiente era su razón, pues había descendido hasta 
la idolatría y hasta los más torpes vicios en la época de Abrahán. Para remedio de la 
humana ignorancia fue necesario que la ley se diese después de estos tiempos, pues, 
como se dice en Rom 3,20, por la ley se nos da el conocimiento del pecado. Una vez 
que el hombre fue instruido por la ley, quedó su soberbia convicta de flaqueza, puesto 
que no podía cumplir lo que conocía. Y así concluye el Apóstol en Rom 8,3s: Pues lo 
que a la ley era imposible, por ser débil a causa de la carne, Dios, enviando a su 
Hijo..., para que la justicia de la ley se cumpliese en nosotros.  
Por razón de los buenos fue dada la ley como ayuda, entonces más necesaria, cuando la 
razón natural comenzó a oscurecerse por la sobreabundancia del pecado. Y este auxilio 
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debió ser dado con cierto orden, a fin de que por las cosas imperfectas fuesen conducido 
a la perfección. Y así, entre la ley natural y la ley de gracia fue conveniente que se diese 
la ley antigua.  
 
A las objeciones:  
 
1. No convenía que luego, en seguida del pecado, se diese la ley antigua, porque el 
hombre, muy confiado en su razón, no se reconocía necesitado de ella; además, que el 
dictamen de la ley natural no se había oscurecido todavía con la costumbre de pecar.  
2. La ley debe darse a un pueblo, pues es un mandamiento común, como dijimos antes. 
Y si en la época de Abrahán fueron dados por Dios a los hombres algunos preceptos 
familiares, digamos domésticos, más tarde, multiplicada la posteridad de Abrahán hasta 
constituir un pueblo, y libertado de la servidumbre, pudo ya dársele convenientemente 
la ley, pues los siervos no son parte del pueblo o de la ciudad, a quien compete recibir 
la ley, según dice el Filósofo en III Polit.  
3. Como la ley debía darse a un pueblo, no la recibieron solos aquellos de quienes 
Cristo había de nacer; antes todo el pueblo fue sellado con el sello de la circuncisión, 
que fue la señal de la promesa hecha a Abrahán y de él recibida con fe, como dice el 
Apóstol en Rom 4,11. Por esto, debió darse la ley antes de David al pueblo, ya 
organizado.  
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LOS PRECEPTOS DE LA LEY ANTIGUA (ST I-II, 99) 
 
Los preceptos de la ley, ¿son muchos o uno solo? 
¿Contiene la ley antigua algunos preceptos morales? 
Además de los preceptos morales, ¿contiene otros ceremoniales? 
¿Contiene, además preceptos judiciales? 
Aparte de estos tres géneros, ¿contiene algunos otros? 
¿De qué modo inducía la ley a la observancia de los preceptos? 
 
******** 
 
99 ART 1 
 
¿Contiene un solo precepto la ley antigua? 
 
Objeciones por las que parece que la ley antigua no contiene más que un precepto.  
 
1. Ley es igual que precepto, según se dijo arriba (q,92 a.2 ad 1), pero la ley antigua es 
una; luego no contiene sino un precepto.  
2. Dice el Apóstol, en Rom 13,9: Cualquier otro mandato en esta sentencia se resume: 
Amarás al prójimo como a ti mismo. Pero este mandamiento es uno solo; luego la ley 
antigua no contiene más que un precepto.  
3. Se dice en Mt 7,12: Cuanto quisiereis que os hagan a vosotros los hombres, 
hacédselo vosotros a ellos, porque ésta es la Ley y los Profetas. Pero toda la ley antigua 
se contiene en la Ley y en los Profetas; luego la ley antigua no tiene sino un precepto.  
Contra esto: está lo que dice el Apóstol en Ef 2,15: Anulando en su carne la ley de los 
mandamientos, formulada en decretos. Y lo dice hablando de la ley antigua, según 
consta por la Glosa; luego la ley antigua contiene en sí muchos preceptos.  
 
Respondo: El precepto de la ley, siendo obligatorio, tendrá por objeto algo que es 
preciso cumplir. Esta precisión proviene de la necesidad de alcanzar un fin. Sigúese de 
aquí que todo precepto importa orden a un fin, puesto que lo que se manda es algo 
necesario o conveniente para ese fin. Pero sucede que para lograr un fin son muchas las 
cosas necesarias o convenientes, y, según esto, pueden ser muchos los preceptos, 
ordenados todos a un mismo fin. Por consiguiente, podemos decir que todos los 
preceptos de la ley antigua son uno solo por razón del orden a un solo fin; pero son 
muchos si se atiende a la diversidad de las cosas que se ordenan a ese fin.  
 
A las objeciones:  
 
1. Dícese una la ley antigua en razón del único fin, y, sin embargo, contiene diversos 
preceptos, según la diversidad de las cosas ordenadas al fin. Lo mismo ocurre en el arte 
de la construcción, que es uno si se mira a la unidad del fin, pues todo tiende a la 
construcción de la casa; sin embargo, contiene diversas reglas, según los actos diversos 
que al fin se ordenan.  
2. Dice el Apóstol, en 1 Tim 1,5, que el fin del precepto es la caridad, y toda ley tiende 
a esto, a establecer la amistad de los hombres unos con otros o con Dios. Por esto, toda 
la ley se resume en este solo precepto: Amarás al prójimo como a ti mismo, como en el 
fin de todos los preceptos, pues el amor de Dios queda incluido en el amor del prójimo, 
cuando el prójimo es amado por amor de Dios. Por esto, el Apóstol pone este solo 
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precepto en vez de los dos, el amor de Dios y el del prójimo, de que nos habla el Señor 
en Mt 22,40: En estos dos preceptos se resumen toda la Ley y los Profetas.  
3. Se dice en IX Ethic. que los sentimientos de amistad hacia el prójimo tienen su 
origen en los sentimientos del hombre hacia sí mismo, por cuanto el hombre se conduce 
con los otros como consigo mismo. Y asi en el dicho: Todo lo que queréis que os hagan 
los hombres, hacédselo vosotros a ellos, se declara cierta regla de amor del prójimo, que 
implícitamente se contiene también en la sentencia: Amarás al prójimo como a ti 
mismo; y así viene a ser una explicación de este precepto.  
 
99 ART 2 
 
¿Contiene la ley antigua preceptos morales? 
 
Objeciones por las que no parece que la vieja ley contenga algunos preceptos morales.  
 
1. La ley antigua se distingue de la ley natural, según se declaró arriba (q.91 a.4.5; q.98 
a.5). Pero los preceptos morales pertenecen a la ley natural; luego no pertenecen a la ley 
antigua.  
2. La ley divina debía prestar socorro en aquellos casos en que no bastaba la ley natural, 
como ocurre en las cosas de la fe, que están fuera del alcance de la razón. Luego la ley 
antigua, que es ley divina, no debe contener preceptos morales.  
3. La ley vieja se dice letra que mata, según se declara en 2 Cor 3,6. Pero los preceptos 
morales no matan, antes dan vida, según aquello de Sal 118,93: No me olvidaré jamás 
de tus preceptos, pues con ellos me has dado vida. Luego los preceptos morales no 
pertenecen a la ley vieja.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Eclo 17,9: Añadióles ciencia de disciplina, dándoles 
en posesión una ley de vida. Ahora bien, la ciencia de la disciplina es cosa que mira a 
las costumbres, según dice la Glosa ordinaria sobre aquello de Heb 12,11: Toda 
disciplina, etc.: La ciencia de la disciplina es la doctrina de las costumbres alcanzada 
por medios duros. Luego la ley dada por Dios contenía preceptos morales.  
 
Respondo: Que la ley antigua contenía preceptos morales está claro por el Éxodo 
(20,13.15): No matarás, no hurtarás, etc. Y con mucha razón, pues, así como la ley 
humana mira principalmente a fomentar la amistad entre los hombres, así también la ley 
divina mira a establecer la amistad del hombre con Dios. Y, siendo la semejanza la 
razón del amor, según se dice en el Eclo 13,19: Todo animal ama a su semejante, 
imposible es que exista amistad entre el hombre y Dios, que es sumamente bueno, si el 
hombre no se hace también bueno. Por eso se dice en el Lev 19,2: Sed santos, porque 
santo soy yo. La bondad del hombre es la virtud, que hace bueno al que la posee . De 
suerte que era preciso que la ley antigua diera preceptos sobre las virtudes, y éstos son 
los preceptos morales de la ley.  
 
A las objeciones:  
 
1. Se distingue la ley antigua de la ley natural, no como totalmente extraña a ésta, sino 
como una adición de la misma. Y como la gracia presupone la naturaleza, así la ley 
divina presupone la ley natural.  
2. Convenía que la ley divina proveyese al hombre, no sólo en las cosas que superan la 
razón, sino también en aquellas en que la razón suele hallar dificultad. La razón humana 
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no podía errar en sus juicios universales sobre los preceptos más comunes de la ley 
natural; aunque la costumbre de pecar hace que se oscurezca su juicio en los casos 
particulares. Mas sobre los otros preceptos morales, que son a manera de conclusiones 
deducidas de los principios más comunes de la ley natural, muchos yerran reputando 
lícitas cosas que de suyo son malas. Fue, pues, conveniente que la ley divina proveyese 
a esta necesidad del hombre, a la manera que entre las cosas de fe se proponen no sólo 
las que superan la razón, como que Dios es trino, sino las que están al alcance de ella, 
como que Dios es uno, a fin de poner remedio a los errores en que muchos incurren.  
3. Según demuestra San Agustín en su libro De spiritu et littera, aun la letra de la ley en 
los preceptos morales es ocasión de muerte, por cuanto, mandando lo que es bueno, no 
da el auxilio de la gracia para cumplirlo.  
 
99 ART 3 
 
¿ Además de los morales, ¿contiene la ley antigua preceptos ceremoniales? 
 
Objeciones por las que no parece que la ley antigua contenga otros preceptos 
ceremoniales además de los morales.  
 
1. La ley se da a los hombres para dirección de sus actos, ya que los actos humanos son 
actos morales, como se dijo antes (q.l a.3). Luego parece que en la ley antigua que se 
dio a los hombres no debe haber otros preceptos que los morales.  
2. Los llamados preceptos ceremoniales son los que pertenecen al culto divino; pero el 
culto divino es cosa de la religión, la cual, según dice Tulio en su Rhetoric., honra a la 
divinidad con el culto y las ceremonias. Y como los preceptos morales tienen por objeto 
los actos de las virtudes, según se dijo en el artículo precedente, parece que los 
preceptos ceremoniales no se distinguen de los morales.  
3. Parece ser que los preceptos ceremoniales tienen por objeto significar alguna cosa de 
manera figurativa. Ahora bien, según dice San Agustín en II De doctr. christ., son las 
palabras las que han alcanzado la principalidad en el orden de significar. Luego 
ninguna necesidad hubo de que en la ley se diesen preceptos ceremoniales figurativos.  
Contra esto: está lo que se dice en Dt 4,13: Os promulgó su alianza y os mandó 
guardarla: los diez mandamientos, que escribió sobre las tablas de piedra. Y a mí me 
mandó entonces el Señor que os enseñará las leyes y ceremonias que habíais de 
guardar en la tierra que vais a poseer. Los diez preceptos de la ley son los morales; 
luego, fuera de éstos, se dan también otros preceptos ceremoniales.  
 
Respondo: El principal intento de la ley divina es encaminar a los hombres a Dios, así 
como el de la ley humana mira a establecer el orden entre los mismos hombres. Por 
esto, las leyes humanas, al intervenir en la ordenación del culto divino, no miraban sino 
a promover el bien común de la humana sociedad. Con este fin idearon muchas cosas 
tocantes a las cosas divinas, en orden a fomentar las buenas costumbres de los hombres, 
como se ve en los ritos de los gentiles. Pero la ley divina, al contrario, regula la vida de 
los hombres entre sí en orden a Dios, a quien principalmente los pretendía encaminar. 
Se encamina el hombre a Dios no sólo por los actos interiores, como son creer, esperar 
y amar, sino con las obras exteriores, con que el hombre protesta ser siervo de Dios. 
Pues estas obras tienen por objeto el culto divino. Este culto, según algunos, se llama 
ceremonia, como si dijéramos dones de Ceres, la diosa de las mieses, porque era de 
éstas de las que se hacían a Dios ofrendas. O bien, según Máximo Valerio , el nombre 
de ceremonia fue introducido entre los latinos para significar el culto divino, tomándolo 
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de cierto lugar vecino de Roma llamado Cere, porque, al ser tomada Roma por los 
galos, en él se practicó el culto romano y se conservó con la máxima reverencia. Así, 
pues, aquellos preceptos de la ley que especialmente miran al culto divino se llaman 
ceremoniales.  
 
A las objeciones:  
 
1. Los actos humanos miran también al culto divino, y así también la ley antigua debe 
contener preceptos sobre éste.  
2. Según queda dicho (q.91 a.3), los preceptos de la ley natural son generales y 
necesitan de alguna determinación. Esto lo hacen la ley humana y la divina. Y como las 
determinaciones introducidas por la ley humana no se dicen de ley natural, sino de 
derecho positivo, así las que introduce la ley divina se distinguen de los preceptos 
morales, que pertenecen a la ley natural. Honrar a Dios es un acto de virtud impuesto 
por un precepto moral; pero la determinación concreta de este precepto, a saber, con qué 
víctimas y ofrendas se ha de honrar a Dios, eso toca a los preceptos ceremoniales, los 
cuales se distinguen por esto de los morales.  
3. Dice Dionisio, en el capítulo 1 del De cael. hierar., que las cosas divinas no pueden 
ser manifestadas a los hombres sino mediante algunas semejanzas sensibles. Tales 
semejanzas mueven más el ánimo cuando a las palabras se añaden otros signos que 
afectan a los sentidos. Esta es la razón por la que en la Sagrada Escritura se comunican 
las cosas divinas, no sólo por semejanzas verbales, v. gr., por locuciones metafóricas, 
sino también por semejanzas reales, que impresionan los ojos. Estas son las ceremonias 
reguladas por los preceptos ceremoniales .  
 
99 ART 4 
 
Fuera de los preceptos morales y ceremoniales, ¿hay también preceptos judiciales? 
 
Objeciones por las que parece que, fuera de los preceptos morales y ceremoniales, no 
hay otros preceptos judiciales en la ley vieja.  
 
1. Dice San Agustín en Contra Faustum que en la ley antigua existen preceptos sobre el 
gobierno de la vida y preceptos significativos de ella. Los primeros son los preceptos 
morales: los otros, los ceremoniales. Luego, fuera de estos dos géneros de preceptos, no 
hay en la ley lugar para los preceptos judiciales.  
2. Sobre las palabras de Sal 118,102: No me aparté de tus juicios, dice la Glosa : Esto 
es, de aquellos juicios que has dado como regla de vida. Pero el ser regla de vida es de 
los preceptos morales; luego no hay motivo para distinguir de los preceptos morales los 
judiciales.  
3. El juicio es un acto de justicia, según aquello de Sal 93,15: Hasta que vuelvan a la 
justicia los juicios. Pero los actos de la justicia, como los de las otras virtudes, 
pertenecen a los preceptos morales; luego éstos incluyen los judiciales y no hay razón 
para distinguirlos.  
Contra esto: está lo que se dice en Dt 6,1: Estos son los preceptos, las ceremonias y los 
juicios. Se llaman preceptos por antonomasia los morales; luego, fuera de éstos y de los 
ceremoniales, se dan también los judiciales.  
 
Respondo: Según hemos visto (a.2.3), la ley divina mira a establecer el orden entre los 
hombres y luego entre éstos y Dios. Una y otra cosa pertenece ejecutarlas, en común, a 
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la ley natural mediante los preceptos morales; pero la determinación concreta de ambas 
cosas toca a la ley divina o humana, pues los principios naturalmente conocidos, tanto 
de las cosas especulativas como de las prácticas, son generales. Pues bien, así como la 
determinación del precepto general sobre el culto divino se realiza por los preceptos 
ceremoniales, así la determinación del precepto general de la justicia, que se ha de 
observar entre los hombres, pertenece a los preceptos judiciales.  
Conforme a esto, debemos poner en la ley tres géneros de preceptos: los morales, que 
son los dictámenes de la ley natural; los ceremoniales, que son las determinaciones 
sobre el culto divino, y los judiciales, o sea, las determinaciones de la justicia que entre 
los hombres se ha de observar. Por donde el Apóstol, después de afirmar que la ley es 
santa, añade que el mandato es justo, y bueno, y santo. Lo justo mira a los preceptos 
judiciales; lo santo, a los ceremoniales, pues santo se dice cuanto está a Dios 
consagrado; lo bueno, esto es, lo honesto, mira a los morales.  
 
A las objeciones:  
 
1. Tanto los preceptos morales como los judiciales se ordenan a la dirección de la vida 
humana, y así uno y otro se hallan contenidos en un solo miembro de los que señala San 
Agustín, a saber, el que comprende los preceptos que regulan la vida humana.  
2. Juicio significa ejecución de justicia, la cual consiste en la aplicación precisa de la 
razón a casos particulares. De aquí que los preceptos morales participen en algo de los 
morales, por cuanto emanan de la razón, y en algo convienen con los ceremoniales, en 
cuanto son, como ellos, determinaciones de los preceptos generales. Por esto, a veces, 
bajo el nombre de juicios se comprenden los preceptos judiciales y morales, como en Dt 
5,1: Oye, Israel, las ceremonias y juicios. Otras veces, bajo el mismo vocablo se 
designan los judiciales y ceremoniales, como en Lev 18,4: Observaréis mis juicios y 
guardaréis mis preceptos. Aquí preceptos significa los morales; juicios, los judiciales y 
los ceremoniales.  
3. El acto de justicia, en general, pertenece a los preceptos morales, pero su 
determinación especial, a los judiciales.  
 
99 ART 5 
 
¿Hay en la ley antigua otros preceptos, además de los morales, judiciales y 
ceremoniales? 
 
Objeciones por las que parece que en la ley antigua, además de los preceptos morales, 
judiciales y ceremoniales se contienen algunos otros.  
 
1. Los preceptos judiciales pertenecen a la justicia, que regula las relaciones de unos 
hombres con otros; los ceremoniales, a la virtud de la religión, con que Dios es honrado. 
Pero, fuera de estas virtudes, hay otras, como la templanza, fortaleza, liberalidad y otras 
muchas, como dijimos antes (q.60 a.5); luego, fuera de los indicados preceptos, hay 
muchos otros en la ley antigua.  
2. Se dice en Dt 11,1: Ama al Señor, tu Dios, y observa sus preceptos, y ceremonias, y 
juicios, y mandatos. Los preceptos son los morales, como se dijo en el artículo 
precedente; luego, a más de los preceptos morales, judiciales y ceremoniales, todavía 
hay en la ley los llamados «mandamientos».  
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3. Dícese en Dt 6,17: Guarda los preceptos del Señor, tu Dios, y los testimonios y las 
ceremonias que yo te mandé. Luego, fuera de todos los preceptos, hay en la ley 
«testimonios».  
4. En Sal 118,93 se dice: jamás me olvidaré de tus justificaciones que la Glosa entiende 
por ley; luego los preceptos de la ley antigua no son sólo morales, ceremoniales y 
judiciales, sino también «justificaciones».  
 
Contra esto: está lo que se dice en Dt 6,1: Estos son los preceptos, las ceremonias y los 
juicios que os mandó el Señor. Luego bajo estos tres capítulos se comprenden todos los 
preceptos de la ley.  
 
Respondo: De cuantas cosas se contienen en la ley, unas hay preceptuadas, y otras que 
se ordenan a lograr el cumplimiento de los preceptos. Tienen éstos por objeto las cosas 
que se deben ejecutar, para lo cual dos cosas mueven al hombre: la autoridad del que 
manda y la utilidad del cumplimiento de lo que se manda. Esta utilidad está en la 
consecución de un bien provechoso o en la evitación de un mal contrario. Pues bien, en 
la ley se proponen ciertas cosas que expresan la autoridad de Dios, que manda, como 
aquello del Dt 6,4: Oye, Israel, e! Señor, tu Dios, es un Dios único; y aquello del Gen 
1,1: Al principio creó Dios el cielo y la tierra. Semejantes cosas se llaman 
«testimonios». Pero en la ley debían proponerse también premios para los que 
observaren la ley y penas para los que la quebrantaren, como aparece por Dt 28,1: Si 
oyeres la voz del Señor, tu Dios..., El te hará más grande que todas las gentes, etc. 
Tales sentencias se llaman justificaciones, por cuanto, según ellas, Dios con justicia 
castiga o premia.  
Las cosas que hay que ejecutar no caen bajo precepto sino en cuanto implican alguna 
razón de deber. Esta es de dos maneras: la una, que se funda en regla de la razón 
natural; la otra, en la norma de la ley que la determina. Y así el Filósofo distingue en V 
Ethic. una doble razón de justicia, la moral y la legal. Pero el deber moral es también 
doble, pues la razón dicta que unas cosas se han de cumplir como necesarias, sin las que 
no puede subsistir el orden de la virtud, y otras como útiles para la conservación de ese 
mismo orden. Según esto, unas cosas se mandan o prohiben en la ley con rigor, como: 
No matarás, No hurtarás, etc. (Ex 20,13.15; Dt 5,17.19), y éstas se llaman propiamente 
«preceptos». Otras se mandan o prohiben sin este rigor, para el mejor cumplimiento de 
estos preceptos. Estas se llaman mandatos, que inducen o persuaden, como aquello del 
Ex 22,26: Si tomares en prenda el manto de tu prójimo, se lo devolverás antes de la 
puesta del sol. Y como éste, otros muchos. San Jerónimo dice: En los preceptos se 
contiene la justicia; en los mandatos, la caridad. El deber que nace de la determinación 
de la ley en las cosas humanas pertenece a los preceptos judiciales; en los divinos, a los 
ceremoniales.  
Las mismas sanciones, que señalan los premios o las penas, se pueden llamar 
testimonios, por cuanto son ciertas protestaciones de la justicia divina. Aún más, todos 
los preceptos de la ley se pueden llamar justificaciones, en cuanto son ejecuciones de la 
justicia legal. También se pueden distinguir los preceptos de los mandatos, en que los 
primeros los manda Dios por sí mismo, y los segundos los manda por otros, como el 
mismo nombre parece indicar.  
Resulta de todo esto que los preceptos todos de la ley se contienen bajo estos tres 
capítulos de preceptos morales, ceremoniales y judiciales. Los demás no tienen razón de 
preceptos y se ordenan a la observancia de los primeros, como antes se dijo .  
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A las objeciones:  
 
1. Sólo la justicia entre todas las virtudes importa la razón de deber; y así, las materias 
morales en tanto pueden ser determinadas por la ley en cuanto pertenecen a la justicia, 
de la que es una parte la religión, como dice Tulio. De manera que el derecho legal no 
puede subsistir fuera de los preceptos ceremoniales y judiciales.  
2-4. La solución de las otras dificultades es clara por lo dicho en el cuerpo del artículo.  
 
99 ART 6 
 
¿Debía la ley antigua inducir a la observancia de sus preceptos mediante promesas 
y amenazas temporales? 
 
Objeciones por las que parece que la ley antigua no debía inducir a su observancia por 
promesas y amenazas temporales.  
 
1. El intento de la ley divina es hacer que los hombres se sometan a Dios por el temor y 
el amor, como se dice en Dt 10,12: Ahora, pues, Israel, ¿qué es lo que de ti exige el 
Señor, tu Dios, sino que temas al Señor, tu Dios, siguiendo por todos sus caminos, 
amando y sirviendo al Señor, tu Dios, con todo tu corazón, con toda tu alma? Pero la 
codicia de los bienes temporales aparta de Dios, según lo que dice San Agustín en 
Octoginta trium quaest., que la codicia es el veneno de la caridad. Luego parece ser 
que las promesas y amenazas temporales son contrarias a la intención del legislador, lo 
que hace reprobable la ley, como dice el Filósofo en II Polit.  
2. La ley divina supera en excelencia a la ley humana. Ahora bien, en las ciencias, 
cuanto una ciencia es más alta, tanto procede por métodos más altos. Pues, como la ley 
humana se valga de promesas y amenazas temporales para inducir a los hombres a su 
observancia, la ley divina debió emplear medios más sublimes.  
3. Lo que igual alcanza a los buenos y a los malos no puede ser premio de la justicia ni 
pena de la culpa. Pero, según se dice en Eclo 9,2, todo a todos sucede de la misma 
manera, una misma es la suerte que correrá el justo y el impío, el puro y el impuro, el 
que sacrifica y el que no ofrece sacrificios. Luego sin razón se ponen los bienes y los 
males temporales como premios y castigos de los preceptos de la ley divina.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Is 1,19ss: Si vosotros queréis ser dóciles, comeréis 
los bienes de la tierra; si no queréis y os rebeláis, seréis devorados por la espada.  
 
Respondo: Como en las ciencias especulativas son inducidos los hombres al 
asentimiento por medios silogísticos, así en cualesquiera leyes son inducidos a la 
observancia de los preceptos por las penas y los premios. Ahora bien, en las ciencias 
especulativas se proponen los medios demostrativos según la condición de los oyentes. 
Pues como en las ciencias se debe proceder ordenadamente y empezar por las nociones 
más conocidas, así quien se propone inducir a los hombres a la observancia de los 
preceptos es preciso que empiece por moverles mediante los objetos que ellos aman, 
como se hace con los niños, a quienes se estimula a hacer una cosa mediante chucherías. 
Ya dijimos antes (q.91 a.5 ad 2; q.98 a. 1.2.3) que la ley antigua preparaba para Cristo 
como lo imperfecto para lo perfecto, y que se daba a un pueblo todavía imperfecto en 
comparación a la perfección que nos debía venir por Cristo, y así se compara aquel 
pueblo al niño que vive bajo el gobierno de su ayo en Gál 3,24. Consiste la perfección 
del hombre en que, despreciadas las cosas temporales, se adhiera a las espirituales, 
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según aquella sentencia del Apóstol en Flp 3,13.15: Dando al olvido lo que queda atrás, 
me lanzo en persecución de lo que tengo delante..., y cuantos hemos llegado, esto 
mismo sintamos. Es de imperfectos desear los bienes temporales en orden a Dios; de 
perversos, poner en estos bienes temporales su fin. Luego muy razonable era que por los 
bienes temporales, que aman los imperfectos, fuesen los hombres conducidos a Dios .  
 
A las objeciones:  
 
1. La codicia, por la que el hombre pone su fin en los bienes temporales, es veneno de la 
caridad, pero la consecución de los bienes temporales que el hombre desea en orden a 
Dios, es un medio de inducir a los imperfectos al amor de Dios, según aquello de Sal 
48,19: Te confesará cuando le hicieres bien.  
2. La ley humana induce a los hombres mediante premios y penas que los hombres han 
de conferir; pero la ley divina, por premios y penas que confiere Dios, y esto es 
proceder por medios más altos.  
3. Quien conozca las historias del pueblo, verá que gozó de prosperidad siempre que fue 
fiel a la ley; pero que, en cuanto se apartaba de ella, llovían sobre él las calamidades. 
Sin embargo, algunos particulares observantes de la ley sufrían adversidades, o porque, 
siendo espirituales, por esta vía se desprendían más del amor a los bienes temporales y 
se acrisolaba su virtud, o porque, mientras ejecutaban interiormente las obras de la ley, 
tenían todo su corazón pegado a los bienes temporales, conforme aquello de Is 9,13: 
Este pueblo me honra con los labios, pero su corazón está lejos de mí .  
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LOS PRECEPTOS MORALES DE LA LEY ANTIGUA (ST I-II, 100) 
 
¿Son de ley natural todos los preceptos morales de la antigua ley? 
Lo preceptos morales de la antigua ley, ¿versan sobre los actos de todas las virtudes? 
¿Se reducen a los diez preceptos del decálogo todos los preceptos morales de la ley 
antigua? 
De la distinción de los preceptos del decálogo 
De su número 
De su orden 
De su redacción 
¿Son dispensables? 
¿Cae bajo precepto el modo de observar la virtud? 
¿Cae bajo precepto el modo de la caridad? 
De la distinción de los preceptos morales 
¿Justifican los preceptos morales de la ley antigua? 
 
******** 
 
100 ART 1 
 
¿Son de ley natural todos los preceptos morales? 
 
Objeciones por las que parece que no todos los preceptos morales son de ley natural.  
 
1. En Eclo 17,9 se lee: Y añadióles la ciencia de la disciplina, dándoles en posesión una 
ley de vida. Pero la disciplina se contrapone a la ley natural, por cuanto la ley natural no 
es cosa aprendida, sino que se posee por instinto natural. Luego no todos los preceptos 
morales son de ley natural.  
2. La ley divina es más perfecta que la humana; pero la ley humana añade a los 
preceptos de la ley natural otros tocantes a las buenas costumbres, lo que se demuestra 
por el hecho de que la ley natural es la misma en todos los pueblos, y las costumbres 
son diversas en los diferentes pueblos; luego con mayor razón la ley divina añadirá a la 
ley natural algunas reglas de buenas costumbres.  
3. Así como la razón natural induce a algunas buenas costumbres, igual la fe, por lo cual 
se dice en Gál 5,6 que la fe es activa por la caridad. Pero la fe no se halla contenida en 
la ley natural, pues que es de aquellas cosas que superan la razón; luego no todos los 
preceptos morales de la ley divina son de ley natural.  
Contra esto: está lo que dice el Apóstol a los Romanos, 2,14: Los gentiles que, guiados 
por la razón natural, sin ley, cumplen los preceptos de la ley, ellos mismos, sin tenerla, 
son para sí mismos ley. Luego todos los preceptos morales de la ley son de ley natural.  
 
Respondo: Los preceptos morales se distinguen de los ceremoniales y judiciales. Los 
morales versan directamente sobre las buenas costumbres. Ahora bien, estas costumbres 
se regulan por la razón, que es la norma propia de los actos humanos, y así aquéllos 
serán buenos que concuerdan con la razón, y malos los que de ella se apartan. Y como 
todo juicio de la razón especulativa se funda en el conocimiento natural de los primeros 
principios, así todo juicio de la razón práctica se funda en ciertos principios 
naturalmente conocidos, como dijimos, de los cuales se procede de diferente modo en la 
formación de los diversos juicios. Porque en los actos humanos hay cosas tan claras que 
con una pequeña consideración se pueden aprobar o reprobar, mediante la aplicación de 
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aquellos primeros y universales principios. Otras hay cuyo juicio requiere mucha 
consideración de las diversas circunstancias, que no todos alcanzan, sino sólo los sabios, 
como la consideración de las conclusiones particulares de las ciencias no es de todos, 
sino de sólo los filósofos. Otras hay para cuyo juicio necesita el hombre ser ayudado por 
la revelación divina, como son las cosas de la fe.  
Resulta, pues, claro que, versando los preceptos morales sobre las buenas costumbres, 
rigiéndose éstas por la razón natural y apoyándose de algún modo todo juicio humano 
en la razón natural, sigúese que todos los preceptos morales son de ley natural, aunque 
en diverso modo. Pues unos hay que cualquiera, con su razón natural, entiende que se 
deben hacer o evitar; v.gr.: Honra a tu padre y a tu madre. No matarás. No hurtarás y 
otros tales, que son absolutamente de ley natural. Otros hay que se imponen después de 
atenta consideración de los sabios, y éstos son de ley natural, pero tales que necesitan de 
aquella disciplina con que los sabios instruyen a los rudos; v.gr.: Levántate ante la 
cabeza blanca y honra la persona del anciano (Lev 19,32); y como éste, otros 
semejantes. Finalmente, otros hay cuyo juicio exige la enseñanza divina, por la que 
somos instruidos de las cosas divinas, como aquello: No te harás imágenes talladas ni 
figuración alguna. No tomarás en vano el nombre de tu Dios .  
 
A las objeciones: es evidente por lo expuesto.  
 
100 ART 2 
  
¿Versan sobre todos los actos de virtud los preceptos morales de la ley? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos morales de la ley no versan sobre todos 
los actos de virtud.  
 
1. La observancia de los preceptos de la ley antigua se llama justificación, según aquello 
de Sal 118,8: Guardaré tus justificaciones. Pero la justificación es la práctica de la 
justicia; luego los preceptos morales no versan más que sobre los actos de la justicia.  
2. Lo que cae bajo precepto tiene razón de deber. Pero esta razón de deber no es de 
todas las virtudes, sino de sola la justicia, cuyo acto propio es dar a cada uno lo que le es 
debido; luego los preceptos morales de la ley no versan sobre los actos de las otras 
virtudes, sino sobre solos los actos de la justicia.  
3. No se da una ley sino por el bien común, como dice San Isidoro. Pero, de todas las 
virtudes, sola la justicia mira el bien común, según dice el Filósofo en V Ethic.; luego 
los preceptos morales no versan sino sobre actos de justicia.  
 
Contra esto: está lo que dice San Ambrosio que el pecado es la transgresión de la ley 
divina, la desobediencia a los celestes preceptos. Pero los pecados se oponen a todos 
los actos de las virtudes; luego la ley divina debe ordenar los actos de todas las virtudes.  
 
Respondo: Los preceptos de la ley se ordenan al bien común, según se dijo atrás; por 
tanto, es preciso que los preceptos de la ley se diferencien según los diversos modos de 
comunidad. Y así dice el Filósofo en su Política que unas son las leyes que convienen a 
una ciudad regida por un rey, otras las que convienen a la gobernada por el pueblo o por 
algunos primates de la ciudad. Ahora bien, el modo de comunidad al que se ordena la 
ley humana es distinto de aquel al que se ordena la ley divina. La ley humana se ordena 
a regir la comunidad de los hombres entre sí. Pero los hombres se relacionan unos con 
otros por los actos exteriores con que unos con otros se comunican, y esta comunicación 
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pertenece a la justicia, que propiamente es directiva de la sociedad humana. Por esto, la 
ley humana no impone preceptos sino de actos de justicia; y si alguna cosa manda de las 
otras virtudes, no es sino considerándola bajo la razón de justicia, como dice el Filósofo 
en V Ethic.  
Pero la comunidad que rige la ley divina es de los hombres en orden a Dios, sea en la 
vida presente, sea en la futura; y así la ley divina impone preceptos de todos aquellos 
actos por los cuales los hombres se ponen en comunicación con Dios. El hombre se une 
con Dios por la mente, que es imagen de Dios, y así la ley divina impone preceptos de 
todas aquellas cosas por las que la razón humana se dispone debidamente, y esto se 
realiza por los actos de todas las virtudes. Pues las virtudes intelectuales ordenan los 
actos de la razón en sí mismos; las morales los ordenan en lo tocante a las pasiones 
interiores y a las obras exteriores. Por aquí se ve claro que la ley divina impone 
preceptos sobre los actos de todas las virtudes, pero de suerte que aquellos sin los que 
no se conserva el orden de la virtud, que es el de la razón, caen bajo la obligación del 
precepto; otros, que pertenecen a la perfección de la virtud, caen bajo la amonestación 
del consejo.  
 
A las objeciones:  
 
1. El cumplimiento de los preceptos de la ley, aun los que tratan de las otras virtudes, 
tiene también razón de justificación, en cuanto es justo que el hombre obedezca a Dios o 
en cuanto es justo que todo cuanto hay en el hombre se someta a la razón.  
2. La justicia mira propiamente a los deberes que un hombre tiene para con otro; pero en 
todas las otras virtudes se atiende a la subordinación de las fuerzas inferiores a la razón, 
y conforme a este concepto de deber habla el Filósofo en V Ethic. de cierta justicia 
metafórica.  
3. La respuesta es clara por lo dicho sobre la diversidad de sociedades.  
 
100 ART 3 
 
¿Se reducen a los diez preceptos del decálogo todos los preceptos morales de la ley 
antigua? 
 
Objeciones por las que parece que no todos los preceptos morales de la ley antigua se 
reducen a los diez preceptos del decálogo.  
 
1. Los primeros y principales preceptos de la ley son: Amarás al Señor, tu Dios, y 
amarás a tu prójimo, como se lee en Mt 22,37.39. Pero estos dos preceptos no se 
contienen en el decálogo; luego no todos los preceptos morales se hallan contenidos en 
los preceptos del decálogo.  
2. Los preceptos morales no se reducen a los ceremoniales, sino al contrario; pero entre 
los preceptos del decálogo hay uno ceremonial, a saber: Acuérdate de santificar el día 
del sábado; luego no todos los preceptos morales se reducen a los preceptos del 
decálogo.  
3. Los preceptos morales versan sobre todos los actos de virtud; pero entre los preceptos 
del decálogo sólo se ponen los que tocan a la justicia, como es claro a quien los lea; 
luego los preceptos del decálogo no contienen todos los preceptos morales.  
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Contra esto: está lo que sobre aquellas palabras de Mt 5,11: Bienaventurados cuando 
os maldijeren, dice la Glosa : Moisés propone los diez preceptos, que luego declara por 
partes. Luego todos los preceptos de la ley son partes de los preceptos del decálogo.  
 
Respondo: Se diferencian los preceptos del decálogo de los demás en que aquéllos, 
según dice el texto, fueron propuestos por Dios mismo al pueblo, mientras que los otros 
lo fueron por Moisés. Forman, pues, el decálogo aquellos preceptos que el hombre por 
sí mismo recibe de Dios. Tales son los que con breve reflexión pueden ser deducidos de 
los primeros principios y, además, aquellos que luego se conocen mediante la fe 
infundida por Dios. Hay, por tanto, entre los preceptos del decálogo dos géneros de 
preceptos que no se cuentan: los primeros y universales, que no necesitan 
promulgación, porque están escritos en la razón natural como de suyo evidentes: por 
ejemplo, que no se ha de hacer mal a ningún hombre, y otros tales, y luego aquellos 
otros que por diligente investigación de los sabios se demuestra estar conformes con la 
razón. Estos preceptos llegan al pueblo mediante la enseñanza de los doctos. Unos y 
otros preceptos se hallan contenidos en los del decálogo, pero diversamente, porque los 
primeros y universales se hallan contenidos como los principios en sus próximas 
conclusiones; los que sólo por los sabios son conocidos, se contienen en ellos como 
conclusiones en sus principios.  
 
A las objeciones:  
 
1. Aquellos dos preceptos son los preceptos primeros y universales de la ley natural, de 
suyo evidentes a la razón, o por la naturaleza, o por la fe; y así los preceptos del 
decálogo se reducen a ellos como conclusiones a sus principios.  
2. El precepto de la observancia del sábado es en parte moral, a saber, en cuanto en él se 
prescribe que el hombre vaque algún tiempo a las cosas divinas, según lo que se dice en 
Sal 45,11: Vacad y ved que yo soy Dios. Según esto se cuenta entre los preceptos del 
decálogo, no en lo que mira a la fijación del tiempo, pues bajo este aspecto es 
ceremonial.  
3. La razón de deber no es tan clara en las otras virtudes como en la justicia, y por eso 
los preceptos sobre los actos de las otras virtudes no son tan conocidos del pueblo como 
los preceptos sobre los actos de la justicia. De manera que los actos de la justicia 
especialmente caen  
 
100 ART 4 
 
¿Están bien distinguidos los preceptos del decálogo? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos del decálogo no están bien 
distinguidos.  
 
1. La virtud de latría es distinta de la virtud de la fe. Ahora bien, los preceptos se dan 
sobre los actos de las virtudes, y lo que se lee al principio del decálogo: No tendrás 
otros dioses delante de mí pertenece a la fe; y lo que luego añade: No te harás imágenes 
talladas, pertenece a la latría. Luego hay aquí dos preceptos, y no uno, como dice 
también San Agustín .  
2. En la ley se distinguen los preceptos afirmativos de los negativos; v.gr.: Honra a tu 
padre y a tu madre y No matarás. Pero la sentencia Yo soy el Señor tu Dios es 
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afirmativa, y la que sigue: No tendrás dioses extraños delante de mí, es negativa; luego 
éstos son dos preceptos, y no uno solo, como dice San Agustín (ibid.).  
3. Dice el Apóstol en Rom 7,7: Yo ignoraba la codicia hasta que la ley me dijera: No 
codiciarás. Luego parece que este precepto: No codiciarás, sea un solo precepto y que 
no debió dividirse en dos.  
Contra esto: está la autoridad de San Agustín, citada en la Glosa sobre el Éxodo, que 
pone tres preceptos sobre Dios y siete sobre el prójimo.  
 
Respondo: De diferente manera distinguen los preceptos del decálogo los intérpretes. 
Hesiquio sobre aquello de Lev 26,26: Diez mujeres cocerán el pan en un solo horno, 
dice que el precepto de la observancia del sábado no es uno de los diez preceptos, 
porque a la letra no se ha de observar perpetuamente. Sin embargo, distingue cuatro 
preceptos sobre Dios, siendo el primero: Yo soy el Señor, tu Dios; el segundo: No 
tendrás otros dioses ante mí (y así también San Jerónimo distingue dos preceptos sobre 
aquellas palabras de Oseas 10,10: A causa de tus dos iniquidades). El tercer precepto 
dice que es: No te harás imágenes talladas; y el cuarto: No tomarás en vano el nombre 
de tu Dios. Los preceptos que se refieren al prójimo son seis. El primero Honra a tu 
padre y a tu madre; el segundo: No matarás; el tercero: No adulterarás; el cuarto: No 
hurtarás; el quinto: No levantarás falso testimonio; el sexto: No codiciarás.  
Pero a esta distinción se ofrecen varios inconvenientes. Primero, la inserción del 
precepto sabático entre los del decálogo, si es verdad que no pertenece al mismo. 
Segundo, que estando escrito en Mt 6,24: Nadie puede servir a dos señores, lo mismo 
es y bajo el mismo precepto debe ser comprendido: Yo soy el Señor, tu Dios y No 
tendrás otros dioses. Por donde Orígenes distingue también cuatro preceptos referentes 
a Dios y reduce estos dos a uno solo, poniendo por segundo: No te harás imágenes 
talladas; el tercero: No tomarás en vano el nombre de tu Dios, y el cuarto: Acuérdate de 
santificar el día del sábado. Los otros seis los distingue igual que Hesiquio.  
Pero como hacer imágenes talladas o figuras no se prohibe sino porque no sean 
adoradas como dioses (pues en el tabernáculo mandó Dios hacer las imágenes de los 
serafines, según se dice en Ex 25,18s), más razonablemente San Agustín incluye en un 
solo precepto: No tendrás dioses extraños y No te harás imágenes talladas. Igualmente, 
el deseo de la mujer ajena para juntarse con ella pertenece a la concupiscencia de la 
carne. La codicia de las otras cosas cuya posesión se desea, toca a la codicia de los ojos. 
Por esto San Agustín distingue dos preceptos, el uno de no codiciar los bienes ajenos y 
el otro de no desear la mujer ajena; y así pone tres preceptos que miran a Dios y siete 
que se refieren al prójimo. Esto es mejor.  
 
A las objeciones:  
 
1. La virtud de latría no es sino una protestación de la fe; por lo cual no es necesario 
más preceptos, unos de la virtud de latría y otros de la fe. En cambio se deben dar 
algunos preceptos sobre latría, pues el precepto de la fe se presupone a los preceptos del 
decálogo, igual que el precepto del amor. Como los primeros preceptos universales de la 
ley son de suyo evidentes para el que posee el uso de la razón natural y no necesitan de 
promulgación, así, el creer en Dios es el primer precepto, de suyo evidente para quien 
tiene fe. El que se acerca a Dios debe creer que existe, según se dice en Heb 11,6. Por 
eso no necesita otra promulgación que la infusión de la fe.  
2. Los preceptos afirmativos se distinguen de los negativos cuando uno no está incluido 
en el otro, como en el honor de los padres no se incluye el de no matar a ningún 
hombre, o viceversa; y entonces es preciso dar diversos preceptos. Pero, si el afirmativo 
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está comprendido en el negativo, o viceversa, no hay por qué dar diversos preceptos, 
como no se da un precepto que dice: No hurtarás, y otro de no conservar las cosas 
ajenas o de restituirlas a su dueño. Por la misma razón no se dan diversos preceptos, uno 
de creer en Dios y otro de no creer en los dioses extraños.  
3. Toda codicia conviene en una razón común, y por eso el Apóstol habla 
principalmente del precepto de no codiciar. Sin embargo, porque se dan diversos 
motivos de codiciar, por esto San Agustín distingue diversos preceptos sobre no 
codiciar. Las codicias se diferencian en especie, según la diversidad de las acciones o de 
las cosas codiciables, conforme dice el Filósofo en X Ethic.  
 
100 ART 5 
 
¿Están bien enumerados los preceptos del decálogo 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos del decálogo no están bien enumerados 
(Ex 20; Dt 5,6).  
 
1. El pecado, según dice San Ambrosio, es una transgresión de la ley divina, una 
desobediencia a los mandatos que vienen del cielo. Ahora bien, los pecados se 
distinguen según que el hombre peque contra Dios, contra el prójimo o contra sí mismo; 
y como entre los preceptos del decálogo no se pone ningún precepto que regule las 
relaciones del hombre consigo mismo, sino sólo las que tiene con Dios y con el prójimo, 
parece que es insuficiente la enumeración de los preceptos del decálogo.  
2. Pertenece al culto divino la observancia del sábado y también la de las demás 
solemnidades y sacrificios; pero entre los preceptos del decálogo sólo hay uno que toca 
a la observancia del sábado; luego es preciso añadir otros tocantes a las otras 
solemnidades y a los ritos de los sacrificios.  
3. Se peca contra Dios no sólo jurando, sino también blasfemando y profiriendo errores 
contra la verdad divina; pero no se pone más que un precepto que prohibe el perjurio, 
diciendo: No tomarás el nombre de tu Dios en vano; luego debe haber otro que prohiba 
la blasfemia y las falsas doctrinas.  
4. Como el hombre siente natural amor a los padres, también lo siente hacia los hijos. 
Aún más, el precepto de la caridad se extiende a todos los prójimos. Pero los preceptos 
del decálogo se ordenan a la caridad, según aquello de 1 Tim 1,5: El fin del precepto es 
la caridad; luego, como se pone un precepto sobre los padres, también debe ponerse 
otro sobre los hijos y los demás prójimos.  
5. En todo género de pecado se puede pecar de pensamiento y de obra; pero en algunos 
géneros de pecados, v.gr., en el hurto y el adulterio, se prohibe en particular el pecado 
de obra, diciendo: No adulterarás, No hurtarás, y en particular se prohibe el pecado de 
pensamiento, cuando se dice: No codiciarás la mujer de tu prójimo; luego también se 
debió hacer otro tanto con el homicidio y el falso testimonio.  
6. Como se peca por el desorden de la potencia concupiscible, también se peca por el de 
la potencia irascible. Pero en algunos preceptos se prohibe la codicia desordenada, 
cuando se dice: No codictarás; luego también debió ponerse en el decálogo algún 
precepto que prohibiera el desorden de la potencia irascible. En suma, que no parece 
que estén bien enumerados los diez preceptos del decálogo.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Dt 4,13: Os promulgó su alianza y os mandó 
guardarla: los diez mandamientos, que escribió sobre las tablas de piedra.  
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Respondo: Según se dijo antes, los preceptos de la ley humana regulan la vida del 
hombre en la sociedad humana; de la misma suerte, los preceptos de la ley divina 
ordenan la sociedad o república humana bajo la autoridad de Dios. Para que uno viva 
bien en sociedad se requieren dos cosas: primero, que guarde las debidas relaciones con 
el que preside la sociedad; segundo, que las guarde con los otros miembros de ella. Es, 
pues, preciso que la ley divina imponga preceptos que ordenen al hombre a Dios, y 
luego otros que le ordenen con los prójimos que conviven con él bajo el gobierno 
divino.  
Pues bien, al príncipe de la comunidad debe el hombre lealtad, reverencia y servicio. La 
lealtad del hombre a su señor consiste en que no atribuya a otro el honor de la soberanía, 
y esto significa el primer precepto: No tendrás otros dioses. La reverencia al señor 
requiere no proferir cosa injuriosa contra él, y esto se contiene en el precepto que dice: 
No tomarás en vano el nombre del Señor, tu Dios. El servicio se debe al señor en 
correspondencia de los beneficios que de él reciben los súbditos, y a esto mira el tercer 
precepto sobre la santificación del sábado en memoria de la creación de las cosas.  
Las relaciones con los prójimos son especiales y generales. Especiales con aquellos de 
quienes es deudor y a quienes está obligado a volverles lo que les debe. A esto mira el 
precepto del honor de los padres. Los generales son los que se tienen con todos, no 
infiriéndoles daño alguno, ni de obra, ni de palabra, ni de pensamiento. De obra se 
infiere daño al prójimo, bien sea contra la propia persona, privándole de la vida, y a esto 
mira el precepto que dice: No matarás; bien sea contra la persona a él allegada para la 
propagación de la prole, y esto se prohibe en el precepto No adulterarás; bien sea contra 
los bienes que posee, necesarios para el sustento suyo y de su familia, y a esto mira el 
precepto No hurtarás. Los daños de palabra se prohiben por el precepto No proferirás 
falso testimonio contra tu prójimo. Finalmente, los daños de pensamiento se prohiben 
cuando se dice: No codiciarás.  
Según esta clasificación, distinguimos tres preceptos que ordenan el hombre a Dios, de 
los cuales el primero es de obra y por eso dice: No harás imágenes de talla, el segundo, 
de palabra, y dice: No tomarás el nombre de Dios en vano; el tercero, de pensamiento, 
porque en la santificación del sábado, considerada como precepto moral, se prescribe la 
quietud del corazón en Dios. O, si se quiere, según San Agustín, por el primer precepto 
se honra la Unidad del primer principio; por el segundo, la Verdad, y por el tercero, la 
Bondad, por la cual somos santificados y en la cual descansamos como en nuestro fin.  
 
A las objeciones:  
 
1. De dos maneras se puede responder: primero, que los preceptos del decálogo se 
refieren a los preceptos del amor. Se dio al hombre precepto sobre el amor de Dios y del 
prójimo porque en esto la ley natural se había oscurecido, no en lo que toca al amor de 
sí mismo, antes cuanto a esto la ley natural estaba en todo su vigor. O también porque el 
amor de sí mismo se incluye en el amor de Dios y del prójimo, pues entonces se ama 
verdaderamente el hombre cuando guarda las debidas relaciones con Dios. Por esto, en 
los preceptos del decálogo sólo se ponen los tocantes al prójimo y a Dios.  
De otro modo se pueden explicar, diciendo que los preceptos del decálogo son los que 
el pueblo recibe inmediatamente de Dios, según se dice en Dt 10,4: El escribió sobre 
estas tablas lo que estaba escrito en las primeras, los diez mandamientos, que el Señor 
os había dicho en la montaña. Y así los preceptos del decálogo debían ser tales que 
pudieran ser luego entendidos del pueblo. El precepto implica un deber. Que por 
necesidad tenga el hombre deberes con Dios y con el prójimo, fácilmente lo entiende el 
hombre, y más aún el creyente. Lo que no es tan claro es que deba al hombre algo que 
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es de su exclusiva pertenencia. Parece, a primera vista, que en esto goza el hombre de 
plena libertad. Por esto los preceptos que prohiben los desórdenes del hombre consigo 
mismo, éstos no llegan al pueblo sino mediante la doctrina de los sabios, y, por tanto, no 
pertenecen al decálogo.  
2. Todas las solemnidades de la ley antigua fueron instituidas en conmemoración de 
algún beneficio, bien sea en recordación de un suceso pasado, bien en figura de algo 
futuro. E igual era la razón de los sacrificios que se ofrecían. De todos los beneficios de 
Dios dignos de recuerdo, el primero y principal era el de la creación, que se recuerda en 
la santificación del sábado. Por esto, en Ex 20,11 se asigna como razón de este precepto: 
En seis días hizo Dios el cielo y la tierra, etc. Entre los beneficios futuros que debían 
ser prefigurados, el principal y el término de todos es el descanso de la mente en Dios, 
en la presente vida por la gracia y en la futura por la gloria, lo cual era figurado por el 
descanso sabático. Por lo cual se dice en Is 58,13: Si te abstienes de viajar en sábado y 
de hacer tu voluntad en el día santo, si miras como delicioso el sábado y lo santificas 
alabando al Señor... Estos son los beneficios que principalmente están grabados en la 
mente de los hombres, y más de los fieles. Cuanto a las otras solemnidades, se 
celebraban en memoria de algunos beneficios particulares y pasajeros, como la Pascua 
en recordación de la pasada liberación egipcia y de la futura pasión de Cristo, que pasó, 
y nos introduce en el descanso del sábado espiritual. Por esto, omitidas todas las demás 
solemnidades y sacrificios, de sólo el sábado se hace mención en los preceptos del 
decálogo.  
3. Dice el Apóstol en Heb 6,16: Los hombres suelen jurar por algo mayor que ellos, y el 
juramento pone entre ellos fin a toda controversia y ¿es sirve de garantía. He aquí por 
qué el juramento es común a todos, y por esto el desorden en el juramento está 
prohibido con un precepto del decálogo. El pecado de falsa doctrina es de pocos, y por 
eso no era preciso hacer mención de él entre los preceptos del decálogo. Aunque todavía 
se pueden entender prohibidas en estas palabras: No tomarás en vano el nombre de tu 
Dios, las doctrinas falsas, según la exposición de la Glosa , que dice: No dirás que 
Cristo es criatura.  
4. La razón natural luego dicta al hombre que no debe hacer injuria a nadie, y por eso 
los preceptos del decálogo que prohiben hacer daño se extienden a todos. Pero la razón 
no dicta con la misma prontitud que se deba hacer algo en favor de otro, si no es que le 
sea debido. El deber del hijo para con el padre es tan claro, que no hay modo de negarlo, 
por ser el padre principio de la generación y del ser y, además, de la crianza e 
instrucción. Por esto no se impone en los preceptos del decálogo ninguno sobre prestar 
beneficio u obsequio a nadie, fuera de los padres. No se ve que los padres sean deudores 
de los hijos por algún beneficio recibido, sino al contrario. El hijo, además, es algo del 
padre, y los padres aman a los hijos como algo suyo, según dice el Filósofo en VIII 
Ethic. Por estas razones no se da ningún precepto en el decálogo sobre el amor de los 
hijos, como no se da ninguno que regule las relaciones del hombre consigo mismo (cf. 
ad 1).  
5. El deleite del adulterio y la utilidad de las riquezas son cosas de suyo apetecibles, 
pues tienen razón de bienes deleitables o útiles; por esto fue necesario prohibir no sólo 
la obra, sino también el deseo. Pero el homicidio y la falsedad inspiran de suyo horror 
(naturalmente amamos al prójimo y la verdad) y no se desean sino por otra cosa. No fue, 
pues, necesario prohibir en el pecado de homicidio o de falso testimonio sino la obra, no 
el pensamiento.  
6. Según dijimos antes (q.25 a.1), todas las pasiones de la potencia irascible se derivan 
de la concupiscible, y así en los preceptos del decálogo, que son como los primeros 
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elementos de la ley, no había por qué hacer mención de las pasiones irascibles, sino sólo 
de las concupiscibles.  
 
100 ART 6 
 
¿Están debidamente ordenados los preceptos del decálogo? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos del decálogo no están bien ordenados 
(Ex 20; Dt 5,7-23).  
 
1. Es razonable que el amor del prójimo se anteponga al amor de Dios, por cuanto el 
prójimo nos es más conocido que Dios, según se dice en 1 Jn 4,20: Pues el que no ama 
a su hermano, a quien ve, no es posible que ame a Dios, a quien no ve. Pero los tres 
primeros preceptos pertenecen al amor de Dios, los otros siete al amor del prójimo; 
luego no están bien ordenados los preceptos del decálogo.  
2. Por los preceptos afirmativos se imponen ciertos actos de virtud; por los negativos se 
prohiben los actos de los vicios; pero, según Boecio en su comentario 
Praedicamentorum, antes se han de extirpar los vicios que se planten las virtudes; 
luego, entre los preceptos que miran al prójimo, antes se han de poner los preceptos 
negativos que los afirmativos.  
3. Los preceptos de toda ley tienen por objeto los actos humanos; pero antes son los 
actos de la mente que los de la boca y de las obras; luego no está bien puesto al fin de 
todos el precepto de no codiciar, que toca a la mente.  
 
Contra esto: dice el Apóstol en Rom 13,1: Lo que procede de Dios procede en buen 
orden; pero los preceptos del decálogo proceden de Dios inmediatamente, como queda 
dicho; luego están bien ordenados.  
 
Respondo: Según queda dicho (a.3; 5 ad 1), los preceptos del decálogo versan sobre 
aquellas cosas que presto se ofrecen a la mente humana. Ahora bien, es evidente que 
tanto una cosa es más pronto aceptada por la razón cuanto su contraria es más grave y 
más se opone a la misma razón. Y como el orden de la razón tome su principio del fin, 
resulta más contra razón que el hombre no guarde el debido orden con relación a su fin. 
Pues el fin de la vida humana es la sociedad con Dios, y así primero debieron ordenarse 
los preceptos del decálogo por los que el nombre se ordena a Dios, puesto que su 
contrario es gravísimo. Así como en un ejército, que se subordina al general en jefe 
como a su fin, ante todo el soldado debe subordinarse al general, y la insubordinación 
contra éste es gravísima; secundariamente debe someterse también a los otros oficiales.  
Entre los preceptos que ordenan al hombre a Dios ocupa el primer lugar el que impone 
al hombre la fidelidad a Dios y excluye toda relación con sus enemigos; el segundo, el 
que le prescribe la reverencia a Dios; el tercero, el que señala el servicio que debe 
prestarle. Mayor crimen es en el ejército la deslealtad del soldado que pacta con el 
enemigo que el que falta al respecto a su general, y esto es más grave que una simple 
negligencia en el tratamiento.  
De los preceptos que miran al prójimo es evidente que más repugna a la razón y es más 
grave pecado el desorden contra las personas de quien es más deudor. Por eso, de los 
preceptos que miran al prójimo se pone ante todo el que toca a los padres. En los otros 
preceptos también es manifiesto el orden, atendiendo a la gravedad de los pecados, pues 
más grave es el pecado de obra que el de palabra, y más el de palabra que el de 
pensamiento. Y, entre los pecados de obra, más grave es el homicidio, por el que se 
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priva a un hombre de la vida, que el adulterio, por el que se introduce la duda sobre la 
legitimidad de la prole que ha de nacer; y el adulterio es más grave que el hurto, por el 
que se priva de los bienes materiales.  
 
A las objeciones:  
 
1. Aunque para los sentidos el prójimo sea más conocido que Dios, sin embargo, el 
amor de Dios es la razón del amor del prójimo, como se mostrará más adelante (2-2 
q.25 a.1; q.26 a.2). Por eso, los preceptos que nos ordenan a Dios deben ir primero.  
2. Como Dios es causa universal y principio de la existencia de todas las cosas, así el 
padre es principio de la existencia del hijo; y por eso, con razón se pone el precepto que 
mira a los padres después de los que miran a Dios.  
La objeción tiene valor cuando la afirmación y la negación pertenecen al mismo orden 
de obra, si bien, aun en este caso, no tenga omnímoda eficacia; pues, aunque en la 
ejecución de la obra primero se han de extirpar los vicios que se planten las virtudes, 
según Sal 33,15: Apártate del mal y haz el bien, y en Is 1,16s: Cesad de hacer el mal, 
aprended a hacer el bien, todavía en nuestro conocimiento antes es la virtud que el 
pecado, pues por la rectitud se conoce la torcedura, como se dice en I De anima . Y en 
Rom 3,20 se lee: Por la ley tenemos el conocimiento del pecado, y coniforme a esto los 
preceptos afirmativos han de ir antes.  
Pero no es ésta la razón del orden, sino la expuesta, ya que de los preceptos que miran a 
Dios, que son los de la primera tabla, el último es el afirmativo, porque su transgresión 
trae consigo menor reato.  
3. Aunque el pecado de pensamiento sea primero en la ejecución, sin embargo, su 
prohibición no está tan al alcance de la razón.  
 
100 ART 7 
 
¿Están debidamente redactados los preceptos del decálogo? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos del decálogo no están bien redactados 
(Ex 20; Dt 5,7-22) .  
 
1. Los preceptos afirmativos inducen a los actos de virtud, mientras que los negativos 
retraen de los actos viciosos. Pero en cualquier materia siempre se oponen las virtudes y 
los vicios; luego en cualquier materia sobre que verse un precepto, debía ponerse el 
precepto afirmativo y el negativo. Por eso no está bien que unos sean afirmativos y 
otros negativos.  
2. Dice San Isidoro que toda ley está fundada en la razón. Pero todos los preceptos del 
decálogo pertenecen a la ley divina; luego en todos debió asignarse la razón del 
precepto, y no sólo en el primero y el tercero.  
3. Por la observancia de los preceptos merece uno premio de Dios. Ahora bien, las 
promesas divinas tienen por objeto los premios de los preceptos; luego debió asignarse a 
cada precepto su premio, y no al primero y al cuarto solamente.  
4. La ley antigua se llama ley de temor, por cuanto inducía a la observancia de los 
preceptos mediante las amenazas de las penas; pero todos los preceptos del decálogo 
pertenecen a la ley antigua; luego en todos debió señalarse la pena correspondiente, y no 
sólo en el primero y el segundo.  
5. Todos los preceptos de Dios deben retenerse en la memoria, como se dice en Prov 
3,3: Escríbelos en las tablas de tu corazón. Luego no está bien que en sólo el precepto 
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tercero se haga mención de la memoria. De todo esto resulta claro que los preceptos del 
decálogo no están bien redactados.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Sab 11,21: Dios hizo todas las cosas en número, 
peso y medida; mucho más debió guardar la forma conveniente en la redacción de los 
preceptos de su ley.  
 
Respondo: En los preceptos de la divina ley se contiene la máxima sabiduría de Dios; 
por lo cual se dice en Dt 4,6: Esta es vuestra sabiduría e inteligencia ante los pueblos. 
Pero es propio del sabio disponer todas las cosas con el modo y orden debidos; luego es 
evidente que los preceptos de la ley están bien redactados.  
 
A las objeciones:  
 
1. A una afirmación se sigue la negación de su opuesto; pero no siempre se sigue de la 
negación de un opuesto la afirmación de otro. Si una cosa es blanca, se sigue que no es 
negra; pero no se sigue que sea blanca de que no sea negra, porque la negación se 
extiende más que la afirmación. De aquí es que el no se ha de hacer injuria, que es de 
los preceptos negativos, se extiende a muchas más personas, según el dictamen de la 
razón, que el deber de prestar a otro un obsequio o un beneficio. Pues la razón dicta que 
el hombre es deudor de un beneficio u obsequio respecto de aquel de quien recibió 
beneficios, si no los recompensó ya. Pero hay dos cuyos beneficios jamás se pueden 
suficientemente recompensar, que son Dios y los padres, según se dice en VIII Ethic. 
Por esto sólo se señalan dos preceptos afirmativos, uno sobre el honor de los padres y 
otro sobre la santificación del sábado, en memoria de los beneficios divinos.  
2. Los preceptos puramente morales son de suyo evidentes, y así no fue preciso señalar 
su razón; pero en algunos preceptos morales se añade a la razón moral otra ceremonial, 
como en el primer precepto: No te harás imágenes talladas, y en el tercero, en que se 
determina el día del sábado; y así en uno y otro caso debió asignarse la razón.  
3. De ordinario, los hombres tratan de lograr con sus actos alguna utilidad. Por esto fue 
necesario añadir la promesa de algún premio en aquellos preceptos de que no parece 
seguirse ninguna utilidad o que no parecen ser impedimento de ningún provecho. Y 
como de los padres, que van declinando en la vida, no hay lugar a esperar ningún 
provecho, por eso se añade la promesa al precepto de honrar a los padres. Igualmente en 
el precepto que prohibe la idolatría, porque en él parecía impedirse alguna aparente 
utilidad que los hombres creen poder lograr de su pacto con los demonios.  
4. Son necesarias las penas contra aquellos que son inclinados al mal, según se dice en 
X Ethic.; y así, sólo en aquellos preceptos se añade la pena en los que existe la 
inclinación al mal. Lo eran los hombres a la idolatría por la general costumbre, e 
igualmente lo eran al perjurio por la frecuencia del juramento. Por esto en los dos 
primeros preceptos se añade la amenaza.  
5. Se dio el precepto sabático en memoria de un beneficio pasado, y por esto 
especialmente se hace mención de la memoria de él. O porque el precepto sabático lleva 
consigo una determinación que no es de la ley natural, y así necesitaba este precepto de 
una amonestación especial.  
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100 ART 8 
 
¿Son dispensables los preceptos del decálogo? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos del decálogo son dispensables.  
 
1. Esos preceptos son de derecho natural; pero el derecho natural puede flaquear en 
algunos casos y es mudable, según dice el Filósofo en V Ethic. Precisamente ese 
defecto de la ley en algunos casos es la razón de la dispensa, según queda dicho atrás 
(q.96 a.6; q.97 a.4). Luego en los preceptos del decálogo hay lugar para la dispensa.  
2. La misma proporción existe entre el hombre y la ley que él da, y entre Dios y la ley 
por El promulgada. Pero el hombre puede dispensar en las leyes por él establecidas; 
luego parece que Dios pueda también dispensar en los preceptos del decálogo, 
establecidos por El. Y como los prelados hacen en la tierra las veces de Dios, según dice 
el Apóstol en 2 Cor 2,10: Pues lo quejo perdono, si algo perdono, por amor vuestro lo 
perdono en la presencia de Cristo. Luego los prelados pueden dispensar en los 
preceptos del decálogo.  
3. Entre los preceptos del decálogo está la prohibición del homicidio; pero en este 
precepto parece que dispensan los hombres cuando, en virtud de un precepto de ley 
humana, los malhechores o enemigos lícitamente son condenados a muerte; luego los 
preceptos del decálogo son dispensables.  
4. Entre los preceptos del decálogo está la observancia del sábado. Pero este precepto lo 
hallamos dispensado ya en el libro de los Macabeos, 2,41: Y tomaron aquel día esta 
resolución: Todo hombre, quienquiera que sea, que en día de sábado viniera a pelear 
con nosotros, será de nosotros combatido. Luego son dispensables los preceptos del 
decálogo.  
 
Contra esto: está lo que leemos en Is 24,5: que algunos son reprendidos de que 
traspasaron la ley, falsearon el derecho, rompieron la alianza eterna. Todo esto parece 
que se debe entender de los preceptos del decálogo. Luego estos preceptos no pueden 
mudarse por dispensa.  
 
Respondo: Según se dijo atrás (q.96 a.6; q.97 a.4) hay lugar a la dispensa cuando se 
presenta un caso particular en el cual la observancia literal de la ley resultase contraria a 
la intención del legislador. Ahora bien, la intención del legislador mira primero y 
principalmente al bien común; luego, a conservar el orden de la justicia y de la virtud, 
por el cual se conserva el bien común y se llega a él. Si, pues, se dan algunos preceptos 
que encierran la misma conservación de ese bien común y el orden mismo de la justicia 
y de la virtud, tales preceptos contienen la intención del legislador y no admiten 
dispensa alguna. Por ejemplo, si en la comunidad se diera un decreto de que nadie 
destruyese el Estado ni entregase la ciudad a los enemigos, que nadie ejecutase cosa 
mala o injusta, tales preceptos no serían dispensables. Pero si se diesen algunos 
preceptos ordenados al logro de estos fines, en los que se determinasen algunas 
especiales medidas, tales preceptos serían dispensables, por cuanto en algunos casos la 
no observancia de estos preceptos no traería ningún perjuicio a los que contienen la 
intención del legislador. Por ejemplo, si para la conservación del Estado se estableciese 
en una ciudad que, de cada barrio, algunos ciudadanos hiciesen guardia para la defensa 
de la ciudad asediada, se podría dispensar a algunos mirando a mayor utilidad.  
Pues bien, los preceptos del decálogo contienen la misma intención del legislador, esto 
es, de Dios, pues los preceptos de la primera tabla que se refieren a Dios, contienen el 
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mismo orden al bien común y final, que es Dios. Los preceptos de la segunda tabla 
contienen el orden de la justicia que se debe observar entre los hombres, a saber, que a 
ninguno se haga perjuicio y que se dé a cada uno lo que le es debido. En este sentido se 
han de entender los preceptos del decálogo. De donde se sigue que absolutamente 
excluyen la dispensa.  
 
A las objeciones:  
 
1. No habla el Filósofo del derecho natural que contiene el mismo orden de la justicia. 
Esto nunca falla, porque la justicia siempre se ha de guardar; habla de determinados 
modos de guardar la justicia, que pueden flaquear en algunos casos.  
2. Dice el Apóstol, en 2 Tim 2,13: Dios permanece siempre fiel, que no puede negarse a 
sí mismo. Pero se negaría si suprimiese el orden de su justicia, siendo El la justicia 
misma. Por esto no puede Dios dispensar que el hombre no guarde el orden debido con 
Dios o que no se someta al orden de su justicia, aun en aquellas cosas que los hombres 
deben observar unos con otros.  
3. Se prohibe en el decálogo el homicidio en cuanto implica una injuria, y, así 
entendido, el precepto contiene la misma razón de la justicia. La ley humana no puede 
autorizar que lícitamente se dé muerte a un hombre indebidamente. Pero matar a los 
malhechores, a los enemigos de la república, eso no es cosa indebida. Por tanto, no es 
contrario al precepto del decálogo, ni tal muerte es el homicidio que se prohibe en el 
precepto del decálogo, como dice San Agustín en I De lib. arb. Igualmente, que se quite 
a uno lo que es suyo cuando ha merecido perderlo, eso no es el hurto o la rapiña 
prohibidos en el decálogo.  
Y así, cuando, obedeciendo a Dios, los hijos de Israel se apoderaron de los despojos 
egipcios, no cometieron hurto, pues les eran debidos esos bienes en virtud de la 
sentencia divina. Asimismo, cuando Abrahán consintió en sacrificar a su hijo, no 
consintió en un homicidio, pues era un deber el sacrificarlo en virtud del mandato de 
Dios, que es señor de la vida y de la muerte. El mismo fue quien decretó la muerte de 
todos los hombres, tanto justos como injustos, por el pecado del primer padre. Si el 
hombre con autoridad divina ejecuta esta sentencia, no comete homicidio, como 
tampoco Dios. Oseas, llegándose a una mujer dada a la prostitución, o a una mujer 
adúltera (Os 1,2), no cometió adulterio ni fornicación, porque se llegó a la que era su 
mujer en virtud del mandato de Dios, que es el autor de la institución del matrimonio.  
En fin, que los preceptos del decálogo, atendida la razón de justicia en ellos contenida, 
son inmutables; pero en su aplicación a casos singulares, en que se discute si esto o 
aquello es homicidio, hurto o adulterio, son mudables, sea por sola la autoridad divina 
en las cosas establecidas por solo Dios, como en el matrimonio y otros semejantes, sea 
por la autoridad humana, como en las cosas encomendadas a su jurisdicción. En esto los 
hombres hacen las veces de Dios, pero no en todas las cosas.  
 
4. Aquella resolución fue más bien una interpretación del precepto que una dispensa. No 
se puede decir que viole el sábado el que ejecuta una obra necesaria para la salud de los 
hombres, como el Señor lo prueba en Mt 12,3ss.  
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100 ART 9 
 
¿Cae bajo el precepto de la ley el moso de la virtud? 
 
Objeciones por las que parece que el modo de la virtud no cae bajo el precepto de la 
ley.  
 
1. Consiste este modo en que uno ejecute con justicia las cosas justas, con fortaleza las 
fuertes, etc.; pero en Dt 16,20 se prescribe: Ejecutarás justamente lo que es justo. Luego 
el modo de la justicia cae bajo el precepto.  
2. Principalmente cae bajo el precepto lo que es de intención del legislador. Pero la 
intención del legislador mira en esto principalmente a hacer los hombres virtuosos, 
como se dice en II Ethic. Y es propio del virtuoso obrar virtuosamente; luego el modo 
de la virtud cae bajo el precepto.  
3. El modo de la virtud parece que consiste en que uno obre con espontaneidad y con 
placer; pero esto cae bajo el precepto de la ley divina, pues se dice en Sal 99,2: Servid al 
Señor con alegría. Y en 2 Cor 9,7: No con tristeza o por necesidad, pues Dios ama al 
que da con alegría. Sobre las cuales palabras dice la Glosa : Lo bueno que hicieres, 
hazlo con alegría, y entonces lo harás bien; si lo ejecutas con tristeza, la obra sale de 
ti, pero no la haces tú. Luego el modo de la virtud cae bajo el precepto.  
 
Contra esto: está que nadie puede obrar como el virtuoso si no posee el hábito de la 
virtud, como lo declara el Filósofo en los libros II y V de la Etica. Ahora bien, el que 
traspasa el precepto de la ley se hace acreedor a la pena. Luego se seguirá que quien no 
tiene el hábito de la virtud, en cuanto hace merece castigo, lo que es contra la intención 
del legislador, que busca inducir el hombre a la virtud, acostumbrándole a las obras 
buenas. Luego el modo de la virtud no cae bajo el precepto.  
 
Respondo: Según hemos visto atrás, el precepto de la ley tiene fuerza coactiva, y así, 
cae bajo el precepto aquello a que fuerza la ley. Esta fuerza de la ley viene del temor de 
la pena, como se dice en X Ethic., pues, propiamente hablando, cae bajo el precepto lo 
que lleva señalada una sanción. Sobre la imposición de la pena, de un modo procede la 
ley divina y de otro la humana. No se impone pena sino sobre aquellas cosas de que el 
legislador puede juzgar, pues la ley impone el castigo en virtud de un juicio. El hombre, 
el autor de la ley humana, no puede juzgar sino de los actos exteriores, porque el 
hombre ve las cosas que aparecen al exterior, como se dice en 1 Re 16,7, y sólo Dios, 
autor de la ley divina, puede juzgar de los movimientos interiores de la voluntad, según 
lo de Sal 7,10: Dios escudriña el corazón y los ríñones.  
Según esto, hemos de decir que el modo de la virtud en parte lo consideran la ley 
humana y la divina; en parte, sólo la ley divina, no la humana; en parte, ni la divina ni la 
humana. En tres cosas consiste el modo de la virtud, según dice el Filósofo en II Ethic. 
La primera, en obrar «conscientemente». Esto lo toman en cuenta tanto la ley divina 
como la humana, pues lo que uno hace con ignorancia lo ejecuta accidentalmente. Por 
esto, de las cosas ejecutadas con ignorancia, algunas son juzgadas dignas de castigo o de 
perdón, tanto por la ley humana como por la divina.  
La segunda cosa es que uno obre voluntariamente y por elección, es decir, por tal o cual 
motivo, lo que implica un doble movimiento de la voluntad y de la intención, de los que 
se trató ya (q.8.12). Estas dos cosas no las juzga la ley humana, pero sí la divina. La ley 
humana no castiga al que quiere matar, pero no mata; lo castiga, sí, la ley divina, según 
lo que se lee en Mt 5,22: Quien se irrita contra su hermano es reo de juicio.  



Santa Tomás                                      Summa Theologica I-II, … 71

La tercera cosa es que uno obre con firmeza y constancia, pues esta firmeza es propia 
del hábito, cuando uno obra en virtud de un hábito radicado. Y en cuanto, a esto, el 
modo de la virtud no cae bajo el precepto ni de la ley humana ni de la divina. Ni el 
hombre ni Dios castigan como transgresor del precepto al que rinde el honor debido a 
los padres, aunque no posea el hábito de la piedad.  
 
A las objeciones:  
 
1. El modo de ejecutar un acto de justicia que cae bajo el precepto, es que se obre según 
el orden del derecho, no que se haga por hábito de justicia.  
2. Dos cosas intenta el legislador: la primera, inducir a los hombres a la virtud; la 
segunda es la obra que el precepto impone, la cual dispone y lleva a la virtud y es un 
acto de ésta. No es uno mismo el fin del precepto y aquello sobre que se da el precepto, 
como en las demás cosas no es uno mismo el fin y lo que al fin conduce.  
3. Obrar sin tristeza la obra de virtud cae bajo el precepto de la ley divina, pues quien 
obra con tristeza no obra con voluntad. Pero obrar con placer u obrar con alegría, en 
cierto modo, cae bajo el precepto, por cuanto la delectación nace del amor de Dios y del 
prójimo, que cae bajo el precepto, ya que el amor es causa de deleite: y en cierto modo 
no, por cuanto esta alegría nace del hábito. La alegría en la obra es signo de un hábito 
formado, según se dice en II Ethic. Puede, pues, un acto ser deleitable, o por razón del 
fin, o por su conformidad con el hábito.  
 
100 ART 10 
 
¿Cae bajo el precepto de la ley el modo de la caridad? 
 
Objeciones por las que parece que el modo de la caridad no cae bajo el precepto de la 
ley.  
 
1. En Mt 19,17 se lee: Si quieres entrar en la vida eterna, guarda los mandamientos; de 
donde parece seguirse que la guarda de los mandamientos basta para introducir en la 
vida eterna. Pero las buenas obras no bastan para introducir en la vida eterna si no se 
hacen por caridad, pues se dice en la carta primera a los Corintios (13,3): Si repartiese 
en comida a los pobres toda mi hacienda y si entregase mi cuerpo al fuego, no teniendo 
caridad, nada me aprovecha. Luego el modo de la caridad cae bajo el precepto.  
2. Pertenece al modo de la caridad que todas las cosas se hagan por Dios, y esto cae bajo 
precepto, pues dice el Apóstol en 1 Cor 10,31: Haced todas las cosas para gloria de 
Dios. Luego el modo de la caridad cae bajo el precepto.  
3. Si de verdad el modo de la caridad no cae bajo el precepto, podrían cumplirse los 
preceptos de la ley sin caridad; pero lo que se puede hacer sin caridad se puede hacer sin 
gracia, que siempre va unida a la caridad; luego alguno puede cumplir los preceptos de 
la ley sin gracia. Pero esto es un error pelagiano, según San Agustín en el libro De 
haeresibus. En fin, que el modo de la caridad está incluido en el precepto.  
Contra esto: está que quien no guarda un precepto peca mortalmente. Si, pues, el modo 
de la caridad cae bajo el precepto, se seguirá que quien ejecuta una obra y no lo hace 
por caridad, peca mortalmente. Y como el que no tiene caridad no obra por caridad, se 
seguiría que quien no tiene caridad peca en toda obra que ejecuta, aunque sea obra 
buena; lo cual es inaceptable.  
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Respondo: Sobre este punto hubo opiniones contrarias. Sostuvieron unos que, en 
absoluto, el modo de la caridad cae bajo el precepto, y que no es imposible observar el 
precepto al que no tiene caridad, pues puede disponerse para que Dios se la infunda. Ni 
tampoco el que no tiene caridad peca mortalmente al hacer una obra buena, porque el 
precepto de obrar por caridad es precepto afirmativo, que no obliga siempre, sino en el 
tiempo en que tiene caridad. Otros dijeron que el modo de la caridad no cae de ninguna 
manera bajo el precepto.  
Ambas sentencias encierran algo de verdad. El acto de caridad se puede considerar de 
dos maneras: una, como acto de virtud considerado en sí mismo, y de este modo cae 
bajo aquel precepto de la ley que especialmente mira a la caridad, a saber: Amarás al 
Señor, tu Dios (Dt 6,5) y Amarás al prójimo como a ti mismo (Lev 19,18). Y cuanto a 
esto, dice verdad la primera sentencia, pues no es imposible observar este precepto que 
versa sobre los actos de caridad, pudiendo el hombre disponerse para tener esta caridad, 
y, una vez que la posea, puede usar de ella.  
De otro modo se puede considerar el acto de caridad, a saber, como modo de las otras 
virtudes, en cuanto que todas se ordenan a la caridad, que, es el fin del precepto, según 
se dice en la primera carta a Timoteo (5,1). Ya hemos dicho atrás (q.21 a.1 ad 3; a.4 ad 
3) que la intención del fin es un modo formal del acto ordenado al fin. Así considerado, 
dice bien la sentencia segunda que el modo de la caridad no cae bajo el precepto. Por 
ejemplo, en el precepto Honra a tu padre y a tu madre no se incluye que se honre a los 
padres por caridad, sino sólo que se los honre. De suerte que quien honra a los padres, 
aunque no tenga caridad, no por eso es transgresor de este precepto, aun cuando lo sea 
del que mira el acto de la caridad, por lo cual merece su castigo.  
 
A las objeciones:  
 
1. No dijo el Señor: Si quieres entrar en la vida eterna, guarda uno de los 
mandamientos, sino: Guarda todos los mandamientos; entre los cuales está el 
mandamiento del amor de Dios y del prójimo.  
2. En el precepto de la caridad se contiene que se ame a Dios de todo corazón, y de aquí 
nace que todas las cosas se enderecen a Dios. Por esto no puede cumplirse el precepto 
de caridad si no se enderezan a Dios todas nuestras obras. Así pues, el que honra a los 
padres está obligado a honrarlos por caridad, no en virtud del precepto: Honra a tu 
padre y a tu madre, sino del otro: Amarás al Señor, tu Dios, de todo tu corazón (Dt 6,5). 
Y siendo estos dos preceptos afirmativos y que no obligan siempre, en todos los 
momentos, pueden obligar en diversos tiempos; y así puede ocurrir que uno, 
cumpliendo el precepto de honrar a los padres, no traspasa entonces el precepto sobre la 
omisión del modo de la caridad.  
3. El hombre no puede cumplir todos los preceptos de la ley sin cumplir el precepto de 
la caridad, lo que no se hace sin la gracia. Por esto es imposible lo que Pelagio afirmó, 
que el hombre puede, sin la gracia, cumplir la ley.  
 
100 ART 11 
 
¿Era conveniente distinguir otros preceptos morales además de los del decálogo? 
 
Objeciones por las que parece que no era conveniente distinguir otros preceptos 
morales además de los del decálogo.  
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1. Dice el Señor en Mt 24,40: En estos dos preceptos se resumen la ley y los profetas. 
Pero estos dos preceptos están explicados en los diez del decálogo; luego no era 
necesario dar otros preceptos.  
2. Los preceptos morales se distinguen de los judiciales y de los ceremoniales, según se 
dijo (q.99 a.3). Pero las determinaciones de los preceptos morales generales pertenecen 
a los judiciales y ceremoniales, y los preceptos morales están contenidos en el decálogo 
o se presuponen al decálogo, como se dijo ya (a.3); luego no está bien añadir nuevos 
preceptos a los del decálogo.  
3. Los preceptos morales versan sobre los actos de todas las virtudes, como se dijo atrás 
(a.2). Pues, como se dan otros preceptos, fuera del decálogo, sobre latría, liberalidad, 
misericordia, castidad, así debían darse preceptos sobre otras virtudes, por ejemplo, 
sobre fortaleza, sobriedad, y otras tales; lo que, sin embargo, no hallamos. En resumen, 
que no están bien distinguidos en la ley los otros preceptos fuera del decálogo.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Sal 18,8: La ley del Señor es inmaculada, convierte 
las almas. Pero también por otros preceptos que se añaden al decálogo se conserva el 
hombre sin mancha de pecado y el alma se convierte a Dios; luego a la ley tocaba dar 
otros preceptos morales.  
 
Respondo: Es manifiesto, por lo dicho antes (q.99 a.3), que los preceptos judiciales y 
ceremoniales sólo tienen fuerza de obligar por su institución, pues antes de ésta no 
importaba que una cosa se hiciera de esta o de aquella manera. Mas los preceptos 
morales tienen su fuerza obligatoria de la misma razón natural, y aunque jamás sean 
establecidos por la ley. De éstos, unos son comunísimos y tan evidentes que no 
necesitan de promulgación, como son los preceptos del amor de Dios y del prójimo y 
otros tales, que son fines de los otros preceptos, como se dijo anteriormente. Acerca de 
éstos no cabe error en el juicio de la razón. Otros hay que son más concretos, pero cuya 
razón el mismo pueblo al instante y con facilidad alcanza a ver; pero como en ellos 
pueden aún errar algunos, por esto necesitan de promulgación. Tales son los preceptos 
del decálogo. Otros hay cuya razón no a todos es manifiesta, sino sólo a los sabios, y 
éstos han sido añadidos al decálogo y dados por Dios al pueblo por mediación de 
Moisés y Aarón.  
Mas porque los preceptos que son de suyo evidentes son medios para conocer los que 
no lo son, por esto los preceptos añadidos al decálogo se reducen a los de éste a modo 
de suplemento. Así, por ejemplo, al primer precepto, que prohibe el culto de los otros 
dioses, se añaden otros preceptos que prohiben cosas ordenadas al culto de los ídolos, 
como se ve en Dt 18,10ss: No haya en medio de ti quien haga pasar por el fuego su hijo 
o una hija, ni quien se dé a la adivinación, ni a la magia, ni a hechicerías, ni quien 
consulte a encantadores, etc. El segundo precepto prohibe el perjurio, al que se añade la 
prohibición de la blasfemia en Lev 24,15 y de las doctrinas falsas en Dt 13. Al precepto 
tercero añádense todos los preceptos ceremoniales. Al cuarto, que manda honrar a los 
padres, se añade el de honrar a los ancianos, según se lee en Lev 19,32: Alzate ante una 
cabeza blanca y honra la persona del anciano, y en general todos los preceptos que 
inducen a respetar a los mayores o a prestar favores, sea a los iguales, sea a los menores. 
Al quinto precepto, que prohibe el homicidio, se añade la prohibición del odio o de 
cualquier atentado contra el prójimo, según aquello de Lev 19,16: No depongas contra 
la sangre de tu prójimo. Asimismo, la prohibición del odio fraterno (ib., v.17): No 
aborregas a tu hermano en tu corazón. Al sexto precepto, en que se condena el 
adulterio, se añade la prohibición del meretricio, según Dt 23,17: No habrá prostituta 
entre las hijas de Israel, ni prostituto entre los hijos de Israel. Y asimismo se prohibe el 
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vicio contra naturaleza, según Lev 18,22ss: No te ayuntarás con hombre como con 
mujer; ni te ayuntarás con bestia.  
Al séptimo precepto, que condena el hurto, se añade la prohibición de la usura, según el 
Dt 23,19: No darás a usura a tu hermano; y la prohibición del fraude, según el Dt 
25,13: No tendrás en tu bolsa pesa grande y pesa chica, y en general todo cuanto tiende 
a cohibir la calumnia y la rapiña. En el octavo precepto, que prohibe el falso testimonio, 
se añade la prohibición del juicio falso, según Ex 23,2: No te unas a los impíos para 
testificar en falso, No te dejes arrastrar al mal por la muchedumbre; la prohibición de 
la mentira (ib., v.7): Huye de toda mentira; la prohibición de la detracción, según Lev 
19,6: No vayas sembrando la difamación entre el pueblo. A los otros dos preceptos no 
se hace adición alguna, por cuanto en ellos la prohibición de la codicia es universal.  
 
A las objeciones:  
 
1. De los preceptos del decálogo, unos se ordenan al amor de Dios y del prójimo por 
una razón de deber muy manifiesta; otros por razón menos clara.  
2. Los preceptos ceremoniales y judiciales son determinaciones de los preceptos del 
decálogo en virtud de su institución, no en virtud del instinto natural, como los 
preceptos morales sobreañadidos al decálogo.  
3. Los preceptos de la ley se ordenan al bien común, según dijimos ya. Y porque las 
virtudes que ordenan a otro pertenecen directamente al bien común, e igualmente la 
castidad, por cuanto el acto de la generación sirve al bien común de la especie, por esto 
se dan de estas virtudes los preceptos del decálogo, más los otros añadidos. De la 
fortaleza dan preceptos los capitanes, que exhortan a los soldados en la guerra 
emprendida por el bien común, como se ve en el Dt 20,3, donde se ordena que el 
sacerdote diga al pueblo: No temáis, no os asustéis. Igualmente, la prohibición de los 
actos de la gula se encomienda a la autoridad del padre, por cuanto son contrarios al 
bien familiar; por donde en el Dt 21,20 se ponen en boca del padre estas palabras: Este 
hijo nuestro es indócil y rebelde y no obedece nuestra voz; es un desenfrenado y un 
borracho.  
 
100 ART 12 
 
¿Justificaban los preceptos morales de la ley antigua? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos morales de la ley antigua justificaban.  
 
1. Dice el Apóstol en Rom 2,13: No son justos ante Dios los que oyen la ley; pero los 
cumplidores de ella, ésos son declarados justos. Ahora bien, los cumplidores de la ley 
son los que cumplen sus preceptos; luego los preceptos de la ley cumplidos justificaban.  
2. Se dice en el Lev 18,5: Guardarás mis leyes y mis mandamientos: el que los 
cumpliere vivirá por ellos. Pero la vida espiritual proviene de la justicia; luego el 
cumplimiento de los preceptos de la ley justificaba.  
3. La ley divina es más eficaz que la humana; pero la ley humana justifica, pues se da 
cierta justicia en el cumplimiento de sus preceptos; luego los preceptos de la ley 
justificaban.  
Contra esto: está lo que dice el Apóstol en 2 Cor 3,6: La letra mata; lo que, según San 
Agustín en De spiritu et litte- ra, se entiende de los preceptos morales; luego estos 
preceptos no justifican.  
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Respondo: Como la palabra «sano» se aplica ante todo y con propiedad al que goza de 
salud, y después a lo que es signo de la salud o la conserva, asi la palabra 
«justificación» significa primero y con propiedad el cumplimiento de la justicia, pero 
luego, aunque impropiamente, se aplica a lo que es signo de la justicia o dispone para 
ella. De estos dos modos es claro que justificaban los preceptos de la ley, los cuales, por 
una parte, preparaban a los hombres para recibir la gracia de Cristo, que justifica, y por 
otra, la significaban, pues, como dice San Agustín en Contra Faustum , aun la vida del 
pueblo israelita era profética y figurativa de Cristo.  
Pero, si hablamos de la justificación propiamente dicha, la justicia puede considerarse 
como hábito o como acto, y, según esto, la justificación se toma en dos sentidos: como 
propiedad del hombre que posee el hábito de la justicia o del que practica obras de 
justicia. En este último sentido, justificación no es otra cosa que el ejercicio de la 
justicia. Además, la justicia, igual que las otras virtudes, puede ser adquirida e infusa, 
como queda dicho (q.63 a.4). La adquirida es causada por la repetición de actos; la 
infusa es causada por Dios mismo mediante su gracia. Esta es la verdadera justicia, de la 
que al presente hablamos, por la cual es uno justo ante Dios, según aquello de Rom 4,2: 
Si Ábrahán fue justificado por las obras de la ley, tiene de qué gloriarse, pero no ante 
Dios. Ahora bien, esta justicia no puede ser producida por la práctica de los preceptos 
morales de la ley, que versan sobre actos humanos. Por consiguiente, ni los preceptos 
morales podían justificar, causando la justicia.  
Pero, si la justificación se toma por la práctica de la justicia, en ese sentido todos los 
preceptos de la ley justificaban, porque contenían lo que de suyo es justo, aunque de 
diverso modo. Pues los preceptos ceremoniales contenían la justicia en general, por 
cuanto miraban al culto de Dios; pero en especial no contenían la justicia, sino sólo 
mediante la determinación de la ley divina. Por esto se dice de estos preceptos que no 
justificaban sino por la devoción y obediencia de quienes los practicaban. Los preceptos 
morales y judiciales contenían lo que de suyo es justo, o en general o aun en especial; 
pero los morales contenían lo que de suyo es justo según la justicia general, que abarca 
toda virtud, como se dice en V Ethic. Los preceptos judiciales determinaban la justicia 
especial, que trata de las relaciones de los hombres entre sí.  
 
A las objeciones:  
 
1. El Apóstol tomó ahí justificación por cumplimiento de la justicia.  
2. El hombre que cumplía los preceptos de la ley, puede decirse que vivía en ellos, pues 
no incurría en la pena de muerte que la ley infligía a los transgresores. En este sentido 
trae la cita el Apóstol en Gal 3,12.  
3. Los preceptos de la justicia humana causan la justicia adquirida, de la cual no 
tratamos ahora, sino de la justicia que nos hace justos ante Dios.  
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LOS PRECEPTOS CEREMONIALES EN SÍ MISMOS (ST I-II, 101) 
 
¿Cuál es la razón de los preceptos ceremoniales? 
¿Son figurativos? 
¿Deberían ser numerosos? 
Acerca de su distinción 
 
******** 
 
101 ART 1 
 
¿Es el culto de Dios la razón de lo preceptos ceremoniales? 
 
Objeciones por las que no parece que la razón de los preceptos ceremoniales sea el 
culto de Dios.  
 
1. En la ley vieja se dan a los judíos ciertos preceptos sobre la abstinencia de algunos 
alimentos, como en Lev 11; sobre la prohibición de ciertos vestidos, como aquello del 
Lev 19,19: No llevarás vestido de dos especies de hilo; y en Núm 15,18: Di a los hijos 
de Israel que se pongan flecos en los bordes de sus mantos. Pero estos preceptos ni son 
morales, pues no se conservan en la ley nueva, ni tampoco judiciales, pues no miran a 
establecer la justicia entre los hombres; por consiguiente, son ceremoniales. Sin 
embargo, no tocan al culto de Dios; luego no es de los preceptos ceremoniales el tener 
por objeto el culto divino.  
2. Según sentencia de algunos, son preceptos ceremoniales los que tratan de las 
solemnidades, tomando su origen de los «cirios», que se encendían en los días 
solemnes. Pero muchos preceptos hay, fuera de los que tratan de las solemnidades, que 
miran al culto divino; luego no parece que los preceptos ceremoniales de la ley se digan 
tales por pertenecer al culto divino.  
3. En sentencia de algunos se dicen preceptos ceremoniales porque son normas o reglas 
de salud, pues en griego jaire vale tanto como en latín salve. Pero todos los preceptos de 
la ley son reglas de salud y no sólo los que tocan al culto divino. Luego no se llaman 
preceptos ceremoniales solos los que miran al culto de Dios.  
4. Dice rabí Moisés que los preceptos ceremoniales son aquellos cuya razón no es 
manifiesta. Pero muchos que miran al culto divino tienen su razón bien manifiesta, 
como la observancia del sábado y la celebración de la Pascua, de los Tabernáculos y 
otros muchos, cuya razón está declarada en la ley. Luego los preceptos ceremoniales no 
son los que tienen por objeto el culto de Dios.  
 
Contra esto: está lo que se dice en el Éxodo 18,19: Tu servirás al pueblo en las cosas 
que tocan a Dios y le enseñarás las ceremonias y los ritos del culto.  
 
Respondo: Como dijimos antes, los preceptos ceremoniales determinan el sentido de 
los morales en lo que dice relación con Dios, como los judiciales determinan el de los 
preceptos morales en lo que mira a las relaciones con el prójimo. Pero el hombre se 
ordena a Dios por el debido culto, y así los preceptos ceremoniales, propiamente 
hablando, son los que pertenecen al culto de Dios. La razón de este nombre ya la 
dejamos indicada al distinguir los preceptos ceremoniales de los otros (q.99 a.3).  
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A las objeciones:  
 
1. Al culto divino no sólo pertenecen los sacrificios y otras cosas tales que 
inmediatamente parecen ordenadas a Dios, sino también la debida preparación para el 
mismo culto de los que lo ejercen, como, en otras cosas, cuanto dispone para el fin cae 
bajo la ciencia que trata del fin. Y estos preceptos que se dan en la ley sobre los 
vestidos, alimentos de los que adoran a Dios y otras cosas semejantes, pertenecen a la 
preparación de los que ejercen ese culto, para que estén convenientemente dispuestos 
para el culto de Dios, como los ministros regios observan especial etiqueta. Así que 
también estas cosas quedan incluidas en los preceptos ceremoniales.  
2. Tal explicación del nombre no parece conveniente, y más no hallando en la ley que se 
encendiesen cirios en las solemnidades. Las luces mismas del candelero se alimentaban 
con aceite de oliva, como se ve por Lev 24,2. No obstante, se puede decir que en las 
solemnidades se guardaba con más diligencia cuanto tocaba al culto, y, según esto, en la 
observancia de las solemnidades se incluyen todos los preceptos ceremoniales.  
3. Tampoco aquella explicación del nombre parece muy aceptable; pues el nombre 
«ceremonia» no es griego, sino latino. Sin embargo, viniendo de Dios la salud del 
hombre, aquellos preceptos son principalmente reglas de salud que ordenan al hombre 
con Dios, y se llaman ceremoniales los preceptos que tocan al culto de Dios.  
4. Aquella explicación de las ceremonias es un tanto probable, pero no es que los 
preceptos se llamen ceremoniales porque su razón no es clara, pues esto es una 
consecuencia. Sino porque los preceptos que miran al culto divino son figurativos, 
como se dirá después (a.2), y por eso su razón no es tan clara.  
 
101 ART 2 
 
¿Son figurativas los preceptos ceremoniales? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos ceremoniales no son figurativos.  
 
1. Es deber de todo doctor expresarse de suerte que sea fácilmente entendido, como dice 
San Agustín en IV De doctr. christ. Esto es más necesario en la legislación en que se 
proponen al pueblo los preceptos. Por donde dice San Isidoro que la ley debe ser clara. 
Si, pues, los preceptos se dan para figurar alguna cosa, no parece razonable que Moisés 
haya dado esos preceptos sin declarar su sentido.  
2. Las cosas del culto divino deben revestir la máxima gravedad. Pero eso de hacer 
cosas para representar otras parece cosa teatral o poética, pues en otro tiempo se 
representaban con gestos y palabras los hechos de personajes ilustres. No parece, pues, 
que tales cosas se deban hacer en el culto divino. Pero precisamente los preceptos 
ceremoniales miran a regular el culto de Dios, como queda dicho (a.1); luego estos 
preceptos no deben ser figurativos.  
3. Dice San Agustín en Enchirid. que a Dios se honra principalmente con la f e, la 
esperanza y la caridad. Pero los preceptos que se dan sobre estas virtudes no son 
figurativos; luego los preceptos ceremoniales no son figurativos.  
4. Dice el Señor en Jn 4,24: Dios es espíritu, y los que adoran a Dios, en espíritu y en 
verdad deben adorarle. Pero la figura no es la misma verdad; aún más, se contrapone a 
ella; luego los preceptos ceremoniales, que tratan del culto divino, no son figurativos.  
 



Santa Tomás                                      Summa Theologica I-II, … 78

Contra esto: está la sentencia del Apóstol, el cual dice en Col l,16s: Que ninguno, pues, 
os juzgue por la comida o la bebida, por las fiestas, los novilunios o los sábados, 
sombras de lo futuro y cuya realidad es Cristo.  
 
Respondo: Ya hemos visto (a.1; q.99 a.3.4) que los preceptos ceremoniales miran a 
regular el culto divino. Es este culto de dos maneras: interior y exterior. Siendo el 
hombre compuesto de alma y cuerpo, uno y otro deben contribuir al culto de Dios, de 
suerte que el alma honre a Dios con el culto interior, y el cuerpo con el exterior. De 
donde se dice en Sal 83,3: Mi corazón y mi carne se alegrarán en Dios vivo. Y como el 
cuerpo se ordena a Dios mediante el alma, así el culto exterior se ordena al culto 
interior. Consiste este culto en la unión del alma con Dios por la inteligencia y el afecto, 
y así, según los varios modos con que se une a Dios su adorador, así se diferencian los 
actos exteriores del hombre en orden al culto divino.  
Ahora bien, en el estado de la futura bienaventuranza, la inteligencia humana 
contemplará la verdad divina en sí misma, y así el culto exterior no consistirá en figura 
alguna, sino sólo en la alabanza de Dios, que brota del conocimiento interior y del 
afecto, según aquello de Is 51,3: Allí habrá gozo, y alegría, y cantos de alabanza.  
En la presente vida no podemos contemplar la verdad divina en sí misma, y el rayo de 
la verdad de Dios debe brillar a nuestros ojos a través de algunas figuras sensibles, 
como dice Dionisio en el capítulo 1 de De cael. hier. Esto mismo se realiza de diverso 
modo según el grado de nuestro conocimiento, pues en la ley antigua, ni la verdad 
divina se nos había manifestado en sí misma ni estaba expedita la vía para llegar a ella, 
según dice el Apóstol en Heb 9,8. Por esto convenía que el culto exterior de la ley vieja 
fuese figurativo, no sólo de la verdad divina, que se nos manifestará en la patria, sino 
también de Cristo, que es el camino que conduce a la verdad de la patria. Pero, en la ley 
nueva, este camino ya está expedito, y así no había por qué figurarlo como cosa futura, 
sino recordarlo como pasado o como presente. Sólo era preciso figurar la verdad futura 
de la gloria, que no está aún revelada. Y esto es lo que dice el Apóstol en Heb 1,1: Pues 
la ley sólo es la sombra de los bienes futuros, no la verdadera realidad de las cosas. 
Sombra es menos que imagen; y así, la imagen es cosa de la ley nueva; la sombra, de la 
antigua.  
 
A las objeciones:  
 
1. Las verdades divinas no se han de revelar a los hombres sino según su capacidad, 
pues de otro modo se les daría ocasión de ruina, despreciando lo que no pueden 
entender. Por eso fue más útil que bajo el velo de las figuras se comunicasen al pueblo 
rudo los misterios divinos. Por esta vía gozarían de un conocimiento implícito al 
servirse de aquellas figuras para honrar a Dios.  
2. Así como las cosas poéticas no son percibidas por la razón humana, a causa de la 
escasa verdad que encierran, así tampoco pueden ser alcanzadas en toda su perfección 
las verdades divinas por la alteza de las mismas. Y por esto, en uno y otro caso es 
necesaria la representación por medio de figuras sensibles.  
3. San Agustín habla ahí del culto interior, al que se debe ordenar el exterior, según 
queda dicho.  
4. Lo mismo hemos de responder a esta dificultad, pues por Cristo somos introducidos 
los hombres más plenamente en el culto espiritual de Dios.  
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101 ART 3 
 
¿Debían ser numerosos los preceptos ceremoniales? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos ceremoniales no debieran ser 
numerosos.  
 
1. Lo que se ordena a un fin debe estar en proporción con el fin. Ahora bien, los 
preceptos ceremoniales se ordenan al culto de Dios y a la representación de Cristo, 
según se dijo en los artículos procedentes (a. 1.2). Pero Dios es uno, de quien proceden 
todas las cosas, y uno es también Cristo, por quien todas existen, como se dice en 1 Cor 
8,6; luego no debieran multiplicarse los preceptos ceremoniales.  
2. La multiplicación de estos preceptos es ocasión de mayores transgresiones, según lo 
que dice San Pedro en Act 15,10: ¿Por qué tentáis a Dios, queriendo imponer sobre el 
cuello de los discípulos un yugo que ni nosotros ni nuestros padres fuimos capaces de 
llevar? Pero la transgresión de los divinos preceptos es contraria a la salvación humana, 
como dice San Isidoro; luego parece que no debieran ser muchos los preceptos.  
3. Los preceptos ceremoniales versan sobre el culto exterior y corporal, según se dijo en 
el artículo precedente; pero la ley debía disminuir este culto que conducía a Cristo, el 
cual enseñó a los hombres a adorar a Dios en espíritu y en verdad, como se lee en Jn 
4,23ss; luego no debieran darse muchos preceptos ceremoniales. 
  
Contra esto: está lo que se dice en Os 8,12: Escribí para él (Israel) las muchas 
palabras de mi ley, y en Job 11,6: Para descubrirte los secretos de la sabiduría y que su 
ley es múltiple.  
 
Respondo: Como queda dicho (q.96 a.1), la ley se da a todo un pueblo. Ahora bien, en 
un pueblo hay dos clases de hombres: unos inclinados al mal, que necesitan ser 
reprimidos por los preceptos de la ley, como se dijo antes (q.95 a.1), y otros inclinados 
al bien, sea por naturaleza, sea por educación y más por la gracia. Estos tales deben ser 
instruidos por los preceptos de la ley y estimulados a progresar en el bien. Pues para 
estas dos clases de personas convenía que los preceptos ceremoniales de la ley antigua 
fuesen numerosos. Había en aquel pueblo gentes inclinadas a la idolatría, y a éstos era 
preciso retraerlos de ella e inducirlos al culto de Dios por los preceptos ceremoniales. Y 
como las formas de la idolatría eran muchas, así era preciso instruirlos para corregir 
cada forma de idolatría y, a la vez, imponerles muchas cargas de preceptos cultuales, 
para que, agobiados por ellos, no se acordasen de vacar a la idolatría.  
Para los inclinados al bien era también necesaria la multiplicidad de los preceptos 
ceremoniales, bien sea para que su mente se elevase a Dios por ellos de muchas maneras 
y con más frecuencia, bien porque el misterio de Cristo, que por estas ceremonias era 
figurado, trajo muy variados provechos al mundo y había en él mucho que considerar, y 
convenía que por diversas ceremonias fuese figurado.  
 
A las objeciones:  
 
1. Cuando lo que se ordena a un fin es suficiente para llevar a él, entonces basta para un 
fin una cosa sola, como basta una medicina cuando es eficaz para volver la salud, y 
entonces no hay por qué multiplicar las medicinas. Pero cuando, sea por la debilidad, 
sea por imperfección, lo que se destina a procurar el fin no basta, hay que multiplicarlo, 
como se aplican a un enfermo varios remedios cuando uno solo no basta para dar la 
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salud. Las ceremonias de la vieja ley eran débiles e imperfectas para representar el 
excelentísimo misterio de Cristo y para sujetar la mente de los hombres a Dios; por lo 
cual dice el Apóstol en Heb 7,15s: Por esto se anuncia la abrogación del precedente 
mandato, a causa de su ineficacia e inutilidad, pues la ley no llevó nada a la perfección. 
Por lo cual fue preciso multiplicar las ceremonias.  
2. El sabio legislador debe permitir las transgresiones menores para evitar las mayores. 
Pues bien, para evitar la transgresión de la idolatría y del orgullo, que brotaría en el 
corazón de los judíos si cumpliesen todos los preceptos, no se retrajo Dios de dar 
muchos preceptos ceremoniales, aunque fácilmente tomasen ocasión de ellos para 
traspasarlos (cf. 2-2 q.10 a. 11).  
3. La ley antigua en muchas cosas disminuyó el culto corporal, por cuanto estableció 
que no en todo lugar ni por cualesquiera personas se ofreciesen sacrificios, y muchas 
cosas de este género decretó para la disminución del culto exterior, como el mismo rabí 
Moisés de Egipto dice . Sin embargo, era preciso no reducir tanto el culto corporal de 
Dios que los hombres se entregaran al culto de los demonios.  
 
101 ART 4 
 
¿Están bien divididas las ceremonias de la ley vieja en sacrificios, sacramentos, 
cosas sagradas y observancias? 
 
Objeciones por las que parece que las ceremonias de la ley vieja no están bien divididas 
en sacrificios, sacramentos, cosas sagradas y ceremonias.  
 
1. Las ceremonias de la vieja ley figuraban a Cristo, pero esto sólo por los sacrificios, 
pues sólo por éstos era figurado el sacrificio de Cristo, que se ofreció como oblación y 
hostia a Dios, según se dice en Ef 5,2; luego sólo los sacrificios eran ceremoniales.  
2. La vieja ley se ordenaba a la nueva; pero en la ley nueva el mismo sacrificio es el 
sacramento del altar. Luego en la ley vieja no debieron distinguirse los sacramentos de 
los sacrificios.  
3. Cosa sagrada es la consagrada a Dios, y por esta razón el tabernáculo y los vasos 
sagrados se decían santificados. Pero todos los preceptos ceremoniales se ordenaban al 
culto de Dios, como queda dicho (a.l); luego todas las ceremonias son sagradas, y no 
debía reservarse para una sola parte este nombre.  
4. Las observancias se dicen así del verbo observar; pero todos los preceptos de la ley 
debían ser observados, pues se dice en el Dt 8,11: Guárdate bien de olvidar al Señor, tu 
Dios, dejando de observar sus mandamientos, sus leyes y sus preceptos, que hoy te 
prescribo yo. Luego no deben ponerse las «observancias» como una parte de las 
ceremonias.  
5. También las solemnidades se cuentan entre las ceremonias, por cuanto eran sombras 
de lo futuro, según se escribe en la epístola a los Colosenses, 2,16s. Igualmente, las 
oblaciones y los dones, como lo declara el Apóstol en Heb 9,9, los cuales, sin embargo, 
no están comprendidos en ninguno de los miembros indicados; luego no está bien hecha 
la división.  
 
Contra esto: está el hecho de que en la vieja ley, cada uno de los antedichos miembros 
reciben el nombre de «ceremonias». Pues de los sacrificios se dice en Núm. 15,24: 
Ofrece un becerro en sacrificio con sus libaciones, como piden las ceremonias. Del 
«sacramento» del orden dice también el Levítico 7,35: Esta es la unción de Aarón y de 
sus hijos, según las ceremonias. De las «cosas sagradas» se dice en Ex 38,21: Estos son 



Santa Tomás                                      Summa Theologica I-II, … 81

los instrumentos del tabernáculo del testimonio, según las ceremonias de los levitas. 
Por fin, de las «observancias» se dice en el 3 de los Reyes 9,6: Si os rebelareis y no me 
siguiereis ni observareis las ceremonias que yo os he propuesto...  
 
Respondo: Según se dijo en los artículos 1 y 2, los preceptos ceremoniales versan sobre 
el culto divino, en el cual debemos considerar el culto mismo, los que lo ejercen y los 
instrumentos de que se sirven. El culto consiste en los sacrificios ofrecidos a Dios en 
testimonio de reverencia. Los instrumentos del culto pertenecen a las cosas sagradas, 
como el tabernáculo, los vasos y otras cosas tales. En los que ejercen el culto hay que 
considerar dos cosas: su iniciación en el culto divino, que se hace por la consagración 
del pueblo o de los ministros, y esto pertenece a los sacramentos; y el especial género 
de vida con que se deben distinguir de los que no están destinados al culto de Dios, y 
esto pertenece a las observancias, v.gr., los alimentos, vestidos, etc.  
 
A las objeciones:  
 
1. Los sacrificios debían ofrecerse en determinados lugares y por determinadas 
personas, y todo esto pertenece al culto divino. Y así como los sacrificios significaban a 
Cristo inmolado, así los sacramentos y las cosas sagradas significaban los sacramentos 
de la ley nueva, y las observancias, la conducta del pueblo de la ley nueva, todas las 
cuales cosas pertenecen a Cristo.  
2. El sacrificio de la ley nueva, que es la Eucaristía, contiene al mismo Cristo, autor de 
la santificación. El santificó al pueblo por su sangre, según se dice en Heb 13,12. Por 
eso, este sacrificio es a la vez sacramento. Pero los sacrificios de la ley vieja no 
contenían a Cristo, sólo lo figuraban, y por esto no se llamaban sacramentos. Mas para 
significar éstos especialmente había en la ley vieja ciertos particulares sacramentos, 
figuras de la futura consagración, aunque también llevaban consigo algunos sacrificios.  
3. Los sacrificios y sacramentos eran también cosas sagradas; pero había también 
ciertas cosas sagradas que, sin ser sacrificios, estaban dedicadas al culto de Dios y que 
reciben como propio el nombre común de cosas sagradas.  
4. Las cosas que regulaban la conducta del pueblo que rendía culto a Dios, retenían el 
nombre común de «observancias», por cuanto no alcanzaban la santidad de los 
precedentes. No se llaman cosas «sagradas», porque no tienen relación inmediata con el 
culto de Dios, como el tabernáculo y los vasos; sin embargo, se llamaban 
«ceremoniales», por cierta relación con el culto para hacer idóneo al pueblo que rendía 
culto a Dios.  
5. Como los sacrificios se ofrecían en determinados lugares, así también en 
determinados tiempos. Por esto se cuentan también entre las cosas sagradas las 
solemnidades. Las oblaciones y los dones se computan entre los sacrificios, porque se 
ofrecían a Dios. Por eso dice el Apóstol en Heb 5,1: Pues todo pontífice, tomado de 
entre los hombres, en favor de los hombres es instituido para las cosas que miran a 
Dios, para ofrecer ofrendas y sacrificios por los pecados.  
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RAZÓN DE LOS PRECEPTOS CEREMONIALES (ST I-II, 102) 
 
¿Tienen causa o razón de ser los preceptos ceremoniales? 
¿Tienen una razón literal o sólo figurativa? 
Causa o razón de los sacrificios 
Razón de los sacramentos (a. 4. 5) 
Razón de las ceremonias sagradas 
Razón de la observancia 
 
******** 
 
102 ART 1 
 
¿Tienen causa o razón de ser los preceptos ceremoniales? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos ceremoniales no tienen causa o razón 
de ser.  
 
1. Sobre aquello que se lee en Ef 2,15: Anulando en su carne la ley de los 
mandamientos, formulada en decretos, dice la Glosa interlineal : Anulando la vieja ley 
en lo que toca a las observaciones carnales, sustituyéndolas con los preceptos 
evangélicos, fundados en razón. Pues, si las observancias de la vieja ley estuvieran 
fundadas en razón, sin motivo serían anuladas por otros decretos razonables de la ley 
nueva. Luego las observancias ceremoniales de la ley vieja no estaban fundadas en 
razón.  
2. La ley vieja sucede a la ley natural. Pero en la ley natural hubo algún precepto que no 
tenia otra razón que probar la obediencia del hombre, como dice San Agustín sobre la 
prohibición del árbol de la vida; luego también en la ley vieja debían darse algunos 
preceptos con que probar la obediencia del hombre, pero que de suyo no tenian razón 
ninguna.  
3. Las obras del hombre se dicen morales en cuanto se ajustan a la razón. Si los 
preceptos ceremoniales tuvieran alguna razón, no se diferenciarían de los morales. 
Parece, pues, que los preceptos ceremoniales no tienen causa alguna, porque la razón 
del precepto se toma de alguna causa.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Sal 18,9: Los preceptos del Señor son rectos, 
alegran el corazón; los mandatos del Señor son limpios, iluminan los ojos. Pero los 
preceptos ceremoniales son preceptos de Dios; luego son rectos, lo que no serían si no 
tuvieran una causa razonable.  
 
Respondo: Del sabio es poner orden en las cosas, según dice el Filósofo en I Metaph. 
Lo que emana de la sabiduría divina debe estar ordenado, como dice el Apóstol en Rom 
13,1. Pues para que las cosas estén ordenadas se requieren dos condiciones: la primera, 
que tiendan a su debido fin, que es el principio de todo orden en los casos prácticos; 
pues las cosas que suceden al acaso, sin la intención de lograr un fin, o que no se hacen 
con seriedad, sino por jugar, las decimos desordenadas. La segunda, que haya 
proporción entre el fin y lo que a él se ordena; de donde se sigue que la razón de los 
medios se toma del fin, como la razón de la disposición de la sierra se toma de la acción 
de serrar, según se dice en II Phys. Ahora bien, es manifiesto que los preceptos 
ceremoniales, igual que los demás preceptos de la ley, han sido establecidos por la 
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sabiduría divina; por lo cual se dice en Dt 4,6: Esta es vuestra sabiduría y vuestra 
inteligencia ante las naciones. Por esto es necesario decir que los preceptos 
ceremoniales están ordenados a un fin, del cual podemos asignar sus causas razonables.  
 
A las objeciones:  
 
1. Se puede decir que las observancias de la ley antigua carecen de razón, puesto que, 
consideradas en su misma naturaleza, no la tienen; por ejemplo, que un vestido no sea 
compuesto de lana y de lino. Sin embargo, pueden tener razón en orden a otra cosa, esto 
es, a que por este precepto se figura alguna cosa o se excluye una superstición. En 
cambio, los preceptos de la ley nueva sobre la fe y el amor son razonables por la 
naturaleza misma de sus actos.  
2. La prohibición del árbol de la ciencia del bien y del mal no tuvo por causa que el 
árbol fuese de su naturaleza malo, sino que su prohibición estaba motivada por razón de 
un fin, a saber, por algo que en él se figuraba: y así también los demás preceptos 
ceremoniales tienen su razón de ser en que se ordenan a otra cosa.  
3. Los preceptos morales tienen en sí mismos causas racionales, como el no matar, no 
hurtar; pero los preceptos ceremoniales tienen sus causas razonables en estar ordenados 
a otra cosa.  
 
102 ART 2 
 
Los preceptos ceremoniales, ¿tienen razón de ser literal o sólo figurativo? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos ceremoniales no tienen causa literal, 
sino sólo figurativa.  
 
1. De los preceptos ceremoniales, los principales eran la circuncisión y la inmolación 
del cordero pascual; y ninguna de estas dos tenían sino causa figurativa, pues uno y otro 
fueron dados como señal. En efecto, se dice en Gen 17,11: Circuncidaréis la carne de 
vuestro prepucio, para que sea señal de alianza entre mí y vosotros. Y de la celebración 
de la Pascua se dice en Ex 13,9: Será como señal en tu mano y como recuerdo ante tus 
ojos. Luego mucho menos los otros preceptos ceremoniales tendrán otra causa que la 
figurativa.  
2. El efecto ha de ser proporcionado a su causa; pero todos los preceptos ceremoniales 
son figurativos, según se dijo en la cuestión precedente; luego no tienen más que causa 
figurativa.  
3. Lo que es indiferente para ser de uno u otro modo no parece que tiene causa literal; 
pero hay cosas en estos preceptos en que no parece que haya motivo para que se hagan 
de esta o de la otra manera; v.gr., el número de los animales que se han de ofrecer, y 
otras circunstancias particulares como éstas: luego los preceptos de la ley vieja no 
tienen razón literal.  
 
Contra esto: los preceptos ceremoniales figuraban a Cristo, como también la historia 
del Antiguo Testamento, pues se dice en 1 Cor 10,11 que todas las cosas les pasaban en 
figura. Pero en la historia del Antiguo Testamento, fuera de su sentido místico o 
figurativo, tenían un sentido literal; luego también los preceptos ceremoniales, fuera de 
sus causas figurativas, tenían causas literales.  
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Respondo: Como se expuso en el artículo precedente, la razón de las cosas que se 
ordenan a un fin es preciso tomarlas del mismo fin. El de los preceptos ceremoniales es 
doble, porque primeramente se ordenaban al culto de Dios en aquel tiempo, y luego, a 
figurar a Cristo. Igual las palabras de los profetas, que de tal manera respondían a los 
tiempos presentes, que también figuraban los futuros, como dice San Jerónimo en Super 
Osee 1,3 . Así pues, las razones de los preceptos ceremoniales de la ley vieja se pueden 
tomar de dos maneras: una, por la razón del culto divino que debía observarse en aquel 
tiempo. Estas razones son literales, que miran a evitar el culto de los ídolos, a recordar 
los beneficios de Dios, a expresar la excelencia divina o a designar las disposiciones de 
la mente que entonces se requerían en los adoradores de Dios. De otro modo se pueden 
asignar las razones de estos preceptos como ordenados a figurar a Cristo, y así tienen 
razones figurativas o místicas, sea que se tomen del mismo Cristo y de su Iglesia, lo que 
pertenece al sentido alegórico, sea que digan relación a las costumbres del pueblo 
cristiano, y es el sentido moral, sea que miren al estado de la gloria futura, en que nos 
introduce Cristo, y es el sentido anagógico.  
 
A las objeciones:  
 
1. El sentido de la locución metafórica en las Escrituras es literal, porque las palabras se 
profieren para expresar ese sentido, y, de la misma suerte, la significación de las 
ceremonias de la ley son conmemorativas de los beneficios divinos, por lo cual fueron 
instituidos, o de otros casos semejantes pertenecientes al Estado del pueblo antiguo, y 
todo esto no trasciende el orden de las causas literales. Por consiguiente, el señalar 
como causa de la Pascua el ser señal de la liberación de Egipto y de la circuncisión, 
pacto que Dios hizo con Abrahán, todo esto pertenece a las causas literales.  
2. Esa razón valdría si los preceptos ceremoniales hubieran sido dados sólo para figurar 
a Cristo y no para honrar a Dios, según convenía en aquel tiempo.  
3. Como de las leyes humanas se dijo atrás (q.96 a. 1.6) que tienen una razón general, 
mas no particular, antes en esto dependen de la voluntad de los legisladores; así muchas 
determinaciones particulares de las ceremonias de la ley vieja no tienen causa literal, 
sino sólo figurativa. Pero en general tienen su causa literal.  
 
102 ART 3 
 
¿Es posible asignar conveniente razón de las ceremonias tocantes a los sacrificios? 
 
Objeciones por las que parece que no se pueden asignar convenientes razones de las 
ceremonias rererentes a los sacrificios (Lev passim).  
 
1. Las cosas que se ofrecían en sacrificio eran las que el hombre necesita para sustentar 
su vida, como ciertos animales y panes; pero Dios no necesita de tal sustento, según se 
dice en Sal 49,13: ¿Acaso como yo la carne de los toros o bebo la sangre de los machos 
cabríos? Luego sin razón se ofrecían a Dios tales sacrificios.  
2. En los sacrificios divinos sólo se ofrecían tres especies de cuadrúpedos, a saber, el 
buey, la oveja y la cabra; de las aves, la tórtola y la paloma, y en casos especiales, v.gr., 
en el sacrificio para la purificación del leproso, los gorriones. Pero hay otros animales 
más nobles que éstos. Y como a Dios se debe ofrendar lo mejor de todo, parece que no 
sólo de estas cosas se habían de ofrecer sacrificios a Dios.  
3. El hombre recibió de Dios el dominio de los peces, lo mismo que el de los volátiles y 
de las fieras; luego sin razón los peces son excluidos de los sacrificios.  
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4. Se prescribía ofrecer indiferentemente tórtolas o palomas; pues, como prescribía 
ofrecer los pichones, también se debían sacrificar los tortolinos.  
5. Dios es el autor de la vida de los hombres y de los animales, como se ve por Gen 
1,20. La muerte se opone a la vida; luego debieran ofrecerse a Dios no animales 
muertos, sino vivos, y más desde que el Apóstol exhorta en Rom 12,1 a ofrecer 
nuestros cuerpos como hostia viva, santa y grata a Dios.  
6. Puesto que no se ofrecían en sacrificio a Dios sino los animales muertos, no había por 
qué atender a la manera de su muerte; sin razón, pues, se determina el modo de la 
inmolación, sobre todo de las aves, como se ve en Lev 1,15ss.  
7. Todo defecto de los animales es principio de corrupción y de muerte; pues, si se 
ofrecían a Dios animales muertos, no había por qué excluir de la oblación los 
imperfectos; v. gr., los cojos, o los ciegos, o los defectuosos por otro capítulo.  
8. Los que ofrecían las víctimas debían participar de ellas, según la sentencia del 
Apóstol en 1 Cor 10,18: ¿No participan del altar los que comen de las víctimas? Luego 
sin razón se sustraen a los oferentes algunas porciones de las víctimas, v.gr., la sangre, 
la grasa, el pecho y la paletilla derecha.  
9. Como se ofrecían a Dios holocaustos, también se ofrecían víctimas pacíficas y 
víctimas por el pecado; pero no se ofrecían a Dios holocaustos de animales hembras, 
siendo así que se ofrecían tanto de los cuadrúpedos como de las aves; luego sin razón se 
ofrecían hembras en los sacrificios pacíficos y por el pecado, y se excluían las aves de 
los sacrificios pacíficos.  
10. Todas las víctimas pacíficas parecen ser del mismo género; luego no debió hacerse 
esta diferencia: que las carnes de unos sacrificios pudieran comerse al día siguiente y 
otras no, como se manda en Lev 7,15ss.  
11. Todos los pecados convienen en apartar de Dios; luego por todos los pecados debía 
ofrecerse el mismo género de sacrificios para alcanzar la reconciliación con Dios.  
12. Todos los animales que se ofrecían en sacrificio, se ofrecían de un mismo modo, es 
decir, muertos; no parece haber razón para la diversidad de modos de oblación con que 
los productos de la tierra se ofrecían. Ahora bien, se ofrecían ya las espigas, ya la 
harina, ya el pan cocido en el horno, en la sartén o en la parrilla.  
13. Todo cuanto recibimos para satisfacción de nuestras necesidades, hemos de 
reconocer que nos viene de Dios; luego sin motivo, fuera de los animales, se ofrecían 
sólo estos productos: pan, vino, aceite, incienso y sal.  
14. Los sacrificios corporales expresan el sacrificio interior del corazón, por el que el 
hombre ofrece a Dios su propio espíritu; pero en este sacrificio interior hay más de 
dulce, representado por la miel, que de amargo, que representa la sal, según se dice en 
Eclo 24,27: Mi espíritu es más suave que la miel. Luego sin motivo se prohibe en el 
Levítico añadir al sacrificio la miel y el fermento, que hace el pan sabroso, y se manda 
poner sal, que es picante, e incienso, que tiene sabor amargo. Por esto parece que cuanto 
se prescribe sobre las ceremonias de los sacrificios no tiene causa razonable.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Lev 1,13: Y todo lo ofrecido lo quemará el 
sacerdote sobre el altar. Es un holocausto y suave olor al Señor. Pero, según se dice en 
Sab 7,28, Dios no ama a nadie sino al que mora con la sabiduría; de donde se sigue 
que cuanto es acepto a Dios, va informado por la sabiduría. Luego aquellas ceremonias 
de los sacrificios estaban informadas por la sabiduría y tenían causas razonables.  
 
Respondo: Según vimos en el artículo precedente, las ceremonias de la ley antigua 
tienen dos causas: una literal, según la cual se ordenaban al culto de Dios, y otra 
figurativa o mística, en orden a figurar a Cristo. Por una y otra parte se pueden asignar 
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las causas convenientes de las ceremonias que afectan a los sacrificios . En cuanto 
ordenados al culto divino, la razón de los sacrificios era doble: la primera mira los 
sacrificios como expresión de la elevación de la mente a Dios, elevación que el oferente 
avivaba con el mismo sacrificio. A esta recta ordenación de la mente a Dios pertenece 
que el hombre reconozca que cuanto tiene proviene de Dios como de su primer 
principio y lo ordene a El como a su último fin. Esto se expresa por las oblaciones y 
sacrificios que el hombre ofrecía a honor de Dios de las cosas que posee, en 
reconocimiento de que las posee de El. Esto concuerda con lo que dice David en 1 Par 
29,14: Tuyas son todas las cosas, y lo que de tu mano hemos recibido te lo hemos dado. 
De manera que con las oblaciones y sacrificios protestaba el hombre que Dios era el 
primer principio de la creación de las cosas y el fin último a quien había de referirlas.  
Y porque pertenece a la recta ordenación de la mente a Dios que la mente humana no 
reconozca otro primer autor de las cosas fuera de Dios ni ponga en otro alguno su fin, 
por eso se prohibía en la ley ofrecer sacrificios a otro que a Dios, según lo que se dice 
en Ex 22,20: El que inmola a los dioses, fuera de Dios solo, será castigado con la 
muerte. De aquí puede señalarse otra causa de los sacrificios, a saber, que por ellos se 
retraían los hombres de sacrificar a los ídolos. Por esto, los preceptos sobre los 
sacrificios no fueron dados al pueblo hebreo sino después que mostró su propensión a la 
idolatría adorando al becerro fundido, como si estos sacrificios hubieran sido instituidos 
para que el pueblo, inclinado a ellos, los ofreciera a Dios y no a los ídolos. De aquí lo 
que dice Dios por Jer 7,22: No hablé a vuestros padres y no les mandé nada tocante a 
los holocaustos y a las víctimas el día que los saqué de la tierra de Egipto.  
Entre todos los beneficios que hizo Dios al género humano después de su caída en el 
pecado, descuella la donación de su propio Hijo, por lo que se dice en Jn 3,16: Así amó 
Dios al mundo, que le dio a su unigénito Hijo, para que todo el que crea en El, no 
perezca, sino alcance la vida eterna. Y así, el principal sacrificio fue el del mismo 
Cristo, que se ofreció a sí mismo a Dios en olor suave, como se dice en Ef 5,2. Todos 
los sacrificios de la ley antigua se ofrecían para figurar este singular y principal 
sacrificio, como lo perfecto por lo imperfecto. Conforme a esto, dice el Apóstol en Heb 
10,11s: El sacerdote de la antigua ley ofrecía muchas veces las mismas víctimas 
ineficaces para quitar los pecados; Cristo, en cambio, se ofreció por los pecados una 
vez para siempre. Y por cuanto de lo figurado se toma la razón de la figura, por eso del 
verdadero sacrificio de Cristo se toman las razones figurativas de los sacrificios de la 
antigua ley.  
 
A las objeciones:  
 
1. No quería Dios que estos sacrificios se le ofrecieran por amor de las cosas ofrecidas, 
como si de ellas necesitase; por lo cual se dice en Is 1,11: Harto estoy de holocaustos de 
carneros, del sebo de vuestros bueyes cebados; no quiero sangre de toros, ni de ovejas, 
ni de machos cabríos. Lo que Dios pretendía con estas ofrendas era, según se dijo antes, 
excluir la idolatría, expresar la debida ordenación de la mente humana a Dios y también 
figurar el misterio de la redención humana por Cristo.  
2. Había razones de conveniencia universal por las que se ofrecían a Dios estos 
animales. La primera era desterrar la idolatría, pues los gentiles ofrecían a sus dioses 
todos los otros animales o de ellos se servían para sus maleficios; en cambio, estos 
animales eran abominables para los egipcios, con quienes habían tenido largo trato los 
hebreos, y no los ofrecían a sus dioses, según se dice en Ex 8,26: Las abominaciones de 
los egipcios es lo que debemos inmolar al Señor, nuestro Dios. Los egipcios, en 
cambio, rendían culto a las ovejas, veneraban a los machos cabríos, bajo cuya figura se 
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les aparecían los demonios; y los bueyes, aparte de emplearlos en la agricultura, los 
contaban entre los seres sagrados.  
Otra conveniencia era la ordenación de la mente a Dios por una doble causa: primero, 
porque por estos animales principalmente se sustenta la vida humana; son, además, 
limpísimos y usan de alimento limpio, a diferencia de los animales salvajes, que no 
pueden ser el alimento ordinario del hombre, y los mismos domésticos, como el puerco 
y la gallina, se alimentan de cosas inmundas, y no era razonable ofrecer a Dios cosa que 
no fuese limpia. Las aves que se le ofrecían abundaban en la tierra prometida. Segundo, 
porque con la inmolación de estos animales se significaba la pureza de la mente; pues, 
como dice la Glosa sobre el Levítico : Ofrecemos el becerro cuando vencemos la 
soberbia de la carne; el cordero, cuando corregimos los movimientos contrarios a la 
razón; el cabrito, cuando subyugamos la lascivia; la paloma, cuando nos conducimos 
con sencillez; la tórtola, cuando guardamos la castidad; los panes ácimos, cuando 
obramos con sinceridad. Y es bien evidente que la paloma simboliza la castidad y la 
sencillez.  
Tercera razón de conveniencia era que estos animales ofrecidos eran figura de Cristo, 
pues en la misma Glosa se dice : Cristo es ofrecido en el becerro por la virtud de la 
cruz; en el cordero, por la inocencia; en el carnero, por el principado; en el macho 
cabrío, por la semejanza de la carne de pecado; en la tórtola y la paloma se significa la 
unión de las dos naturalezas, o la castidad en la tórtola y en la paloma la caridad; y en 
la flor de harina, la aspersión de los creyentes con el agua bautismal.  
3. Los peces que viven en el agua están más alejados del hombre que los otros animales, 
que, como el hombre, viven en el aire. Además, que los peces mueren en cuanto se los 
saca del agua, y así no podían ser ofrecidos en el templo como los otros animales.  
4. De las tórtolas son preferibles las mayores a las pequeñas; al contrario que en las 
palomas; por eso dice rabí Moisés que se manda ofrecer las tórtolas y los pichones 
porque a Dios se debe ofrecer lo mejor de todo.  
5. Se mataban los animales ofrecidos en sacrificio porque así es como los consume el 
hombre, y así fueron dados por Dios al hombre para su alimento. Por esto también se 
quemaban al fuego, porque así suele comerlos el hombre.  
Asimismo, por la muerte de los animales se significaba la destrucción de los pecados y 
que el hombre era digno de muerte por sus pecados, como si los animales fueran 
muertos en lugar de los hombres, significando la expiación de los pecados.  
También se significaba en la muerte de los animales la muerte de Cristo.  
6. El modo especial de matar los animales inmolados lo determina la ley para excluir 
otros modos de inmolación usados por los idólatras. O también, según dice rabí Moisés 
: la ley eligió aquel modo de muerte que menos hace sufrir a los animales, excluyendo 
con esto la dureza con los que ofrecen y el deterioro de los animales muertos.  
7. Los animales defectuosos suelen ser tenidos en poco entre los hombres, y por eso se 
prohibía ofrecerlos a Dios. Por esta misma causa se prohibía (Dt 23,18) presentar como 
ofrenda a Dios la merced de una meretriz y el precio de un perro (de un prostituto). Por 
la misma causa no se ofrecían animales antes del séptimo día, porque tales animales 
eran mirados como abortivos a causa de su inconsistencia y ternura.  
8. Los sacrificios eran de tres géneros: el holocausto o totalmente quemado, porque toda 
la víctima era quemada en honor de Dios. Tales sacrificios se ofrecían especialmente en 
reverencia de la majestad divina y por amor de su bondad. Correspondía al estado de 
perfección, que consiste en el cumplimiento de los consejos. Se quemaba todo el 
animal, que, reducido a humo, subía al cielo para significar que el hombre todo y todas 
sus cosas están sujetos al dominio de Dios y todas deben serle ofrecidas.  
Otro es el sacrificio por el pecado, que se ofrecía para obtener la remisión de los 
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pecados y corresponde al estado de los penitentes por la satisfacción de sus pecados. En 
este sacrificio se dividía la víctima en dos partes, de las que una era quemada, otra se 
reservaba para el sacerdote a fin de significar que la expiación de los pecados la realiza 
Dios por ministerio de los sacerdotes. Sólo cuando se ofrecía el sacrificio por los 
pecados del pueblo todo o del sacerdote, se quemaba la víctima entera, pues no debía 
apropiarse el sacerdote lo que se ofrecía por sus propios pecados, para que no quedase 
en él cosa de pecado y porque eso no sería satisfacción por el pecado. Si la víctima se 
distribuyese a aquellos por cuyos pecados se ofrecía, sería igual que si no se ofreciese.  
El tercer género de sacrificio se llamaba hostia pacífica, la cual se ofrecía a Dios, sea en 
acción de gracias, sea por la salud o prosperidad de los oferentes, sea por razón de un 
beneficio que se esperaba o que ya se había recibido, y conviene al estado de los que 
van aprovechando en el cumplimiento de los mandamientos de Dios. En estos 
sacrificios se dividía la víctima en tres partes; la una se quemaba en honor de Dios; la 
segunda se atribuía a los sacerdotes, y la tercera era de los oferentes, para significar que 
la salud del hombre procede de Dios bajo la dirección de sus ministros y con la 
cooperación de los mismos hombres que obtienen la salud.  
Y la regla general era que ni la sangre ni la grasa se distribuían al sacerdote o a los 
oferentes, porque la sangre era derramada al pie del altar, y la grasa era quemada al 
fuego. La primera razón de esto era excluir la idolatría, pues los gentiles bebían la 
sangre de las víctimas y comían sus grasas, según lo que se dice en Dt 32,38: Los que 
comían las grasas de sus víctimas y bebían el vino de sus libaciones. La segunda razón 
era servir de regla de la vida humana, y así se prohibía comer la sangre para inspirar 
horror al derramamiento de la sangre humana; por lo cual se dice en Gén 9,4ss: No 
comeréis carne con sangre, pues yo demandaré vuestra sangre de mano de cualquier 
viviente, como la demandaré de mano del hombre extraño o deudo. La comida de las 
grasas se prohibía para evitar la lascivia; por donde se dice en Ez 34,3: Matabais el 
ganado gordo. La tercera razón es la reverencia divina, pues la sangre es sumamente 
necesaria para la vida; por lo cual se dice que el alma está en la sangre (Lev 17,11-14). 
La grasa indica la abundancia de aumento. De esta manera, para mostrar que de Dios 
procede la vida y todos los bienes, se derrama la sangre y se quema la grasa en honor de 
Dios. Una cuarta razón es la de figurar la efusión de la sangre de Cristo y la abundancia 
de su caridad, por la cual se ofreció a Dios por nosotros.  
De las hostias pacíficas se concedía al sacerdote el pecho y la paletilla derecha, para 
excluir cierta especie de adivinación llamada «espatulomancia», porque pretendían 
adivinar por el omóplato de los animales y por los huesos del pecho, todo lo cual se 
sustraía por eso a los oferentes. Por aquí se significaba también cuan necesaria era al 
sacerdote la sabiduría del corazón para instruir al pueblo, significado en el pecho, que 
cubre el corazón, y asimismo la fortaleza para soportar los defectos, significada por el 
brazo derecho.  
9. El holocausto era el más perfecto de los sacrificios, y por eso no se ofrecía en él sino 
animal macho: la hembra es animal imperfecto. La ofrenda de las tórtolas y palomas se 
admitía en atención a la pobreza de los oferentes que no podían ofrecer animales 
mayores. Y porque las hostias pacíficas se ofrecían libremente, y nadie era obligado a 
ofrecerlas, por esto estas aves no se ofrecían entre las hostias pacíficas, sino entre los 
holocaustos y hostias por el pecado, que a veces era preciso ofrecer. Estas aves, a causa 
de la altura de su vuelo, simbolizan la perfección de los holocaustos, y también las 
hostias por el pecado, porque su canto es un gemido.  
10. Entre todos los sacrificios, el principal era el holocausto en el que era consumido 
todo en honor de Dios y nada de él se comía. El segundo lugar lo obtenía la hostia por el 
pecado, que era comido por solos los sacerdotes en el atrio y el mismo día del sacrificio. 
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El tercer lugar, la hostia pacífica en acción de gracias, que se debía comer el mismo día, 
pero en toda Jerusalén. El cuarto lugar lo tenía la hostia pacífica por voto, cuyas carnes 
podían comerse aun al día siguiente. La razón de este orden es porque la máxima 
obligación del hombre con Dios radica en la majestad divina; la segunda dimana de la 
ofensa cometida; la tercera se funda en los beneficios recibidos, y la cuarta, en los que 
se espera recibir.  
11. Se agravan los pecados por la condición del pecador, según antes dijimos, y por esto 
una era la víctima preceptuada por el pecado del sacerdote o de un príncipe; otra la que 
se mandaba por una persona privada. Conviene advertir que, según dice rabí Moisés, 
cuanto más grave era el pecado, tanto más vil era la víctima que por él se ofrecía. Y así 
se ofrecía una cabra, que es el más vil de todos los animales, por el pecado de 
idolatría, que es el más grave de los pecados; por la ignorancia del sacerdote debía 
ofrecerse un becerro, y un macho cabrío por la negligencia de un príncipe.  
12. Mirando la ley a proveer a la pobreza de los oferentes, dispuso que quien no pudiera 
ofrecer un cuadrúpedo, a lo menos ofreciera un ave; y el que ni esto podía, ofreciese un 
pan; y si ni aun esto tenía, un poco de harina o unas espigas.  
La causa figurativa era que el pan significaba a Cristo, el pan vivo, según se lee en Jn 
6,41.51, el cual estaba como en la espiga, en la fe de los patriarcas durante la ley 
natural; y era como la flor de harina conservada en la doctrina de la Ley y de los 
Profetas; y era el pan amasado después de tomada carne humana, como pan cocido al 
fuego, esto es, formado por el Espíritu Santo en el horno del seno virginal; como pan 
cocido en la sartén por los trabajos que en este mundo soportó, y por los de la cruz, 
como quemado en las parrillas.  
13. Los productos de la tierra usados por el hombre, o son para su comida, y de éstos se 
ofrecía el pan; o para bebida, y de éstos se ofrecía el vino; o son para condimento, y de 
ellos se ofrecía el aceite y la sal; o son para medicina, y de éstos se ofrecía el incienso, 
que es aromático y estimulante.  
Por el pan era figurada la carne de Cristo; por el vino, su sangre, por la que fuimos 
redimidos; el aceite figura la gracia de Cristo; la sal, la ciencia, y el incienso, la oración.  
14. No se ofrecía la miel en los sacrificios, porque acostumbraban a ofrecerla en los 
sacrificios de los ídolos; y también para excluir todo dulzor carnal y voluptuosidad en 
quienes querían ofrecer sacrificios a Dios. El fermento no se ofrecía, para excluir la 
corrupción y, tal vez, porque acostumbraban a ofrecerlo en los sacrificios de los ídolos.  
Pero se ofrecía la sal, que impide la corrupción y la podredumbre, pues los sacrificios de 
Dios deben ser incorruptos; y asimismo porque la sal significa la discreción de la 
sabiduría o la mortificación de la carne.  
El incienso se ofrecía a Dios para designar la devoción de la mente, necesaria en los 
oferentes, y también el olor de la buena fama, pues el incienso es graso y oloroso. Y 
porque el sacrificio de los celos no procedía de devoción, sino más bien de suspicacia; 
por esto en él no se ofrecía incienso (Núm 5,15) .  
 
102 ART 4 
 
¿Se puede asignar razón suficiente para las ceremonias pertinentes a las cosas 
sagradas? 
 
Objeciones por las que parece que no se puede asignar razón suficiente para las 
ceremonias de la ley vieja tocantes a las cosas sagradas.  
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1. Dice San Pablo en Act 17,24: Dios, Hacedor del cielo y de la tierra y de cuanto en 
ellos hay, siendo dueño del cielo y de la tierra, no habita en templos hechos por manos 
de hombre. Luego sin razón se estableció en la antigua ley un tabernáculo y un templo 
destinados al culto de Dios.  
2. El estado de la ley vieja no fue cambiado sino por Cristo; ahora bien, el tabernáculo 
correspondía al estado de la antigua ley; luego no debió desaparecer por la edificación 
del templo.  
3. La ley divina debe inducir los hombres al culto divino, a cuyo aumento contribuye la 
multiplicación de los altares y de los templos, como se ve en la ley nueva; luego parece 
que en la ley vieja no debió haber un solo templo o un solo tabernáculo, sino muchos.  
4. El tabernáculo, o el templo, estaba destinado al culto de Dios; pero en Dios, sobre 
todo, se deben honrar su unidad y su simplicidad; luego no parece razonable que el 
tabernáculo o el templo estuviesen divididos por diversos velos.  
5. El poder del primer Motor, que es Dios, se deja notar primero en oriente, donde 
empieza el primer movimiento; pero el tabernáculo fue instituido para la adoración de 
Dios; luego debía estar vuelto hacia el oriente más bien que hacia el occidente.  
6. Mandó Dios en Ex 20,4 que no hicieran imágenes talladas ni semejanza alguna; 
luego no estuvo bien poner las imágenes talladas de los querubines en el tabernáculo. 
Tampoco parece que había razón para colocar en el tabernáculo el arca, y el 
propiciatorio, y el candelero, y la mesa, y el doble altar.  
7. En Ex 20,24 mandó Dios que hiciesen altar de tierra y, además (v.26) que no 
subiesen por gradas al altar; luego no estuvo bien mandado después fabricar un altar de 
madera, cubrirlo de oro y bronce, y de tanta altura que fuesen necesarias gradas para 
subir a él. En efecto, se dice en Ex 27,lss: Harás un altar de madera de acacia, de cinco 
codos de largo y cinco de ancho y tres codos de alto, y le revestirás de bronce. Y en Ex 
30,1: liarás también un altar para quemar el incienso. Lo harás de madera de acacia y 
lo revestirás de oro puro.  
8. Nada debe haber superfluó en las obras de Dios, pues tampoco se encuentra nada 
superfluó en las obras de la naturaleza. Ahora bien, para un tabernáculo o para una casa 
basta una sola cubierta; luego no estuvo bien que al tabernáculo le pusieran varias 
cubiertas, a saber, una de cortinas de hilo torzal de lino fino, otra de lana, otra de pieles 
de carnero teñidas de escarlata, y otra de pieles de tejón.  
9. La consagración exterior significa la santidad interior, cuyo sujeto es el alma; luego 
no había por qué consagrar el tabernáculo y sus muebles, que eran cosas inanimadas.  
10. Se dice en Sal 33,2: Yo bendiciré siempre al Señor; su alabanza estará siempre en 
mi boca. Sin embargo, se establecieron solemnidades para alabar a Dios; luego no 
parece conveniente que se estableciesen determinados días para celebrar estas 
solemnidades. En suma, que no parece que las ceremonias de las cosas sagradas tengan 
causas razonables.  
 
Contra esto: está lo que dice el Apóstol en Heb 8,4s: Estos sacerdotes sirven en un 
santuario que es imagen y sombra del celestial, según que fue revelado a Moisés 
cuando se disponía a ejecutar el tabernáculo: Mira, se le dijo, y hazlo todo según el 
modelo que te ha sido mostrado en el monte. Pero es muy razonable lo que representa la 
imagen de las cosas celestiales; luego las ceremonias de las cosas sagradas tienen causa 
razonable.  
 
Respondo: Todo el culto exterior de Dios principalmente se ordena a despertar en los 
hombres la reverencia hacia Dios. Pues es ésta la condición humana: que haga menos 
aprecio de las cosas comunes, que no se distinguen de las demás, y, al contrario, tengan 
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en mayor respeto y reverencia las que, por alguna excelencia, se distinguen de las otras. 
De donde vino la costumbre de que los reyes y príncipes, a quienes compete vivir 
rodeados de la reverencia de sus súbditos, vistan más preciosos vestidos y habiten más 
amplias y suntuosas moradas. Por esta misma razón fue conveniente que se consagrasen 
al culto de Dios algunos tiempos especiales, y un especial tabernáculo, especiales vasos 
y especiales ministros, para inducir a los hombres a mayor reverencia de Dios.  
Asimismo como ya dijimos (a.2; q.100 a. 12; q.101 a.2), el estado de la antigua ley fue 
instituido para figurar el misterio de Cristo. Ahora bien, sólo una cosa concreta puede 
figurar otra y representar su semejanza, y por eso fue preciso establecer algunas 
observancias especiales tocantes al culto de Dios.  
 
A las objeciones:  
 
1. Dos cosas es preciso considerar en el culto divino, a saber, Dios, que es adorado, y 
los hombres, que lo adoran. Cuanto a Dios, que es adorado, no puede ser encerrado en 
espacio alguno material, y, por tanto, no fue necesario que, por él, se fabricase 
tabernáculo o templo alguno. Pero los hombres, adoradores de Dios, son corporales, y 
exigían la fábrica de un tabernáculo o templo para el culto divino por dos motivos. 
Primero, para que los que se llegasen a este lugar lo hiciesen con mayor reverencia 
pensando que aquel lugar estaba destinado para adorar a Dios. Segundo, a fin de que, 
con la disposición misma de tal templo o tabernáculo, se significase algo tocante a la 
excelencia de la divinidad o de la humanidad de Jesucristo.  
Esto es lo que significó Salomón cuando dijo en 3 Re 8,27: Si los cielos y los cielos de 
los cielos no son capaces de contenerle, ¡cuánto menos esta casa que yo he edificado! 
Y luego añade: Que estén abiertos tus ojos noche y día sobre este lugar, del que has 
dicho: En él estará mi nombre, y oye la oración de tu siervo y de tu pueblo Israel. De 
donde se manifiesta que la casa del santuario no fue edificada con la intención de 
encerrar en ella a Dios como morador de aquel lugar, sino para que el nombre de Dios 
habitase allí, es decir, para que la noticia de Dios se hiciera allí manifiesta mediante las 
cosas que allí se hacían o decían, y, por la reverencia del lugar, las oraciones se hicieran 
más dignas de ser oídas a causa de la mayor devoción de los que oraban.  
2. El estado de la ley antigua no se mudó antes de Cristo en cuanto al cumplimiento de 
la ley, que sólo fue realizado por Cristo; pero sí se mudó en cuanto a la condición del 
pueblo que vivía bajo la ley. Pues primeramente peregrinó el pueblo por el desierto sin 
morada fija; luego sostuvo diversas guerras con las naciones circunvecinas, hasta que 
por fin, en la época de David y Salomón, logró el pueblo un estado tranquilo. Y fue 
entonces cuando fue edificado el templo en el sitio que por divina inspiración había 
designado Abrahán como propio para inmolar. Pues se dice en Gén 22,2 que el Señor 
mandó a Abrahán que le ofreciese su hijo en holocausto sobre uno de los montes que le 
mostraría, y luego (v.14) dice que fue llamado aquel lugar «El Señor ve» (indicando 
que, según la previsión de Dios, había sido elegido aquel sitio para el culto divino). Por 
esto se dice en Dt 12,5ss: Vendréis al lugar que eligióse el Señor, vuestro Dios, y 
ofreceréis vuestros holocaustos y víctimas.  
Ni convenía que aquel lugar fuera designado para la edificación del templo antes del 
tiempo predicho, por tres razones que aduce rabí Moisés. La primera, para que los 
gentiles no se apropiasen el lugar; la segunda, para que no lo destruyesen; y la tercera, 
para que no lo pretendiesen en heredad todas las tribus y nacieran de aquí pleitos y 
contiendas. Por esto tampoco fue edificado el templo hasta que tuvieron rey que 
reprimiera estas contiendas. En los tiempos anteriores tenían para el culto de Dios un 
tabernáculo transportable por diversos lugares, lo que indicaba que no existía un lugar 
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determinado para el culto divino. Tal es la razón literal de la diversidad entre el 
tabernáculo y el templo.  
La razón figurativa puede ser que, por estas dos cosas, se señalaba el doble estado. Por 
el tabernáculo, mudable, se significaba el estado mudable de la vida presente; por el 
templo, fijo y estable, el estado de la vida futura, que es del todo inmutable. Por esto se 
dice que en la edificación del templo no se oyó el sonido del martillo ni de la sierra, 
para indicar que toda turbación y tumulto está ausente del estado futuro. También pudo 
significar el tabernáculo el estado de la ley antigua, y el templo levantado por Salomón, 
el estado de la ley nueva. En figura de lo cual, en la fabricación del tabernáculo solos 
los hebreos trabajaron; pero en la del templo trabajaron los gentiles, a saber, los tirios y 
los sidonios.  
3. La razón de la unicidad del tabernáculo y del templo puede ser literal y figurativa. La 
literal, para excluir la idolatría, pues los gentiles levantaban diversos templos a los 
diversos dioses. Por esto, para afirmar en el ánimo de los hombres la fe en la unidad 
divina, ordenó Dios que en un solo lugar se le ofreciesen sacrificios; y para que se 
manifestase por aquí que el culto material no le era de suyo acepto. Con esto se reprimía 
la pasión de ofrecer sacrificios a cada instante y en todo lugar. Pero el culto de la nueva 
ley, en cuyo sacrificio se contiene la gracia espiritual, es de suyo grato a Dios, y por eso 
se multiplican los altares y templos en la ley nueva.  
Por lo que concierne al culto espiritual de Dios, que consiste en las enseñanzas de la 
Ley y de los Profetas, había en la ley antigua diversos lugares deputados para esto, en 
los que se juntaban los fieles para alabar a Dios. Estos lugares se llamaban sinagogas, 
como ahora se llaman iglesias los lugares en los que se reúne el pueblo para rendir culto 
a Dios. Así sucede nuestra iglesia al templo y a la sinagoga, porque el sacrificio de la 
iglesia es espiritual, y así entre nosotros no se distingue el lugar del sacrificio y el de la 
enseñanza.  La razón figurativa puede ser la de significar la unidad de la Iglesia 
militante y triunfante.  
4. Como en la unicidad del templo y del tabernáculo estaba representada la unidad de 
Dios y la unidad de la Iglesia, así en su distinción se representaban la distinción de 
aquellas cosas que están sujetas a Dios de las cuales nos elevamos a la veneración de 
Dios. Se distinguían en el tabernáculo dos partes: la una llamada santísimo, que caía de 
la parte del occidente, y otra llamada santo, que daba al oriente. Además, delante del 
tabernáculo estaba el atrio. Esta distinción se fundaba en un doble motivo: el uno, en 
cuanto el tabernáculo se ordenaba al culto de Dios, y, conforme a esto, estaban 
figuradas las diversas partes del mundo en la distinción del tabernáculo. Pues la parte 
llamada santísimo representaba el mundo superior, que es el de las sustancias 
espirituales, y la parte llamada santo significa el mundo corporal. Y el santísimo y el 
santo estaban separados por un velo de cuatro colores, que representaban los cuatro 
elementos, a saber: el viso, que es el lino nacido de la tierra, designaba la tierra misma; 
la púrpura significaba el agua, pues el color purpúreo procede de ciertas conchas 
recogidas en el mar; el jacinto significa al aire, porque tiene el color de éste, y la 
escarlata, dos veces teñida, designa al fuego. Y todo es porque la materia de los cuatro 
elementos son el velo que nos impide ver las sustancias espirituales. Por esta misma 
razón, en el santísimo sólo entraba el sumo sacerdote, y esto una sola vez en el año, para 
designar la última perfección del hombre, necesaria para ser admitido en ese mundo 
superior. En el tabernáculo exterior, llamado santo, entraban cada día los sacerdotes, 
pero no el pueblo, que sólo era admitido en el atrio, porque el pueblo es capaz de 
percibir las cosas corporales, pero las íntimas razones de éstas sólo los sabios las 
alcanzan.  
Cuanto a las razones figurativas, por el tabernáculo exterior, llamado santo, estaba 
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significado el estado de la ley vieja, según dice el Apóstol en Heb 9,6, porque en aquella 
parte del tabernáculo entraban siempre los sacerdotes a ejercer sus oficios. Por el 
tabernáculo interior, o santísimo, estaba figurada la gloria del cielo o el estado espiritual 
de la ley nueva, que es cierta incoación de la gloria futura, en que somos introducidos 
por Cristo. Esto lo figuraba la entrada de solo el sumo sacerdote en el santísimo una vez 
en el año. Cuanto al velo, figuraba el secreto de los sacrificios espirituales, 
representados por los sacrificios antiguos. De los cuatro colores que hermoseaban el 
velo, el viso figuraba la pureza de la carne; la púrpura, los sufrimientos que los santos 
soportaron por Dios; la escarlata, dos veces teñida, la doble caridad de Dios y del 
prójimo; el jacinto, la meditación de las cosas celestiales. En el estado de la antigua ley, 
una era la situación del pueblo y otra la de los sacerdotes, pues el pueblo contemplaba 
los sacrificios corporales que en el atrio se ofrecían; pero los sacerdotes penetraban las 
razones de esos sacrificios y tenían fe explícita de los misterios de Cristo. Por esto 
entraban en el tabernáculo exterior, separado con un velo del atrio, porque algunos 
misterios de Cristo estaban ocultos al pueblo y manifiestos a los sacerdotes. Sin 
embargo, tampoco a éstos les eran plenamente conocidos como después en el Nuevo 
Testamento, según consta por San Pablo a los Efesios, 3,5.  
5. Se introdujo en la ley la adoración hacia el occidente para excluir la idolatría, pues los 
gentiles se volvían al oriente para adorar al sol. Por esto dice Ez 8,16: A la misma 
entrada del santuario del Señor había veinticinco hombres de espaldas al santuario del 
Señor y cara al oriente y que hacia el oriente se postraban. Pues para excluir esto, el 
tabernáculo tenía el «santísimo» hacia el occidente, para que adorasen hacia esta parte.  
La razón figurativa pudiera ser que toda la disposición del primer tabernáculo se 
ordenaba a significar la muerte de Cristo, representada en el ocaso, según lo que se dice 
en Sal 67,5: El que sube hacia el ocaso, Yahveh es su nombre.  
6. De las cosas contenidas en el tabernáculo podemos señalar las razones literales y 
figurativas: las literales, en relación con el culto divino. Y porque, según queda dicho 
(ad 4), por el tabernáculo interior, llamado santísimo, estaba significado el mundo 
superior de las sustancias espirituales, por eso en aquella parte del tabernáculo se 
contenían tres cosas, a saber: el arca de la alianza, en la que se guardaba una urna de 
oro con maná; la vara de Aarón, que había florecido, y las tablas (Heb 9,4), en que 
estaban escritos los diez preceptos de la ley. Esta arca estaba colocada entre los 
querubines, que mutuamente se miraban, y sobre el arca estaba la cubierta, llamada 
propiciatorio, sobre las alas de los querubines, como si fuera llevado por ellos, cual si 
aquella cubierta fuera el asiento de Dios. Por esto era llamada «propiciatorio», como si 
desde aquí se mostrase Dios propicio con el pueblo a las preces del sumo sacerdote y 
como si fuese transportado por los querubines, obedientes al mandato divino. El arca del 
testamento era como el escabel de Dios, sentado en el propiciatorio. Por estas tres cosas 
eran designadas otras tres que hay en el mundo superior, a saber: Dios, que está sobre 
todo y es incomprensible a todas las criaturas. Por esto, no se ponía semejanza alguna 
para representar su invisibilidad; pero se ponía cierta figura de su asiento, porque así se 
haría comprensible la naturaleza, que está sometida a Dios como un asiento a quien se 
sienta en él. Hay también en el mundo superior sustancias espirituales, llamadas 
ángeles, que están significados por los dos querubines que mutuamente se miran, para 
indicar la concordia que tienen entre sí, según lo que se lee en Job 25,2: El mantiene la 
paz en las alturas. Por esto mismo, no hay un solo querubín para designar la multitud de 
los espíritus celestes y, al mismo tiempo, excluir su culto de parte de aquellos a quienes 
se mandó que adorasen a un solo Dios. Existen también en el mundo inteligible las 
razones de cuanto en este mundo inferior se realiza, como las razones de los efectos 
encerrados en sus causas y las razones de las obras de artesanía en el artesano. Está 
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significado esto en el arca por las tres cosas que en ella se guardaban, que son 
principalísimas entre las humanas, a saber: la sabiduría, representada en las tablas de la 
alianza; la potestad gubernativa, en la vara de Aarón; la vida, en el maná, que había sido 
el sustento del pueblo. También pudieran estar significados tres atributos divinos; la 
sabiduría, en las tablas; el poder, en la vara, y la bondad, en el maná, sea a causa de su 
dulzura, sea porque misericordiosamente se la dio Dios al pueblo y en memoria de esta 
misericordia se guardaba. Estas tres cosas estaban también figuradas en la visión de 
Isaías (c.6) que vio al Señor sentado sobre un trono alto y sublime... Había ante El 
serafines..., y los serafines decían: Llena está la tierra toda de su gloria. Los serafines, 
pues, no se colocaban para rendirle culto, cosa prohibida por el precepto de la ley, sino 
para figurar el ministerio, como se dijo arriba.  
En el tabernáculo exterior, que significaba el siglo presente, se contenían también tres 
cosas: el altar de los perfumes, que estaba enfrente del arca; la mesa de proposición, 
sobre la que se colocaban doce panes, y que estaba de la parte del aquilón, y el 
candelero, que estaba a la parte del mediodía. Estas tres cosas parecen corresponder a 
las tres que se guardaban en el arca y más claramente representaban las mismas cosas. 
Pues es necesario que las razones de las cosas se manifiesten más claramente que las 
que se hallen en la mente de Dios y de los ángeles, a fin de que las puedan conocer los 
hombres sabios, los cuales están significados por los sacerdotes que entran en el 
tabernáculo. Pues por el candelabro, como un signo sensible, se designa la sabiduría, 
que por las palabras sensibles de las tablas era expresada. Por el altar del incienso, el 
oficio de los sacerdotes, cuyo oficio era conducir el pueblo a Dios, lo que también era 
significado por la vara; pues en aquel altar se quemaban perfumes de suave olor, que 
significaban la santidad del pueblo, grato a Dios. Dícese en el Apocalipsis 8,3 (cf. 19,8) 
que por el humo de los perfumes se significan las obras de justicia de los santos. Luego 
razonablemente se significa la dignidad sacerdotal por la vara guardada en el arca, y por 
el altar de los perfumes, que estaba en el tabernáculo exterior, pues el sacerdote es 
mediador entre Dios y el pueblo y gobierna al pueblo con el poder divino, significado 
por la vara, siendo el fruto de su gobierno la santidad del pueblo, que ofrece a Dios, 
como en el altar de los perfumes. La mesa significa el sustento corporal, igual que el 
maná; pero éste es un alimento más ordinario y grosero; aquél, más suave y más 
delicado. Con razón se ponía el candelero a la parte austral, y la mesa de la parte del 
aquilón; porque la parte austral es la derecha del mundo; el aquilón, la izquierda, según 
se dice en II De caelo et mundo . Ahora bien, la sabiduría pertenece a la derecha, igual 
que los demás bienes espirituales; pero el alimento corporal, a la izquierda, según 
aquello de Prov 3,16: En su izquierda están las riquezas y la gloria. El poder sacerdotal 
está en medio de las cosas temporales y la sabiduría eterna, porque dispensa tanto la 
sabiduría espiritual como los bienes temporales.  
De estas cosas se puede añadir una razón más conforme al sentido literal. En el arca se 
contienen las tablas de la ley, para impedir el olvido de ésta; por lo cual se decía en Ex 
24,12: Te daré unas tablas de piedra, y escritas en ellas las leyes y mandamientos, para 
que se los enseñes a los hijos de Israel. La vara de Aarón se colocaba allí para sofocar 
las discusiones del pueblo sobre el sacerdocio de Aarón. Por eso se dice en Núm 17,10: 
Vuelve la vara de Aarón al testimonio y guárdese en él, para que sirva de memoria a 
los hijos rebeldes de Israel. El maná se guardaba en el arca para recordar el beneficio 
que Dios había otorgado a los hijos de Israel en el desierto. Por donde se dice en Ex 
16,32: Llena un «omer» de maná para conservarlo y que puedan ver vuestros 
descendientes el pan con que yo os alimenté en el desierto. El candelero servía para 
ornamento del tabernáculo, pues una buena iluminación demuestra la magnificencia de 
una casa. Tenía siete brazos, según dice Josefo para significar los siete planetas que 
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iluminan al mundo. Se ponía a la parte del mediodía, porque de aquella parte giran hacia 
nosotros los planetas. El altar de los perfumes tenía por objeto que hubiera siempre 
humo de agradable olor en el tabernáculo, sea para quitar los malos olores que podía 
haber provenientes de la sangre derramada y de los animales degollados. Lo que es 
hediondo es despreciado como vil; pero lo que huele bien es más estimado. Se añadía la 
mesa para significar que los sacerdotes, por servir en el templo, debían vivir del templo. 
Y en memoria de las doce tribus se colocaban en la mesa doce panes, de los que sólo era 
lícito comer a los sacerdotes, como se lee en Mt 12,4. No se colocaba la mesa en medio 
ante el propiciatorio, para excluir el rito de la idolatría, pues los gentiles, en las 
festividades de la luna, ponían una mesa ante el ídolo de la misma; por lo que dice 
Jeremías 7,18: Las mujeres amasan la harina para hacer las tortas de la reina del cielo.  
En el atrio, fuera del tabernáculo, estaba el altar de los holocaustos, en el que ofrecían a 
Dios los sacrificios de aquellos bienes que el pueblo poseía. Por esta razón, el pueblo 
podía asistir en el atrio a los sacrificios que por manos de los sacerdotes se ofrecían a 
Dios; pero no podían llegar al altar interior, en el que la misma devoción y santidad del 
pueblo se ofrecía, sino sólo los sacerdotes, cuyo oficio era ofrecer el pueblo a Dios. Este 
altar estaba colocado fuera del tabernáculo, para alejar el culto idolátrico, pues los 
gentiles ponían los altares dentro del templo para inmolar en honor de sus ídolos.  
La razón figurativa de todas estas cosas puede tomarse de su relación con Cristo, que en 
ellas era figurado. Conviene advertir que, en atención de la imperfección de las figuras 
legales, fueron instituidas muchas en el templo para significar a Cristo. El mismo era 
significado por el propiciatorio, por cuanto El es la propiciación de nuestros pecados, 
según se dice en 1 Jn 2,2. Y muy justo era que fuese llevado por los querubines el 
propiciatorio, pues de El está escrito: Adórenle todos sus ángeles, según se lee en la 
epístola a los Hebreos 1,6. El mismo Cristo es significado por el arca; pues así como el 
arca estaba construida de madera de acacia, así el cuerpo de Cristo se componía de 
miembros purísimos. Estaba dorada el arca porque Cristo estuvo lleno de sabiduría y 
caridad, que están expresadas por el oro. Dentro del arca se guardaba la urna de oro, 
esto es, el alma santa, y contenía el maná, que simboliza toda la plenitud de la divinidad 
(Col 2,9). También estaba en el arca la vara, es decir, el poder sacerdotal, porque Cristo 
fue hecho sacerdote para siempre (Heb 6,20). Y las tablas del testimonio, para 
significar que Cristo es el dador de la ley. El mismo Cristo es también significado por el 
candelabro, pues El mismo dice (Jn 8,12): Yo soy la luz del mundo; y por los siete 
brazos, los siete dones del Espíritu Santo. También está significado en la mesa, porque 
El es el alimento espiritual, según Jn 6,41.51: Yo soy el pan vivo. Los doce panes 
significan los doce apóstoles y su doctrina. También el candelabro y la mesa pueden 
significar la doctrina y la fe de la Iglesia, que espiritualmente nos ilumina y sustenta. El 
mismo Cristo es significado por los dos altares, el de los holocaustos y el de los 
perfumes, pues por El debemos ofrecer a Dios todas las obras de las virtudes, sean las 
de penitencia, con que afligimos la carne, que se ofrecen en el altar de los holocaustos; 
sean las obras espirituales, que son más perfectas porque proceden del corazón, y que 
nosotros ofrecemos a Dios por Jesucristo, mediante santos deseos, como en el altar de 
los perfumes, según la epístola a los Hebreos 13,15: Por El ofrecemos de continuo a 
Dios hostias de alabanza.  
7. Mandó Dios construir el altar para ofrecer sacrificios y ofrendas en su honor y para 
sustentación de los ministros destinados al servicio del tabernáculo. Sobre la 
construcción del altar dio el Señor dos preceptos: uno en el principio de la ley (Ex 
20,22ss), en que manda hacer el altar de tierra o, a lo más, de piedras sin labrar; y 
luego, que no hagan altar alto, de suerte que sean precisos escalones para subir a él. 
Todo esto en detestación de la idolatría, pues los gentiles levantaban en honor de sus 
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ídolos altares ornamentados y elevados, en los cuales creían morar algo de santo y 
divino. Por esto el Señor mandó también en Dt 16,21: No plantarás árbol a modo de 
asera junto al altar del Señor, tu Dios. Los idólatras solían sacrificar bajo los árboles, a 
causa de la amenidad y de la sombra. El sentido figurativo de estos preceptos es que en 
Cristo, nuestro altar, debemos confesar la verdadera naturaleza corporal, cuanto a la 
humanidad, y esto significa el altar hecho de tierra; y la igualdad con el Padre, cuanto a 
la divinidad, y esto es no subir por escalones al altar. Tampoco debemos admitir, con 
referencia a Cristo, la doctrina de los gentiles, que provoca a lascivia.  
Construido el tabernáculo en honor de Dios, no eran ya de temer semejantes ocasiones 
de idolatría. Por esto ordenó Dios fabricar el altar de los holocaustos de bronce, que se 
destacase a la vista de todo el pueblo, y de oro el de los perfumes, visible para solos los 
sacerdotes. El bronce no era tan precioso como para provocar al pueblo a la idolatría.  
Mas, porque en Ex 20 se da la razón de este precepto: No subirás por gradas a mi altar, 
lo que luego añade: porque no descubras tu desnudez, conviene advertir que esto se 
decretó también para excluir la idolatría, pues en el culto de Príapo se descubrían a sus 
adoradores las vergüenzas del dios. Más tarde se prescribió a los sacerdotes el uso de 
vestidos largos para cubrir mejor sus partes naturales, de suerte que ya, sin peligro, se 
podía ordenar esa altura del altar, que por gradas de madera —no fijas, sino portátiles-
pudieran subir al altar en la hora del sacrificio los sacerdotes oficiantes.  
8. El cuerpo del tabernáculo estaba formado por tablones derechos, interiormente 
cubiertos por cortinas de cuatro colores distintos, a saber: de lino retorcido, jacinto, 
púrpura y escarlata. Estas cortinas cubrían sólo los lados del tabernáculo; la cubierta 
estaba formada por pieles de tejón, y sobre éstas, otras pieles de carnero teñidas de rojo; 
todo bajo telas de lona, que no sólo cubrían el tabernáculo, sino que, descendiendo por 
los lados hasta el suelo, cubrían por fuera los tablones del tabernáculo. La razón literal 
de esta cubierta era, en general, el ornato y la protección del tabernáculo, para que fuese 
tenido en mayor reverencia. En especial, según la sentencia de algunos, por las cortinas 
se significaba el cielo de las estrellas, hermoseado por variados astros; por las lonas, las 
aguas que están sobre el firmamento; por las pieles rojas, el cielo empíreo, en que 
moran los ángeles, y por las pieles de tejón, el cielo de la Santísima Trinidad.  
La razón figurativa es que los tablones de que consta el tabernáculo significan los fieles 
de Cristo, de que se forma la Iglesia. Por el interior, los tablones estaban cubiertos de 
cortinas de cuatro colores, porque los fieles están adornados de cuatro virtudes, pues el 
«lino retorcido», según la Glosa, significa la carne brillante con la castidad; las pieles 
de tejón, la mente, que aspira a las cosas celestiales; la púrpura, la carne, sujeta a las 
pasiones; y la escarlata, la mente, que resplandece con el amor de Dios y del prójimo. 
Por la cubierta son significados los prelados y doctores, en los que debe resplandecer 
una conducta del todo celestial, significada por las pieles de tejón; la disposición para el 
martirio, significada por las pieles rojas; la austeridad de vida y la paciencia en las 
adversidades, por las lonas, expuestas a los vientos y a las lluvias, como añade la Glosa 
.  
9. La santificación del tabernáculo y de los vasos tiene su causa literal en la mayor 
reverencia en que debían ser tenidos, como destinados al culto por esta consagración. La 
razón figurativa era que por esta consagración se significaba la santificación del 
tabernáculo viviente, que son los fieles, de que la Iglesia está formada.  
10. En la ley vieja había siete solemnidades de duración limitada y una continua, como 
se puede colegir de Núm 28 y 29 (cf. Lev 23). Consistía la fiesta continua en la 
inmolación del cordero por la mañana y por la tarde todos los días. Este sacrificio 
perpetuo significaba la perpetuidad de la divina bienaventuranza.  
De las solemnidades de duración limitada, la primera era la del sábado, que se celebraba 
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cada semana en memoria de la creación del mundo, según queda dicho (q.100 a.5). Otra 
solemnidad, que se repite cada mes, era la fiesta de la luna nueva, que se celebraba para 
conmemorar la obra del gobierno divino, pues las cosas inferiores principalmente se 
mudan según el movimiento de la luna, y así se celebraba esta fiesta en el novilunio y 
no en la luna llena, para evitar el culto de los idólatras, que en tal tiempo solían 
sacrificar a la luna. Estos dos beneficios son comunes a todo el género humano, y por 
eso se celebraban con más frecuencia.  
Las otras cinco festividades no se celebraban más que una vez al año, y en ellas se 
recordaban beneficios particulares concedidos a aquel pueblo. Pues la Pascua se 
celebraba el primer mes, para conmemorar el beneficio de la liberación de Egipto. A los 
cincuenta días se celebraba la fiesta de Pentecostés, para recordar el beneficio de la 
promulgación de la ley. Las otras tres fiestas se celebraban al mes séptimo, que casi 
todo era para los hebreos solemne como el día séptimo. El día primero de este mes era 
la fiesta de las Trompetas, en recuerdo de la liberación de Isaac cuando Abrahán 
encontró el carnero enredado por los cuernos, a quien representaban los cuernos de que 
estaban hechas las trompetas. Era esta fiesta como una invitación a prepararse para la 
siguiente, celebrada el día décimo, la fiesta de la Expiación, en memoria del beneficio 
que Dios había concedido, perdonándole, a ruegos de Moisés, el pecado de la adoración 
del becerro. A ésta seguía la fiesta de los Tabernáculos, durante siete días, para recordar 
el beneficio de la protección divina y la conducción por el desierto, donde habitaban en 
tiendas. Por esto en tal fiesta debían tener frutos de los más hermosos árboles, es decir, 
de limoneros, y ramas de árboles frondosos, esto es, de mirto y otros odoríferos, de 
ramas de palmera y sauces de los torrentes, que por mucho tiempo conservan su 
verdor, cosas todas que se hallan en la tierra de promisión. Con esto significaban que 
Dios los había conducido por la tierra árida del desierto a una tierra deliciosa. El día 
octavo se celebraba otra fiesta, a saber: la de la Asamblea o de la Colecta, en la cual 
recogían del pueblo lo necesario para los gastos del culto divino. Esta significaba la 
reunión del pueblo y la paz otorgada en la tierra de promisión.  
La razón figurativa de estas fiestas era: la del sacrificio perpetuo del cordero, la 
perpetuidad de Cristo, que es el Cordero de Dios (Jn 1,36), según lo que se dice en la 
epístola de los Hebreos, capítulo último (v.8): Jesucristo es el mismo ayer, y hoy, y por 
los siglos. La del sábado, el descanso espiritual que nos concedió Cristo, según Heb 
4,6ss. Por el novilunio, que es el comienzo de la nueva lunación, se significa la 
iluminación de la primitiva Iglesia por Cristo, mediante su predicación y sus milagros. 
La fiesta de Pentecostés significa la venida del Espíritu Santo sobre los apóstoles. La de 
las Trompetas, la predicación de éstos. La de la Expiación, la purificación del pueblo 
cristiano de sus pecados. Por la fiesta de los Tabernáculos se significaba la 
peregrinación de los fieles por este mundo, en que caminan adelantando en las virtudes. 
La fiesta de la Asamblea y de la Colecta figura la congregación de los fieles en el reino 
de los cielos; por lo cual se llamaba la fiesta santísima. Estas tres fiestas se sucedían, 
porque deben los purificados progresar en las virtudes hasta llegar a la visión de Dios, 
como se dice en Sal 83,8.  
 
102 ART 5 
 
¿Tienen causa razonable los sacramentos de l ley antigua? 
 
Objeciones por las que parece que no se pueden señalar causas razonables a los 
sacramentos de la ley antigua.  
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1. Los ritos empleados en el culto de Dios no deben parecerse a los que emplean los 
idólatras; por lo cual se dice en Dt 12,31: No haréis así al Señor, tu Dios. Ellos (los 
idólatras) han hecho a sus dioses todas las abominaciones que aborrece el Señor. Pero 
los adoradores de los ídolos se hacían con cuchillos incisiones hasta derramar sangre, 
según se dice en 3 Re 18,28: Se sajaban con cuchillos y lancetas, según su costumbre; 
por lo cual el Señor mandó (Dt 14,3): No os hagáis incisiones ni os decalvéis entre los 
ojos por un muerto. Luego sin razón fue instituida la circuncisión en la ley.  
2. Los ritos del culto deben resplandecer con la decencia y gravedad, según se dice en el 
salmo 34,18: Te alabaré en un pueblo grave. Pero el que los hombres coman aprisa, 
más bien parece indicar ligereza; luego no está bien lo que se manda en el Éxodo 
(12,11), que coman aprisa el cordero pascual. Y otras cosas se ordenan acerca de su 
comida que parecen del todo irracionales.  
3. Los sacramentos de la ley antigua fueron figuras de los sacramentos de la nueva. Pero 
el cordero pascual significaba el sacramento de la Eucaristía, según aquello de 1 Cor 
5,7: Fue inmolado Cristo, nuestra Pascua; luego también debió haber en la ley antigua 
otros sacramentos que figurasen los de la nueva, v. gr., la confirmación, la 
extremaunción, el matrimonio y otros.  
4. No puede uno purificarse si no es de algunas impurezas. Pero ante Dios nada corporal 
se reputa impuro, porque todo cuerpo es criatura de Dios y toda criatura de Dios es 
buena, y nada se debe rechazar de lo que se toma con acción de gracias, como se dice 
en 1 Tim 4,4. Luego no es razonable eso de purificarse del contacto de un hombre con 
un muerto o de alguna semejante infección corporal (cf. Lev 12; Núm 19).  
5. Dícese en el Eclesiástico (34,4): Con lo impuro, ¿qué se puede purificar? Pero la 
ceniza de la vaca roja que se quemaba era impura, puesto que causaba impureza, según 
se dice en Núm 19,7: El sacerdote que la inmoló será impuro hasta la tarde, e 
igualmente el que la quemaba y el que recogía sus cenizas; luego sin razón se mandó 
allí que con semejantes cenizas se purificasen los impuros.  
6. Los pecados no son cosa corporal que se pueda trasladar de un lugar a otro, ni por 
cosa inmunda puede uno purificarse del pecado; luego sin motivo, para la expiación de 
los pecados del pueblo de Israel, los confesaba el sacerdote sobre un macho cabrío que 
los llevaría al desierto, mientras con el otro que con un becerro empleaban para las 
purificaciones y quemaban fuera del campamento se volvían impuros, de suerte que era 
preciso lavar los vestidos y el cuerpo con agua (cf. Lev 16).  
7. Lo que está limpio no hay por qué limpiarlo. Luego sin razón se purificaba el hombre 
o las cosas, libres ya de la lepra, como se ordena en Lev 14.  
8. La impureza espiritual no puede limpiarse con el lavado del agua o la rasura de los 
cabellos; parece, pues, irracional lo que en Ex 30,18 se manda, que se haga un pilón de 
bronce con su base para que se laven los pies y las manos los sacerdotes que han de 
entrar en el tabernáculo; y lo que se preceptúa en Núm 8,7: Se lavarán los levitas con el 
agua lustral y se raparán el pelo todo de su carne.  
9. Lo que es más noble no puede ser santificado por lo que es menos; luego sin razón se 
hacía por una simple unción corporal y por sacrificios y oblaciones, también corporales, 
la consagración de los sacerdotes mayores y menores, como se lee en Lev 8 (cf. Ex 29), 
y de los levitas en Núm 8,5ss.  
10. Como se dice en 1 Re 16,7, los hombres ven lo que está a la vista, pero Dios 
penetra el corazón. Ahora bien, entre las cosas que están a la vista son la disposición 
corporal y los vestidos; luego sin motivo se asignan a los sacerdotes, mayores y 
menores, vestidos especiales, de los que se trata en Ex 28 (cf. Lev 8,7). Sin razón 
también se aparta del sacerdocio a uno por defectos corporales, según se lee en Lev 
21,17: Ninguno de tu estirpe, según sus generaciones, que tenga una deformidad 



Santa Tomás                                      Summa Theologica I-II, … 99

corporal, se acercará a ofrecer el pan de tu Dios. Ningún deforme se acercará, ningún 
ciego, ni cojo, ni mutilado, etc. En suma, que los sacramentos de la antigua ley no 
tenían causa razonable.  
 
Contra esto: está lo que se lee en Lev 20,8: Yo soy el Señor, que os santifico. Pero Dios 
no hace nada sin motivo, pues se dice en el salmo 103,24: Todo lo hiciste con 
sabiduría; luego en los sacramentos de la ley antigua, que se ordenaban a la 
santificación de los hombres, no hay nada que no tenga su causa razonable. 
  
Respondo: Según vimos (q.101 a.4), se llaman sacramentos aquellos ritos ordenados a 
la santificación de los adoradores de Dios, con que de algún modo eran destinados al 
culto divino. Este culto pertenecía en general a todo el pueblo; en especial, a los 
sacerdotes y levitas, que eran los ministros del culto divino. Por esto, de los sacramentos 
de la antigua ley, unos pertenecían a la santificación general del pueblo, otros a la 
especial de los ministros del culto.  
A unos y a otros eran necesarias tres cosas: primera, el rito que les pusiera en estado de 
dar culto a Dios, y este rito, común a todos, era la circuncisión, sin la cual nadie era 
admitido a ningún acto religioso, y para los sacerdotes era la consagración sacerdotal. 
En segundo lugar, se requerían las cosas necesarias al culto divino, que eran, para el 
pueblo en general, la comida del cordero pascual, a cuya participación nadie era 
admitido sin la circuncisión, como se ve por Ex 12,43ss; para los sacerdotes, la oblación 
de las víctimas y la comida de los panes de la propiciación y de las otras cosas 
reservadas a los sacerdotes. En tercer lugar se exigía la remoción de aquellas cosas que 
impedían acercarse al culto divino, a saber, las impurezas. Y así se habían instituido 
ciertos ritos para purificar al pueblo de ciertas impurezas exteriores y para expiar los 
pecados, y asimismo la ablución de las manos y pies y la rasura del pelo de los 
sacerdotes y levitas.  
Todos estos ritos tenían sus causas racionales, según que se ordenaban al culto de Dios 
para aquel tiempo; y las tenían figurativas, en cuanto se ordenaban a figurar a Cristo, 
como se verá por lo que se dirá de cada uno.  
 
A las objeciones:  
 
1. La principal razón literal de la circuncisión era la protestación de la fe en un solo 
Dios. Y porque Abrahán fue el primero en separarse de los infieles saliendo de su casa y 
parentela, por eso fue el primero que recibió la circuncisión (Gén 12,17). Esta razón 
señala el Apóstol escribiendo a los Romanos 4,9s: Y recibió la señal de la circuncisión 
por sello de la justicia de la fe, que obtuvo en la incircuncisión. Pues de la fe se dice: La 
fe le fue imputada por justicia a Abrahán, porque, contra toda esperanza, creyó; es 
decir, contra la esperanza en la naturaleza, creyó en la esperanza de la gracia, que sería 
padre de muchas naciones, siendo él viejo y su mujer vieja y estéril. Para que esta 
protestación e imitación de la fe se afianzase en los corazones de los hebreos, recibieron 
en su carne una señal que no pudieran echar en olvido, según se dice en Gen 17,13: Será 
mi alianza en vuestra carne alianza eterna. Se practicaba al octavo día, porque antes el 
niño era demasiado tierno y pudiera recibir grave daño y se le consideraba como algo 
endeble, y por esto mismo los animales no se ofrecían hasta el octavo día. Ni se 
retardaba más, no fuera que por temor del dolor rehuyeran algunos la circuncisión, o los 
padres, cuyo amor a los hijos crece después de trato frecuente o del crecimiento de los 
niños, quisieran sustraerlos a la circuncisión. Una segunda razón pudo ser para debilitar 
la concupiscencia en el miembro genital. La tercera razón fue para burla de los ritos de 
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Venus y Príapo, en los que era venerada esa parte del cuerpo. En cambio, prohibió el 
Señor las incisiones, que en el culto de los ídolos se practicaban, y que no pueden 
compararse con la circuncisión.  
La razón figurativa de la circuncisión era la destrucción de la corrupción por obra de 
Cristo, la cual se realizará perfectamente en la edad octava, la edad de los resucitados. Y 
porque toda corrupción de culpa o de pena nos viene por el origen carnal del pecado del 
primer padre, por eso la circuncisión se practicaba en el miembro viril. Por donde dice 
el Apóstol a los Colosenses (2,11): Estáis circuncidados en Cristo con una circuncisión 
no de mano de hombre no por la amputación de la carne, sino con la circuncisión de 
nuestro Señor Jesucristo.  
2. La razón literal del banquete pascual era la conmemoración del beneficio de la salida 
de Egipto, y así, por semejante banquete, el pueblo confesaba que pertenecía a Dios, que 
los había sacado de Egipto. En el momento de ser liberados, les mandó Dios que 
untasen con la sangre del cordero los dinteles de sus casas, en protestación de que 
aborrecían la religión egipcia, que rendía culto al carnero. Por esto mismo, con la 
aspersión de la sangre del cordero y con la unción de las puertas de las casas, fueron 
librados del peligro de exterminio que amenazaba a los egipcios.  
En esta salida de Egipto conviene notar dos cosas: la prisa en la partida, pues eran 
impelidos por los egipcios para que saliesen pronto (Ex 12,33) y corría peligro quien no 
partiese con la masa del pueblo de que lo matasen los egipcios. Dos circunstancias 
ponen de relieve esta prisa: la comida, que eran panes sin fermentar, en señal de que no 
podían fermentarlos a causa de los egipcios, que los forjaban a partir (Ex 12,39): y que 
comían el cordero asado al fuego, pues así se prepara más pronto, y que no rompiesen 
hueso, pues con tanta prisa no había lugar para ello. La otra circunstancia era el modo 
de comer: Lo comeréis ceñidos los lomos, calzados los pies y el báculo en la mano, y 
comiendo aprisa (Ex 12,11); todo lo cual demuestra la presteza para caminar. A esto 
mismo pertenece lo que se les mandaba: Comeréis en casa y no sacaréis las carnes 
fuera de casa (Ex 12,46); lo que indica que por la prisa no se enviasen obsequios unos a 
otros. Las amarguras que en Egipto habían pasado estaban significadas por las lechugas 
amargas.  
Cuanto a la razón figurativa, está manifiesta en la inmolación del cordero pascual, que 
figuraba la de Cristo, según aquello de 1 Cor 5,7: Se inmoló Cristo, nuestra Pascua. La 
sangre del cordero, que libra del exterminador, rociada sobre los dinteles de las casas, 
figura la fe en la pasión de Cristo, en el corazón y en la boca de los fieles, por lo que 
somos librados del pecado y de la muerte, según aquello de 1 Pe 1,19: Fuisteis 
rescatados con la sangre preciosa del Cordero inmaculado. Comían las carnes para 
significar la comida de la carne de Cristo en el sacramento. Esas carnes estaban asadas 
al fuego para significar la pasión o la caridad de Cristo. Las comían con panes ácimos, y 
esto figuraba la conducta pura de los fieles que reciben el cuerpo de Cristo, según 1 Cor 
5,8: festejemos (la Pascua)... con los panes ácimos de la pureza y de la verdad. Le 
añadían las lechugas silvestres en señal de la penitencia de los pecados, necesaria a los 
que reciben el cuerpo de Cristo. Se ciñen los lomos con el cíngulo de la castidad. El 
calzado de los pies son los ejemplos de los patriarcas ya difuntos. Los báculos en las 
manos, la diligencia pastoral. Finalmente, se manda comer el cordero en casa, es decir, 
en la Iglesia católica, no en los conventículos de los herejes .  
3. Ciertos sacramentos de la ley nueva tuvieron en la vieja sus sacramentos figurativos 
correspondientes. Pues a la circuncisión corresponde el bautismo, que es el sacramento 
de la fe según Col 2,11: Fuisteis circuncidados con la circuncisión de nuestro Señor 
Jesucristo, sepultados con El en el bautismo. Al banquete del cordero pascual 
correspondía en la ley nueva el sacramento de la Eucaristía. A las múltiples 
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purificaciones de la antigua ley corresponde en la nueva el sacramento de la penitencia. 
A la consagración del pontífice y de los sacerdotes corresponde el sacramento del orden.  
Para el sacramento de la confirmación, que es el sacramento de la plenitud de la gracia, 
no hay en la antigua ley sacramento correspondiente, porque no habían llegado los 
tiempos de la plenitud, ya que la ley nada había llevado a la perfección (Heb 7,19). 
Tampoco al sacramento de la extramaunción, que es cierta preparación inmediata para 
entrar en la gloria, cuya entrada no estaba aún abierta en la antigua ley, no habiéndose 
dado aún el precio de la redención. El matrimonio fue en la ley antigua un contrato 
natural, como respondía a los deberes naturales; pero no era el sacramento de la unión 
de Cristo con la Iglesia, todavía no existente. Por eso, en la ley antigua se permitía dar 
libelo de repudio, que es contra el concepto del sacramento.  
4. Según queda dicho las purificaciones de la ley antigua se ordenaban a remover los 
impedimentos del culto divino, el cual es doble: el uno espiritual, que consiste en la 
devoción de la mente a Dios, y el otro corporal, que consistía en los sacrificios, 
oblaciones y otras cosas tales. Impedimento del culto espiritual son los pecados, que 
manchan al hombre —la idolatría, el homicidio, el adulterio, el incesto—, y de éstos se 
purificaban los hombres mediante ciertos sacrificios, unos que se ofrecían por la 
multitud del pueblo y otros por las personas particulares (cf. Lev 4). No que estos 
sacrificios materiales tuvieran de suyo virtud para expiar los pecados, sino que 
significaban la expiación que nos vendría por Cristo, de la cual participaban los 
antiguos con la protestación de la fe en el Redentor por medio de los sacrificios.  
Del culto exterior alejaban a los hombres ciertas inmundicias corporales. En primer 
lugar, de los hombres, y luego, de los animales (cf. Lev 11), de los vestidos, de las casas 
y vasos. En los hombres se reputaba inmundicia algo proveniente de los mismos 
hombres y también algo que provenía del contacto con las cosas inmundas. Se reputaba 
inmundicia en los hombres cuanto estaba corrompido o expuesto a corrupción. Y como 
la muerte es corrupción, el cadáver se consideraba como inmundo. Igualmente, la lepra, 
que nace de la corrupción de los humores que brotan al exterior e infectan a otros, hace 
al leproso inmundo; asimismo, las mujeres que padecen flujo de sangre, sea a causa de 
una enfermedad, sea por ley natural, como en tiempo de la menstruación o de la 
concepción. Por la misma razón, el hombre es considerado impuro a causa del flujo del 
semen, sea por enfermedad, polución nocturna o por el coito, pues todo humor que sale 
del hombre por cualquiera de los dichos modos implica una infección impura. 
Asimismo, los hombres contraían impureza por el contacto con ciertas cosas impuras.  
Todas estas impurezas tenían razón literal y figurativa. La literal, por la reverencia de 
cuanto pertenece al culto divino, ya porque los hombres no suelen tocar las cosas 
preciosas cuando están manchados, ya porque la dificultad de acercarse a las cosas 
sagradas hacía a éstas más venerables. Como los, hombres raras veces pudieran estar 
exentos de semejantes impurezas, raras veces podían acercarse a las cosas santas del 
culto divino; y así, cuando se acercaban, lo hacían con más reverencia y humildad de 
corazón. Había también en algunos de estos casos otra razón literal: que los hombres, 
por asco de algunos enfermos y temor del contagio, por ejemplo, de los leprosos, 
temiesen acercarse al culto divino. En otros era, la razón de evitar el culto idolátrico, 
pues los gentiles, en los ritos de sus sacrificios, usaban a veces de la sangre humana y 
del semen. Todas estas impurezas se purificaban, o por sola la aspersión del agua, o si 
eran mayores, por algún sacrificio expiatorio del pecado de que tales flaquezas 
provenían.  
La razón figurativa de estas impurezas es ésta: que por ellas se significaban diversos 
pecados. En efecto, la impureza de los cadáveres significa la del pecado, que es muerte 
del alma. La impureza de la lepra es la impureza de la doctrina heretical, ya porque la 
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herejía es contagiosa como la lepra, ya porque ninguna falsa doctrina hay que no lleve 
alguna verdad mezclada, como también en el cuerpo del leproso aparecen manchas de 
lepra en medio de la carne sana. Por la impureza de la mujer que padece flujo de sangre, 
se significa la impureza de la idolatría, a causa de la sangre de las víctimas. La impureza 
del varón por el derrame del semen designa la impureza de la vana parlería, porque 
semilla es la palabra de Dios (Lc 8,11). La impureza del coito y de la mujer parturienta 
significa la impureza del pecado original. La impureza de la menstruación es la 
impureza de la mente muelle por los placeres. En general, la impureza que proviene del 
contacto con una cosa impura significa la impureza del consentimiento en el pecado 
ajeno, según 2 Cor 5,17: Salid de en medio de ellas y apartaos y no toquéis cosa 
inmunda.  
Esta impureza del contacto se extiende también a las cosas inanimadas, pues todo lo que 
tocaba una cosa impura quedaba también impuro. En esto la ley atenuó la superstición 
gentílica, que no sólo por contacto decía que se contraía la impureza, sino también por 
la palabra o la mirada, según dice rabí Moisés, hablando de la mujer en la menstruación. 
Por aquí se venía a significar místicamente lo que dice la Sabiduría (14,9): Igualmente 
son a Dios aborrecibles el impío y su impiedad.  
Había también cierta impureza en las cosas inanimadas, consideradas en sí mismas, 
como la impureza de la lepra en las casas o en los vestidos. Como la enfermedad de la 
lepra proviene en el hombre de los humores corrompidos, que traen consigo la 
putrefacción y corrupción de la carne, así por alguna corrupción, proveniente del exceso 
de sequedad o humedad, se produce alguna vez cierta corrupción en las piedras de las 
casas o en los vestidos. A esta corrupción llama la ley lepra, que vuelve impuras las 
casas o los vestidos, sea porque toda corrupción produce inmundicia, como se dijo 
arriba; sea porque, para librarse de esta corrupción, veneraban los gentiles sus dioses 
penates. Por esto ordenó la ley destruir las casas en que hubiera tal corrupción fija y 
quemar los vestidos, a fin de suprimir la ocasión de la idolatría. También existía 
impureza de los vasos, de la que se dice en Núm 19,15: Toda vasija que no tenga 
tapadera, será inmunda. Era la razón de esta impureza que en una vasija destapada 
fácilmente podía caer una cosa impura que la volviera tal. Tenía también otra razón este 
precepto: el evitar la idolatría, pues los gentiles creían que, si en tales vasos o en las 
aguas caían ratones, lagartos o algo semejante, que inmolaban a los ídolos, se hacían 
más gratas a los dioses. Todavía hoy algunas mujerzuelas dejan sus vasijas destapadas 
en obsequio de ciertas divinidades nocturnas, que llaman Janas.  
La razón figurativa de tales impurezas es ésta: por la lepra de la casa se significa la 
impureza de la asamblea herética; por la lepra de un vestido de lino, la perversidad de 
costumbres, proveniente de la amargura del ánimo; por la lepra del vestido de lana, la 
perversidad de la adulación; por la lepra en la urdimbre, los vicios del alma; por la lepra 
en la trama, los pecados carnales, pues como la urdimbre está en la trama, así el alma en 
el cuerpo. Por el vaso que no tiene cubierta ni atadura se significa el hombre que no 
tiene cosa que le tape la boca, a quien ninguna disciplina reprime.  
5. Según acabamos de decir ya, la impureza legal era doble: una que procedía de alguna 
corrupción de la mente o del cuerpo, y esta impureza era la mayor; la otra provenía del 
solo contacto con una cosa inanimada, y era menor, y se expiaba más fácilmente. La 
primera exigía ser expiada con los sacrificios por el pecado, pues toda corrupción 
proviene del pecado y es indicio de pecado; pero la segunda se expiaba por la sola 
aspersión del agua llamada de la expiación, de la cual se trata en Núm 19.  
Allí manda el Señor que tomen una vaca roja en memoria del pecado que habían 
cometido en adorar al becerro. Y se manda una vaca, mejor que un becerro, porque con 
aquel nombre solía Dios apellidar a la sinagoga, según aquello de Oseas (10,5): Como 
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una vaca viciosa se apartó Israel. Tal vez habla así porque, a imitación de los egipcios, 
veneraron las vacas, según aquello de Oseas 10,5: Veneraban las vacas de Betaven. En 
detestación de la idolatría la inmolaban fuera del campo. Y dondequiera que se ofrecía 
un sacrificio en expiación de los pecados de la muchedumbre, la víctima era quemada 
toda fuera del campo (cf. Lev 4,21; 16,27). Y para significar que por este sacrificio se 
purificaba el pueblo de todos sus pecados, teñía el sacerdote su dedo en la sangre y 
rociaba siete veces hacia las puertas del santuario, porque el número siete expresa 
universalidad. La misma aspersión de la sangre expresaba la detestación de la idolatría, 
en la que no se derramaba la sangre de la víctima inmolada, sino que la recogían y, en 
torno a ella, comían los hombres en honor de sus ídolos. La vaca era quemada al fuego, 
sea porque en fuego había aparecido Dios a Moisés y en fuego fue dada la ley, sea 
porque esto significaba que la idolatría debía ser totalmente extirpada y cuanto a la 
idolatría se refiere: como la vaca era quemada con la piel, las carnes, la sangre y los 
excrementos. Se añadía al fuego madera de cedro, hisopo y púrpura dos veces teñida, 
para significar que, como la madera de cedro no se pudre con facilidad, y la escarlata 
dos veces teñida no pierde el color, y el hisopo retiene el aroma aun después de seco, así 
también ese sacrificio era para conservación del pueblo, de la honestidad de sus 
costumbres y de su devoción. Por esto se dice de las cenizas de la vaca que serán para 
conservación de la multitud de los hijos de Israel (Núm 19,9). O, según Flavio Josefo, 
significan los cuatro elementos, pues al fuego se añadía el cedro, que representaba la 
tierra por su naturaleza terrena; el hisopo significaba el aire, por su aroma, y la púrpura 
(cf. a.4 ad 4) dos veces teñida, el agua, porque su tinte procedía de las aguas. Así se 
venía a expresar que aquel sacrificio se ofrecía al Creador de los cuatro elementos. Y 
como este sacrificio se ofrecía por el pecado de idolatría, tanto el que lo quemaba como 
el que recogía las cenizas y el que hacia la aspersión de las aguas en que se mezclaba la 
ceniza se consideraban impuros. Se significaba por aquí que cuanto de algún modo 
tocaba a la idolatría era, como impuro, reprobable. De esta impureza se santificaban 
lavando los vestidos. Ni necesitaban rociarse con aquella agua por esta impureza, 
porque tendríamos aquí un proceso infinito. Pues el que rociaba con el agua quedaba 
impuro, y si otro le rociara, igualmente lo quedaba, y lo mismo el que a éste rociara, y 
así hasta el infinito.  
La razón figurativa de este sacrificio era ésta: significaba a Cristo en razón de la 
flaqueza de la humanidad que tomó, designada por el sexo femenino, mientras que el 
color de la vaca significa la sangre de la pasión. Era la vaca roja, de edad madura, 
porque todas las obras de Cristo son perfectas; no había en ella defecto ni había llevado 
el yugo, porque Cristo fue inocente ni llevó el yugo del pecado. Se manda que la lleven 
a Moisés, porque había de ser acusado de traspasar la ley mosaica con la violación del 
sábado; entregarla a Eleázaro el sacerdote, porque Cristo había de morir entregado por 
los sacerdotes. Era inmolada fuera del campo, porque Cristo padeció fuera de la puerta 
(Heb 13,12). Moja su dedo el sacerdote en su sangre por la discreción, significada por el 
dedo, con que se ha de considerar e imitar el misterio de la pasión de Cristo. Se asperge 
contra el tabernáculo, que designa la Sinagoga, para condenación de los judíos 
incrédulos o purificación de los creyentes; y se hace esto siete veces, para figurar los 
siete dones del Espíritu Santo o siete días, en que se entiende el tiempo todo. Todo 
cuanto toca a la encarnación de Cristo ha de ser quemado al fuego, esto es, entendido 
espiritualmente, pues por la piel y la carne se significan las obras exteriores de Cristo; 
por la sangre, la virtud interior que las vivificaba; por los excrementos, el cansancio, la 
sed y cuanto toca a su flaqueza. Todavía se añaden tres cosas: el cedro, que significa la 
alteza de la esperanza y de la contemplación; el hisopo, la humildad o la fe; la púrpura 
dos veces teñida, la doble caridad. Con éstas debemos unirnos a Cristo paciente. La 
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ceniza de la vaca quemada era recogida por un varón limpio, porque las reliquias de la 
pasión llegaron a los gentiles, que no habían sido culpables de la muerte de Cristo. Se 
añade agua a las cenizas para la expiación, porque de la pasión de Cristo recibe el 
bautismo la virtud de purificar los pecados. El sacerdote que inmolaba y quemaba la 
vaca y el que recogía las cenizas quedaban impuros, y asimismo el que asperjaba el 
agua, o porque los judíos quedaron impuros por la muerte de Cristo, que expió todos 
nuestros pecados, y esto hasta la tarde, es decir, hasta el fin del mundo, cuando se 
convertirán las reliquias de Israel; o porque los que tratan las cosas santas para la 
purificación de otros contraen algunas impurezas, como dice San Gregorio en su 
Pastoral, y esto hasta la tarde, es decir, hasta el fin de la presente vida.  
6. Según ya dijimos (ad 5), la impureza que se originaba de la corrupción, sea de la 
mente, sea del cuerpo, era expiada con los sacrificios por el pecado. Los particulares 
ofrecían sacrificios por sus propios pecados; mas como algunos, por negligencia en 
semejantes pecados e impurezas o por ignorancia sobre esta expiación, no la 
practicaban, por eso se estableció que una vez en el año, el 10 del mes séptimo, se 
hiciera un sacrificio expiatorio por el pueblo todo. Y porque, según dice el Apóstol, la 
ley hizo pontífices a hombres débiles, era preciso que el sacerdote ofreciese primero por 
sí mismo un becerro por el pecado, en conmemoración del pecado que Aarón había 
cometido fundiendo el becerro de oro; y un carnero en holocausto, por el cual se 
significaba que la dignidad sacerdotal, expresada por el carnero, cabeza del rebaño, ha 
de ordenarse a la gloria de Dios. Luego ofrecía por el pueblo dos machos cabríos, de los 
cuales se inmolaba uno para expiar los pecados del pueblo. Es el macho cabrío un 
animal fétido, de cuyo pelo se hacen vestidos ásperos, y por aquí se significaba el hedor 
y la aspereza de los pecados. Su sangre se introducía, junto con la sangre del becerro, en 
el santísimo, y con ella se rociaba todo el santuario, significando con esto que se 
purificaba el tabernáculo de las impurezas de los hijos de Israel. Se quemaban los 
cuerpos del macho y del becerro, inmolados por el pecado, para significar la destrucción 
de los pecados. Pero esto no se hacía en el altar, donde sólo se quemaban totalmente los 
holocaustos; estaba prescrito que se quemasen fuera del campo, para detestación del 
pecado. Esto se hacía cuando se ofrecía un sacrificio por algún grave pecado o por los 
pecados de la muchedumbre (cf. ad 5). El otro macho era enviado al desierto, no para 
ser ofrecido a los demonios, a quienes veneraban los gentiles en los desiertos, pues a los 
demonios nada era lícito inmolar (Lev 17,7), sino para significar el efecto del sacrificio 
ofrecido. Por esto ponía el sacerdote las manos sobre la cabeza del macho, confesando 
los pecados de los hijos de Israel, como si el macho los llevase al desierto, donde era 
devorado por las fieras, como si sufriese la pena por los pecados del pueblo. Se decía de 
él que llevaba los pecados del pueblo o porque con echarlo al desierto se significaba la 
remisión de los pecados del pueblo, o porque llevaba atado sobre la cabeza un escrito 
con estos pecados.  
La razón figurativa de todos estos ritos era Cristo, significado por el becerro, a causa de 
su pureza; y por el carnero, porque El es la cabeza de los fieles, y por el macho cabrío, a 
causa de la semejanza de la carne del pecado (Rom 8,3). Y el mismo Cristo fue 
inmolado por los pecados de los sacerdotes y del pueblo, pues por su pasión son 
purificados de sus pecados tanto los mayores como los menores. La sangre del becerro y 
del macho era introducida por el pontífice en el santísimo, para significar que por la 
pasión de Cristo quedan abiertas las puertas del reino de los cielos. Sus cuerpos son 
quemados fuera del campo, porque Cristo padeció fuera de las puertas, como dice el 
Apóstol (Heb 13,12). Por el macho, que era enviado al desierto, se puede significar la 
misma divinidad de Cristo, que, mientras la humanidad padece, se retira a la soledad, no 
mudando de lugar, sino conteniendo su poderío; o significa la concupiscencia mala, que 
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debemos arrojar de nosotros, mientras inmolamos al Señor los movimientos virtuosos.  
De la impureza de los que quemaban estos sacrificios se puede decir lo que atrás queda 
declarado de la vaca roja (ad 5).  
7. Con los ritos prescritos por la ley no se curaba la lepra, pero se declaraba la curación. 
Esto es claro por Lev 14,34, donde se dice del sacerdote: Cuando hallase que la lepra 
está curada, mandará al que se purifica. Luego la lepra ya estaba curada, pero la 
purificación significaba que por el juicio del sacerdote era restituido a la sociedad 
humana y al culto divino. A veces, sin embargo, acontecía que por milagro de Dios, 
realizado por el rito legal, se limpiaba la lepra si el sacerdote se había equivocado en su 
juicio.  
Semejante purificación del leproso tenía dos partes: primero, se emitía el juicio sobre su 
limpieza; luego, como ya limpio, era restituido a la sociedad de los hombres y al culto 
divino. Esto se hacía pasados siete días. En la primera purificación ofrecía por sí el 
leproso curado dos pájaros, un trozo de cedro, un hilo de púrpura e hisopo, de este modo 
dispuestos: con el hilo de púrpura se ataba un pájaro al trozo de cedro y al hisopo, de tal 
manera que el cedro hacía de mango, y el hisopo y el pájaro, de aspersorio, que se 
mojaba en la sangre del otro pájaro inmolado en agua limpia. El leproso ofrecía estas 
cuatro cosas contra los cuatro defectos de la lepra: contra la podredumbre, ofrecía el 
cedro, que es árbol incorruptible; contra el hedor, el hisopo, que es hierba odorífera; 
contra la insensibilidad, el pájaro vivo; contra la fealdad del color, el hilo de púrpura, 
que tiene color vivo. El pájaro vivo se dejaba libre porque el leproso era restituido a su 
antigua libertad.  
El octavo día era admitido al culto divino y restituido a la sociedad de los hombres, 
aunque primero debía raer el pelo de todo su cuerpo y lavarse los vestidos, porque la 
lepra corroe el pelo e infecta los vestidos, volviéndolos fétidos; después ofrecía un 
sacrificio por su delito, porque muchas veces la lepra tiene un origen pecaminoso. Con 
la sangre del sacrificio se mojaba el extremo de la oreja del que se purificaba y los 
pulgares de la mano y del pie derechos, porque en estas partes es donde la lepra se 
conoce y se padece primero. Se añadían a este rito tres líquidos: la sangre, contra la 
corrupción de la sangre; el aceite, para designar la curación del mal, y el agua limpia, 
para limpiar la suciedad.  
La razón figurativa era ésta: por los dos pájaros se significaban la divinidad y 
humanidad de Cristo. De aquéllos, uno, la humanidad, era inmolado en una vasija de 
barro con agua limpia, pues por la pasión de Cristo fueron consagradas las aguas del 
bautismo; el otro, que representa la divinidad impasible, quedaba vivo, porque la 
divinidad no puede morir. Se le echaba a volar porque la divinidad no estaba sujeta a la 
pasión. Y este pájaro vivo, junto con el trozo de cedro, el hisopo y el hilo de púrpura —
es decir, la fe, la esperanza, y la caridad, como se dijo atrás (ad 5)—, es mojado en agua 
para asperjar, porque somos bautizados en la fe de Cristo Dios y hombre. Con las aguas 
del bautismo y las lágrimas limpia el hombre sus vestidos, es decir, sus obras, y también 
su vello, esto es, sus pensamientos. Se moja el extremo de la oreja derecha del que se 
purifica con la sangre y el aceite para preservar su oído contra las palabras corruptoras; 
los pulgares de la mano y del pie derechos, para que sus acciones sean santas.  
Las otras partes de la purificación, como de la impureza, no tienen sentido especial, 
fuera del que tienen los otros sacrificios por los pecados o los delitos.  
8. Como el pueblo se capacitaba por la circuncisión para el culto divino, así los 
ministros por alguna especial purificación o consagración. Por esto se les ordena vivir 
separados de los otros, como especialmente consagrados al culto de Dios; y en todos los 
ritos de esta consagración u ordenación resalta el propósito de mostrar el privilegio de 
su persona, virtud y dignidad. Por esto, en la ordenación de los ministros se practicaban 
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tres cosas: primera, la purificación; segunda, la ordenación y consagración; tercera, la 
aplicación al ministerio.  
Se purificaban todos, en general, por la ablución del agua y por ciertos sacrificios; en 
especial, los levitas se rasuraban todo el vello de su cuerpo, según se dispone en Núm 
8,7.  
La consagración de los pontífices y sacerdotes se hacía en esta forma: primero, después 
de la ablución, eran vestidos de los ornamentos propios de su dignidad. Especialmente 
el pontífice recibía en la cabeza la unción, en señal de que el poder de consagrar se 
difundía de él a los otros, como el aceite desde la cabeza se corre hacia abajo, según Sal 
132,2: Como el ungüento, que desde la cabeza desciende basta la barba, la barba de 
Aarón. Los levitas no tenían otra consagración que la de ser ofrecidos al Señor por los 
hijos de Israel, por mediación del pontífice, que oraba por ellos. Los simples sacerdotes 
recibían sólo la consagración de las manos, destinadas a ofrecer los sacrificios. Con la 
sangre de la víctima inmolada se mojaba el extremo de la oreja derecha, para significar 
su obediencia a la ley de Dios en la oblación de los sacrificios. Esto significaba el mojar 
la oreja derecha. Y el mojar el pie, la solícita prontitud para ejecutar cuanto tocaba a los 
sacrificios. Por fin, eran rociados, tanto ellos como sus vestidos, con la sangre del 
animal inmolado, en memoria de la sangre del cordero, por el cual fueron librados de 
Egipto. El sacrificio ofrecido en esta consagración era el siguiente: un becerro por el 
pecado, en memoria del pecado de Aarón en la fundición del becerro; un carnero en 
holocausto, en memoria de la oblación de Abrahán, cuya obediencia debía imitar el 
pontífice; otro carnero de consagración, como hostia pacífica, en memoria de la 
liberación de Egipto por la sangre del cordero; un cesto de panes, en memoria del maná 
otorgado al pueblo.  
A la aplicación del ministerio pertenecía el poner en las manos de los sacerdotes el sebo 
del carnero, una torta de pan y la paletilla derecha, para indicar que con esto recibían el 
poder de hacer las ofrendas al Señor. Cuanto a los levitas, se les aplicaba al ministerio 
introduciéndolos en el tabernáculo de la alianza, como para conferirles el ministerio 
sobre los vasos sagrados.  
La razón figurativa de todas estas ceremonias era ésta: que cuantos habían de 
consagrarse al ministerio espiritual de Cristo deben primero purificarse con las aguas 
del bautismo y de las lágrimas por la fe en la pasión de Cristo, que es el sacrificio 
expiatorio y purificador; deben rasurarse todo el vello de sus carnes, es decir, todos sus 
malos pensamientos; deben estar adornados de las virtudes y consagrados con la unción 
del Espíritu Santo y la aspersión de la sangre de Cristo. Y con esto deben aplicarse a sus 
ministerios espirituales.  
9. Da respondida arriba junto con la octava.  
10. Según queda declarado (a.4), era intención del legislador inducir a la reverencia del 
culto divino, y esto de dos maneras: la primera, excluyendo de él cuanto fuera vil y 
despreciable; luego, empleando en el culto divino cuanto pudiera realzar su 
magnificencia. Y si esto debía observarse en el tabernáculo, y en los vasos sagrados, y 
en las víctimas que se inmolaban, mucho más en los ministros. Así, para alejar de ellos 
cuanto los hiciera despreciables, se mandaba que no tuvieran mácula o defecto corporal, 
pues es ordinario que éstos engendren el desprecio entre los hombres. Por la misma 
causa se ordenó que no de cualquier linaje fueran destinados al culto de Dios, sino de 
uno determinado por sus generaciones, para que así fueran tenidos por más ilustres y 
nobles.  
Para que fueran tenidos en mayor respeto, se les concedía especial ornato en los 
vestidos y una consagración especial. Y ésta es la razón común del ornato de los 
vestidos. En particular, conviene saber que el pontífice tenía sus ornamentos, que 
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constaban de ocho piezas: una túnica de lino; otra color escarlata, que en el extremo 
inferior tenía una franja con campanillas y manzanas hechas de jacinto, púrpura y 
escarlata teñida dos veces. Tercero, tenía el superhumeral, que cubría los hombros y por 
delante hasta el ceñidor, que era de oro, jacinto, púrpura, escarlata teñida dos veces y 
batista retorcida. Sobre los hombros llevaba dos piedras de ónice en que estaban 
esculpidos los nombres de los hijos de Israel. El cuarto es el racional, hecho de la 
misma materia, de forma cuadrada, que se colocaba sobre el pecho y se ceñía con el 
superhumeral. En el racional había doce piedras preciosas, distribuidas en cuatro series, 
en las cuales estaban también esculpidos los nombres de los hijos de Israel, como para 
indicar que llevaba el peso de todo el pueblo, por cuanto llevaba sus nombres sobre los 
hombros, y que debía vivir preocupado de su salud, pues los llevaba sobre el pecho, 
como si dijéramos, en el corazón. En el racional mandó Dios poner también las palabras 
doctrina y verdad, pues llevaba escritas en él cosas tocantes a la verdad de la justicia. 
Los judíos fantasean y dicen que en el racional había una piedra que mudaba de color 
según los varios sucesos que debían acontecer a los hijos de Israel, y a ésta llamaban la 
virtud y la doctrina. En quinto lugar venía el ceñidor, hecho de los cuatro elementos 
antes dichos. El sexto era la tiara o mitra, hecha de lino. El séptimo era la lámina de oro 
sobre la frente, en que estaba escrito el nombre Yahveh. El octavo eran los calzones de 
lino para cubrir las partes naturales cuando se allegaba al santuario o al altar. De estas 
ocho piezas, los simples sacerdotes tenían cuatro: la túnica de lino, los calzones, el 
ceñidor y la tiara.  
La razón literal de estos ornamentos la declaran algunos diciendo que en ellos iba 
designada la disposición del mundo, como si el pontífice protestase ser ministro del 
Creador. Así se dice en Sab 18,24 que en los vestidos de Aarón estaba descrito el orbe 
de la tierra, pues los calzones de lino figuraban la tierra, de que nace el lino; la túnica 
de jacinto significaba, con su color, el aire y con las campanillas los truenos, los 
relámpagos con las granadas; el superhumeral significaba con su variedad el cielo 
sidéreo; los dos ónices, los dos hemisferios o el sol y la luna; las doce piedras que 
llevaba en el pecho, los doce signos del zodíaco, que se decían puestos en el racional 
porque en el cielo están las causas de los fenómenos de la tierra, según aquello de Job 
38,33: ¿Conoces acaso el orden del cielo y su influjo sobre la tierra? La tiara significa 
el cielo empíreo; la lámina de oro, a Dios, presente en todas las cosas.  
La razón figurativa es clara. Las manchas y defectos corporales, de que los sacerdotes 
debían estar exentos, significan los diversos vicios y pecados de que debían carecer. Se 
excluía del sacerdocio el ciego, esto es el ignorante; el cojo, es decir, el inconstante y 
que se inclina ya a una cosa, ya a otra; el que tenía la nariz o muy grande o muy 
pequeña o respingada, o sea, que carecía de discreción, exagerando en un sentido o en 
otro; y el que cometía acciones perversas, pues por la nariz se significa la discreción, 
porque ella es la que distingue los olores. Tampoco se admitía al quebrado de un pie o 
de una mano, lo que significa la falta de capacidad para obrar y progresar en las 
virtudes. También era excluido el giboso por detrás o por delante, pues la giba significa 
el amor superfluo de las cosas terrenas; el legañoso, cuyo ingenio está oscurecido por el 
afecto carnal, pues la légaña nace de un flujo de humor. Asimismo se excluía al que 
tenía nube en el ojo, lo que significa presunción de la blancura de la justicia en sus 
pensamientos; al que padece de sarna crónica, que significa la rebelión de la carne; al 
que tuviera sarpullido, que sin dolor invade el cuerpo todo y afea la hermosura de los 
miembros, por lo que designa la avaricia; al que está herniado y demasiado pesado, 
porque lleva en el corazón la pesadez de su torpor, aunque no lo ponga por obra.  
Los ornamentos significan las virtudes de los ministros. Cuatro son las virtudes 
necesarias a todos los ministros: la castidad, significada por los calzones; la pureza de 
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vida, por la túnica de lino; la moderación de juicio, por el cinturón; la rectitud de 
intención, por la tiara, que protege la cabeza. Fuera de éstos, el pontífice debía poseer 
una memoria continua de Dios en la contemplación, designada por la lámina de oro con 
el nombre de Yahveh en la frente; soportar las flaquezas del pueblo, lo que significa el 
superhumeral; llevar al pueblo en su corazón y en sus entrañas por la solicitud de la 
caridad, significada en el racional; tener una conducta celestial por la perfección de sus 
obras, designada por la túnica de jacinto. A ésta se añaden las campanillas de oro, que 
significan la doctrina de las cosas divinas que debe acompañar a la conducta celestial 
del pontífice. Finalmente, se añadían las granadas, que expresan la unidad de la fe y la 
concordia en las buenas costumbres, porque de tal modo han de ir unidas en el pontífice 
estas cosas, que por la ciencia no se quiebre la unidad de la fe y de la concordia.  
 
102 ART 6 
 
¿Tienen causa razonable las observancias ceremoniales? 
 
Objeciones por las que parece que las observancias ceremoniales no tienen causa 
razonable.  
 
1. Dice el Apóstol en 1 Tim 4,4: Toda criatura de Dios es buena, y nada hay 
reprobable, tomado con hacimiento de gracias. Luego no hay razón para prohibir la 
comida de ciertos alimentos por inmundos, como aparece en Lev 11 (cf. Dt 14).  
2. Como se dieron al hombre los animales para su sustento, también se le dieron las 
hierbas, según se dice en Gen 9,3: Como las hierbas y las legumbres, así os doy toda 
carne. Pero en las plantas no distingue la ley, siendo así que las hay muy nocivas, como 
son las venenosas; luego parece que ni de los animales debieron prohibirse algunos 
como impuros.  
3. Si es inmunda la materia de que una cosa se engendra, también parece que lo será lo 
que de esa materia es engendrado. Ahora bien, de la sangre se forma la carne; luego, ya 
que no se prohiben por impuras todas las carnes, tampoco debió prohibirse la sangre, 
como tampoco la grasa, que se forma de la sangre.  
4. Dice el Señor en Mt 10,28 (cf. Lc 12,4) que no se han de temer los que matan el 
cuerpo, porque después de la muerte no tienen nada que hacer. Esto no sería verdadero 
si en daño del hombre cediera lo que de su cuerpo muerto se hiciera. Mucho menos 
importa al animal muerto de qué manera se cuezan sus carnes. Luego no hay razón para 
lo que se dice en Ex 23,19: No cocerás un cabrito en la leche de su madre.  
5. El Señor manda consagrarle, como más perfectos, los primogénitos de los hombres y 
de los animales. Luego no hay motivo para lo que se manda en Lev 19,23: Cuando 
entrareis en la tierra y plantareis en ella árboles frutales, quitaréis su prepucio, esto es, 
las primeras yemas, y serán impuras para vosotros y no las comeréis.  
6. El vestido es algo exterior al cuerpo del hombre; luego no había por qué prohibir a 
los hebreos ciertos vestidos; por ejemplo, lo que se dice en Lev. 19,19: No vestirás 
vestido tejido de dos hilos diferentes. Y en Dt 22,5: No vestirá la mujer el vestido del 
varón, ni el varón el vestido de la mujer. Y más abajo (v.11): No vestirás vestido tejido 
de lana y lino.  
7. La memoria de los mandamientos de Dios no pertenece al cuerpo, sino al corazón; 
luego no hay por qué se mande en Dt 6,8ss que liguen los preceptos de Dios como señal 
en su mano; que los escriban en los dinteles de sus casas; que se pongan flecos en los 
ángulos de sus mantos en los que aten bandas de color de jacinto en memoria de los 
mandamientos de Dios, como en Núm 15,38ss.  
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8. Dice el Apóstol en 1 Cor 9,9 que Dios no tiene cuidado de los bueyes ni, por 
consiguiente, de los otros animales irracionales. No hay, pues, motivo para lo que se 
manda en Dt 22,6s: Si yendo de camino encontrares un nido de pájaros, no cogerás la 
madre con los hijos. Y en Dt 25,4 (cf. 1 Cor 9,9): No pondrás bozal al buey que trilla. 
Y en Lev 19,19: No aparearás bestias de diversa especie.  
9. No se hacía distinción entre las plantas puras e impuras. Luego mucho menos se la 
debía hacer en el cultivo de las mismas. Y, sin embargo, se manda en Lev 19,19: No 
sembrarás el campo de diversas semillas. Y en Dt 22,9: No sembrarás en tu viña otras 
semillas y no ararás con un buey y un asno.  
10. Las cosas inanimadas parecen estar más sujetas al dominio del hombre; luego sin 
motivo se aparta al hombre de la plata y del oro, de que se fabricaban los ídolos, y de 
otras cosas que hay en las casas de los ídolos, según el precepto de Dt 7,25s. Asimismo 
parece ridículo lo que se manda en Dt 23,12s: cubrir con tierra las deposiciones del 
hombre en un hoyo.  
11. La piedad debe resplandecer más en los sacerdotes. Ahora bien, pertenece a la 
piedad la asistencia a los funerales de los amigos, de lo cual es alabado Tobías, como 
consta en Tob 1,2. A veces también puede ser acto de piedad recibir por mujer una 
meretriz, pues con esto se la aparta del pecado y se la libra de la infamia. Luego no 
parece que haya motivo para prohibir esto a los sacerdotes, como en Lev 21,14.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Dt 18,24: Tú eres instruido de otro modo por el 
Señor, tu Dios. De donde se infiere que estas observancias fueran instituidas por Dios 
como una especial prerrogativa del pueblo. No son, pues, irracionales o sin causa.  
Respondo: Según atrás queda dicho (a. 5) el pueblo hebreo estaba especialmente 
diputado al culto divino, y del pueblo lo estaban de modo particular los sacerdotes. Y 
como las cosas destinadas al culto deben distinguirse de lo demás, realzando con esto el 
culto de Dios, así también en la vida del pueblo, y sobre todo de los sacerdotes, debía 
haber algo especial que conviniese al culto divino, espiritual o corporal. Además, el 
culto de la ley era figura del misterio de Cristo, y así todos los actos del culto 
simbolizaban algo referente a Cristo, según 1 Cor 10,4: Todas las cosas les acontecían 
en figura. De manera que las razones de las observancias pueden asignarse de dos 
maneras: una, según su conveniencia con el culto divino; otra, según que figuraban algo 
tocante a la vida cristiana.  
 
A las objeciones:  
 
1. Dejamos dicho (a.5 ad 5) que la mancha o impureza reconocida en la ley era doble: la 
una de culpa, que manchaba el alma; y la otra proveniente de alguna corrupción, que en 
cierto modo manchaba el cuerpo. Si hablamos de la primera, no hay género de comidas 
impuras o que naturalmente puedan manchar al hombre, según lo dicho en Mt 15,11: No 
mancha al hombre lo que entra por la boca; pero lo que procede de la boca, eso sí que 
mancha al hombre; y lo aplica a los pecados. Sin embargo, algunos alimentos pueden, 
accidentalmente, manchar al alma, por razón de la obediencia o del voto, o por el 
excesivo apetito con que se comen, o en cuanto fomentan la lujuria; por lo cual se 
abstienen algunos de la carne y del vino.  
La impureza corporal proveniente de alguna corrupción la llevan consigo algunas carnes 
de animales, o porque se alimentan de cosas inmundas, como los puercos, o porque 
viven en sitios inmundos, como los topos, que viven bajo tierra, o los ratones u otros 
semejantes, que de aquí contraen cierto hedor; o porque las carnes, a causa de la 
excesiva humedad o sequedad, engendran en los cuerpos humanos malos humores. Por 
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esta razón prohibe la ley las carnes de los animales que tienen cascos, esto es, pezuñas 
no hendidas, a causa de su condición terrestre. Igualmente se prohiben las carnes 
animales que tienen muchas hendiduras en los pies, porque son demasiado coléricas y 
ardientes, como las carnes del león y otras tales. Por la misma razón se prohiben ciertas 
aves rapaces, que son demasiado secas; y algunas acuáticas, por la excesiva humedad; 
asimismo, los peces que no tienen aletas ni escamas, como la anguila y otras tales, por 
el exceso de humedad. Pero se permite comer las carnes de los animales rumiantes, que 
tienen la pezuña hendida, porque sus humores son sanos y son de complexión media, ni 
muy húmedos, de que son indicio las pezuñas; ni demasiado terrestres, pues no tienen la 
pezuña entera, sino hendida. De los peces se permiten los más secos, lo que significan 
las escamas y las aletas; de donde resulta la complexión templada de los peces. De las 
aves se les concedían las más templadas, como son la gallina, la perdiz y otras 
semejantes. Otra razón de estas prohibiciones era la detestación de la idolatría, pues los 
gentiles, y más los egipcios, entre los cuales habían vivido los hebreos, inmolaban a sus 
dioses tales animales y usaban de ellos para sus maleficios; y, en cambio, no comían los 
que a los hebreos eran concedidos, antes los veneraban como dioses, y por esta causa se 
abstenían de comerlos, como atrás (a.3 ad 2) queda declarado. Una tercera razón era 
suprimir la excesiva solicitud por lo que toca a las comidas, y por eso se les concedía el 
uso de aquellos animales más fáciles de tener a mano.  
No obstante, había una prohibición general: la de la sangre y grasa de cualquier animal 
(cf. a.3 ad 8). De la sangre, para evitar la crueldad y en detestación del derramamiento 
de sangre humana, según se dijo antes (ib.), y también para evitar los ritos idolátricos, 
pues era costumbre de los gentiles el juntarse para comer en honor de los ídolos, a 
quienes creían ser muy acepta la sangre. Por esto mandó el Señor (Lev 17,13) que 
derramasen la sangre y la cubriesen con polvo. Por las mismas razones estaba vedado 
comer la carne de los animales ahogados o estrangulados (Lev 19,26), porque su sangre 
no estaba separada de la carne y porque en tales muertes sufrían mucho los animales, y 
el Señor quiso por este medio vedar la crueldad con los animales, para que rehuyesen 
así la crueldad con el hombre, acostumbrados a ejercer la piedad con las mismas bestias. 
También prohibía comer la grasa, ya porque los gentiles la comían en honor de sus 
dioses, ya porque se quemaba en honor de Dios, ya también porque la sangre y la grasa 
son indigestas, según arguye rabí Moisés. La causa por que se prohibe el comer los 
nervios se declara en Gén 32,32, donde se dice que los hijos de Israel no comían el 
nervio porque había tocado el ángel el nervio del muslo de Jacob, que quedó 
entumecido.  
La razón figurativa de estas observancias era ésta: que por esos animales se designaban 
algunos pecados, figurados en los animales prohibidos. Por esto dice San Agustín en 
Contra Faustum : Si se pregunta sobre el puerco y el cordero, uno y otro son por 
naturaleza limpios, puesto que todas las criaturas de Dios son buenas; pero, por razón 
de cierta significación, fue declarado puro el cordero e impuro el puerco, como si 
dijeras sabio y necio. Estos dos vocablos, por la naturaleza del sonido, de las letras y 
sílabas de que constan, son puros; pero, por su significación, uno es puro y otro 
impuro. El animal que rumia y tiene hendida la pezuña es puro por su significación, 
porque la división de la pezuña significa la división de los dos Testamentos, o el Padre y 
el Hijo, o las dos naturalezas de Cristo, o la distinción del bien y el mal. La rumia 
significa la meditación de las Escrituras y la sana inteligencia de las mismas. Quien 
carezca de una de estas cosas es espiritualmente impuro. Igual se dice de los peces. Los 
que tienen escamas y aletas son puros por su significación, pues las aletas significan la 
vida alta de la contemplación; las escamas, la vida áspera, y una y otra son necesarias 
para la limpieza espiritual. También de las aves se prohiben ciertas especies. En el 
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águila, que vuela alta, se condena la soberbia; en el quebrantahuesos, dañino al hombre 
y al caballo, la crueldad de los poderosos; en el águila marina, que se alimenta de 
avecillas, los que son gravosos a los pobres; en el milano, que es maestro en asechanzas, 
el fraude; en el buitre, que sigue los ejércitos esperando devorar los cadáveres de los 
muertos, están significados los que fomentan las sediciones y muertes de los hombres 
para enriquecerse con sus despojos; en los cuervos, denegridos e infamados por darse a 
los placeres, los que carecen de todo buen sentimiento, pues el cuervo, echado del arca, 
no volvió a ella. Por el avestruz, que, siendo ave, no es capaz de volar, se significan los 
que en el servicio de Dios se enredan en negocios mundanos; por la lechuza, que de 
noche goza de penetrante vista y en el día no ve nada, se significan los que en los 
negocios temporales son industriosos, pero torpes en los espirituales; por la gaviota, que 
vuela en el aire y nada en el agua, se designan los que veneran la circuncisión y el 
bautismo o los que pretenden volar por la contemplación y viven, no obstante, en las 
aguas de los placeres. El halcón, que sirve a los hombres en la caza, significa a los que 
sirven a los poderosos para despojar a los pobres; el búho, que busca en la noche su 
alimento y durante el día está escondido, significa a los lujuriosos, que buscan ocultarse 
en la noche para sus obras; el cuervo marino, que es capaz de permanecer mucho tiempo 
sumergido en las aguas, significa a los golosos, sumergidos en las aguas de los placeres; 
el ibis, ave que mora en África, de largo pico y que se alimenta de serpientes, es, tal vez, 
la misma que la cigüeña, y significa a los envidiosos, que se nutren de los males ajenos, 
como de serpientes; el cisne es de color blanco y con el cuello largo que tiene saca su 
comida de lo profundo de la tierra o de las aguas, y puede significar a los hombres que, 
con la blancura de la justicia exterior, buscan sus ganancias; el pelicano, ave que mora 
en las partes orientales, de pico largo y que debajo del cuello tiene una bolsa, en que 
deposita la comida que después traslada al vientre, significa a los avaros, que con 
solicitud inmoderada amontonan lo necesario para la vida; el calamón, que, además de 
lo que tienen las otras aves, posee un pie ancho para nadar, otro hendido para caminar, 
porque, como los ánades, nada en el agua y, como las perdices, camina por la tierra, y 
bebe metiendo el alimento en el agua, significa a los que nada quieren hacer por el 
juicio ajeno, sino lo que fuere teñido de la propia voluntad. La garza, vulgarmente 
llamada halcón, significa a los de pies veloces para derramar sangre (Sal 13,3); por el 
andarríos, ave gárrula, designa a los locuaces; la abubilla, que hace su nido entre el 
estiércol, se alimenta del hediondo abono y en su canto imita un gemido, designa la 
tristeza del siglo, que causa la muerte a los hombres impuros; el murciélago, que 
revolotea a ras de tierra, significa a los que, dotados de la ciencia profana, sólo gustan 
de las cosas terrenas. De los volátiles y cuadrúpedos sólo concedía la ley a los hebreos 
los que tienen las extremidades posteriores largas, de suerte que puedan saltar. Pero los 
que viven más pegados a la tierra están prohibidos, porque aquellos que abusan de la 
doctrina de los cuatro evangelios y no se levantan a lo alto con ella, esos se consideran 
impuros. En la sangre, el sebo y el nervio se entiende vedada la crueldad, la 
voluptuosidad y la tenacidad para pecar.  
2. El alimentarse de plantas y de las otras cosas que brotan de la tierra les fue concedido 
a los hombres ya antes del diluvio; pero la comida de carnes parece haber sido 
introducida después, según Gen 9,3: Como las hierbas y las legumbres, así os doy toda 
carne; y esto porque el uso de los alimentos que brotan de la tierra es propio de una 
vida frugal, mientras que el comer carnes es propio de una vida más sibarítica y 
refinada. La tierra produce espontáneamente las hierbas, o con poco trabajo se puede 
uno procurar en abundancia todo lo que brota de la tierra; pero los animales hay que 
criarlos con cuidado o cazarlos. Por esto el Señor, queriendo reducir a su pueblo a una 
vida sencilla, les prohibió muchas especies de animales, pero ninguna de las plantas que 
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nacen de la tierra. También porque los animales eran inmolados a los ídolos, pero no los 
productos de la tierra.  
3. Es clara la respuesta por lo dicho en la solución primera.  
4. Aunque el cabrito muerto no sienta cómo son cocidas sus carnes, sin embargo, parece 
señal de crueldad que la misma leche que le alimentó se emplee en la preparación de la 
misma carne. También se puede decir que los gentiles, en las solemnidades de sus 
ídolos, cocían así las carnes de los cabritos para servirlos y comerlos. Por esto en Ex 
23,19, después del decreto sobre las solemnidades que habían de celebrarse en la ley, 
añade: No cocerás el cabrito en la leche de su madre.  
La razón figurativa de esta prohibición es que el cabrito prefiguraba a Cristo por la 
semejanza de la carne de pecado, y no debía ser cocido por los judíos, es decir, muerto, 
en la leche de la madre, esto es, durante su infancia. O también significa que el cabrito 
es el pecador, que no ha de ser cocido en la leche de la madre, esto es, que no ha de ser 
tratado con halagos.  
5. Los gentiles ofrecían a sus dioses los frutos primeros, que estimaban afortunados, o 
los quemaban para ciertas operaciones mágicas. Por esto se mandó que los frutos de los 
tres primeros años se reputasen impuros. En aquella tierra, los árboles que se obtienen 
por semilla, injerto o plantío, casi todos dan fruto a los tres años. Rara vez ocurre que 
los huesos de las frutas o las semillas se siembren; éstos tardan más en dar fruto; pero la 
ley mira a lo que sucede más comúnmente. Los frutos del año cuarto, como primicias de 
frutas puras, eran ofrecidos a Dios; desde el quinto año podían ya comerse (Lev 19,24).  
La razón figurativa era ésta: que, después de los tres períodos de la ley, el uno desde 
Abrahán hasta David; el otro desde David hasta la cautividad babilónica, y el tercero 
hasta Cristo, sería ofrecido a Dios Cristo, que es el fruto de la ley. O que las primeras 
obras nuestras deben ser miradas como sospechosas por su imperfección.  
6. Se dice en Eclo 19, 27: El vestido del cuerpo da a conocer al hombre. Por esto quiso 
el Señor que su pueblo se distinguiera de los otros pueblos no sólo por la circuncisión, 
hecha en la carne, sino también por el particular modo de vestir. Y así se les prohibió 
usar vestidos tejidos de lana y lino y que las mujeres usaran traje de hombre, y 
viceversa. Y esto por dos razones: primera, por evitar el culto idolátrico. Tales vestidos, 
tejidos de varias materias, los usaban los gentiles en el culto de sus dioses, y en el culto 
de Marte las mujeres usaban las armas de los hombres, y, al contrario, en el de Venus, 
los hombres usaban vestidos de mujer. Otra razón era la de evitar la lujuria, pues por la 
prohibición de estos cambios de vestido se reprimía la desordenada unión del coito. El 
que la mujer se vista de hombre o el hombre de mujer es incentivo a la concupiscencia y 
ocasión de liviandad.  
La razón figurativa es ésta: que en el vestido tejido de lana y lino se prohibía la unión de 
la simplicidad y de la inocencia, figurada en la lana, con la sutileza y malicia, figurada 
por el lino. Se prohibe también que no usurpe la mujer el oficio de enseñar, propio del 
varón, o que éste no se deje llevar de los refinamientos propios de las mujeres.  
7. Dice San Jerónimo en Super Math. que el Señor había mandado que en los cuatro 
ángulos de sus mantos añadiesen los hijos de Israel flecos de color de jacinto para 
distinguirse de los otros pueblos. De manera que por aquí eran reconocidos como 
judíos, y la vista de esta señal les traía a la memoria su ley.  
Lo que se dice: Los ligarás a tu mano y los traerás siempre ante tus ojos, lo 
interpretaron mal los fariseos, que en membranas escribían el decálogo de Moisés y lo 
ataban a la frente, como una diadema, que se movía ante sus ojos, siendo así que la 
intención del Señor había sido que ligasen los mandamientos en la mano, es decir, en su 
operación; que los llevasen ante los ojos, esto es, que los meditasen. Los flecos de 
jacinto que debían aplicarse a los mantos, significan la intención celestial que debe regir 
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todas nuestras obras. Se puede decir que, como aquel pueblo era carnal y de dura cerviz, 
convenía también por estos medios sensibles moverlo a la observancia de la ley.  
8. Es doble el afecto del hombre: el uno racional, y pasional el otro. Por lo que mira al 
primero, poco importa cómo se conduzca con los animales brutos que Dios sometió a su 
dominio, según aquello de Sal 8,8: Todo lo pusiste bajo sus pies. Conforme a esto, dice 
el Apóstol que Dios no tiene cuidado de los bueyes, porque Dios no pide cuentas al 
hombre sobre su conducta con los bueyes y con los otros animales.  
Pero, en cuanto al afecto pasional, el hombre lo experimenta también hacia otros 
animales; pues como la pasión de la misericordia nace de ver los dolores ajenos, y los 
animales brutos experimentan también dolores, puede también el hombre sentir 
misericordia de los animales que sufren. Ahora bien, el que está hecho a sentir 
compasión de los animales, muy dispuesto se halla para sentirla de los hombres. Por 
esto se dice en Prov 12,10: Provee el justo a las necesidades de sus bestias, pero el 
corazón del impío es despiadado. Pues, para mover a compasión al pueblo hebreo, que 
era inclinado a la crueldad, quiso ejercitarlos en la misericordia con los animales brutos, 
prohibiéndoles hacer con ellos ciertos actos que tienen aspecto de crueldad. Por esto les 
prohibió cocer un cabrito en la leche de su madre (cf. ad 4); que no pusieran bozal al 
buey que trilla, y que no matasen a la madre con los hijos. Todavía se podría decir 
también que estas prohibiciones fueron hechas en detestación de la idolatría; pues los 
egipcios reputaban como cosa nefanda que los bueyes, al trillar, comiesen de la era. Y 
algunos hechiceros usaban de la madre que empolla los huevos, y de los pollos cogidos 
con la madre, para procurar la fecundidad y el éxito en la crianza de los hijos; y hasta se 
consideraba de buen augurio el encontrar una madre empollando los huevos.  
La prohibición de cruzar animales de diversa especie pudo tener una triple razón literal. 
Una, en detestación de la idolatría egipcia, pues los egipcios usaban de estos diversos 
cruces en servicio de los planetas, que tendrían diversos efectos sobre las diversas 
especies de cosas según fueran diversas sus conjunciones. Otra razón era para reprobar 
el coito contra natura. Y tercera, para quitar toda ocasión de concupiscencia. Los 
animales de diversas especies no se juntan fácilmente si el hombre con su industria no 
lo procura, y la vista del coito de los animales despierta en el hombre los movimientos 
de la concupiscencia. En las tradiciones judías se manda, dice rabí Moisés, que los 
hombres aparten la vista de los animales en el momento de juntarse.  
La razón figurativa de estos preceptos es que al buey que trilla, es decir, al predicador 
que acarrea la mies de la doctrina, no se le ha de privar de su sustento, como dice el 
Apóstol en 1 Cor 9,4s. Tampoco debemos retener la madre con los hijos, porque en 
ciertos casos se han de retener, como hijos, los sentidos espirituales de la ley y dejar la 
observancia literal, que es la madre; lo que se debe hacer en todas las ceremonias 
legales. Se prohibe también aparear los animales de diversa especie, esto es, que los 
simples fieles no deben juntarse con los gentiles o con los judíos.  
9. Todas estas mezclas de semillas en la agricultura se prohibían en detestación de la 
idolatría, pues los egipcios hacían diversas mezclas en honor de las estrellas; lo mismo 
con las plantas que con los animales y en los vestidos, como expresión de las diversas 
conjunciones estelares. También se puede decir que todas estas uniones se prohiben en 
detestación del coito contra natura.  
Tienen también su sentido figurativo, pues el precepto de no sembrar en la viña otra 
semilla se ha de entender espiritualmente de la Iglesia, la viña espiritual, que no debe 
ser sembrada con doctrina ajenabe igualmente, el campo, es decir, la Iglesia, no ha de 
ser sembrado con diversa semilla, esto es, con doctrina católica y heretical. Ni se ha de 
arar con un buey y un asno, es decir, que no se han de juntar un necio y un sabio en la 
predicación porque el uno impide al otro  
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10. Con razón se prohibe la plata y el oro. No porque estas cosas no están sometidas al 
poder de los hombres, sino porque el anatema recaía, así comos sobre los ídolos 
mismos, sobre las materias todas de que eran fabricadas como abominables en alto 
grado a Dios. Lo cual aparece en la Escritura cuando dice ni llevarás cosa del ídolo de 
tu casa, porque no te hagas anatema, como él también lo es. Y también porque, 
recibidos por codicia el oro y la plata no cayesen fácilmente en la idolatría, a la que eran 
propensos los judíos. El segundo precepto de cubrir con tierra los excrementos fue justo 
y honesto, ya por la limpieza corporal, ya para conservar la salubridad del aire, ya por la 
reverencia debida al tabernáculo de la alianza situado en el campamento, y en el que se 
decía que habitaba el Señor. Donde a continuación de aquel precepto se consigna la 
razón del mismo diciendo: el Señor Dios anda en medio del campamento para librarte 
.... para que tu campamento sea santo (esto es decir, limpio) y no se vea en él cosa de 
fealdad. La razón figural de este precepto, según San Gregorio (Moral 1. 13,c.13) es 
para que se significase que los pecados, que son arrojados del vientre de nuestra mente 
como excrementos hediondos deben ser cubiertos por la penitencia, a fin de que seamos 
aceptos a Dios, según las palabras: bienaventurados aquellos cuyas iniquidades han 
sido perdonadas, y cuyos pecados han sido cubiertos (Ps 31,1). O según la Glosa: para 
que, conocida la miseria de la condición humana, fuesen cubiertas y expurgadas por la 
humildad en la profunda fosa de la consideración las manchas del ánimo altivo y 
soberbio. .  
11. Los hechiceros y sacerdotes de los ídolos usaban para sus ritos de los huesos y de 
las carnes de los hombres muertos, y por eso, para extirpar el culto idolátrico, mandó el 
Señor que los simples sacerdotes que por turno ejercían su ministerio en el santuario no 
se contaminasen con los muertos, como no fuera con los muy cercanos, v.gr., el padre, 
la madre y otras personas muy allegadas. Pero el pontífice debía estar siempre pronto 
para ejercer sus funciones en el santuario, y a él le estaba totalmente prohibido el acceso 
a los muertos, aunque fuesen muy cercanos. También se les ordenaba no casarse con 
meretrices o repudiadas, sino sólo con doncellas, sea por la reverencia del sacerdocio, 
cuya dignidad parece que se rebajaba con tales matrimonios; sea por los hijos, sobre 
quienes venía a recaer el deshonor de la madre; lo cual era más de evitar en aquel 
tiempo, en que la dignidad sacerdotal se transmitía de padres a hijos. Asimismo se les 
mandaba que no se rapasen la cabeza ni la barba, ni practicasen incisiones en la carne, 
para desterrar los ritos gentílicos, pues sus sacerdotes se rapaban la cabeza y la barba, 
según se dice en Baruc; en sus templos, los sacerdotes están sentados, rasgadas las 
túnicas, rapadas la cabeza y la barba (6,30). En el culto de los ídolos se practicaban 
incisiones con cuchillos y lancetas, según se dice en 3 Re 18,28. Por estas razones se 
prescribía lo contrario a los sacerdotes de la ley antigua.  
La razón espiritual de tales preceptos era que los sacerdotes deben vivir inmunes de 
todas las obras muertas, que son las obras del pecado, y no deben raparse la cabeza, que 
es abandonar la sabiduría; ni quitarse la barba, que es la perfección de la misma 
sabiduría; ni rasgar los vestidos o hacer incisiones en su carne, o sea, incurrir en el vicio 
del cisma.  
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DURACIÓN DE LOS PRECEPTOS CEREMONIALES (ST I-II, 103) 
 
¿Existieron los preceptos ceremoniales antes de la ley? 
¿Tenían en la ley antigua virtud de justificar? 
¿Cesaron por la venida de Cristo? 
¿Es pecado mortal observarlos después de Cristo? 
 
******** 
 
103 ART 1 
 
¿Existieron los preceptos ceremoniales antes de la ley? 
 
Objeciones por las que parece que las ceremonias legales existieron antes de la ley.  
 
1. Los sacrificios y holocaustos son parte del ceremonial de la ley antigua, como queda 
dicho (c.101 a.4); pero los sacrificios y holocaustos se practicaron antes de la ley, pues 
en Gén 4,3 se dice: Al cabo del tiempo hizo Caín ofrenda a Yahveh de los frutos de la 
tierra, y se la hizo también Abel de los primogénitos de su ganado, de lo mejor de ellos. 
También Noé ofreció holocaustos al Señor, según se cuenta en Gén 8,20, e igualmente 
Abraham, según se narra en Gén 22,13. Luego las ceremonias de la ley antigua 
existieron antes de la ley.  
2. Son también parte de las ceremonias sagradas la erección de un altar y la unción del 
mismo; pero esto ya se practicaba antes de la ley, según se lee en Gén 13,18 de 
Abrahán, que erigió un altar al Señor; y de Jacob, en Gén 28,18, que tomó una piedra y 
la alzó por memoria y vertió óleo sobre ella. Luego existieron las ceremonias legales 
antes de la ley.  
3. Entre los sacramentos de la antigua ley se cuenta la circuncisión; pero se dio antes de 
la ley, como resulta de Gén 17,11. Asimismo, el sacerdocio, pues en Gen 14,18 se lee 
de Melquisedec que era sacerdote del Altísimo Dios. Luego las ceremonias de los 
sacramentos existieron antes de la ley.  
4. La distinción de los animales en puros e impuros pertenece a las observancias 
ceremoniales, según consta por lo dicho (q.102 a.6 ad 1); pero tal distinción es anterior 
a la ley, pues ya en Gén 7,2 se lee: De todos los animales puros toma dos septenas, 
machos y hembras, y de los impuros dos parejas, machos y hembras. Luego existieron 
las ceremonias legales antes de la ley.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Dt 6,1: Estos son los preceptos y las ceremonias que 
me mandó que os enseñara el Señor, vuestro Dios. Pero no había necesidad de que se 
los enseñase si hubieran existido antes de la ley; luego no existieron antes de la ley las 
ceremonias legales.  
Respondo: Según hemos visto (q.101 a.2; q.102 a.2), las ceremonias legales se 
ordenaban a dos cosas, a saber, al culto divino y a figurar a Cristo. Todo el que rinde 
culto a Dios, por necesidad ha de emplear determinados ritos, que pertenecen al culto 
exterior; pues la determinación de estos ritos pertenece al ceremonial, como el 
determinar nuestras relaciones con el prójimo es de los preceptos judiciales, según 
queda dicho (q.99 a.4). Ahora bien, como existen entre los hombres preceptos 
judiciales, instituidos por autoridad humana, pero no por una ley divina, así existían 
también algunas ceremonias, no establecidas por la autoridad de ninguna ley, sino por la 
voluntad de los hombres y por la devoción de los que a Dios rendían culto. Pero antes 
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de la ley hubo insignes varones dotados de espíritu profético, los cuales es de creer que, 
por instinto divino y como por una ley privada, eran inducidos a practicar ciertos modos 
de dar culto a Dios, aptos para expresar el culto interior y para figurar los misterios de 
Cristo, figurados también por otras acciones de los mismos personajes, como leemos en 
1 Cor 10,11: Todas estas cosas les sucedían en figura. En suma, que existieron antes de 
la ley algunas ceremonias, pero no eran ceremonias legales, porque no estaban 
instituidas por ninguna ley.  
 
A las objeciones:  
 
1. Tales oblaciones, sacrificios y holocaustos los ofrecían los antiguos antes de la ley, 
por su particular devoción y según les parecía conveniente, para que con las cosas 
recibidas de Dios y que ofrecían en reverencia suya, protestasen rendir culto al que es el 
principio y fin de todas las cosas.  
2. También establecieron algunos ritos sagrados, según les parecía convenir que, para 
expresar la reverencia divina, hubiera algunos lugares separados y reservados al culto de 
Dios.  
3. El sacramento de la circuncisión fue establecido por precepto divino antes de la ley, 
de manera que no se puede decir sacramento de la ley, como instituido por ésta, sino en 
cuanto observado en tiempo de la ley. Esto es lo que dice el Señor en Jn 7,22: La 
circuncisión no viene de Moisés, sino de los patriarcas. El sacerdocio existió antes de la 
ley entre los adoradores de Dios, establecido por autoridad humana, que atribuyó a los 
primogénitos esta dignidad.  
4. La distinción de los animales en puros e impuros no existió antes de la ley cuanto a su 
uso como alimento, pues se dice en Gen 9,3: Todo cuanto se mueve y vive, será vuestra 
comida; sino sólo en lo que toca a la oblación de los sacrificios, por cuanto éstos los 
hacían de determinados animales. Si en cuanto a la comida se hacía alguna distinción de 
unos animales a otros, esto no era porque alguna ley lo impusiera, sino por la 
repugnancia o costumbre, como actualmente observamos que en algunas regiones tienen 
por abominables algunos animales que en otras regiones son comestibles.  
 
103 ART 2 
 
¿Tuvieron virtud de justificar las ceremonias de la ley antigua en tiempo de la ley? 
 
Objeciones por las que parece que las ceremonias de la ley antigua tenían virtud de 
justificar en tiempo de la ley.  
 
1. La expiación del pecado y la consagración del hombre son parte de la justificación. 
Ahora bien, se dice en Ex 29,1-37 que por la aspersión de la sangre y de la unción del 
óleo se consagraban los sacerdotes y sus vestidos; y en Lev 16,16, que el sacerdote por 
la expiación de la sangre del becerro expiaba el santuario de las impurezas de los hijos 
de Israel y de sus prevaricaciones y pecados. Luego las ceremonias de la ley antigua 
tenían la virtud de justificar.  
2. Pertenece a la justicia lo que agrada a Dios, según se dice en el salmo 10,8: Justo es 
el Señor y ama las justicias. Pero muchos agradaron a Dios por las ceremonias, según se 
dice en Lev 10,19: ¿Cómo podía... agradar al Señor con las ceremonias ejecutadas con 
la mente lúgubre? Luego las ceremonias de la ley antigua tenían virtud de justificar.  
3. Lo que toca al culto divino, más es del alma que del cuerpo, según se dice en Sal 
18,8: La ley del Señor es perfecta, restaura las almas. Mas por las ceremonias de la ley 
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antigua se purificaban los leprosos, según Lev 14; luego mucho más podían las 
ceremonias de la antigua ley limpiar el alma por medio de la justificación.  
Contra esto: está lo que dice el Apóstol en Gál 2,21: Si la ley fuera capaz de justificar, 
inútil hubiera sido la muerte de Cristo. Esto no se puede admitir; luego las ceremonias 
de la ley antigua no justificaban.  
 
Respondo: Ya hemos visto (q.102 a.5 ad 4) que en la ley antigua se admitía una doble 
impureza, la una espiritual, que es la impureza de la culpa, y la otra corporal, que 
quitaba la idoneidad para ejercer el culto divino, como se decía impuro el leproso y el 
que había tocado un muerto. Esta impureza no es otra cosa que cierta irregularidad. De 
esta impureza limpiaban las ceremonias de la ley antigua, que eran como remedios 
aplicados por disposición de la ley para quitar las impurezas que la misma ley había 
establecido. Por esto dice el Apóstol, en Heb 9,13: La sangre de los machos cabríos y 
de los toros y la aspersión de la ceniza de la vaca santifica a los impuros y les da la 
limpieza de la carne. Y como la impureza que estas ceremonias limpiaban era más de la 
carne que de la mente, por eso las ceremonias son llamadas por el Apóstol justicias de 
la carne, como las llama cuando dice (v.10): Las justicias eran carnales, sobre 
alimentos, bebidas..., establecidas basta el tiempo de la sustitución.  
Pero la impureza de la mente, que es la impureza del pecado, no tenían virtud de 
limpiarla las ceremonias de la ley, porque la expiación de los pecados nunca se pudo 
hacer sino por Cristo, que quita los pecados del mundo, como se dice en Jn 1,29. Y 
como el misterio de la encarnación y de la pasión de Cristo no estaba aún realizado, las 
ceremonias de la ley antigua no podían contener en sí realmente la virtud que brota de 
Cristo encarnado y muerto, como los sacramentos de la ley nueva, y así no podían 
purificar del pecado, como el Apóstol dice en Heb 10,4: Imposible era con la sangre de 
los toros o de los machos cabríos quitar los pecados. Por esto el Apóstol llama a estas 
ceremonias en Gál 4,9 elementos pobres y flacos: flacos, porque no pueden limpiar del 
pecado. Pero esta flaqueza les viene de su pobreza, porque no encierran en sí la gracia.  
Sin embargo, la mente de los fieles podía en tiempo de la ley unirse por la fe con Cristo 
encarnado y muerto, y así se justificaban por la fe en Cristo. De esta fe venía a ser una 
confesión la observancia de las ceremonias, en cuanto eran figura de Cristo. He aquí por 
qué en la antigua ley se ofrecían sacrificios, no porque limpiasen de los pecados, sino 
porque eran una profesión de la fe que purifica del pecado. Y esto mismo indica el 
modo de hablar de la ley, pues en Lev 4,5 se dice: En la oblación de las víctimas por el 
pecado orará el sacerdote por el oferente, y el pecado le será perdonado; como si el 
pecado se perdonase, no por virtud de los sacrificios, sino de la fe y devoción de los 
oferentes. Conviene, no obstante, saber que la misma virtud que las ceremonias tenían 
de expiar las impurezas corporales, era figura de la expiación de los pecados, que nos 
viene de Cristo.  
Así pues, está claro que las ceremonias de la ley no tenían virtud de justificar.  
 
A las objeciones: 
  
1. Aquella santificación de los sacerdotes, de sus ornamentos y de cualesquiera otras 
cosas por la aspersión de la sangre, no es otra cosa que la dedicación al culto divino y la 
remoción de los impedimentos para la limpieza de la carne, según dice el Apóstol (Heb 
9,13). Y era figura de la santificación con que Cristo había de santificar al pueblo por 
medio de su sangre (ib., 13,12). La expiación misma no es otra cosa que la remoción de 
las impurezas corporales, pero no la remoción de la culpa. Y así, se habla de la 
expiación del santuario, que no podía ser sujeto de pecado.  
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2. Los sacerdotes agradaban a Dios por su obediencia y devoción y por la fe en las cosas 
figuradas, pero no por las ceremonias en sí consideradas.  
3. Las ceremonias instituidas para la purificación del leproso no se ordenaban a curar la 
impureza de la lepra, lo que es bien evidente, pues no se aplicaban sino a los ya curados 
de dicha enfermedad. Por esto se dice en Lev 14,3s que el sacerdote saldrá a su 
encuentro (del leproso) fuera del campamento y le examinará. Si la plaga de la lepra ha 
desaparecido del leproso, mandará tomar, para el que ha de purificar, dos avecillas 
vivas, etc. De modo que el sacerdote era juez de la curación de la lepra, pero no médico 
del que necesitaba cura. El objeto de estas ceremonias era quitar la irregularidad de la 
impureza. Dicen, sin embargo, que, si a veces el sacerdote se equivocaba en su juicio, 
milagrosamente curaba Dios al leproso por el poder divino, pero no por la virtud de los 
sacrificios. Como se pudría milagrosamente el seno de la mujer adúltera al beber el agua 
en que el sacerdote había pronunciado las maldiciones, como se lee en Núm 5,27.  
 
103 ART 3 
 
¿Cesaron con la venida de Cristo las ceremonias de la ley antigua? 
 
Objeciones por las que parece que las ceremonias de la antigua ley cesaron con la 
venida de Cristo.  
 
1. Se dice en Baruc (4,1): Este es el libro de los mandamientos de Dios y la ley 
perdurable para siempre. Pero las ceremonias son parte de la ley; luego las ceremonias 
de la ley durarán para siempre.  
2. La oblación que debía hacer el leproso curado era cosa de la ley; pero en el mismo 
Evangelio se le manda cumplir esa ceremonia (Mt 8,9); luego las ceremonias de la ley 
no cesaron con la venida de Cristo.  
3. Persistiendo la causa, persistirá el efecto; pero las ceremonias de la ley antigua tenían 
sus causas razonables en cuanto se ordenaban al culto divino, aun fuera de su 
ordenación a figurar a Cristo; luego las ceremonias de la ley antigua no debieron cesar.  
4. La circuncisión fue instituida como señal de la fe de Abrahán; la observancia del 
sábado, para recuerdo del beneficio de la creación; como otras solemnidades para 
recordar otros beneficios divinos, según queda dicho atrás (q.102 a.4 ad 10; a.5 ad 1). 
Pero la fe de Abrahán hemos de imitarla siempre, como hemos de recordar el beneficio 
de la creación y los demás beneficios divinos; luego a lo menos la circuncisión y las 
festividades de la ley no debieron cesar.  
 
Contra esto: está el dicho del Apóstol en Col 2,16s: Que ninguno, pues, os juzgue por 
la comida o la bebida, por las fiestas, los novilunios o los sábados, sombra de lo futuro, 
cuya realidad es Cristo. Igualmente lo que dice en Heb 8,13: Al decir «un pacto 
nuevo», declara envejecido el primero. Ahora bien, lo que envejece y se hace anticuado 
está a punto de desaparecer.  
 
Respondo: Todos los preceptos ceremoniales de la ley antigua se ordenaban al culto de 
Dios, según hemos dicho (q.101 a. 1.2). El culto exterior debe estar en armonía con el 
interior, que consiste en la fe, la esperanza y la caridad. Luego, según la diversidad del 
culto interior, debe variar el exterior. Podemos distinguir tres grados en el culto interior: 
el primero, en que se tiene la fe y la esperanza de los bienes celestiales y de aquellos 
que nos introducen en estos bienes, como de cosas futuras; y tal fue el estado de la fe y 
de la esperanza en el Viejo Testamento. El segundo es aquel en que tenemos la fe y la 
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esperanza de los bienes celestiales como de cosas futuras; pero de las cosas que nos 
introducen en aquellos bienes las tenemos como de cosas presentes o pasadas, y éste es 
el estado de la ley nueva. El tercer estado es aquel en que unas y otras son ya presentes 
y nada de lo que se cree es ausente ni se espera para el futuro, y éste es el estado de los 
bienaventurados.  
En este estado de los bienaventurados, nada habrá figurativo de cuanto pertenece al 
culto divino; todo será acción de gracias y voces de alabanza (Is 51,3); por lo cual se 
dice en el Apocalipisis (21,22) que en la ciudad de los bienaventurados no se ve templo; 
porque el Señor Dios omnipotente es su templo junto al Cordero. Pero, por la misma 
razón, las ceremonias del primer estado, figurativo del segundo y del tercero, llegado el 
segundo estado, debieron desaparecer, para instituir otras ceremonias que se 
armonizasen con el estado del culto divino en aquel tiempo en que los bienes celestiales 
son futuros, pero los beneficios de Dios, que nos introducen en el cielo, son presentes.  
 
A las objeciones:  
 
1. La ley antigua se dice duradera para siempre en absoluto en lo que toca a los 
preceptos morales; pero en cuanto a los ceremoniales, sólo en cuanto a la verdad por 
ellos figurada.  
2. El misterio de la redención del género humano se consumó en la pasión de Cristo. 
Por esto dijo el Señor: Acabado es, según leemos en Jn 19,30, y entonces debieron cesar 
totalmente los ritos legales, como que ya estaba consumada su razón de ser. En señal de 
esto se lee que se -rasgó el velo del templo (Mt 27,51). Por esto, antes de la pasión, 
mientras Cristo predicaba y obraba milagros, corrían a la par la Ley y el Evangelio, pues 
el misterio de Cristo, aunque estaba incoado, no estaba consumado. Esta fue la razón 
por la que antes de su pasión Jesucristo mandó al leproso que cumpliese las 
observancias legales.  
3. Las razones literales de las ceremonias que atrás hemos consignado, se refieren al 
culto divino, el cual vivía de la fe en las cosas venideras; por esto, llegado el que debía 
venir, tenía que cesar aquel culto, e igualmente las razones que a él se referían.  
4. La fe de Abrahán se recomienda por cuanto creyó en la promesa divina sobre la 
futura descendencia en quien serían bendecidas todas las gentes. Mientras esta 
descendencia era futura, convenía hacer profesión de la fe de Abrahán por la 
circuncisión; pero, una vez llegada, debía declararse por otra señal, por el bautismo, que 
sucedió a la circuncisión, según la sentencia del Apóstol en Col 2,11s: En quien fuisteis 
circuncidados con una circuncisión, no de mano de hombre, no por la amputación de la 
carne, sino con la circuncisión de Cristo. Con El fuisteis sepultados en el bautismo.  
El sábado, que recordaba la primera creación, se mudó en el domingo, en el cual se 
conmemora la nueva criatura, incoada en la resurrección de Cristo. Asimismo, a las 
otras solemnidades de la ley antigua suceden nuevas solemnidades, porque los 
beneficios otorgados a aquel pueblo significan los beneficios a nosotros concedidos por 
Cristo. Así, sucede a la Pascua la fiesta de la Pasión y Resurrección de Cristo; a la fiesta 
de Pentecostés, en que se dio la ley antigua, sucede la de Pentecostés, en que fue dada la 
ley del Espíritu de vida; a la fiesta de los novilunios, las fiestas de la bienaventurada 
Virgen, en la que apareció primero la claridad del Sol, esto es, Cristo, con la abundancia 
de su gracia; a la fiesta de las trompetas suceden las de los apóstoles; a la de la 
expiación, las de los mártires y confesores; a la de los tabernáculos, la de la 
consagración de las iglesias; a la fiesta de la asamblea o colecta, las fiestas de los 
ángeles, o también la de todos los santos .  
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103 ART 4 
 
Después de la pasión de Cristo, ¿se pueden observar los ritos legales sin pecado 
mortal? 
 
Objeciones por las que parece que después de la pasión de Cristo se pueden observar 
los ritos legales sin pecado mortal.  
 
1. No es de creer que los apóstoles, después de recibir el Espíritu Santo, hayan pecado 
mortalmente; pues, según dice San Lucas (24,49) habían sido llenos de su plenitud. 
Pero los apóstoles, después de la venida del Espíritu Santo, observaban los ritos legales, 
pues se dice en Act 16,3 que San Pablo circuncidó a Timoteo, y en Act 21,26 se lee que 
el mismo Apóstol, siguiendo el consejo de Santiago, tomando consigo a los varones y 
purificado con ellos, entró en el templo al día siguiente, anunciando el cumplimiento de 
los días de la consagración, para saber el día en que pudiera presentar la ofrenda por 
cada uno de ellos. Luego se podía después de la pasión de Cristo observar los ritos 
legales sin cometer pecado mortal.  
2. Se ordenaban las observancias legales a evitar el trato con los gentiles. Pero esto lo 
practicó el primer pastor de la Iglesia, según se dice en Gál 2,12, que antes de venir 
algunos de los de Santiago comía con los gentiles; pero, en cuanto aquéllos llegaron, se 
retrajo y apartó... Luego sin pecado mortal se pueden observar los ritos legales.  
3. Los preceptos de los apóstoles no podían inducir a los hombres a pecado; pero por el 
decreto de los apóstoles se estableció que los gentiles guardasen ciertas observancias 
legales, según consta por Act 15,28ss: Porque ha parecido al Espíritu Santo y a 
nosotros no imponeros ninguna otra carga que estas necesarias, que os abstengáis de 
las carnes inmoladas a los ídolos, de sangre y de lo ahogado y de la fornicación, de lo 
cual haréis bien en guardaros. Luego sin incurrir en pecado se pueden observar, 
después de la pasión de Cristo, los ritos legales.  
 
Contra esto: está la sentencia del Apóstol, que dice a los Gálatas 5,2: Si os 
circuncidáis, Cristo no os aprovechará de nada. Pero nada excluye el fruto de la 
redención de Cristo, fuera del pecado mortal; luego el circuncidarse y observar los otros 
ritos legales después de la pasión de Cristo es pecado mortal.  
 
Respondo: Son las ceremonias otras tantas profesiones de la fe, en que consiste el culto 
interior; y tal es la profesión que el hombre hace con las obras cual es la que hace con 
las palabras. Y, si en una y otra profesa el hombre alguna falsedad, peca mortalmente. 
Y, aunque sea una misma la fe que los antiguos patriarcas tenían de Cristo y la que 
nosotros tenemos, como ellos precedieron a Cristo y nosotros le seguimos, la misma fe 
debe declararse con diversas palabras por ellos y por nosotros, pues ellos decían: He 
aquí que la virgen concebirá y parirá un hijo, que es expresión de tiempo futuro; 
mientras que nosotros expresamos la misma fe por palabras de tiempo pasado: que la 
Virgen concibió y parió. De igual modo las ceremonias antiguas significaban a Cristo, 
que nacería y padecería; pero nuestros sacramentos lo significan como nacido y muerto. 
Y como pecaría quien ahora hiciera profesión de su fe diciendo que Cristo había de 
nacer, lo que los antiguos con piedad y verdad decían, así pecaría mortalmente el que 
ahora observase los ritos que los antiguos patriarcas observaban piadosa y fielmente. 
Esto es lo que dice San Agustín en Contra Faustum : Ya no se promete que nacerá 
Cristo, que padecerá, que resucitará, como los antiguos ritos pregonaban; ahora se 
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anuncia que nació, que padeció, que resucitó, y esto es lo que pregonan los 
sacramentos que practican los cristianos.  
 
A las objeciones:  
 
1. Sobre este punto una fue la sentencia de San Jerónimo, y otra la de San Agustín. 
Distingue San Jerónimo dos tiempos: uno, antes de la pasión de Cristo, en que los ritos 
de la ley no eran muertos, como si no obligasen o no tuviesen, a su modo, la virtud 
expiatoria; ni eran mortíferos, pues no pecaban los que los practicaban. Pero luego de la 
pasión de Cristo empezaron a ser no sólo muertos, esto es, sin virtud y sin obligación; 
pero también mortíferos, pues pecaban mortalmente quienes los observaban. De aquí 
venía a decir que nunca después de la pasión habían los apóstoles observado de verdad 
los ritos legales, sino con cierta piadosa simulación, para no escandalizar a los judíos e 
impedir su conversión. Esta simulación se ha de entender, no en el sentido que ellos no 
ejerciesen de verdad aquellos actos, sino que no los ejecutaban como impuestos por la 
ley, como si alguno se quitase la película del miembro viril por motivo de salud y no 
por observar un rito legal.  
Mas, porque no parece decoroso que los apóstoles, por evitar el escándalo, ocultasen las 
cosas tocantes a la fe y a la doctrina cristiana y que en cosas tocantes a la salvación de 
los fíeles usasen de simulación, por eso San Agustín, con más razón, distinguió tres 
tiempos: uno, antes de la pasión de Cristo, en que los ritos legales ni eran mortíferos ni 
muertos; otro, después de la divulgación del Evangelio, en que esos ritos son muertos y 
mortíferos; y un tercero, medio entre los dos, desde la pasión de Cristo hasta la 
divulgación del Evangelio, en que los ritos legales eran muertos porque carecían de toda 
virtud y nadie estaba obligado a observarlos; pero no eran mortíferos, y los convertidos 
a Cristo de entre los judíos los podían lícitamente observar, con tal que no pusieran en 
ellos la esperanza y la consideración como necesarios para la salvación, como si la fe de 
Cristo fuera insuficiente para justificar sin los ritos legales. Pero los gentiles que se 
convertían a Cristo no tenían motivo para observarlos. Por esto San Pablo circuncidó a 
Timoteo, nacido de madre judía, pero se resistió a circuncidar a Tito, que era nacido de 
padres gentiles.  
Y no quiso el Espíritu Santo que desde luego se prohibiera a los judíos convertidos la 
observancia de los ritos legales, como se prohibía a los convertidos gentiles los ritos de 
la gentilidad, para mostrar la diferencia entre unos y otros. Pues los ritos gentiles eran 
repudiados como ilícitos y prohibidos por Dios, mientras que los ritos de la ley cesaban, 
por cuanto la razón por la que habían sido instituidos quedaba cumplida con la pasión 
de Cristo.  
2. Según San Jerónimo, San Pedro simulaba apartarse de los gentiles para evitar el 
escándalo de los judíos, cuyo apóstol era, y así no había en esto ningún pecado, y de 
manera también simulada le reprendió San Pablo para evitar el escándalo de los 
gentiles, de quienes era apóstol. Pero San Agustín reprueba esta interpretación, porque 
San Pablo, en una escritura canónica (Gál 2,11), en la que no está permitido admitir que 
haya cosa falsa, dice que Pedro era reprensible. Así que sin duda que pecó San Pedro y 
que San Pablo le reprendió de verdad. Ahora bien, no estuvo el pecado de Pedro en 
haber observado algún tiempo los ritos legales, porque, como a judío, le era permitido, 
sino por haber puesto extremada diligencia en esta observancia por temor de 
escandalizar a los judíos, aunque con escándalo de los gentiles.  
3. Dijeron algunos que tal prohibición de los apóstoles no se ha de entender a la letra, 
sino en sentido espiritual, a saber, en la prohibición de la sangre, el homicidio; en la 
prohibición de lo ahogado, la violencia y la rapiña; en la de las carnes inmoladas, la 
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idolatría; y la fornicación se prohibe como cosa de suyo mala. Tienen esta opinión de 
ciertas glosas que exponen místicamente estos preceptos. Pero como el homicidio y la 
rapiña eran tenidos por ilícitos aun por los gentiles, no había por qué darles semejantes 
preceptos a los que de la gentilidad se convertían a Cristo.  
Por esto dicen otros que la prohibición de esos comestibles se ha de entender a la letra, 
no como observancias legales, sino como medios de reprimir la gula. Y San Jerónimo 
dice sobre Ezequiel (44,31) : Condena a los sacerdotes que en sus comidas y otras 
cosas tales no guardan, por amor de la gula, estos preceptos. Mas, porque hay otros 
manjares más delicados y que más provocan a la gula, no parece había razón para que 
éstos, más que aquéllos, fueran prohibidos.  
Por esto dice una tercera sentencia que esas prohibiciones se han de entender a la letra, 
no como observación legal, sino como preceptos destinados a fomentar la unión de los 
gentiles y judíos que habitaban juntos. A causa de la antigua costumbre, a los judíos les 
eran cosas abominables la sangre y la carne ahogada, y el comer de las carnes inmoladas 
a los ídolos podía engendrar en los judíos sospechas de idolatría de parte de los gentiles. 
Por esto se prohibieron estas cosas en aquel tiempo, en que era nueva la reunión de los 
judíos y los gentiles. Andando el tiempo y cesando la causa, cesó también el efecto, una 
vez divulgada la verdad de la doctrina evangélica, enseñada por el Señor, de que nada 
de lo que entra por la boca mancha al hombre, como se lee en Mt 15,11, y de que no se 
ha de rechazar nada de lo que se toma con hacimiento de gracias (1 Tim 4,4). La 
fornicación se prohibe de modo especial porque los gentiles no la tenían por pecado.  
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LOS PRECEPTOS JUDICIALES (ST I-II, 104) 
 
¿Qué son los preceptos judiciales? 
¿Son figurativos? 
De su duración 
De su división 
 
******** 
 
104 ART 1 
 
¿Consisten los preceptos judiciales en ordenar nuestras relaciones con el prójimo? 
 
Objeciones por las que no parece que los preceptos judiciales consistan en ordenar 
nuestras relaciones con el prójimo.  
 
1. Los preceptos judiciales se denominan así del juicio; pero hay muchas otras cosas con 
que el hombre se relaciona con su prójimo que no pertenecen a la ordenación de los 
juicios; luego los preceptos judiciales no son aquellos que ordenan nuestras relaciones 
con el prójimo.  
2. Los preceptos judiciales se distinguen de los morales, según dijimos antes (q.99 a.4). 
Pero hay muchos preceptos morales que regulan nuestras relaciones con el prójimo, 
como son los siete preceptos de la segunda tabla; luego los preceptos judiciales no se 
llaman así porque regulen nuestras relaciones con el prójimo.  
3. Como los preceptos ceremoniales miran a nuestras relaciones con Dios, así los 
judiciales las que tenemos con el prójimo, según queda dicho (ib.; q.101 a.1). Pero entre 
los preceptos ceremoniales los hay que miran a nosotros mismos, v.gr., las observancias 
de los manjares y de los vestidos, de que tratamos ya (q.102 a.6 ad 1.6). Luego los 
preceptos judiciales no se dicen así porque regulan nuestras relaciones con el prójimo.  
Contra esto: está lo que se dice en Ez 18,8, que entre las demás obras del varón justo 
está que haga juicio verdadero entre hombre y hombre. Pero los preceptos judiciales se 
dicen así del juicio; luego los preceptos judiciales se llaman así porque regulan las 
relaciones de unos hombres con otros.  
 
Respondo: Ya queda declarado atrás (q.95 a.2; q.99 a.4) que ciertos preceptos de la ley 
tienen su fuerza obligatoria de la misma razón natural, la cual dicta que una cosa debe 
hacerse o evitarse. Tales preceptos se llaman morales, porque es la razón la que regula 
las costumbres humanas. Hay otros preceptos que no tienen su fuerza obligatoria de la 
razón natural, porque esos preceptos no implican un concepto absoluto de cosa debida o 
indebida; antes les viene su obligación de otra fuente, divina o humana, y estos 
preceptos vienen a ser determinaciones concretas de los preceptos morales. Si estas 
determinaciones están hechas por institución divina, en materias que miran a Dios, se 
llaman preceptos ceremoniales; si en cosas que miran a las relaciones de unos hombres 
con otros, se llaman preceptos judiciales. Estos preceptos implican, pues, un doble 
concepto: que miran a regular las relaciones de los hombres y que no tienen fuerza de 
obligar de sola la razón, sino de institución divina o humana.  
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A las objeciones: 
  
1. Ejercen los jueces la autoridad judicial por el oficio que les confieren los príncipes, 
que para ello tienen poder. Pero a éstos toca ordenar no sólo lo que es materia de litigio, 
sino la materia de contratos voluntarios entre los hombres y de cuanto toca a la vida del 
pueblo y su gobierno. Según esto, son preceptos judiciales no sólo los que tratan de 
litigios, sino cuanto mira a las relaciones de los hombres entre sí, todo lo que está 
sometido a la autoridad del príncipe, como supremo juez.  
2. Esa dificultad procede de los preceptos que regulan las relaciones con el prójimo, 
pero que tienen fuerza de obligar de sólo el dictamen de la razón.  
3. De los preceptos que regulan nuestras relaciones con Dios, unos son morales, que 
dicta la razón informada por la fe, v.gr., que debemos amar y rendir culto a Dios; pero 
otros son ceremoniales, que no tienen fuerza de obligar sino por institución divina. 
Miran a Dios no sólo los sacrificios que se le ofrecen, sino también lo que toca a la 
idoneidad de los oferentes y de los ministros del culto, pues a Dios se ordenan como a 
su fin. Por esto pertenece al culto divino esta idoneidad del hombre para el culto de 
Dios. Pero el hombre no se ordena al prójimo como a su fin, para que sea preciso que se 
disponga en sí mismo en orden a él. Semejantes relaciones, dice el Filósofo en I Polit. 
que son las de los siervos con sus señores, pues cuanto aquéllos son pertenece a éstos. 
Por esto los preceptos judiciales no ordenan al hombre en sí mismo; esto es propio de 
los principios morales, pues la razón, que es el principio de la moralidad, es para el 
hombre, en todo lo que toca a sí mismo, como el príncipe o el juez en la ciudad. 
Conviene, sin embargo, advertir que las relaciones del hombre con el prójimo dependen 
más de la razón que las relaciones del hombre con Dios; por lo cual fue preciso que en 
la ley fuese mayor el número de los preceptos ceremoniales que el de los judiciales.  
 
104 ART 2 
 
¿Son figurativos lo preceptos judiciales? 
 
Objeciones por las que no parece que los preceptos ceremoniales sean figurativos.  
 
1. Parece propio de los preceptos ceremoniales ser instituidos para figurar alguna cosa. 
Si también los preceptos judiciales fuesen figurativos, no se diferenciarían de los 
ceremoniales.  
2. Como fueron dados a los hebreos ciertos preceptos ceremoniales, también a otros 
pueblos gentiles; pero los de éstos no figuraban cosa alguna, sólo prescribían lo que se 
debía hacer; luego parece que tampoco los preceptos judiciales de la ley antigua 
figuraban cosa alguna.  
3. Convenía expresar en figuras lo que toca al culto divino, porque las cosas divinas 
están sobre la razón humana, como se declaró antes (q.101 a.2 ad 2). Pero las cosas que 
tocan a nuestras relaciones con el prójimo no superan la razón; luego no había motivo 
para que los preceptos judiciales, que regulan estas relaciones, figurasen cosa alguna.  
 
Contra esto: está el hecho de que en Ex 21 los preceptos judiciales son expuestos 
alegórica y moralmente.  
 
Respondo: De dos maneras puede ser figurativo un precepto: la una, de suyo y de 
primera intención, como instituidos principalmente para figurar algo, y de este modo 
son figurativos los preceptos ceremoniales, instituidos para figurar lo tocante al culto 
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divino y al misterio de Cristo. Otros preceptos hay que son figurativos, no de suyo y 
primariamente, sino consecuentemente. De este modo lo son los preceptos judiciales, 
pues aunque no fueran instituidos para figurar alguna cosa, sino para ordenar la vida del 
pueblo hebreo según las normas de la justicia y de la equidad, pero consecuentemente 
figuraban alguna cosa, por cuanto toda la vida de aquel pueblo, regida por tales 
preceptos, era figurativa, según lo que se lee en 1 Cor 10,11: Todo les sucedía en figura.  
 
 
A las objeciones:  
 
1. Los preceptos ceremoniales son figurativos de distinto modo que los judiciales, según 
acabamos de declarar.  
2. La razón de la elección del pueblo hebreo por Dios fue para que de él naciese Cristo, 
y así era preciso que toda la vida de aquel pueblo fuese profética y figurativa, como dice 
San Agustín en Contra Faustum . Por esta razón, los preceptos judiciales dados a este 
pueblo son más figurativos que los dados a los otros pueblos. Y así las guerras y las 
hazañas del pueblo hebreo son interpretadas místicamente, no las guerras y hazañas de 
los asirios o romanos, aunque hayan sido mucho más gloriosas.  
3. La vida de aquel pueblo, en sí considerada, estaba al alcance de la razón; pero en 
cuanto ordenada al culto divino trascendía la razón, y por esta parte era figurativa.  
 
104 ART 3 
 
¿Obligan perpetuamente los preceptos judiciales de la antigua ley? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos judiciales de la antigua ley entrañan 
obligación perpetua.  
 
1. Los preceptos judiciales pertenecen a la virtud de la justicia, y el juicio no es más que 
la ejecución de la justicia. Pero, según la Sabiduría (1,15), la justicia es perpetua e 
inmortal, luego lleva consigo una perpetua obligatoriedad.  
2. La institución divina es más firme que la humana; pero los preceptos judiciales de las 
leyes humanas implican perpetua obligación; luego mucho más los preceptos de la ley 
divina.  
3. Dice el Apóstol en Heb 7,18: Con esto se anuncia la abrogación del precedente 
mandato a causa de su ineficacia e inutilidad. Esto es verdadero de los preceptos 
ceremoniales, que no eran eficaces para hacer perfecto en la conciencia al que 
ministraba. Tales preceptos eran carnales, sobre alimentos y bebidas y diferentes 
lavatorios y mandamientos carnales, como dice el Apóstol en Heb 9,9s. Pero los 
preceptos judiciales eran útiles y eficaces para el fin a que se ordenaban, que era 
establecer la justicia y la equidad entre los hombres. Luego los preceptos judiciales no 
están abrogados y continúan aún en vigor.  
 
Contra esto: está lo que dice el Apóstol, en Heb 7,12: Mudado el sacerdocio, era 
preciso que se mudase la ley. Pero el sacerdocio pasó de Aarón a Cristo; luego toda la 
ley debió mudarse. Luego los preceptos judiciales no tienen ya vigor.  
 
Respondo: Los preceptos judiciales no tuvieron valor perpetuo y cesaron con la venida 
de Cristo. Pero de diferente manera que los ceremoniales. Porque éstos de tal suerte 
fueron abrogados que no sólo son cosa muerta, sino mortífera para quienes los observan 
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después de Cristo, y más después de divulgado el Evangelio. Los preceptos judiciales 
están muertos, porque no tienen fuerza de obligar; pero no son mortíferos, y si un 
príncipe ordenase en su reino la observancia de aquellos preceptos, no pecaría, como no 
fuera que los observasen o impusiesen su observancia considerándolos como 
obligatorios en virtud de la institución de la ley antigua. Tal intención en la observación 
de estos preceptos sería mortífera.  
La razón de esta diferencia puede tomarse de lo dicho en el artículo precedente. Se dijo 
allí que los preceptos ceremoniales son, primariamente y de suyo, figurativos, como 
instituidos principalmente para figurar los misterios de Cristo, considerados como 
futuros, y por eso su observancia es contraria a la verdad de la fe cristiana, que los 
confiesa cumplidos ya. Pero los preceptos judiciales no fueron instituidos para figurar, 
sino para regular la vida del pueblo, ordenada a Cristo. De esta suerte, mudado el estado 
de aquel pueblo con la venida de Cristo, perdieron su fuerza de obligar, pues la ley es 
nuestro ayo para conducirnos al Mesías, según se dice en Gál 3,24. Sin embargo, puesto 
que estos preceptos no se ordenaban a figurar, sino a preceptuar algunas obras, su 
observancia, absolutamente considerada, no contraría a la verdad de la fe; pero la 
intención de observarla como obligatoria en virtud de la ley, eso sí que le es contraria, 
pues se seguiría que aún perduraba el estado de aquel pueblo porque el Mesías no había 
venido.  
 
A las objeciones:  
 
1. Siempre se ha de observar la justicia, pero las determinaciones de lo que es justo, 
establecido por la ley divina o humana, varían según la diversidad de los tiempos.  
2. Los preceptos judiciales establecidos por los hombres están vigentes mientras dura el 
régimen que los establece; que, si la ciudad o la nación mudan de régimen, también se 
mudarán las leyes, pues no convienen las mismas leyes a un régimen democrático, que 
es el régimen del pueblo, y a un régimen oligárquico, que es el régimen de los ricos, 
según declara el Filósofo en su Política. Así que, mudado el régimen del pueblo, se han 
de mudar los preceptos judiciales.  
3. Aquellos preceptos judiciales disponían al pueblo para vivir en la justicia y equidad, 
según convenia a aquel estado. Pero después de Cristo fue preciso mudar el régimen del 
pueblo, para que no hubiera distinción de judíos y gentiles como antes, y, por tanto, fue 
necesario cambiar los preceptos judiciales.  
 
104 ART 4 
 
¿Admiten una división determinada los procesos judiciales? 
 
Objeciones por las que parece que los preceptos judiciales no admiten una división 
determinada.  
 
1. Estos preceptos son los que ordenan las relaciones de los hombres entre sí; pero todas 
las cosas que es preciso regular entre los hombres, que son infinitas, no admiten una 
distinción cierta; luego los preceptos judiciales no pueden tener una distinción 
determinada.  
2. Son los preceptos judiciales determinaciones de los preceptos morales; pero éstos no 
parecen admitir alguna distinción, fuera de los diez preceptos del decálogo; luego los 
preceptos judiciales no tienen una distinción cierta.  
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3. Los preceptos ceremoniales, que admiten una distinción cierta, la tienen indicada en 
la ley, que a unos llama sacrificios, a otros observancias. Pero de los preceptos 
judiciales no se indica distinción ninguna; luego parece que no la tengan.  
 
Contra esto: está que donde hay orden, es preciso que haya distinción. Pero 
precisamente la razón del orden pertenece a los preceptos judiciales, que establecían 
orden en el pueblo; luego necesariamente deben tener una distinción cierta.  
 
Respondo: Es la ley un cierto arte que regula y ordena la vida humana, y, como en todo 
arte ha de haber una distinción determinada de las reglas de arte, así es preciso que en 
toda ley exista una distinción cierta de los preceptos; de otro modo, la confusión quitaría 
la utilidad de la ley. Hemos, pues, de decir que los preceptos judiciales, que regulan las 
relaciones de los hombres entre sí, deben distinguirse según la misma distinción del 
orden humano.  
En todo pueblo, este orden es cuádruple: uno, de los príncipes del pueblo con sus 
súbditos; otro, de los súbditos entre sí; el tercero, del pueblo con los extraños, y el 
cuarto es el orden de los domésticos, v. gr., del padre con el hijo, de la mujer con el 
marido, del señor con el siervo. Según estos cuatro órdenes, se pueden distinguir los 
preceptos judiciales de la ley antigua. Se dan, pues, preceptos sobre la institución de los 
príncipes, su oficio y la reverencia en que deben ser tenidos. Y ésta es una parte de los 
preceptos judiciales. Hay otros preceptos que regulan las relaciones de los 
conciudadanos; por ejemplo, en los contratos de compraventa, en los juicios y 
sanciones. Esta es la segunda parte de los preceptos judiciales. Hay otros preceptos 
sobre las relaciones con los extraños, v.gr., de la guerra contra los enemigos, de la 
recepción de los peregrinos y extranjeros. Y ésta es la tercera parte de los preceptos 
judiciales. Hay, finalmente, preceptos que regulan la vida doméstica, y trata de los 
siervos, de los esposos, de los hijos. Y ésta es la cuarta parte de los preceptos judiciales.  
 
A las objeciones:  
 
1. Las cosas que abarca el orden de los hombres entre sí son infinitas, pero pueden 
reducirse a ciertos capítulos, según la diferencia de los órdenes que existen en la vida 
humana, como queda dicho.  
2. Los preceptos del decálogo son los primeros en el género de los preceptos morales, 
según dijimos (q.100 a.3); y por esto con razón se distinguen, según ellos, los otros 
preceptos morales. Pero los preceptos judiciales y ceremoniales tienen otra razón de 
obligar, que proviene, no de la razón natural, sino de su institución, y así es otra la razón 
de su distinción.  
3. En las mismas cosas ordenadas en la ley por los preceptos judiciales se indica la 
distinción de los preceptos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Santa Tomás                                      Summa Theologica I-II, … 128

RAZÓN DE LOS PRECEPTOS JUDICIALES (ST I-II, 105) 
 
Sobre la razón de los preceptos judiciales que se refieren a los príncipes 
De los que tratan de l convivencia de los ciudadanos entre sí 
De lo que miran a los extraños 
De los que atañen a la vida doméstica 
 
******** 
 
105 ART 1 
 
¿Ordenó la ley antigua convenientemente lo que atañe a los príncipes? 
 
Objeciones por las que no parece que esté bien lo que la ley antigua dispone acerca de 
los príncipes.  
 
1. Como dice el Filósofo en III Polit., el buen régimen del pueblo depende 
principalmente de la suprema magistratura. Pero en la ley nada se encuentra sobre la 
institución de la suprema magistratura y sí sólo de los magistrados inferiores: primero 
en Ex 18,21s: Escoge de todo el pueblo varones discretos, etc.; y en Núm 11,16s: 
Elígeme setenta varones de los ancianos de Israel; y en Dt 1,13s: Elegid de vuestras 
tribus varones sabios e inteligentes. Luego no está suficientemente previsto en la ley 
antigua lo tocante a los magistrados del pueblo.  
2. De los perfectos es obrar con perfección, como dice Platón. Pero el régimen perfecto 
de una ciudad o de un pueblo está en ser gobernada por un rey, porque el reino es el que 
mejor reproduce el régimen divino, en el que un Dios gobierna el mundo desde el 
principio. Luego la ley debió instituir un príncipe sobre el pueblo y no dejar esto a su 
albedrío, como aparece por Dt 17,14s: Cuando digas: Voy a poner sobre mi un rey 
como lo tienen todas las naciones..., lo pondrás.  
3. Se dice en Mt 12,25: Todo reino en sí dividido será desolado, cosa que confirma la 
historia del pueblo israelita, en el que la división del reino fue causa de su destrucción. 
Pero la ley debe mirar a lo que toca a la salud pública; luego la ley debió prohibir la 
división en dos reinos, y menos debió introducirse esta división por autoridad divina 
con la intervención del profeta Ahías de Silo (1 Re 11,29-39).  
4. Como son instituidos los sacerdotes para bien del pueblo en lo que toca a sus 
relaciones con Dios, según Heb 5,1, así los príncipes lo son para bien del pueblo en los 
negocios humanos. Pero a los sacerdotes y levitas se les asignan por la ley medios de 
vida, como son los diezmos, las primicias y otras cosas tales; luego de igual modo 
debieron de asignarse a los príncipes medios de vida, y más que se les prohibía aceptar 
obsequios, como se ve por Ex 23,8: No recibirás regalos, que ciegan a los prudentes y 
tuercen la justicia.  
5. Como el régimen monárquico es el mejor, así la tiranía es la peor corrupción del 
régimen; pero el Señor, al instituir la monarquía, la instituyó tiránica, pues se dice en 1 
Sam 8,11ss: Ved cuál será el derecho del rey que reinará sobre vosotros: Cogerá a 
vuestros hijos y los pondrá sobre sus carros y entre sus aurigas, etc. Luego la ley no 
proveyó bien a la constitución de los príncipes.  
 
Contra esto: está lo que, en ponderación del hermoso régimen del pueblo, se dice en 
Núm 24,5: ¡Cuán hermosos son tus tabernáculos, Jacob, y tus tiendas, Israel! Pero la 
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hermosura del régimen de un pueblo depende de la buena institución de los príncipes; 
luego la ley proveyó debidamente a esta institución.  
 
Respondo: Para la buena constitución del poder supremo en una ciudad o nación es 
preciso mirar a dos cosas: la primera, que todos tengan alguna parte en el ejercicio del 
poder, pues por ahí se logra mejor la paz del pueblo, y que todos amen esa constitución 
y la guarden, como se dice en II Polit. La segunda mira a la especie de régimen y a la 
forma constitucional del poder supremo. De la cual enumera el Filósofo, en III Polit., 
varias especies; pero las principales son la monarquía, en la cual es uno el depositario 
del poder, y la aristocracia, en la que son algunos pocos. La mejor constitución en una 
ciudad o nación es aquella en que uno es el depositario del poder y tiene la presidencia 
sobre todos, de tal suerte que algunos participen de ese poder y, sin embargo, ese poder 
sea de todos, en cuanto que todos pueden ser elegidos y todos toman parte en la 
elección. Tal es la buena constitución política, en la que se juntan la monarquía —por 
cuanto es uno el que preside a toda la nación—, la aristocracia —porque son muchos los 
que participan en el ejercicio del poder-y la democracia, que es el poder del pueblo, por 
cuanto estos que ejercen el poder pueden ser elegidos del pueblo y es el pueblo quien 
los elige.  
Tal fue la constitución establecida por la ley divina, pues Moisés y sus sucesores 
gobernaban al pueblo, gozando de un poder singular, lo que equivalía a una especie de 
monarquía. Después eran elegidos setenta y dos ancianos para ejercer el poder, pues se 
dice en el Dt 1,15: Tomé de vuestras tribus varones sabios y nobles y los constituí por 
príncipes; y esto era una aristocracia. Y a la democracia pertenecía el que eran elegidos 
de entre todo el pueblo, pues se dice en Ex 18,21: Escoge de toda la multitud varones 
sabios, etc., y eran elegidos por el pueblo, según Dt 1,13: Dadme de entre vosotros 
varones sabios, etc. De manera que era la mejor constitución política establecida por la 
ley .  
 
A las objeciones:  
 
1. El pueblo de Israel era regido por una especial providencia de Dios, según se dice en 
Dt 7,6: El Señor, tu Dios, te ha elegido para que seas su pueblo peculiar entre todos los 
pueblos de la tierra. Por esto el Señor se reservó la institución del jefe supremo. Esto es 
lo que pedía Moisés en Núm 27,16: Que el Señor, Dios de los espíritus de toda carne, 
constituya sobre la asamblea un hombre que los conduzca y acaudille, etc. Conforme a 
esto, después de Moisés, fue constituido Josué. Y de todos los jueces que a Josué 
sucedieron, se lee que levantó un salvador del pueblo y que el Espíritu del Señor estaba 
en ellos, como se ve por Jue 3,9s y 15. Por esto, la misma elección de rey no la 
encomendó el Señor al pueblo, sino que se la reservó a sí mismo, como resulta de Dt 
17,15: Pondrás por rey a aquel a quien el Señor, tu Dios, hubiese elegido.  
2. La monarquía es el mejor régimen político si no se vicia. Pero, a causa del gran poder 
que el rey se concede, fácilmente degenera en tiranía si no está adornada de gran virtud 
la persona a quien ese poder se confiere; pues, como dice el Filósofo en IV Ethic., sólo 
el virtuoso es capaz de soportar los grandes favores de la fortuna. Y la virtud perfecta 
se halla en pocos; y más que los judíos eran crueles e inclinados a la avaricia, vicios 
éstos que arrastran a los hombres a la tiranía . Por esto el Señor no instituyó rey desde el 
principio con poder absoluto, sino jueces y gobernadores para defensa del pueblo. 
Luego, a petición del pueblo y como irritado, les otorgó rey. Por eso respondió a 
Samuel, según 1 Sam 8,7: No es a ti a quien desecharon, sino a mí, para que no reine 
sobre ellos.  
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Sin embargo, desde el principio (Dt 17,14ss), dispuso acerca del rey cómo habían de 
elegirlo, y que en esa elección atendiesen al juicio de Dios, y que no hicieran rey al 
originario de otra nación, porque tales reyes suelen tener poco afecto al pueblo sobre 
quien reinan y, por tanto, cuidar poco de su bienestar. También ordenó sobre los reyes 
ya constituidos: cómo debían conducirse, que no multiplicasen los carros y los caballos 
ni las mujeres; que no acumulasen riquezas, pues de la codicia de estas cosas se dejan 
arrastrar a la tiranía y abandonan la justicia. También ordenó cómo debían conducirse 
con Dios: que leyesen de continuo y meditasen su ley y viviesen siempre en el temor del 
Señor y en la obediencia a la ley divina. Finalmente, estableció cómo habrían de 
conducirse con sus súbditos: que no los oprimiesen y que no se apartasen de la justicia.  
3. La división del reino y la multitud de las dinastías fue dado al pueblo, más que para 
bien suyo, en castigo de las muchas disensiones, promovidas sobre todo contra David, 
rey justo. Por esto se dice en Os 13,11: Te daré rey en mi furor. Y en Os 8,4: Se dieron 
reyes no elegidos por mí; constituyeron príncipes, pero desconocidos para mí.  
4. Los sacerdotes eran destinados a los ministerios sagrados por su nacimiento, para que 
fueran tenidos en mayor reverencia que si fueran tomados de cualquiera del pueblo, y 
este honor debía redundar sobre el culto de Dios. Por esto fue preciso señalarles medios 
de vida en los diezmos, primicias, oblaciones y sacrificios. Pero los príncipes, como se 
dijo atrás, eran tomados del pueblo, y ya tenían sus posesiones propias de qué vivir, y 
más que en la ley había prohibido el Señor que acumulasen riquezas, que usasen de 
grande aparato (cf. ad 2), ya porque así no se alzasen en soberbia y tiranía, ya porque, 
no siendo los príncipes muy ricos y siendo el gobierno penoso y lleno de solicitud, no 
sería muy apetecido por el pueblo, y se quitarían los motivos de sedición.  
5. Semejante derecho no era debido al rey por institución divina, antes es anunciado 
como usurpación de los reyes, que se atribuían un derecho injusto, degenerando en 
tiranos, depredadores de sus súbditos, como aparece por lo que se dice al fin (v.17): Y 
vosotros seréis sus siervos. Esto es propiamente tiranía, pues los tiranos gobiernan a sus 
súbditos como si fueran siervos, y esto era lo que les decía Samuel para disuadirlos de 
pedir rey. Por esto sigue el texto (v.19): Pero el pueblo no quiso escuchar la voz de 
Samuel. Puede, sin embargo, suceder que un buen rey tome los hijos y los constituya 
tribunos y centuriones y exija muchas cosas de sus súbditos para atender al bien común.  
 
105 ART 2 
 
¿Están bien dados los preceptos judiciales que miran a la conveniencia del pueblo? 
 
Objeciones por las que parece que no están bien dados los preceptos judiciales en lo 
referente a la convivencia del pueblo.  
 
1. No pueden vivir en paz los hombres si uno se apodera de los bienes de otro; pero esto 
es lo que parece autorizar la ley, al decir, en Dt 23,24: Si entras en la viña de tu 
prójimo, come de las uvas cuantas quieras. Luego la ley antigua no proveyó bien a la 
paz del pueblo.  
2. Dice el Filósofo en II Polit. que muchas ciudades y reinos se arruinaron por autorizar 
que las propiedades pasasen a las mujeres; pero precisamente esto fue introducido por la 
ley antigua, pues en Núm 27,8 se lee: Si un hombre muriere sin hijos, pasará a las hijas 
su patrimonio. Luego la ley no proveyó bien a la salud del pueblo.  
3. Se conserva, sobre todo, la sociedad humana por el comercio, mediante el cual, 
comprando y vendiendo sus cosas, se procuran los hombres lo que necesitan, como se 
dice en I Polit.; pero la ley antigua suprimió la facultad de vender, al preceptuar que las 
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propiedades vendidas volviesen al vendedor el año quincuagésimo de jubileo, como 
parece por Lev 25. Luego la ley no proveyó bien a las necesidades del pueblo en esta 
materia.  
4. Para proveer a las necesidades humanas es en gran manera conveniente la prontitud 
en el préstamo; pero éste se suprime desde el momento en que los prestamistas pierden 
la esperanza de recuperar lo prestado. Por esto se dice en el Eclo 29,10: Muchos por 
esto se niegan a prestar, porque temen ser robados en tonto. Pues esto es lo que la ley 
prescribe cuando dice en Dt 15,25: Todo acreedor que haya prestado, condonará al 
deudor lo prestado; no lo exigirá ya más a su prójimo, una vez publicada la remisión 
del Señor. Y en Ex 22,15: Si uno pide a otro prestada una bestia y ésta se estropea o 
muere..., si estaba presente el dueño, no está obligado el prestatario a restituirla. 
También se pierde la seguridad que uno puede tener por la prenda, pues se dice en el Dt 
24,10: Si prestas algo a tu prójimo, no entrarás en su casa para tomar prenda. Y más 
adelante (v.!2s): No te acostarás sobre la prenda; se la devolverás al ponerse el sol. 
Luego la ley no proveyó bien al préstamo.  
5. De la defraudación del depósito nace un gran peligro de daño, y por eso hay que 
tomar buenas precauciones. No sin razón se dice en el II Mac 3,15: Los sacerdotes... 
clamaban, al cielo, invocando al que había dado ley sobre los depósitos, de que fueran 
guardados intactos para quienes los depositaron; pero en la ley antigua era muy 
pequeña esta cautela, pues se dice en Ex 22,10 que en la pérdida del depósito se esté al 
juramento de aquel que lo tenía. Luego no era buena la disposición de la ley en esta 
materia.  
6. Como un jornalero alquila un trabajo, así algunos alquilan su casa u otras cosas 
semejantes. Pero no es necesario que el locatario entregue al instante el precio del 
arriendo; luego muy duro era también lo que se manda en Lev 19,13: No retengas hasta 
el día siguiente el salario del jornalero.  
7. Siendo tan frecuente la necesidad de apelar a los jueces, debía ser fácil el acceso a los 
mismos, y por eso no está bien lo que establece la ley en Dt 17,8ss, que vayan a un 
lugar único en demanda de juicio en sus pleitos.  
8. Es bien posible que no sólo dos, pero hasta tres y cuatro se pongan de acuerdo para 
mentir; luego no está bien lo que establece en Dt 19,15: Por la deposición de dos o tres 
testigos será firme toda sentencia.  
9. La pena debe ajustarse a la grandeza de la culpa; por lo cual se dice en Dt 25,2: 
Conforme a la magnitud del delito, así será el número de los azotes. Pero la ley 
establece algunas veces, para iguales culpas, penas diferentes, pues se dice en Ex 22,1: 
El ladrón restituirá cinco bueyes por un buey, y cuatro ovejas por una oveja. Y ciertos 
pecados no graves son castigados con pena muy grave; v.gr., según Núm 15,32s., uno es 
apedreado por recoger leña en día de sábado, y también el hijo rebelde por pequeñas 
faltas; por ejemplo, porque se daba a banquetes y comilonas, es mandado apedrear en 
Dt 21,18s.  
10. Según San Agustín en XXI De civ. Dei, Tulio reduce a ocho las penas: multa, 
cárcel, azotes, el talión, la infamia, el destierro, la muerte y la esclavitud. Algunas de 
éstas figuran en la ley. La multa, cuando el ladrón es condenado a devolver el quíntuplo 
o cuadruplo de lo robado (cf. ad 9); la cárcel es mencionada en Núm 15,34, donde se 
manda que uno sea retenido en la prisión; de los azotes se habla en Dt 25,2: Si el 
delincuente fuere condenado a pena de azotes, el juez le hará echarse en la tierra y le 
mandará azotar conforme a su delito. La infamia se aplicaba a aquel que no quería 
recibir a la viuda de su hermano, la cual tomaba el calzado de él y le escupía en el 
rostro. La pena de muerte se imponía también, como se ve en Lev 20,9: El que 
maldijese al padre o a la madre, sufrirá la pena capital. La pena del talión también la 
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estableció la ley, pues se lee en Ex 21,24: Ojo por ojo, diente por diente. No está, pues, 
bien que la ley no impusiera las otras penas de destierro y servidumbre.  
11. La pena se impone sólo donde hay culpa. Pero los brutos son incapaces de culpa; 
luego sin razón se impone la pena señalada en Ex 21,28: El buey que matase a un 
hombre o a una mujer, será apedreado. Y en Lev 20,16: La mujer que se prostituyese 
con una bestia cualquiera, será condenada a muerte con la misma bestia. Así que no 
parece que esté bien ordenado lo que toca a la vida civil del pueblo.  
12. El Señor manda en Ex 21,12 que el homicidio sea castigado con la pena capital. 
Pero la muerte de un animal no se computa igual que la de un hombre. Luego no queda 
compensada la muerte de un hombre con la de un animal. Por esto no es razonable lo 
que dispone el Dt 21,1-4: Si en la tierra que el Señor, tu Dios, te dará en posesión, 
fuere encontrado un hombre muerto en el campo sin que se sepa quién lo mató, los 
ancianos y los jueces tomarán una becerra que no haya llevado sobre si el yugo, y la 
llevarán a un valle inculto, que nunca haya sido sembrado y allí en el valle la 
degollarán.  
 
Contra esto: en Sal 147,20 se considera como especial beneficio de Dios: No hizo tal a 
ninguna nación ni le manifestó sus juicios.  
 
Respondo: Agustín, en II De civ. Dei, cita una sentencia de Tulio que dice: Pueblo es la 
asamblea de la muchedumbre, reunida en conformidad con el derecho y con miras al 
bien común. Por consiguiente, al concepto del pueblo pertenece la mutua comunicación 
de los hombres, regida por los preceptos justos de la ley. Esta comunicación de los 
hombres es doble: una que se realiza por autoridad de los príncipes, y otra por la propia 
voluntad de las personas privadas. Y como cada uno puede disponer de lo que está 
sujeto a su autoridad, por la autoridad de los príncipes, a quien están sujetos los 
hombres, debe administrarse la justicia e imponerse las penas a los malhechores. A la 
autoridad de las personas privadas están sometidas las propiedades, y así por propia 
autoridad pueden comunicarse mutuamente, por contratos de compraventa y otros 
semejantes.  
Sobre una y otra cosa suficientemente proveyó la ley: pues sobre los jueces se dice en 
Dt 16,18: Te constituirás jueces y escribas en todas las ciudades que el Señor, tu Dios, 
te diere..., para que juzguen al pueblo justamente. También instituyó un justo 
procedimiento de juzgar, según Dt 1,16s, donde dice: Oíd a vuestros hermanos, juzgad 
según justicia las diferencias que pueda haber, o entre ellos, o con los peregrinos, etc. 
Suprimió las ocasiones de juicios injustos al prohibir la aceptación de regalos como se 
ve en Ex 23,8, Dt 16,19. Estableció el número de testigos, señalando dos o tres, como 
consta por Dt 17,6 y 19,15. Fijó también penas determinadas para diversos delitos, 
como se dirá luego (ad 10).  
De las propiedades dice el Filósofo en II Polit. que es muy prudente que estén 
separadas, pero que el uso sea en parte común y en parte comunicable a voluntad de los 
propietarios. Sobre esto, tres cosas fueron establecidas por la ley: la primera, que las 
propiedades estén divididas entre los individuos, según se dice en Núm 33,54: Yo os doy 
en posesión la tierra, que vosotros os dividiréis por suerte. Y porque, a causa de la mala 
distribución de las propiedades, muchas ciudades han caído en la ruina, según dice el 
Filósofo en II Polit., para reglamentar la propiedad fijó la ley tres remedios: el primero, 
que se dividiesen por igual según el número de los hombres, como se dice en Núm 
33,54: A las familias numerosas daréis una heredad mayor, y a las menos numerosas, 
menor. Otro remedio era que las propiedades no se enajenasen a perpetuidad y que 
después de cierto tiempo volviesen a sus antiguos poseedores, para que no se 
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confundiesen las heredades (cf. ad 3). El tercer remedio, para evitar esta confusión, era 
que a los difuntos sucediesen los parientes más próximos: primero, el hijo; después, la 
hija; en tercer lugar, los hermanos; en cuarto, los tíos paternos; en quinto, los demás 
parientes (Núm 27,8). Para conservar en lo sucesivo la división de las heredades, 
estableció la ley que las mujeres herederas de su padre se casasen en su propia tribu, 
según se lee en Núm 36.  
Una segunda cosa estableció la ley para que, en parte, los bienes fuesen comunes: 
primero, en lo que toca al cuidado de esos bienes, se manda en Dt 22,1-4: Si vieres el 
buey o la oveja de tu hermano extraviados, no pasarás de largo, sino que los volverás a 
tu hermano. Y así de otras cosas. También, en cuanto a los frutos, se concedía en 
general a todos que quien entrase en la viña de un amigo pudiera lícitamente comer de 
las uvas a condición de no llevarlas fuera (cf. ad 1). Pero en especial se concedía a los 
pobres que se les dejasen las gavillas olvidadas, y lo mismo las frutas y racimos (Lev 
19,9s; Dt 24,19s) y eran también comunes los frutos nacidos al año séptimo, como 
consta por Ex 23,11 y Lev 25,4ss.  
En tercer lugar, estableció la ley un reparto hecho por aquellos que eran dueños. Uno 
era gratuito, según se lee en Dt 14,28s: El año tercero separarás otra décima, y vendrán 
los levitas, y los peregrinos, y los pupilos, y las viudas, y comerán y se saciarán. Otro 
reparto se hacía con miras de utilidad, por compraventa, locación, préstamo y aun por 
depósito; sobre las cuales cosas se encuentran en la ley diversas ordenaciones (cf. ad 3-
6). De todo lo cual resulta que la ley antigua proveyó suficientemente a la 
reglamentación de la vida de aquel pueblo.  
 
A las objeciones:  
 
1. Dice el Apóstol en Rom 13,8 que quien ama a su prójimo tiene cumplida la ley, 
porque todos los preceptos de la ley, sobre todo los que miran al prójimo, a este fin 
parecen ordenarse, a que los hombres se amen mutuamente. De este mutuo amor 
procede que se comuniquen unos a otros sus bienes, según lo que se dice en 1 Jn 3,17: 
Si uno viere a su hermano padecer necesidad y le cerrare sus entrañas, ¿cómo puede 
decir que mora en él la caridad de Dios? Con esto la ley se proponía acostumbrar a los 
hombres a comunicar fácilmente sus bienes, como lo manda el Apóstol en 1 Tim 6,18 a 
los ricos, que sean liberales en repartir. Pero no puede ser liberal el que no puede 
tolerar que el prójimo tome algo de lo suyo sin gran perjuicio. Por esto ordenaba la ley 
que fuera lícito a uno entrar en la viña de su prójimo y comer allí unos racimos, pero no 
sacarlos fuera, por no dar ocasión de grave daño, de donde viniera a turbarse la paz. 
Esta no se perturba por esto entre las personas bien educadas, antes sirve para fomentar 
la amistad y que los hombres se acostumbren a ser liberales.  
2. La ley no ordena que las mujeres hereden los bienes de los padres sino en el caso de 
que falten hijos. Entonces era necesario conceder a las mujeres el derecho de heredar, 
para consuelo de los padres, a quienes sería duro que pasasen sus bienes a los extraños. 
Sin embargo, la misma ley ordenó que las mujeres herederas se casasen dentro de su 
misma tribu, a fin de evitar la confusión de los patrimonios de las tribus, como se lee en 
Núm, final.  
3. Dice el Filósofo en II Polit. que la buena reglamentación de la propiedad contribuye 
mucho a la conservación de las ciudades y de las naciones. Y él mismo añade que entre 
algunas gentes había ley de que a ninguno fuera permitido vender sus propiedades sin 
verdadera necesidad. Así se evitaba que la propiedad pasase a manos de pocos y los 
habitantes se viesen necesitados a emigrar de su ciudad o nación. La antigua ley, para 
evitar este peligro, concedió, para atender a las necesidades de los hombres, vender las 
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posesiones por cierto tiempo; y mandó que, pasado ese tiempo, las posesiones volviesen 
al vendedor. El fin de esta ley era evitar que se confundiesen las heredades, antes 
permaneciesen siempre distintas en poder de las tribus.  
Y como las casas urbanas no se habían repartido, por esto concedió que se vendiesen a 
perpetuidad, igual que los bienes muebles. No estaba determinado el número de las 
casas de cada ciudad, como lo estaba el de las posesiones, que no podían aumentarse, 
como se podían aumentar las casas de las ciudades. Pero las casas que no estaban en una 
ciudad, sino en lugares no amurallados, no podían venderse para siempre, porque estas 
casas sólo se construyen para atender al cultivo y a la guarda de las fincas. De suerte 
que la ley ordenó con acierto una y otra cosa.  
4. Según queda dicho atrás (ad 1) era el propósito de la ley acostumbrar a los hombres, 
mediante sus preceptos, a ayudarse buenamente en sus necesidades, lo que es un medio 
de fomentar la amistad. Por procurar esta facilidad en socorrerse, no sólo estableció las 
cosas que deben otorgarse gratuitamente y en absoluto, sino también las que se prestan, 
porque esto es más frecuente y necesario para muchos. De muchas maneras fomentó 
esta prontitud en ayudarse: primeramente, mandando que se mostrasen fáciles en prestar 
y no se retrajesen de ello por la proximidad del año de la remisión como se lee en Dt 
15,7s..Segundo, prohibiendo gravar con usuras, o tomando en prenda, cosas del todo 
necesarias para la vida, y ordenando que, si las tomaran, luego al instante las 
restituyesen. Así se dice en Dt 23,19: No prestarás con usura a tu hermano. Y en 24,6: 
No tomarás en prenda las dos piedras de una muela..., porque es tomar la vida en 
prenda. Y en Ex 22,26: Si tomas en prenda el manto de tu prójimo, se lo devolverás 
antes de la puesta del sol. Tercero, que no fuesen importunos en exigir, y así en Ex 
22,25 se dice: Si prestas dinero a uno de tu pueblo, a un pobre que habita en medio de 
vosotros, no te portarás con él como acreedor. Y también se manda en Dt 24,10s.: Si 
prestas algo a tu prójimo, no entrarás en su casa para tomar prenda; esperarás fuera 
de ella a que el deudor te saque lo que sea, ya porque la casa de cada uno es su más 
seguro abrigo y siempre le resulta molesta su invasión por un extraño, ya porque la ley 
no concede que el acreedor se permita tomar lo que quiera, sino que el deudor le 
entregue lo que él menos necesite. En cuarto lugar establecía la ley que, en el año 
séptimo, del todo se condonasen todas las deudas. Es probable que quienes podían 
cómodamente devolver el préstamo antes del año séptimo, lo hiciesen y no defraudasen 
sin motivo al prestamista. Pero, si eran impotentes para pagar, por la misma razón se les 
había de perdonar la deuda. Era esta razón el amor, que obligaba a dar de nuevo para 
socorrer la indigencia del necesitado. Sobre los animales prestados, establecía la ley (Ex 
22,14) que el prestatario fuese obligado a devolverlos si por su negligencia y en 
ausencia del dueño perecían. Pero si el dueño estaba presente y los animales eran bien 
tratados, y, con todo, morían o sufrían un accidente, no estaba obligado el prestatario a 
la restitución, sobre todo si pagaba alquiler, pues en ese caso lo mismo podían haber 
muerto o sufrir el accidente en poder del amo; y si el animal se conservaba indemne, ya 
tenía alguna ganancia del préstamo, que no era gratuito. Esto debía observarse sobre 
todo cuando los animales eran alquilados, porque entonces tenían ya cierto precio por el 
uso de los animales, y no era justo que de la restitución de éstos sacase alguna ventaja, 
como no fuera por negligencia del locatario. Si los animales no eran alquilados, podría 
existir alguna equidad en que se le restituyese tanto cuanto el uso del animal muerto o 
accidentado pudiera producir de alquiler.  
5. Hay esta diferencia entre el préstamo y el depósito: que el préstamo se hace en 
provecho del que lo recibe, mientras que el depósito es una utilidad del que lo hace; por 
eso, en algunos casos se fuerza más a la restitución del préstamo que del depósito (Ex 
22,10). De dos maneras se podrá perder el depósito: por causa inevitable y natural, v.gr., 
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por muerte o enfermedad del animal depositado; o por causa extrínseca; por ejemplo, si 
el animal era robado por los enemigos o devorado por las fieras. En este último caso, el 
depositario estaba obligado a entregar al dueño los despojos del animal muerto. En los 
demás casos no estaba obligado a nada, sino a sincerarse, mediante el juramento, de 
toda sospecha de fraude. Pero si el depósito se perdía por causas evitables, v.gr., por 
hurto, entonces, en pena de la negligencia en la guarda, estaba obligado a devolver el 
depósito. Pero, según queda dicho (ad 4), quien recibía un animal prestado era obligado 
a devolverlo, aunque pereciese o enfermase en su ausencia. El prestatario debía 
responder de menores negligencias que el depositario, el cual sólo en caso de hurto 
debía responder.  
6. Los jornaleros que alquilan su trabajo son pobres que viven del trabajo cotidiano, y 
por eso provee la ley que luego se les abone su salario, porque no se vean privados del 
sustento. En cambio, los que alquilan otras cosas suelen ser ricos, que no necesitan del 
alquiler para el sustento, y así no corre la misma razón en uno y en otro caso.  
7. Se instituyen los jueces entre los hombres para que definan las causas dudosas 
tocantes a la justicia. De dos maneras puede ser una cosa dudosa: primero, entre los 
sencillos, y para quitar esta duda se ordena en Dt 16,1 que se constituyan jueces y 
escribas en todas las ciudades que Yahveh, tu Dios, te diere, según tus tribus, los cuales 
juzguen al pueblo justamente. Pero también ocurren causas dudosas aun entre los 
peritos, y para resolver tales dudas dispone la ley que todos recurran al lugar principal 
elegido por Dios, en el cual mora el sumo sacerdote, para decidir las dudas sobre las 
ceremonias del culto, y el juez supremo para las causas judiciales. Tal se practica 
todavía hoy en la consulta o apelación de los jueces inferiores a los superiores. Por esto 
se dice en Dt 17,8: Si una causa te resultase difícil de resolver... y fuera objeto de litigio 
en tus puertas... te levantarás y subirás al lugar que Yahveh, tu Dios, haya elegido, y te 
irás a los sacerdotes, hijos de Leví, y al juez que entonces esté en funciones. Tales 
causas dudosas no eran frecuentes, y por eso no resultaba un gravamen para el pueblo 
recurrir a este tribunal supremo.  
8. En los negocios humanos no puede darse una prueba demostrativa e infalible; basta 
una certeza moral como la que puede engendrar el orador. Y por esto, aunque es posible 
que dos o tres testigos convengan en una mentira, no es fácil ni probable que 
convengan, y por eso se recibe como verdadero su testimonio, y más cuando no vacilan 
en su declaración y son personas exentas de toda sospecha. Y para que los testigos no se 
aparten de la verdad, ordena la ley que los testigos sean cuidadosamente examinados, y 
castigados con severidad si fueran cogidos en mentira, como se lee en Dt 19,6ss.  
Una razón para fijar el número de los testigos fue la de significar la verdad infalible de 
las divinas personas, de las cuales a veces se cuentan dos, porque el Espíritu Santo es el 
nexo de ellas; a veces se nombran tres, según dice San Agustín sobre aquellas palabras 
de Jn 8,17: En vuestra ley está escrito que el testimonio de dos hombres es verdadero.  
9. No sólo por la gravedad de la culpa, también por otras causas se inflige una pena 
grave: primero, por la grandeza del pecado, pues a mayor pecado, «ceteris paribus», se 
debe aplicar mayor pena; segundo, por la costumbre de pecar, pues de esta costumbre 
no es fácil que se retraigan los hombres si no es mediante graves penas; tercero, por la 
mucha concupiscencia o delectación en el pecar, de lo cual difícilmente se apartan los 
hombres si no es por penas graves; cuarto, por la facilidad de cometer el pecado y de 
persistir en él, y estos pecados, cuando se descubran, se han de castigar más 
severamente, para escarmiento de los demás.  
Cuanto a la grandeza del pecado, se han de observar cuatro grados en un mismo hecho: 
el primero es la involuntariedad en el pecar, la cual, si fuera total, totalmente quedaría 
exento de la pena, como se dice en Dt 22,25s: Pero si fue en el campo donde el hombre 
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encontró a la joven y, haciéndole violencia, yació con ella, será sólo el hombre el que 
muera... Cogida en el campo, la joven gritó, pero no había nadie que la socorriese. Y 
aunque fuera en algún modo voluntario el acto, pero peca por flaqueza, como cuando 
uno peca por pasión, entonces se disminuye el pecado, y la pena debe disminuirse según 
la verdad del juicio; a no ser que, mirando a la utilidad común, se agrave la pena para 
retraer a los hombres de tales pecados, como se dijo arriba. El segundo grado es si uno 
peca por ignorancia, y entonces se reputaba reo por la negligencia en aprender la ley; 
pero en este caso no era castigado por los jueces, sino que debía expiar su pecado 
mediante sacrificios. Por esto se dice en Lev 4: El que pecase por ignorancia, ofrecerá 
una cabra sin tacha. Pero esto se ha de entender de la ignorancia del hecho, no del 
precepto divino, que todos están obligados a conocer. El tercer grado es cuando uno 
pecó por soberbia, esto es, por su elección deliberada o por malicia, pues entonces debía 
el culpable ser castigado según la grandeza del delito (Dt 25,2). El cuarto grado es 
cuando uno pecó con descaro y pertinacia, y entonces, como rebelde y destructor del 
orden legal, debía ser muerto (Núm 15,30).  
Según esto, hemos de decir que, en la pena del hurto, considera la ley lo que podía 
ocurrir de ordinario (Ex 22,1-9); y así, en el hurto de otras cosas que más fácilmente se 
pueden guardar de los ladrones, no se impone al ladrón sino el doble de lo robado. Las 
ovejas no pueden guardarse con facilidad de los ladrones, porque, mientras pacen en el 
campo, con más frecuencia ocurre que sean robadas, y por eso impone la ley una pena 
mayor, a saber, que por cada oveja robada devuelvan cuatro. Es aún más difícil guardar 
los bueyes, que pastan en el campo y no en rebaños, como las ovejas; y por eso se 
impone mayor pena, a saber, cinco bueyes por cada buey. Y esto fuera del caso en que 
el animal robado fuera hallado vivo en poder del ladrón, porque en este caso debía 
restituir el doble solamente como en los demás hurtos, pues podía haber la presunción 
de que pensaba restituirlo, una vez que lo conservaba vivo. También podía decirse, 
según la Glosa que el buey tiene cinco utilidades, porque es inmolado, ara, alimenta 
con su carne, provee de leche y suministra el cuero para diversos usos. Por esto había 
que devolver cinco bueyes por uno. Asimismo, la oveja tiene cuatro utilidades, porque 
es inmolada, alimenta con su carne, provee de leche y suministra lana . Pero el hijo 
contumaz, no por comer y beber era condenado a muerte, sino por su contumacia y 
rebeldía, cosas que en todo caso eran castigados con la muerte, como se dijo atrás. El 
que recogía leña en el sábado fue apedreado como violador de la ley, que manda 
guardar el sábado en memoria de la fe en la novedad del mundo, según queda dicha 
(q.100 a.5, sol. y ad 2) y así fue muerto como un infiel.  
10. La ley antigua decreta la pena de muerte para los crímenes más graves, a saber, los 
que van contra Dios, los de homicidio, rapto de personas, rebeldía contra los padres, 
adulterio e incesto. A los delitos de hurto de otras cosas se impone la pena de reparación 
de daños; en las heridas y mutilaciones, la pena del talión, e igualmente en el falso 
testimonio. En otros delitos menores se impone la pena de azotes o la de vergüenza 
pública.  
La pena de esclavitud sólo en dos casos está decretada: cuando en el año séptimo de 
remisión al siervo no quería aprovecharse del beneficio de la ley y recobrar la libertad; 
en pena, se le declaraba siervo de por vida. Otro era el de hurto, cuando el ladrón no 
tenía con qué restituir, según Ex 22,3.  
La pena de destierro de la patria, está suprimida, porque, siendo Dios adorado sólo en 
aquel pueblo, mientras que los demás estaban corrompidos por la idolatría, se pondría al 
desterrado en la ocasión de idolatrar, por donde, en 1 Sam 26,19, dice David a Saúl: 
Malditos sean de Yahveh los que me echan de mi puesto en la heredad de Yahveh, 
diciendo: Vete y sirve a dioses ajenos. Se daba un destierro particular, pues se ordena en 
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Dt 19,4 que quien hiere a su prójimo sin entenderlo, y sin que se comprobase que 
contra él tenía enemistad alguna, huyese a una de las ciudades de refugio y 
permaneciese allí hasta la muerte del sumo sacerdote, en que le sería permitido volver a 
su casa, pues en la calamidad universal del pueblo suelen calmarse los resentimientos 
particulares, y así los parientes del muerto no estaban propensos a la venganza.  
11. Se ordena matar los animales brutos, no porque en ellos haya alguna culpa, sino en 
castigo de los dueños por su negligencia en evitar tales lances. Por eso era más 
castigado el dueño si el buey era tenido por acorneador de tiempo atrás, pues entonces 
se podía prever el peligro, mejor que si de improviso hubiera acometido. También se 
puede decir que eran muertos los animales en detestación del pecado y para infundir con 
esto en los hombres horror al pecado.  
12. La razón literal de aquel precepto, dice rabí Moisés es que con frecuencia el matador 
era de la ciudad más cercana. La inmolación de la vaca se hacía para explorar el 
homicidio oculto. Esto se lograba por tres vías: la una, que los ancianos citados debía 
jurar que nada habían omitido en la guarda de los caminos; otra, que el dueño de la 
vaca, para evitar el daño que de la muerte del animal se seguía, se interesaría por que el 
criminal fuera hallado antes que la vaca fuese inmolada; la tercera, que el sitio en que el 
animal era degollado quedaba inculto. Para evitar estos daños, las gentes de la ciudad 
fácilmente descubrirían al criminal si lo conociesen, y sería muy extraño que no se 
obtuviesen algunas noticias o indicio sobre el crimen.  
Tal vez se hacía todo esto en detestación del homicidio. Por la inmolación de la novilla, 
que es un animal útil, lleno de fuerza, y más antes de ser sometida al yugo, se 
significaba que el homicida, cualquiera que fuese, aunque útil o fuerte, debía de ser 
muerto, y con muerte cruel, significada en el degüello de la novilla, y, como hombre vil 
y abyecto, arrojado de la sociedad humana. Esto indica la inmolación de la novilla en 
lugar áspero e inculto, donde se dejaba para que se pudriese.  
Por la novilla tomada de la vacada se significa místicamente la carne de Cristo, que no 
llevó el yugo, porque no hizo pecado, ni abrió la tierra con la reja, esto es, ni cometió ni 
incurrió en crimen de sedición. El que fuera muerta en tierra inculta significa la 
despreciada muerte de Cristo, por la que se expían todos los pecados y se revela el 
diablo autor del homicidio .  
 
105 ART 3 
 
¿están bien redactados los preceptos judiciales en lo que toca a las relaciones con 
los extranjeros? 
 
Objeciones por las que parece que no están bien redactados los preceptos judiciales que 
miran a los extranjeros.  
 
1. Dice, en efecto, San Pedro en Act 10,34s: Ahora reconozco que no hay en Dios 
acepción de personas, sino que en toda nación el que teme a Dios y practica la justicia 
le es acepto.  
Pero los que le son aceptos no deben ser excluidos de la Iglesia de Dios; luego no está 
bien ordenado lo que en Dt 23,3 se dice: que amonitas y moabitas no serán admitidos ni 
aun a la décima generación: que no entrarán jamás en la Iglesia de Dios. Y, al 
contrario, se establece (v.7) de ciertas naciones: No detestes al edomita, porque es 
hermano tuyo; ni al egipcio, porque extranjero fuiste en su tierra.  
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2. No merecen pena alguna las cosas que no están en nuestro poder: pero el ser eunuco o 
nacido de unión ilícita no depende de nuestra voluntad; luego no está bien ordenado lo 
que se dice en Dt 23,1 que el eunuco y el mal nacido no entren en la Iglesia del Señor.  
3. La ley antigua, misericordiosamente, ordena que los extranjeros no han de ser 
molestados, según lo que se dice en Ex 22,20: No maltratarás al extranjero ni le 
oprimirás, porque extranjeros fuisteis vosotros en la tierra de Egipto. Y en 23,9: No 
hagáis daño al extranjero; ya sabéis lo que es un extranjero, pues extranjeros fuisteis 
vosotros en la tierra de Egipto. Pero es afligir a uno oprimirle con usuras; luego no está 
bien que en Dt 23,19s se permita dar a usura a los extranjeros.  
4. Más cercanos están de nosotros los hombres que los árboles; pero cuanto uno nos está 
más cercano, mayor afecto le debemos tener, según aquello de Eclo 13,19: Todo animal 
ama a su semejante, y el hombre a su prójimo. Luego no está bien ordenado lo que se 
manda en Dt 20,13ss que en las ciudades expugnadas matasen a todos los hombres, pero 
que no cortasen los árboles frutales.  
5. El bien común que es conforme con la virtud, ha de ser antepuesto por todos al bien 
privado: pero en la guerra que se hace contra los enemigos se busca el bien común; 
luego no está bien mandado lo que se ordena en Dt 20,4ss, que, al entrar en batalla, sean 
algunos enviados a sus casas, v.gr., el que edificó una casa nueva, el que plantó una viña 
o el que tomó mujer.  
6. Nadie debe reportar ventaja de la culpa que cometió; pero ser el hombre tímido y 
cobarde es culpable, pues es contra la virtud de la fortaleza; luego no es conforme a 
razón excusar de los peligros de la guerra a los tímidos y cobardes (ib., v.8).  
 
Contra esto: está lo que dice la Sabiduría, en Prov 8,8: Todos mis dichos son conformes 
a la justicia; nada hay en ellos de tortuoso y perverso.  
 
Respondo: Las relaciones con los extranjeros pueden ser de paz o de guerra, y en uno y 
en otro caso son muy razonables los preceptos de la ley. Tres eran las ocasiones que se 
ofrecían a los hebreos de tratar pacíficamente con los extraños: primera, cuando éstos 
pasaban por la tierra de aquéllos como peregrinos; otra, cuando venían para establecerse 
en ella como forasteros. En ambos casos manda la ley usar con ellos de misericordia, 
pues se dice en Ex 22,20: No afligirás al forastero, y en 23,9: No serás molesto al 
peregrino (cf. obj.3). La tercera ocasión era cuando algunos extranjeros pretendían 
incorporarse totalmente a la nación hebrea y abrazar su religión. En esto había que 
guardar su orden, porque no eran recibidos al instante; como en algunas naciones de 
gentiles se establecía que no fueran reconocidos como ciudadanos los que no tuviesen 
esta dignidad de sus abuelos o bisabuelos, según cuenta el Filósofo en III Polit. La 
razón de esto era que, si luego que llegasen fuesen admitidos los extraños a tratar los 
negocios del pueblo, pudieran originarse muchos peligros; pues, no estando arraigados 
en el amor del bien público, podrían atentar contra el pueblo. Por esto establece la ley 
que algunas naciones que tenían cierta afinidad con los hebreos, como los egipcios, 
entre quienes ellos habían nacido y se habían criado, y los idumeos, hijos de Esaú, 
hermano de Jacob, fueran recibidos a la tercera generación en la sociedad israelita; pero 
aquellos que habían tratado como enemigos a los israelitas, v.gr., los amonitas y 
moabitas, nunca fueran recibidos a formar parte del pueblo. Y los amalecitas, que más 
se habían opuesto a Israel y que con éste no tenían parentesco alguno, habían de ser 
tratados como enemigos perpetuos, según lo que se dice en Ex 17,16: Guerra de Yahveh 
contra Amalec de generación en generación.  
También, en cuanto a las relaciones de guerra con los extraños, estableció la ley 
preceptos razonables. Porque primeramente ordena que se les declare la guerra según 
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justicia, pues se manda en Dt 20,10 que, acercándose a una ciudad para atacarla, ante 
todo le ofrezcan la paz. Luego, que prosiga varonilmente la guerra comenzada, puesta 
en Dios la confianza. Y para mejor observar esto, dispone que, amenazando la batalla, 
los aliente el sacerdote prometiéndoles el auxilio divino. Y manda en tercer lugar que, 
para eliminar los obstáculos de la batalla, fueran despedidos a sus casas los que 
pudieran ser impedimento de obtener la victoria. En cuarto lugar, ordena que usen con 
moderación de la victoria, perdonando a las mujeres y a los niños y hasta no cortando 
los árboles frutales de la tierra.  
 
A las objeciones: 
  
1. La ley no excluye a ninguna nación del culto de Dios y de los bienes que tocan a la 
salud del alma, pues se dice en Ex 12,48: Si alguno de los forasteros quisiere comer la 
Pascua de Yahveh, deberá circuncindarse todo varón en su casa, y entonces podrá 
comerla, como si fuera indígena. Pero en las cosas temporales, en las que tocan a la 
comunidad del pueblo no eran admitidos desde luego por la razón antes dicha, pero 
unos hasta la tercera generación, a saber, los egipcios y los idumeos; y otros 
perpetuamente, en detestación de su culpa pasada, como los moabitas, amonitas y 
amalecitas. Como un hombre es castigado por el pecado cometido, para que, viéndolo 
los otros, teman y desistan de pecar, así también por un pecado puede ser castigada una 
nación o una ciudad, para que las demás se guarden de semejante pecado.  
Sin embargo, por dispensa y en premio de algún acto virtuoso, podía alguno ser 
admitido en la asamblea del pueblo, como en Jdt 14,6 se dice que Aquior, jefe de los 
hijos de Ammón, fue agregado al pueblo de Israel y toda la descendencia de su linaje. 
Lo mismo se cuenta de Rut, moabita, mujer de mucha virtud (Rut 3,11). Aunque 
pudiera decirse que aquella prohibición miraba a los varones, no a las mujeres, a 
quienes no compete propiamente la ciudadanía.  
2. Según dice el Filósofo en III Polit., hay dos maneras de poseer la ciudadanía. La 
absoluta, cuando el ciudadano puede tomar parte en todos los negocios que tocan a los 
ciudadanos, como en los consejos y en los tribunales del pueblo. Otra es parcial, y 
corresponde a los que moran en la ciudad, aun las personas plebeyas, los niños y los 
ancianos, que no están capacitados para ejercer las funciones de la vida ciudadana. De 
éstas eran excluidos, por la bajeza de su origen, los espurios, hasta la décima 
generación, e igualmente los eunucos, a quienes no podía concederse el honor que era 
propio de los que gozaban del de la paternidad, y más entre los hebreos, en quienes el 
culto divino se conservaba por generación carnal. Pues, aun entre los gentiles, los 
varones que habían engendrado muchos hijos eran distinguidos con especial honor, 
como el mismo Filósofo dice en II Polit. Sin embargo, en lo que toca a la gracia de Dios 
no se distinguían los eunucos de los demás, como tampoco los extranjeros, según queda 
dicho atrás (ad 1) y se dice en Is 56,3: Que no diga el extranjero allegado a Yahveh: 
Yahveh me ha excluido de su pueblo. Que no diga el eunnuco: Yo soy un árbol seco.  
3. El prestar con usura a los extraños no era conforme a la intención de la ley; era una 
licencia concedida en atención a ser los judíos tan inclinados a la avaricia, para que 
mejor se acomodaran a vivir en paz con los extraños, de quienes podían obtener algunas 
ganancias.  
4. Entre las ciudades enemigas había que distinguir, porque unas eran remotas, que no 
habían sido prometidas a Israel, y en éstas, al conquistarlas, debían ser muertos los 
varones que luchaban contra el pueblo de Dios, perdonando a las mujeres y a los niños. 
Otras eran las ciudades próximas, que estaban prometidas a los hebreos, en las que 
todos los moradores debían ser muertos en castigo de sus iniquidades. Para su castigo, 
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el Señor había enviado a Israel como ejecutor de su justicia. Por eso se dice en Dt 9,5: 
Por la maldad de esas naciones las expulsa Yahveh delante de ti. Los árboles frutales 
manda la ley que los respeten, por la utilidad del mismo pueblo, a quien la ciudad y su 
territorio quedaban sujetos.  
5. Quien había edificado una casa nueva, plantado una viña o acababa de casarse estaba 
exento de tomar parte en la guerra, por dos razones: primera, porque lo que uno posee 
de nuevo o está próximo a poseerlo suele amarlo más, y, por consiguiente, suele temer 
más su pérdida; de donde se puede conjeturar que por este amor tema más la muerte y 
sea menos animoso en la pelea. La segunda es que, como dice el Filósofo en II Physic., 
se tiene por infortunio cuando, estando uno a punto de lograr un bien, luego es 
impedido de alcanzarlo. Y así, para que los allegados no se entristeciesen más por la 
muerte de los tales, que no habían logrado gozar de los bienes que ya tenían a la mano, 
y que el pueblo mismo, considerando esto, sintiese horror de la guerra, se alejaba a estos 
hombres del peligro de morir, eximiéndolos de la guerra.  
6. Los cobardes eran despachados a su casa, no porque con esto lograsen alguna ventaja, 
sino porque de su presencia no sufriera el pueblo algún daño si con el miedo o con la 
huida de aquéllos fueran otros movidos a lo mismo.  
 
 
105 ART 4 
 
¿Son razonables los preceptos de la ley sobre la familia? 
 
Objeciones por las que no parece que sean razonables los preceptos que la ley antigua 
da sobre la familia.  
 
1. Según dice el Filósofo en I Polit., el siervo, cuanto es, pertenece a su señor. Pero lo 
que pertenece a alguno en propiedad, le pertenece perpetuamente; luego no está bien 
dispuesto lo que se ordena en Ex 21,2, que los siervos salgan libres al año séptimo.  
2. Como un animal, v.gr., el asno o el buey, es propiedad de su dueño, así también el 
siervo; pero de los animales manda, en Dt 22,1-3, que sean devueltos a su dueño si se 
hallaren extraviados; luego no está bien lo que en Dt 23,15 se dispone: No entregarás a 
su amo un esclavo huido que se haya refugiado en tu casa.  
3. La ley divina debe inducir más a la misericordia que la ley humana; pero las leyes 
humanas castigan con penas graves a los amos que tratan con dureza a sus siervos y 
siervas, y el trato más áspero parece ser aquel de que se sigue la muerte; luego no está 
bien ordenado lo que se dice en Ex 21,20s: Si uno da de palos a su siervo o a su sierva, 
de modo que muera entre sus manos, el amo será reo; pero, si sobreviviese un día o 
dos, no, pues hacienda suya era.  
4. Una es la autoridad del amo sobre su siervo y otra la del padre sobre el hijo, según se 
dice en I y III Polit.; pero, en virtud de la autoridad que uno tiene sobre el siervo o 
sierva, los puede vender; luego no es razonable que la ley permita vender como criada o 
esclava a su hija (Ex 21,7).  
5. El padre tiene autoridad sobre su hijo y, en virtud de ésta, puede castigar los excesos 
de su hijo; luego no está bien lo que se manda en Dt 21,18ss, que el padre presente a los 
ancianos de la ciudad a su hijo para que lo castiguen.  
6. Prohibe el Señor en Dt 7,3ss los matrimonios con los extranjeros, hasta el extremo de 
disolver tales matrimonios, como se ve en 1 Esd 10; luego no es razonable la concesión 
que hace Dt 21,10ss de que tomen por mujeres las cautivas extranjeras.  
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7. Mandó el Señor que en las uniones matrimoniales se evitasen ciertos grados de 
consanguinidad y afinidad, como se declara en Lev 18. Luego no está bien lo que se 
ordena en Dt 25,5, que, si uno muere sin hijos, tome su mujer un hermano del difunto.  
8. En virtud del matrimonio, existe entre el marido y la mujer la más íntima 
familiaridad, y así debe existir también la más firme fidelidad. Pero esto no puede ser si 
se autoriza la disolución del matrimonio; luego es contra razón lo que el Señor permite 
en Dt 24,1-4, que uno pueda despedir a su mujer dándole libelo de repudio y que 
después no la puede recobrar más.  
9. Como puede la mujer quebrantar la fe debida al marido, también el siervo la que debe 
a su amo y el hijo la que debe a su padre; pero en la investigación de la injuria del siervo 
contra su señor o del hijo contra su padre no hay establecido en la ley ningún sacrificio; 
luego tampoco parece que haya razón de instituir el sacrificio de la celotipia para 
investigar el adulterio de la esposa, como se manda en Núm 5,12. En fin, que no 
parecen razonables los preceptos judiciales dados en la ley sobre la familia.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Sal 18,10: Los Juicios del Señor son verdaderos, 
justificados en sí mismos.  
 
Respondo: Según dice el Filósofo en I Polit. , las relaciones entre las personas de la 
familia versan sobre los actos cotidianos, que se ordenan a llenar las necesidades de la 
vida. Estas necesidades son de dos órdenes: las unas, que miran a las necesidades del 
individuo y a la conservación de su vida. Para ello le sirven los bienes exteriores, de los 
cuales saca el alimento y el vestido, y lo demás necesario a la vida. Para la 
administración de estos bienes necesita el hombre de los siervos. Otras son las 
necesidades que miran a la conservación de la especie por la generación, para lo que 
necesita el hombre la mujer, de la que ha de engendrar los hijos. Así pues, las relaciones 
domésticas implican tres combinaciones; a saber, las del señor con el siervo, las del 
marido con la mujer y las del padre con el hijo. Y sobre todas estas cosas la ley antigua 
dio convenientes preceptos.  
Primeramente, en lo que mira a los siervos, manda que se los trate con humanidad y que 
en el trabajo no se les agobie con faenas excesivas. Por esto mandó el Señor en Dt 5,14 
que en el día del sábado descansen tu esclavo y tu esclava, lo mismo que tú. Y en 
cuanto a las penas, condena a quienes los mutilen a concederles libertad, como se 
ordena en Ex 21,26s, y lo mismo establece de la esclava que uno hubiera tomado por 
esposa (ib., 7s). Especialmente establece la ley, de los siervos hebreos, que al año 
séptimo salgan libres de la casa de su amo, llevando cuanto hubieran traído, hasta los 
vestidos, como se lee en Ex 21,2s. Y en Dt 15,13s añade que se les dé para el viático.  
Pues acerca de las esposas establece la ley: primero, en cuanto a tomar mujer, se ordena 
en Núm c.36 que ésta sea de la misma tribu, dando por razón que no se confundan las 
heredades de las tribus; que uno tome por mujer la de su hermano difunto que no haya 
dejado hijos, como se manda en Dt 25,5s. De este modo, el que no logró sucesión carnal 
la tenga mediante cierta adopción, y no quede totalmente borrada la memoria del 
difunto. También prohibe la ley tomar por mujeres ciertas clases de personas, como las 
extranjeras, por el peligro de la seducción (cf. obj.6); las allegadas, por la reverencia 
natural que se les debe (obj.7). Asimismo dispone cómo han de ser tratadas las esposas, 
evitando que de ligero se las infame. Por esto castiga a quien atribuye un crimen a la 
esposa, según consta en Dt 22,13s, y que por la aversión a la mujer quede perjudicado 
su hijo, como lo ordena en Dt 21,15s, y que por odio no atormente a la mujer, antes bien 
la despida, dándole libelo de repudio, como se lee en Dt 24,1. Y para fomentar más el 
amor de los cónyuges desde el principio, se ordena (v.5) que no se imponga al marido 
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recién casado ninguna carga pública, dejándolo libre para gozarse con su mujer.  
Sobre los hijos establece la ley que los padres los eduquen, instruyéndolos en la fe, y así 
se dice en Ex 12,26: Cuando vuestros hijos os preguntaren: «¿Qué rito es éste?», 
responderéis: «Es la victoria de la Pascua del Señor». También manda en Dt 21,20 que 
los informen en las buenas costumbres, por lo cual los padres deben declarar: Este hijo 
nuestro es indócil y rebelde y no obedece nuestra voz, es un desenfrenado y un 
borracho.  
 
A las objeciones:  
 
1. Como los hijos de Israel habían sido sacados por el Señor de la servidumbre y por 
esto obligados al servicio divino, no quiso el Señor que fueran siervos perpetuos, por lo 
cual se dice en Lev 25,39ss: Si empobreciese tu hermano cerca de ti y se te vendiese, no 
le trates como a siervo; sea para ti como mercenario... Porque son siervos míos, que 
saqué yo de la tierra de Egipto, y no han de ser vendidos como esclavos. De manera que 
no eran propiamente siervos, sino bajo cierto aspecto, y así, pasado un tiempo 
determinado, quedaban libres.  
2. Ese mandato se entiende del siervo que es buscado por su señor para darle muerte o 
para servirse de él en alguna obra mala.  
3. Tocante a las lesiones inferidas a los siervos, parece haberse fijado la ley en si son 
ciertas o inciertas. Si la lesión es cierta, manda que se aplique la pena; en caso de 
mutilación, la pérdida del siervo, recobrando éste su libertad (Ex 21,26); y en caso de 
muerte, cuando el siervo muere entre las manos del amo que le azota, la pena debida al 
homicida. Si la lesión no es cierta y sólo tenía una apariencia de tal, la ley no impone 
ninguna pena; por ejemplo, cuando el siervo no moría en el acto, sino después de 
algunos días, no siendo seguro que la muerte fuese causada por las heridas. Aun si el 
herido fuera un hombre libre, si no moría en el acto y lograba caminar apoyado en un 
báculo, no era reo de homicidio el que lo hubiera herido; y aunque luego muriera, sólo 
estaba obligado a los gastos de la cura (Ex 21,18). Pero esto no tenía lugar si el paciente 
era un siervo propio, como quiera que cuanto el siervo tiene, aun la persona misma del 
siervo, es propiedad del amo. Por eso se señala la causa de no estar sujeto a pena 
pecuniaria, porque es hacienda suya.  
4. Como queda dicho atrás (ad 1), ningún hebreo podía poseer a otro hebreo como 
siervo propiamente tal; más que siervo, era un mercenario por algún tiempo, y por esta 
causa permitía la ley que un padre, forzado por la necesidad, vendiese a su hijo o a su 
hija. Esto declaran las palabras de la ley, que dice: Si vendiera uno a su hija como 
siervo, no saldrá como suelen salir los siervos. De esta forma, no sólo a los hijos, pero 
aun a sí mismo se podía uno vender, más como mercenario que como siervo, según Lev 
25,39s: Si empobreciese tu hermano cerca de ti y se te vende, no le trates como siervo; 
sea para ti como mercenario.  
5. Según dice el Filósofo en Ethic., la patria potestad tiene sólo poder para amonestar, 
pero no tiene fuerza coactiva por la cual sean forzados los rebeldes y contumaces. Por 
eso manda la ley que, en este caso, el hijo contumaz sea castigado por los principales de 
la ciudad.  
6. Prohibió el Señor los matrimonios con las mujeres extranjeras por el peligro de 
seducción, para que no fueran reducidos a la idolatría. Especialmente prohibió esto de 
aquellas naciones que habitaban cerca, de quienes se podía tener por más probable que 
conservasen sus ritos. Pero si una mujer consentía en abandonar los ritos idolátricos y 
pasarse al culto mosaico, podía ser tomada en matrimonio, como en el caso de Rut, a 
quien tomó Booz por mujer: Ya ella había dicho a su suegra: Tu pueblo será mi pueblo; 
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tu Dios será mi Dios, según se lee en el libro de Rut 1,16. La cautiva sólo podía ser 
tomada por mujer cuando se hubiera cortado la cabellera y recortado las uñas, dejado 
los vestidos en que había sido tomada cautiva, y llorado a su padre y a su madre, en lo 
cual se significa la renuncia perpetua de la idolatría.  
7. Dice el Crisóstomo en Super Matth., que, siendo la muerte un acerbo dolor para los 
judíos, que ponían su dicha en la vida presente, se estableció que al que muriese sin 
hijos le naciese un hijo de su hermano. Esto significaba una mitigación del dolor de 
morir sin hijos. Y sólo el hermano o el pariente cercano estaba obligado a tomar la 
mujer del difunto, porque no era creíble que el nacido de otra unión fuera hijo del 
muerto. Además, que un extraño no tenía precisión de levantar la casa del que había 
fallecido como un hermano, a quien el parentesco obligaba a ello. De donde está claro 
que el hermano, al tomar la mujer del hermano difunto, hacía las veces de éste.  
8. La ley permitió el repudio de la esposa, no porque fuera totalmente justo, sino por la 
dureza de los hebreos, como dice el Señor en Mt 19,8. Pero esto necesita ser tratado más 
ampliamente al hablar del matrimonio (cf. Suppl. q.67).  
9. Las mujeres quebrantan la fe del matrimonio por el adulterio, y lo hacen con facilidad 
llevadas del placer, y lo hacen a escondidas, porque el ojo del adúltero busca las 
tinieblas, según se dice en Job 24,15. No hay, pues, la misma razón entre el hijo y el 
padre, y entre el siervo y el amo, porque sus infidelidades no proceden de la pasión 
carnal, sino más bien de malicia, la cual no es tan secreta como la infidelidad de la 
mujer adúltera.  
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DE LA LEY EVANGÉLICA, LLAMADA LEY NUEVA, 
CONSIDERADA EN SÍ MISMA (ST I-II, 106) 
 
Como es la ley nueva, ¿escrita o infusa? 
De su virtud de justificar 
De su principio: ¿Debió ser dada al principio del mundo? 
De su término: ¿Ha de durar hasta el fin del mundo o ha de sucedería otro? 
 
******** 
 
106 ART 1 
 
¿La ley nueva es ley escrita? 
 
Objeciones por las que parece que la ley nueva es ley escrita.  
 
1. La ley nueva es el mismo Evangelio; ahora bien, el Evangelio está escrito, según 
aquello de Jn 20,31: Estas cosas están escritas para que creáis; luego la ley nueva es 
ley escrita.  
2. La ley infusa es ley natural, según aquello de Rom 2,14s: Cumplen naturalmente lo 
que pertenece a la ley, al tener los preceptos de la ley escritos en sus corazones. Por 
tanto, si la ley evangélica fuese ley infusa, no se distinguiría de la ley natural.  
3. La ley evangélica es propia de los que viven bajo el Nuevo Testamento; pero la ley 
infusa es común a los que viven bajo el Nuevo y bajo el Antiguo, pues se dice en Sab 
7,27 que la divina sabiduría, a través de las edades, se derrama en las almas santas, 
haciendo amigos de Dios y profetas. Luego la ley nueva no es infusa.  
 
Contra esto: está el hecho de que la ley nueva es la ley del Nuevo Testamento y ésta es 
infundida en el corazón, según dice el Apóstol en Heb 8,8 y 10, que alega el siguiente 
testimonio de Jer 31,31.33: Vienen días, palabra de Yahveh, en que yo haré una alianza 
nueva con la casa de Israel y con la casa de Judá. Y, declarando luego cuál será esa 
alianza, dice: Esta será la alianza que yo haré con la casa de Israel en aquellos días, 
palabra de Yahveh: Yo pondré mi ley en ellos y la escribiré en su corazón, y seré su 
Dios y ellos serán mi pueblo. Luego la ley nueva es ley infusa.  
 
Respondo: Dice el Filósofo en IX Ethic. que cada cosa se denomina por aquello que en 
ella es principal. Ahora bien, lo principal en la ley del Nuevo Testamento y en lo que 
está toda su virtud es la gracia del Espíritu Santo, que se da por la fe en Cristo. Por 
consiguiente, la ley nueva principalmente es la misma gracia del Espíritu Santo, que se 
da a los fíeles de Cristo. Y esto lo declara bien el Apóstol en Rom 3,27: ¿Dónde está, 
pues, tu jactancia? Ha quedado excluida. ¿Por qué ley? ¿Por la ley de las obras? No, 
sino por la ley de la fe. Y llama ley a la gracia de la fe. Y más explícitamente dice en 
Rom 8,2: Porque la ley del espíritu de vida en Cristo Jesús me libró de la ley del 
pecado y de la muerte. De donde dice San Agustín, en De spiritu et littera, que, como la 
ley de las obras fue escrita en tablas de piedra, así la ley de la fe está escrita en los 
corazones de los fieles. Y añade en otro lugar de la misma obra : ¿Cuáles son las leyes 
de Dios escritas por El mismo en los corazones, sino la misma presencia del Espíritu 
Santo?  
Tiene, sin embargo, la ley nueva ciertos preceptos como dispositivos para recibir la 
gracia del Espíritu Santo y ordenados al uso de la misma gracia, que son como 
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secundarios en la ley nueva, de los cuales ha sido necesario que fueran instruidos los 
fieles de Cristo, tanto de palabra como por escrito, ya sobre lo que se ha de creer como 
sobre lo que se ha de obrar. Y así conviene decir que la ley nueva es principalmente ley 
infusa; secundariamente es ley escrita.  
 
A las objeciones:  
 
1. En el texto del santo Evangelio no se contiene sino lo que toca a la gracia del Espíritu 
Santo, bien sea como disposición, bien como ordenación para el uso de la gracia. Como 
disposición del entendimiento para la fe, mediante la cual se nos da la gracia del 
Espíritu, se contiene en el Evangelio cuanto pertenece a la manifestación de la divinidad 
y humanidad de Cristo; como disposición del afecto, se contiene en el Evangelio cuanto 
mira al desprecio del mundo, por el cual se hace el hombre capaz de la gracia del 
Espíritu Santo. Pues el mundo, esto es, los amadores del mundo, no puede recibir el 
Espíritu Santo, según se lee en Jn 14,17. El uso espiritual de la gracia consiste en las 
obras de las virtudes, a las que de muchas maneras exhorta a los hombres la escritura 
del Nuevo Testamento.  
2. De dos maneras se puede infundir al hombre una cosa: de una, como algo que es de la 
naturaleza humana, y así la ley natural es infusa en el hombre; de otra, se infunde una 
cosa al hombre como añadida a la naturaleza por un don de la gracia, y de este modo la 
ley nueva es ley infusa en el hombre, y que no sólo indica lo que se debe hacer, sino que 
ayuda para ejecutarlo.  
3. Nunca tuvo nadie la gracia del Espíritu Santo si no es por la fe de Cristo, o explícita o 
implícita. Pues por esta fe pertenece el hombre al Nuevo Testamento, de manera que 
cuantos recibieron esta ley de gracia infusa, por ésta pertenecen al Nuevo Testamento.  
 
106 ART 2 
 
¿Justifica la ley nueva? 
 
Objeciones por las que no parece que la ley nueva justifique.  
 
1. Nadie está justificado sino el que obedece a la ley de Dios, según la sentencia de Heb 
5,9: Cristo vino a ser para todos los que le obedecen causa de salud eterna. Pero el 
Evangelio no siempre hace que los hombres le obedezcan, pues se dice en Rom 10,16: 
No todos obedecen al Evangelio. Luego la ley nueva no justifica.  
2. El Apóstol prueba a los Romanos que la ley antigua no justificaba, puesto que con su 
venida creció la prevaricación. En efecto, se dice en la epístola a los Rom 4,15: La ley 
trae consigo la ira,ya que donde no hay ley, no hay transgresión. Pero mucho más 
agravó la ley nueva la prevaricación, pues mayor pena merece el que peca después de 
promulgada la ley nueva, conforme la sentencia de Heb 10,28s: Si el que menosprecia 
la ley de Moisés irremisiblemente es condenado a muerte sobre la palabra de dos o tres 
testigos, ¿de cuánto mayor castigo pensáis que será digno el que pisotea al Hijo de 
Dios? Luego la ley nueva, igual que la antigua, no justifica.  
3. Justificar es efecto propio de Dios, según aquello de Rom 8,33: Dios es quien 
justifica. Pero la ley antigua procedió de Dios lo mismo que la nueva; luego la ley nueva 
no justifica más que la antigua.  
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Contra esto: está lo que dice el Apóstol en Rom 1,16: No me avergüenzo del 
Evangelio, que es poder de Dios para la salud de todo el que cree. Pero no hay salud 
sino para los justificados; luego la ley evangélica justifica.  
 
Respondo: Según queda dicho en el artículo precedente, dos cosas abarca la ley nueva: 
una, la principal, es la gracia del Espíritu Santo, comunicada interiormente, y en cuanto 
tal justifica la ley nueva. Por donde dice San Agustín en De spiritu et littera : Allí, es 
decir, en el Viejo Testamento, fue dada por defuera una ley que infundía terror a los 
injustos; aquí, en el Nuevo Testamento, fue dada interiormente otra ley que nos 
justifica. Como elementos secundarios de la ley evangélica están los documentos de la 
fe y los preceptos, que ordenan los afectos y actos humanos, y en cuanto a esto, la ley 
nueva no justifica. Por esto dice el Apóstol en 2 Cor 3,6: La letra mata, el espíritu es el 
que da vida. Y San Agustín, exponiendo esta sentencia en la misma obra, dice que por 
letra se entiende cualquiera escritura que está fuera del hombre, aunque sea de preceptos 
morales, cuales se contienen en el Evangelio, por donde también la letra del Evangelio 
mataría si no tuviera la gracia interior de la fe, que sana.  
 
A las objeciones:  
 
1. Esa objeción procede de la ley nueva, considerada no según lo principal que hay, en 
ella, sino según lo que es en ella secundario, a saber, los documentos y preceptos, que 
de fuera se imponen al hombre, sea por escrito, sea de palabra.  
2. La gracia del Nuevo Testamento, aunque ayuda al hombre para evitar el pecado, pero 
no le confirma en el bien, de modo que el hombre no pueda pecar; esto es propio del 
estado de la gloria. De suerte que si alguno, después de recibida la gracia del Nuevo 
Testamento, pecase, es digno de mayor pena, como ingrato a mayores beneficios y 
despreciador de los auxilios que se le ofrecen. Ni por esto se ha de decir que la ley 
nueva acarrea la ira, pues, cuanto es de suyo, nos ofrece un auxilio suficiente para 
evitar el pecado.  
3. Un mismo Dios es el que nos ha dado la ley antigua y la nueva; pero de diverso 
modo, pues dio la ley antigua escrita en tablas de piedra, y la nueva escrita en las tablas 
de carne del corazón, según dice el Apóstol en 2 Cor 3,3. Por lo cual dice San Agustín 
en De spiritu et littera : Esa letra escrita fuera del hombre la llama el Apóstol 
instrumento de muerte y de condenación; pero la otra, esto es, la ley del Nuevo 
Testamento, la llama instrumento del espíritu y de la justicia, pues por el don del 
Espíritu Santo obramos la justicia y quedamos libres de la condena que trae consigo la 
prevaricación.  
 
106 ART 3 
 
¿Debió ser dada la ley nueva desde el principio del mundo? 
 
Objeciones por las que parece que la ley nueva debió ser dada desde el principio del 
mundo.  
 
1. En Dios no hay acepción de personas, según se dice en Rom 2,11; pero todos los 
hombres pecaron y están privados de la gloria de Dios, conforme se dice en Rom 3,23. 
Luego desde el principio del mundo debió ser dada la ley evangélica para socorrer a 
todos con ella.  
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2. Como los hombres son diversos según los lugares, así lo son según los tiempos; pero 
Dios, que quiere que todos los hombres sean salvos, como se lee en 1 Tim 2,4, mandó 
predicar el Evangelio en todos los lugares, como consta por Mt 28,19 y Mt 16,15; luego 
en todos los tiempos debió ser conocida la ley evangélica, y así debió ser dada desde el 
principio del mundo.  
3. Más necesaria es al hombre la salud espiritual, que es eterna, que la salud corporal, 
que es temporal; pero desde el principio proveyó Dios al hombre de cuanto era 
necesario para la salud corporal, dándole poder sobre todas las cosas que había creado 
por amor del hombre, según consta por Gen 1,26 y 28; luego también la ley nueva, que 
es sobremanera necesaria para la salud espiritual, debió ser dada a los hombres desde el 
principio.  
 
Contra esto: está lo que se dice en 1 Cor 15,46: No es primero lo espiritual, sino lo 
animal; pero la ley nueva es sobremanera espiritual; luego no debió ser dada desde el 
principio del mundo.  
 
Respondo: Tres razones se pueden alegar de por qué la ley nueva no debió ser dada 
desde el principio del mundo. La primera es que, según atrás se dijo (a.1), la ley nueva 
consiste principalmente en la gracia del Espíritu Santo, la cual no debió darse a todos 
con abundancia antes que, consumada la redención por Cristo, fuese quitado al género 
humano el impedimento del pecado. Por eso se dice en Jn 7,39: No había sido dado el 
Espíritu Santo, porque Jesús no había sido glorificado. Esta razón la aduce bien 
claramente el Apóstol en Rom 8,2s, cuando, después de hablar de la ley del Espíritu de 
vida, añade; Dios, enviando a su propio Hijo en carne semejante a la del pecado, y por 
el pecado, condenó al pecado en la carne, para que la justicia de la ley se cumpliese en 
nosotros.  
Una segunda razón se puede tomar de la perfección de la ley nueva, pues nada alcanza 
desde el principio su perfección, sino con cierto orden de sucesión, como acontece en el 
hombre, que nace niño y poco a poco llega a ser varón. Esta razón aduce el Apóstol en 
Gál 3,24s: De suerte que la ley fue nuestro ayo para llevarnos a Cristo, a fin de que 
fuéramos justificados por la fe; pero, llegada la fe, ya no estamos bajo el ayo.  
La tercera razón se toma de que la ley nueva es ley de gracia. Era preciso que primero 
fuera dejado el hombre en el estado de la ley antigua, para que, caído en el pecado, 
reconociese su flaqueza y la necesidad que tenía de la gracia. Y esta razón la da también 
el Apóstol en Rom 5,20, diciendo: Se introdujo la ley para que abundase el pecado; 
pero donde abundó el pecado, sobreabundó la gracia.  
 
A las objeciones:  
 
1. Por el pecado del primer padre había merecido el género humano ser privado del 
auxilio de la gracia, y por eso a quienes éste no se da, por justicia se le niega, y a 
quienes se otorga, se otorga por gracia, como dice San Agustín en De perfect. iustit. De 
manera que no es acepción de personas el no dar Dios a todos, desde el principio del 
mundo, la ley de gracia, que debía ser dada con el debido orden, como se dijo.  
2. La diversidad de los lugares no constituye diversidad en los estados del género 
humano, que varían según la sucesión de los tiempos. Por eso, la ley nueva se propone 
en todos los lugares, pero no en todos los tiempos, aunque en todos ellos hubiera 
algunos justos pertenecientes al Nuevo Testamento, como queda declarado atrás (a.1 ad 
3).  
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3. Lo que toca a la salud corporal sirve al hombre en las cosas naturales, que no son 
destruidas por el pecado; pero lo que toca a la salud espiritual se ordena a la gracia, y 
ésta se pierde por el pecado, y así no es una misma razón para una que para otra.  
 
106 ART 4 
 
¿La ley nueva ha de durar hasta el fin del mundo? 
 
Objeciones por las que parece que no ha de durar hasta el fin del mundo la ley nueva.  
 
1. Dice el Apóstol en 1 Cor 13,10: Cuando llegue lo perfecto, desaparecerá lo 
imperfecto; pero la ley nueva es imperfecta, pues dice el mismo Apóstol en el mismo 
lugar (v.9): Al presente, nuestro conocimiento es imperfecto, y lo mismo la profecía. 
Luego la ley nueva tiene que desaparecer para que otra más perfecta le suceda.  
2. El Señor prometió a los discípulos, en la venida del Espíritu Santo, el conocimiento 
de toda verdad, como consta por Jn 16, pero la Iglesia no ha alcanzado todavía el 
conocimiento de toda verdad en el estado del Nuevo Testamento; luego habrá que 
esperar otro estado en que nos sea manifestada toda la verdad por el Espíritu Santo.  
3. Como el Padre se distingue del Hijo, y el Hijo del Padre, así el Espíritu se distingue 
del Padre y del Hijo. Pero hubo un estado que convenía a la persona del Padre, a saber, 
el estado de la ley antigua, en el cual todos los hombres se aplicaban enteramente a la 
generación; igualmente hay otro que conviene a la persona del Hijo, a saber, el estado 
de la ley nueva, en el que predominan los clérigos, dados a la adquisición de la 
sabiduría, que se atribuye al Hijo; luego tiene que haber un tercer estado, el del Espíritu 
Santo, en el que predominen los varones espirituales.  
4. Dice el Señor en Mt 24,14: Será predicado este Evangelio del reino en todo el 
mundo, y entonces vendrá el fin. Pero el Evangelio de Cristo ha sido predicado ya en 
todo el orbe, y aún no ha llegado el fin; luego el Evangelio de Cristo no es el Evangelio 
del reino. Y habrá de venir otro Evangelio del Espíritu Santo y otra especie de ley.  
 
Contra esto: está la palabra del Señor que dice en Mt 24,34: Os digo que no pasará 
esta generación sin que todo esto sea cumplido. Lo que San Juan Crisóstomo expone de 
la generación de los fieles de Cristo. Luego el estado de los fieles de Cristo 
permanecerá hasta el fin del mundo.  
 
Respondo: De dos maneras pueden variar los estados del mundo: la una, según la 
diversidad de la ley. De este modo no sucederá al estado de la ley nueva ningún otro 
estado. Sucedió al estado de la ley antigua el de la ley nueva, como un estado más 
perfecto a otro imperfecto. Pero ningún estado de la presente vida puede ser más 
perfecto que el estado de la ley nueva, pues nada puede haber más cercano al fin que lo 
que inmediatamente introduce en el último fin. Y esto hace la ley nueva, por lo que dice 
el Apóstol a los Hebreos 10,19s: Teniendo, pues, hermanos, en virtud de la sangre de 
Cristo, firme confianza de entrar en el santuario, que El nos abrió como camino nuevo 
y vivo..., acerquémonos con sincero corazón. De manera que no puede darse estado más 
perfecto de la presente vida que el estado de la ley nueva, pues tanto una cosa es más 
perfecta cuanto más se acerca a su último fin.  
De otro modo puede variar el estado de los hombres, según la diversa actitud más o 
menos perfecta de éstos para con la misma ley. Conforme a esto, el estado de la ley 
antigua se mudó frecuentemente, pues a veces eran observadas las leyes perfectamente; 
otras, del todo eran cenadas en olvido. Del mismo modo se diferencia el estado de la ley 
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nueva conforme a los diversos lugares, tiempos y personas, en cuanto la gracia del 
Espíritu Santo la poseen algunos con mayor o menor perfección. Sin embargo, no es de 
esperar un estado en el que la gracia del Espíritu Santo sea poseída con más perfección 
que hasta aquí, sobre todo por los apóstoles, que recibieron las primicias del Espíritu, 
esto es, primero que los otros y con más abundancia que ellos, según dice la Glosa 
sobre Rom 8,23 .  
 
A las objeciones: 
  
1. Cuenta Dionisio en De eccl. hier. tres estados de los hombres: el primero, el de la ley 
antigua; el segundo, el de la ley nueva: a éste sucederá un tercero, pero no en la vida 
presente, sino en la futura, esto es, en la patria. Y como el primero era figurativo e 
imperfecto respecto del estado evangélico, así éste es figurativo e imperfecto respecto 
del estado de la patria. Cuando éste llegue, desaparecerá aquél, como allí se dice (v.12): 
Ahora vemos por un espejo y oscuramente; entonces veremos cara a cara.  
2. Según San Agustín en Contra Faustum, Montano y Priscila afirmaron que la promesa 
del Señor sobre el Espíritu Santo no se cumplió perfectamente en los apóstoles, sino en 
ellos. Otro tanto afirmaron los maniqueos, que esta promesa se realizó en Maniqueo, a 
quien llamaban el Paráclito. Por esto, ni unos ni otros recibían los Actos de los 
Apóstoles, en los que manifiestamente se declara que aquella promesa se cumplió en los 
apóstoles, como el Señor reiteradamente lo había prometido en Act 1,5: Seréis 
bautizados en el Espíritu Santo antes de muchos días. Esto se cumplió el día de 
Pentecostés, como se lee en Act 2. Todas las vanidades de los herejes quedan excluidas 
por lo que se dice en Jn 7,39: Aún no había sido dado el Espíritu Santo, porque Jesús 
no había sido glorificado. De donde se entiende que, glorificado el Señor por la 
resurrección y la ascensión, luego fue dado el Espíritu Santo. Por aquí también queda 
excluida la vana ilusión de algunos, los cuales querrían decir que se debe esperar otro 
tiempo del Espíritu Santo.  
Enseñó el Espíritu Santo a los apóstoles toda verdad necesaria para la salvación, sea de 
las cosas que hay que creer, sea de las que hay que practicar; pero no les enseñó de los 
sucesos futuros; esto no les tocaba a ellos, como se dice en Act 1,7: No os toca a 
vosotros conocer los tiempos y los momentos que el Padre ha fijado en virtud de su 
poder soberano.  
3. La ley antigua no sólo fue del Padre, sino también del Hijo, pues Cristo era en ella 
figurado; por donde dice el Señor en Jn 5,46: Si creyerais en Moisés, creeríais en mí, 
pues de mí escribió él. Asimismo, la ley nueva no es sólo de Cristo, sino también del 
Espíritu Santo, según aquella sentencia de Rom 8,2: La ley del Espíritu de vida en 
Cristo jesús. No hay, pues, lugar a esperar otra ley del Espíritu Santo.  
4. Habiendo dicho Cristo desde el Principio de la predicación evangélica: El reino de 
los cielos está cercano (Mt 4,17), es una grandísima necedad afirmar que el Evangelio 
de Cristo no es el Evangelio del reino. Pero la predicación de Cristo se puede entender 
de dos maneras: la una, en cuanto a la divulgación de la noticia de Cristo, y de este 
modo el Evangelio fue predicado en todo el orbe aun ya en tiempo de los apóstoles, 
como dice San Juan Crisóstomo. Según esto, lo que se añade : Y entonces será el fin, se 
entiende de la destrucción de Jerusalén, de la que entonces hablaba a la letra. De otro 
modo se puede entender la predicación evangélica en todo el orbe plenamente eficaz, de 
manera que en todas las gentes se establezca la Iglesia. De esta suerte, dice San Agustín, 
en la carta Ad Hesych. todavía no fue predicado el Evangelio en todo el mundo; pero, 
cuando esto suceda, vendrá el fin.  
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COMPARACIÓN ENTRE LA LEY NUEVA Y LA ANTIGUA (ST I-
II, 107) 
 
¿Es la ley nueva distinta de la antigua? 
¿Es cumplimiento de la antigua? 
¿Está contenida en la antigua? 
¿Es más gravoso que la antigua? 
 
******** 
 
107 ART 1 
 
¿Es la nueva ley distinta de la antigua? 
 
Objeciones por las que parece que la ley nueva no sea distinta de la antigua.  
 
1. Una y otra se dan a los que tienen fe, pues sin fe es imposible agradar a Dios, según 
se dice en Heb 11,6; pero una misma es la fe de los antiguos y la fe de los modernos, 
según dice la Glosa sobre Mt 21,9; luego una es también la ley.  
2. Dice San Agustín en Contra Adamantum Manich. discip., que ligera es la diferencia 
entre la Ley y el Evangelio: la que hay entre el temor y el amor. Ahora bien, por estas 
dos cosas no pueden diferenciarse la ley antigua y la nueva, pues también en la ley 
antigua se nos proponen los preceptos de la caridad: Amarás al prójimo como a ti 
mismo y Amarás al Señor, tu Dios. Tampoco se pueden diferenciar por las otras razones 
que San Agustín señala en Contra Faustum , a saber: que el Viejo Testamento tiene 
promesas temporales; el Nuevo, espirituales y eternas; pues también en el Nuevo 
Testamento se hacen algunas promesas temporales, como aquélla: Recibiréis el ciento 
por uno en este tiempo, en casas, hermanos, etc.; y en el Viejo Testamento esperaban 
promesas espirituales y eternas, según aquello que se dice en Heb 11,16 de los 
patriarcas: Pero deseaban otra patria mejor, esto es, la celestial. Luego parece que la 
ley nueva no se distingue de la antigua.  
3. Parece que el Apóstol distingue una y otra ley, llamando a la antigua ley de las obras, 
y a la nueva, ley de la fe. Pero la ley antigua fue asimismo ley de la fe, según aquello de 
Heb 11,39: Todos éstos, con ser recomendados por su fe, no alcanzan la promesa. Esto 
se dice de los patriarcas del Antiguo Testamento. También la ley nueva es ley de obras, 
pues se dice en Mt 5,44: Haced bien a los que os aborrecen. Y en Lc 22,19: Haced esto 
en memoria de mí. Luego la ley nueva no se distingue de la antigua.  
 
Contra esto: está lo que dice el Apóstol en Heb 7,12: Mudado el sacerdocio, de 
necesidad ha de mudarse también la ley. Pero uno es el sacerdocio del Nuevo 
Testamento, y otro el del Viejo, como prueba el Apóstol; luego otra será también la ley 
de uno y otro Testamento.  
 
Respondo: Según hemos visto atrás (q.90 a.2; q.91 a.4), toda ley ordena la vida humana 
a la consecución de un fin. Ahora bien, las cosas que se ordenan a un fin se pueden 
distinguir por razón de este fin de dos maneras: de un modo, si se ordenan a diversos 
fines, y esto constituye una distinción específica, sobre todo cuando se trata del fin 
próximo. De otro, según la proximidad al fin o la distancia de él. Así, los movimientos 
se diferencian específicamente según los diversos términos; pero, según que una parte 
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del movimiento se acerca más al término que otra, la distinción del movimiento es la 
que existe entre lo perfecto y lo imperfecto.  
Así pues, se pueden distinguir dos leyes: de un modo, en cuanto son totalmente 
diversas, como ordenadas a diversos fines. Así, la constitución de la ciudad, establecida 
en régimen democrático, sería específicamente distinta de la constitución de otra ciudad 
que tuviera un régimen aristocrático. De otro modo pueden diferenciarse dos leyes, en 
cuanto que la una mira más de cerca el fin y la otra lo mira más de lejos. Tal sería en 
una misma ciudad la ley que se impone a los hombres ya formados, que desde luego 
pueden ejecutar lo que conduce al bien común, y otra distinta la ley sobre la educación 
de los niños, que deben ser instruidos de tal manera que puedan después ejecutar obras 
de hombres.  
Así pues, hay que decir que del primer modo la ley nueva no es distinta de la antigua, 
pues ambas tienen un mismo fin, a saber: someter a los hombres a Dios. Ahora bien, 
uno mismo es el Dios del Nuevo y del Antiguo Testamento, según aquello de Rom 3,30: 
Uno mismo es el Dios que justifica la circuncisión por la fe y el prepucio mediante la f 
e. De otro modo, la ley nueva es diferente de la antigua, porque la antigua es como un 
ayo de niños, según el Apóstol dice; en cambio, la nueva es ley de perfección, porque es 
ley de caridad, y de ésta dice el Apóstol en Col 3,14 que es vínculo de perfección.  
 
A las objeciones:  
 
1. La unidad de fe de ambos Testamentos indica unidad de fin, pues ya se ha dicho antes 
(q.62 a.2) que el objeto de las virtudes teologales, entre las que se cuenta la fe, es el fin 
último. Sin embargo, la fe tiene diferente estado en la antigua y en la nueva ley; pues lo 
que los antiguos creían como futuro, nosotros lo creemos como realizado ya.  
2. Todas las diferencias señaladas entre la nueva y la antigua ley están tomadas de su 
perfección o imperfección, pues los preceptos de la ley se dan acerca de los actos de las 
virtudes. Ahora bien, a ejecutar actos de virtud se inclinan de muy diversa manera los 
imperfectos, que todavía no tienen el hábito de la virtud, y los que son perfectos en este 
hábito; pues los que no tienen aún el hábito de la virtud se inclinan a obrar los actos de 
virtud por alguna causa extrínseca; por ejemplo, por el temor de los castigos o por la 
promesa de ciertas remuneraciones extrínsecas, v.gr., de honor, de riquezas o cosa 
semejante. Por esto la ley antigua, que se daba a los imperfectos, esto es, a los que no 
habían conseguido aún la gracia espiritual, se llamaba ley de temor, en cuanto que 
inducía a la observancia de los preceptos mediante la conminación de ciertas penas. De 
ella se dice que tenía también ciertas promesas temporales. En cambio, los que tienen el 
hábito de la virtud se inclinan a obrar los actos de virtud por amor de ésta, no por alguna 
pena o remuneración extrínseca. Por eso la ley nueva, que principalmente consiste en la 
misma gracia infundida en los corazones, se llama ley de amor, y se dice que tiene 
promesas espirituales y eternas, las cuales son objeto de la virtud, principalmente de la 
caridad; y por sí mismos se inclinan a ellas, no como cosas extrañas, sino como propias. 
Por eso también se dice que la ley antigua cohibía la mano y no el ánimo, pues el que 
por temor del castigo se abstiene de algún pecado, no se aparía totalmente del pecado 
con la voluntad, como se aparta el que por amor de la justicia se abstiene del pecado. 
Por eso se dice que la ley nueva, que es la ley del amor, cohibe el ánimo.  
Hubo, sin embargo, en el estado del Antiguo Testamento, algunos que tenían la caridad 
y la gracia del Espíritu Santo, que principalmente esperaban promesas espirituales y 
eternas y, según esto, pertenecían a la ley nueva. Igualmente también, en el Nuevo 
Testamento hay algunos carnales que no llegan aún a la perfección de la ley nueva, a los 
cuales fue preciso inducir a las obras de virtud con el temor de los castigos y con 
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algunas promesas temporales.  
Mas la ley antigua, si bien daba preceptos sobre la caridad, sin embargo, con ella no se 
daba el Espíritu Santo, por el cual es difundida la caridad en nuestros corazones, como 
se lee en Rom 5,5.  
3. Como se indicó arriba (q.106 a. 1.2), la ley nueva se llama ley de fe, en cuanto que su 
principalidad consiste en la misma gracia que se da interiormente a los creyentes, por lo 
cual se llama gracia de la f e. Pero secundariamente tiene algunas obras, ya morales, ya 
sacramentales, en las cuales no consiste la principalidad de la ley nueva, como consistía 
la de la ley antigua. Y los que en el Antiguo Testamento fueron aceptos a Dios por la fe, 
en esto pertenecían al Nuevo Testamento, pues no eran justificados sino por la fe en 
Cristo, que es el autor del Nuevo Testamento. Y por eso, en Heb 12,26, dice San Pablo 
de Moisés que tenía el improperio de Cristo por mayores riquezas que el tesoro de los 
egipcios.  
 
107 ART 2 
 
¿Da la ley nueva cumplimiento a la antigua? 
 
Objeciones por las que parece que la ley nueva no completa la antigua.  
 
1. La acción de cumplir se opone a la de anular. Pero la ley nueva anula o excluye las 
observancias de la ley antigua, pues el Apóstol dice en Gál 5,2: Si os circuncidáis, 
Cristo nada os aprovechará. Luego la ley nueva no da cumplimiento a la antigua.  
2. Ninguna cosa perfecciona a su contraria. Ahora bien, el Señor, en la ley nueva, 
propuso ciertos preceptos contrarios a los preceptos de la antigua ley; pues se dice en 
Mt 5,27.37: Habéis oído que se dijo a los antiguos: Quienquiera que repudie a su 
esposa, déle el libelo de repudio. Mas yo os digo: Quien repudiare a su esposa, la hace 
fornicar. Y lo mismo aparece a continuación, al prohibir el juramento y también al 
prohibir el talión y el odio de los enemigos. Asimismo, parece que el Señor anuló los 
preceptos de la antigua ley acerca de la distinción de los alimentos, diciendo en Mt 
15,11: No mancha al hombre lo que entra en la boca. Luego la ley nueva no da el 
cumplimiento a la antigua.  
3. El que obra contra la ley, no cumple la ley. Pero Cristo obró en algunas cosas contra 
la ley, pues tocó a un leproso, como se dice en Mt 8,3, lo cual era contra la ley. 
Asimismo, parece que violó muchas veces el sábado, por lo cual decían los judíos de El, 
según Jn 9,16: Este hombre no es de Dios, pues no guarda el sábado. Luego Cristo no 
cumplió la ley; y, por consiguiente, la ley nueva dada por Cristo no da cumplimiento a 
la antigua.  
4. En la antigua ley se contenían preceptos morales, ceremoniales y judiciales, como se 
ha dicho arriba (q.99 a.3). Pero el Señor, que, según Mt 5, en algunas cosas cumplió la 
ley, parece no hacer mención alguna de los preceptos judiciales y ceremoniales. Luego 
parece que la ley nueva no es totalmente el cumplimiento de la antigua.  
 
Contra esto: está lo que dice el Señor: No he venido a anular la ley, sino a cumplirla; y 
después añade: Ni una «jota» o ápice pasará de la ley hasta que todo se cumpla.  
 
Respondo: Según hemos explicado (a.1), la ley nueva se compara con la antigua como 
lo perfecto a lo imperfecto. Pues bien, todo lo perfecto suple lo que a lo imperfecto 
falta; y, según esto, la ley nueva perfecciona a la antigua en cuanto suple lo que faltaba 
a la antigua.  
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En la antigua ley pueden considerarse dos cosas: el fin y los preceptos contenidos en 
ella. Ahora bien, el fin de toda ley es hacer a los hombres justos y virtuosos, como se ha 
dicho atrás (q.92 a.l). Y por eso, el fin de la antigua ley era la justificación de los 
hombres, lo cual la ley no podía llevar a cabo, y sólo la representaba con ciertas 
ceremonias, y con palabras la prometía. En cuanto a esto, la ley nueva perfecciona a la 
antigua justificando por la virtud de la pasión de Cristo. Esto es lo que da el Apóstol a 
entender cuando dice en Rom 3,3s: Lo que era imposible a la ley, Dios, enviando a su 
Hijo en la semejanza de la carne del pecado, condenó al pecado en la carne, para que 
se cumpliese en nosotros la justificación de la ley. Y, en cuanto a esto, la nueva ley 
realiza lo que la antigua prometía, según aquello de 2 Cor 1,20: Cuantas son las 
promesas de Dios, están en él, esto es, en Cristo. Y, asimismo, en esto también realiza 
lo que la antigua ley representaba. Por lo cual, en Col 2,17, se dice de los preceptos 
ceremoniales que eran sombra de las cosas futuras, pero la realidad es Cristo; esto es, 
la verdad pertenece a Cristo. Y por eso la ley nueva se llama ley de verdad, mientras 
que la antigua es ley de sombra o figura.  
Ahora bien, Cristo perfeccionó los preceptos de la antigua ley con la obra y con la 
doctrina; con la obra, porque quiso ser circuncidado y observar las otras cosas que 
debían observarse en aquel tiempo, según aquello de Gál 4,4: Hecho bajo la ley. Con su 
doctrina perfeccionó los preceptos de la ley de tres maneras: en primer lugar, declarando 
el verdadero sentido de la ley, como consta en el homicidio y adulterio, en cuya 
prohibición los escribas y fariseos no entendían prohibido sino el acto exterior; por lo 
cual el Señor perfeccionó la ley enseñando que también caían bajo la prohibición los 
actos interiores de los pecados (Mt 5,20). En segundo lugar, el Señor perfeccionó los 
preceptos de la ley ordenando el modo de observar con mayor seguridad lo que había 
mandado la antigua ley. Por ejemplo: estaba mandado que nadie perjurase, lo cual se 
observará mejor si el hombre se abstiene totalmente del juramento, a no ser en caso de 
necesidad (Mt 5,33). En tercer lugar, perfeccionó el Señor los preceptos de la ley 
añadiendo ciertos consejos de perfección, como aparece por Mt 19,21 en la respuesta al 
que dijo que había cumplido los preceptos de la ley antigua: Aún te falta una cosa; si 
quieres ser perfecto, vende todo lo que tienes, etc. (cf. Me 10,21; Lc 18,22).  
 
A las objeciones:  
 
1. La nueva ley no impide la observancia de la antigua sino en los preceptos 
ceremoniales, como se dijo arriba (q.103 a.3.4). Ahora bien, estos preceptos eran figura 
del futuro. Por lo cual, por el mero hecho de haberse cumplido los preceptos 
ceremoniales, realizadas las cosas por ellos representadas, no deben observarse más, 
porque, si se observasen aún, se significaría alguna cosa como futura y todavía no 
cumplida. De la misma manera, la promesa de un obsequio no tiene razón de ser una 
vez cumplida la promesa. Y de esta manera desaparecen las ceremonias de la ley al 
cumplirse.  
2. Como dice San Agustín en Contra Faustum, aquellos preceptos del Señor no son 
contrarios a los de la ley antigua. Lo que mandó el Señor, prohibiendo repudiar a la 
esposa, no es contrario a lo que manda la ley, pues la ley no dice: «El que quisiere, 
abandone a la esposa», a lo cual serta contrario no poder abandonarla; pero no quería 
que la mujer fuese abandonada por el marido, toda vez que interpuso una tregua para 
que el ánimo, inclinado a la discordia, con la redacción del libelo desistiera de él. Y 
por eso el Señor, para ratificar este precepto de no despedir a la esposa fácilmente, 
sólo exceptuó la causa de fornicación. Y lo mismo hay que decir de la prohibición del 
juramento, como se ha dicho. Lo mismo consta cuando prohibe la pena del talión, pues 
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la ley determinó la manera de la venganza, para que no se llegase a la venganza 
inmoderada, de la cual el Señor aparta más perfectamente a todo aquel a quien encarga 
abstenerse totalmente de la venganza. Respecto al odio de los enemigos, rectifica la 
falsa interpretación de los fariseos, encargándonos que no aborrezcamos a las personas, 
sino al pecado. Respecto a la distinción de los alimentos, que era ceremonial, el Señor 
no mandó que no se observaran entonces; lo que probó fue que ningunos alimentos eran 
inmundos por naturaleza, sino sólo figuradamente, como ya se ha dicho (q.102 a.6 ad 
1).  
3. El tocamiento de los leprosos estaba prohibido en la antigua ley, porque con él 
incurría el hombre en cierta impureza o irregularidad, como con el tocamiento de un 
difunto, según hemos dicho (q.102 a.6 ad 1; a.5 ad 4). Pero el Señor, que era el 
purificador de los leprosos, no podía incurrir en impureza ninguna. Y con lo que hizo en 
el sábado no quebrantó en realidad el sábado, como Él mismo lo prueba en el 
Evangelio, ya porque obraba los milagros por virtud divina, que siempre obra en las 
cosas (Jn 5,17); ya porque hacía obras en favor de la salud humana, cuando los fariseos 
las hacían por la salud de los animales (Mt 12,11); ya, finalmente, porque la necesidad 
excusaba a los discípulos, que cogían espigas en el sábado (Mt 12,3). Sólo parecía 
infringir la ley según la supersticiosa interpretación de los fariseos, que creían que en el 
sábado había que abstenerse aun de las obras saludables, lo cual era contra la intención 
de la ley.  
4. Los preceptos ceremoniales de la ley no se mencionan en el evangelio de San Mateo, 
porque su observancia quedaba totalmente suprimida con la perfección de la ley nueva, 
según se dijo (ad 1). De los preceptos judiciales mencionó el del talión, para que se 
aplicase a todos los demás lo que dijo de éste, en el cual enseñó no ser la intención de la 
ley que se procurase la pena del talión por deseo de venganza. Esta la excluye El al 
encargar que debe estar preparado el hombre a sufrir aun las mayores injurias, pero sólo 
por amor de la justicia. Y esto queda vigente aún en la nueva ley.  
 
107 ART 3 
 
¿Se halla la ley nueva contenida en la antigua? 
 
Objeciones por las que parece que la nueva ley no está contenida en la antigua.  
 
1. La nueva ley consiste principalmente en la fe, y por eso se llama ley de fe, como 
consta por Rom 3,27. Pero en la nueva ley se proponen para creer muchas cosas que no 
están contenidas en la antigua; luego la ley nueva no está contenida en la antigua.  
2. Dice una Glosa sobre aquello de Mt 5,19: Quien quebrantare uno de estos mandatos 
mínimos, que los mandamientos de la ley son menores; pero en el Evangelio son los 
mandamientos mayores. Ahora bien, lo mayor no puede hallarse contenido en lo menor; 
luego la ley nueva no está contenida en la antigua.  
3. Lo que se halla contenido en otra cosa se llega a poseer con la posesión de esta cosa. 
Por consiguiente, si la nueva ley se contuviera en la antigua, seguiríase que, una vez 
tenida la ley antigua, se tendría también la nueva. Por lo tanto, sería superfluo que, una 
vez dada la antigua ley, se diera otra vez la nueva. En suma, que la ley nueva no está 
contenida en la antigua.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Ez 1,16: Una rueda se contenía en otra, es decir, el 
Nuevo Testamento en el Antiguo, según expone San Gregorio.  
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Respondo: Una cosa puede estar contenida en otra de dos maneras: una actual, como lo 
que ocupa lugar está en ese lugar; otra virtual, como el efecto en la causa o lo completo 
en lo incompleto, como el género contiene en potencia las especies y como todo el árbol 
está contenido en la semilla. De este modo, la nueva ley está contenida en la antigua, 
pues ya se ha dicho (a.1) que la nueva ley se compara con la antigua como lo perfecto 
con lo imperfecto. Por eso San Juan Crisóstomo, exponiendo aquello de Mt 4,28: 
Espontáneamente la tierra produce primero la hierba, después la espiga y luego el 
fruto maduro en la espiga, dice: Primero brota la hierba en la ley natural, luego la 
espiga en la ley de Moisés y después, en el Evangelio, el grano maduro. Por 
consiguiente, la ley nueva está en la antigua como el fruto en la espiga.  
 
A las objeciones: 
  
1. Todo lo que se propone explícita y claramente en el Nuevo Testamento para creer, se 
enseña también en el Antiguo, pero implícitamente, bajo figura; y, en este sentido, 
también está contenida la ley nueva en la antigua en cuanto a las cosas que se han de 
creer.  
2. Los preceptos de la nueva ley se dicen ser mayores que los de la antigua en cuanto a 
la manifestación explícita; pero, en cuanto a la sustancia, los preceptos del Nuevo 
Testamento están todos contenidos en el Antiguo. Y por eso San Agustín dice en Contra 
Faustum que casi todo lo que encargó o mandó el Señor, al añadir: «Mas yo os digo», 
se halla también en aquellos antiguos libros. Pero, como no entendían por homicidio 
sino la destrucción del cuerpo humano, enseña el Señor que todo mal movimiento para 
hacer daño a un hermano se computa en el género de homicidio. Y, en lo tocante a tales 
manifestaciones, los preceptos de la nueva ley se dicen mayores que los de la antigua; lo 
cual no obsta para que lo mayor esté contenido en lo menor virtualmente, como el árbol 
se contiene en la semilla.  
3. Lo que ha sido dado implícitamente debe explicarse, y por eso fue conveniente que, 
después de dada la antigua ley, se diera también la nueva.  
 
107 ART 4 
 
¿Es la ley nueva más gravosa que l antigua? 
 
Objeciones por las que parece que la ley nueva es más gravosa que la antigua.  
 
1. San Juan Crisóstomo , comentando aquello de Mt 5,19: El que quebrantare uno de 
estos mínimos mandamientos, dice: Los mandamientos de Moisés son en acto fáciles: 
No matarás, no adulterarás; pero los mandamientos de Cristo, a saber: «No te 
airarás», «no desearás torpemente», son difíciles en acto. Luego la ley nueva es más 
gravosa que la antigua.  
2. Más fácil es usar de la prosperidad terrena que padecer tribulaciones. Pero, en el 
Antiguo Testamento, al cumplimiento de la antigua ley iba aneja la prosperidad 
temporal, como consta en Dt 28,1-14, mientras que a los cumplidores de la nueva ley 
les aguardan muchas adversidades, como se dice en 2 Cor 6,45: Mostrémonos ministros 
de Dios en mucha paciencia, en tribulaciones, en necesidades, en angustias, etc. Luego 
la ley nueva es más gravosa que la antigua.  
3. Lo que resulta de la adición de otra cosa parece ser más difícil que ésta. Pero la nueva 
ley resulta de la adición a la antigua; pues la antigua ley prohibió el perjurio, y la nueva 
también el juramento; la antigua prohibió abandonar a la esposa sin libelo de repudio, y 
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la nueva prohibió en absoluto ese libelo, como consta en Mt 5,31 s, según la exposición 
de San Agustín. Luego la ley nueva es más gravosa que la antigua.  
 
Contra esto: está lo que se dice en Mt 11,28: Venid a mí todos los que trabajáis y estáis 
cargados; lo cual expone San Hilario diciendo : Llama hacia sí Cristo a los que se ven 
llenos de dificultades y cargados con los pecados del siglo; y luego dice del yugo del 
Evangelio (v.30): Pues mi yugo es suave, y mi carga, ligera. Luego la nueva ley es más 
ligera que la antigua.  
 
Respondo: Acerca de las obras de virtud, de las que se dan los preceptos de la ley, 
puede considerarse una doble dificultad: la primera, de parte de las obras exteriores, que 
por sí mismas tienen cierta dificultad y gravedad. Por este capítulo, la antigua ley es 
mucho más grave que la nueva, pues aquélla obligaba a múltiples ceremonias, a muchos 
más actos que la ley nueva. Esta, a los preceptos de la ley natural sólo añadió muy 
reducidas cosas en la doctrina de Cristo y de los apóstoles, aunque algunas más se 
añadieron después por determinación de los Santos Padres, y aun en estas cosas dice 
San Agustín que ha de haber moderación, para no hacer a los fíeles pesada la vida. 
Habla, en efecto, en Ad Inquisitiones lanuarii de algunos que abruman con serviles 
cargas nuestra religión, la cual quiso la misericordia de Dios que fuera libre; y esto lo 
hacen en tal grado, que sería más tolerable la condición de los judíos, que estaban 
sometidos a las cargas legales y no a humanas presunciones .  
La otra dificultad versa sobre las obras de virtudes en los actos interiores; por ejemplo, 
el que uno ejecute los actos de virtud pronta y deleitablemente. En esto es la virtud cosa 
difícil, pues resulta muy difícil al que no tiene la virtud; mas con la virtud se hace fácil. 
Por este capítulo, los preceptos de la nueva ley son más pesados que los de la antigua, 
pues en la nueva se prohiben incluso los movimientos interiores del alma, que no se 
prohibían expresamente en la antigua en todos los casos, aunque sí en algunos, en cuya 
prohibición, sin embargo, no se añadía castigo. Y esto es dificilísimo al que no tiene 
virtud, como también dice el Filósofo, en V Ethic., que hacer las cosas que el justo 
hace es cosa fácil, pero ejecutarlas deleitablemente, es cosa muy difícil al que no tiene 
la justicia. Y en este sentido se dice también en 1 Jn 5,3 que sus mandamientos no son 
pesados; exponiendo lo cual, dice San Agustín que no son pesados para el que ama, 
pero sí para el que no ama.  
 
A las objeciones:  
 
1. Aquel texto habla expresamente de la dificultad de la nueva ley en cuanto a la 
cohibición expresa de los movimientos interiores.  
2. Las adversidades que sufren los cumplidores de la nueva ley no son impuestas ni 
provienen de la misma ley. Sin embargo, fácilmente se toleran por amor, en el cual 
consiste la misma ley; pues, como dice San Agustín en De verbis Domini , el amor hace 
fáciles y casi triviales todas las cosas difíciles y duras.  
3. Las adiciones a los preceptos de la ley antigua se ordenan a facilitar el cumplimiento 
de lo que la ley misma ordena, según dice San Agustín; lo cual no prueba que la ley 
nueva sea más grave, sino que es más fácil.  
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CONTENIDO DE LA LEY NUEVA (ST I-II, 108) 
 
¿Debe la ley nueva mandar o prohibir algunas otras exteriores? 
¿Manda o prohíbe de manera conveniente los actos exteriores? 
¿Instruye convenientemente a los hombres acerca de los actos interiores? 
¿Hace bien en añadir consejos a los preceptos? 
 
******** 
 
108 ART 1 
 
¿Debe la ley nueva mandar o prohibir algunos actos exteriores? 
 
Objeciones por las que parece que la nueva ley no debe mandar o prohibir ningunos 
actos exteriores.  
 
1. La ley nueva es el Evangelio del reino, según aquello de Mt 24,14: Será predicado 
este Evangelio del reino en todo el mundo. Pero el reino de Dios no consiste en actos 
exteriores, sino sólo en los interiores, según aquello de Lc 17,21: El reino de Dios está 
dentro de vosotros; y en Rom 14,17: El reino de Dios no consiste en comida y bebida, 
sino en justicia, paz y gozo en el Espíritu Santo. Luego la nueva ley no debe mandar o 
prohibir ningún acto exterior.  
2. La nueva ley es ley del Espíritu, como se dice en Rom 8,2. Pero donde está el 
Espíritu del Señor, allí está la libertad, como se dice 2 Cor 3,17. Ahora bien, no hay 
libertad si el hombre está obligado a ejecutar u omitir ciertas obras exteriores. Luego la 
nueva ley no contiene ningún precepto o prohibición de actos exteriores.  
3. Todos los actos exteriores se entiende que pertenecen a la mano, como los actos 
interiores al alma. La diferencia establecida entre la ley nueva y la antigua es que la 
antigua cohibía la mano, pero la nueva cohibe el ánimo . Luego en la ley nueva no 
deben ponerse prohibiciones y preceptos de los actos exteriores, sino solamente de los 
interiores .  
 
Contra esto: está el que por la ley nueva son los hombres hechos hijos de la luz, según 
lo de Jn 12,36: Creed en la luz para que seáis hijos de la luz. Mas de los hijos de la luz 
es propio hacer obras de luz y desechar las obras de las tinieblas, según aquello de Ef 
5,8: Erais en otro tiempo tinieblas, mas ahora sois luz en el Señor; caminad como hijos 
de la luz. Luego la ley nueva debió prohibir algunas obras exteriores y preceptuar 
ciertas otras.  
 
Respondo: Como se ha visto antes (q.106 a. 1.2), la principalidad de la nueva ley está 
en la gracia del Espíritu Santo. Ésta se manifiesta en la fe, que obra por el amor. Ahora 
bien, los hombres consiguen esta gracia por el Hijo de Dios hecho hombre, cuya 
humanidad llenó Dios de gracia, y de ella se derivó en nosotros. Por eso se dice en Jn 
1,14: El Verbo se hizo carne; y luego añade: Llena de gracia y de verdad; y más abajo 
(v.17): De su plenitud recibimos todos nosotros, y gracia por gracia. Por eso añade que 
la gracia y la verdad fueron hechas por Jesucristo. Y así conviene que la gracia, que se 
deriva del Verbo encarnado, llegue a nosotros mediante algunos signos sensibles y 
exteriores, y que de la gracia interior, por la cual es sometida la carne al espíritu, 
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emanen algunas obras sensibles.  
Así, pues, las obras exteriores pueden pertenecer a la gracia de dos modos: uno, como 
causadoras de la gracia, y tales son las obras de los sacramentos que han sido instituidos 
en la nueva ley, como es el bautismo, la eucaristía y los demás.  
Pero hay otras obras exteriores que son producidas por el instinto de la gracia. Mas, aun 
en éstas, hay alguna diferencia; pues algunas tienen una necesaria conveniencia o 
contrariedad con la gracia interior, que consiste en la fe que obra mediante la caridad, y 
tales obras exteriores son las mandadas o prohibidas en la nueva ley, como, por 
ejemplo, está mandada la confesión de la fe y prohibida su negación, pues en Mt 10,32s 
se dice: Al que me confesare ante los hombres, yo le reconoceré ante mi Padre; pero al 
que me niegue ante los hombres, también yo le negaré ante mi Padre. Pero hay otras 
obras que no tienen esa necesaria contrariedad o conveniencia con la fe que obra 
mediante la caridad, y tales obras no están mandadas o prohibidas en la nueva ley desde 
la primera promulgación de la ley, sino que han sido dejadas por el legislador, que es 
Cristo, a cada uno en la medida en que cada cual debe tener cuidado de otro. En este 
sentido, cada cual es libre para determinar lo que le conviene hacer o evitar en tales 
casos, y lo mismo cualquier prelado para ordenar a sus súbditos en esta materia lo que 
han de hacer o evitar. Y por eso también la ley del Evangelio se llama ley de libertad 
(cf. ad 2), pues la ley antigua determinaba muchas cosas y eran pocas las que dejaba a la 
libertad de los hombres.  
 
A las objeciones:  
 
1. El reino de Dios consiste principalmente en los actos interiores, pero también, y como 
consecuencia, en todo aquello sin lo cual no pueden existir dichos actos. Por ejemplo, si 
el reino de Dios es justicia interior, y paz, y gozo espiritual, necesario es que todos los 
actos exteriores que repugnan a la justicia, a la paz o al gozo espiritual repugnen 
también el reino de Dios y, por tanto, hayan de ser prohibidos en el Evangelio del reino. 
En cambio, aquellas cosas que son indiferentes a esa justicia, paz o gozo, v.gr., comer 
estos o aquellos alimentos, no constituyen el reino de Dios. Por lo cual, San Pablo dice 
antes: El reino de Dios no consiste en comida o bebida.  
2. Según dice el Filósofo en I Metaphys., se llama libre el que es causa de sí mismo. Por 
lo tanto, aquél obrará libremente que obre por propia iniciativa. Ahora bien, si obra el 
hombre por un hábito conforme a su naturaleza, obra por sí mismo, pues el hábito 
inclina por manera natural. Pero, si el hábito fuese contrario a la naturaleza, el hombre 
no obraría según lo que es él mismo, sino según alguna corrupción que se le hubiera 
sobrevenido. Así pues, siendo la gracia del Espíritu Santo como un hábito interior 
infuso que nos mueve a obrar bien, nos hace ejecutar libremente lo que conviene a la 
gracia y evitar todo lo que a ella es contrario.  
En conclusión, la nueva ley se llama ley de libertad en un doble sentido (cf. sol.). 
Primero, en cuanto no nos compele a ejecutar o evitar sino lo que de suyo es necesario o 
contrario a la salvación eterna, y que, por lo tanto, cae bajo el precepto o la prohibición 
de la ley. Segundo, en cuanto hace que cumplamos libremente tales preceptos o 
prohibiciones, puesto que las cumplimos por un interior instinto de la gracia. Y por 
estos dos capítulos, la nueva ley se llama ley de perfecta libertad, según la expresión de 
Sant 1,25.  
3. Es necesario que la nueva ley, al retraer el alma de los movimientos desordenados, 
retraiga también la mano de los actos desordenados, que son efecto de los movimientos 
interiores.  
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108 ART 2 
 
¿La nueva ley ordenó suficientemente los actos exteriores? 
 
Objeciones por las que parece que la nueva ley no ordenó suficientemente los actos 
exteriores.  
 
1. A la ley nueva pertenece la fe, que obra mediante la caridad, según aquello de Gál 
5,6: En Cristo Jesús no vale nada ni la circuncisión ni el prepucio, sino la fe que obra 
mediante la caridad. Mas la ley nueva explicó ciertas cosas que hay que creer, las 
cuales no estaban explícitas en la ley antigua, como es, por ejemplo, la Santísima 
Trinidad. Luego también debió añadir algunas obras morales exteriores que no estaban 
determinadas en la antigua ley.  
2. En la ley antigua no sólo fueron instituidos ciertos sacramentos, sino también algunos 
ritos sagrados, como se ha dicho (q.101 a.4; q.102 a.4). Mas en la nueva ley, aunque han 
sido instituidos algunos sacramentos, parece que no han sido instituidos ningunos ritos; 
por ejemplo, ritos tocantes a la consagración de los templos, de los vasos sagrados, o a 
la celebración de alguna solemnidad. Luego la nueva ley no ha ordenado 
suficientemente las obras exteriores.  
3. En la ley antigua, así como había ciertas observancias relativas a los ministros de 
Dios, así también había otras referentes al pueblo, como se ha dicho antes (q.101 a.4; 
q.102 a.6), al tratar de los preceptos ceremoniales de la ley antigua. Mas en la nueva ley 
parece haber algunas observancias dadas a los ministros de Dios, como consta en las 
palabras de Mt 10,9: No llevéis oro, ni plata, ni dineros en vuestros cintos, y en Lc 9,10 
lo mismo. Luego también debieron en la nueva ley instituirse algunas observancias 
pertenecientes al pueblo fiel.  
4. En la ley antigua hubo, además de los preceptos morales y ceremoniales, otros 
judiciales. Mas en la nueva ley no existe precepto ninguno judicial. Luego la nueva ley 
no ordenó suficientemente las obras exteriores.  
 
Contra esto: está lo que dice el Señor en Mt 7,24: Todo el que oye mis palabras y las 
cumple se parece al varón sabio, que levantó su casa sobre piedra. Mas el sabio 
constructor nada omite de lo necesario al edificio. Luego en las palabras de Cristo está 
suficientemente determinado todo lo que pertenece a la salvación humana.  
 
Respondo: Como vimos (a.1), la nueva ley, tratándose de cosas exteriores, tan sólo 
debió mandar o prohibir lo que a la gracia nos lleva o lo que necesariamente pertenece 
al buen uso de la gracia. Y como no podemos conseguir la gracia por nuestras propias 
fuerzas, sino solamente por Cristo, por eso el mismo Señor instituyó por sí mismo los 
sacramentos, con los cuales conseguimos la gracia, esto es, el bautismo, la eucaristía, el 
orden de los ministros de la nueva ley —instituyendo a los apóstoles y a los setenta y 
dos discípulos—, la penitencia y el matrimonio indisoluble. También prometió la 
confirmación mediante el envío del Espíritu Santo. Asimismo se dice que, por 
institución suya, curaron los apóstoles a los enfermos ungiéndolos con óleo, como 
consta por Mc 6,13; todos los cuales son sacramentos de la nueva ley.  
Ahora bien, el recto uso de la gracia se verifica mediante las obras de caridad, las 
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cuales, en cuanto necesarias a la virtud, pertenecen a los preceptos morales, que también 
existían en la ley antigua. Y por eso, en esta parte, no debió añadir la ley nueva precepto 
alguno acerca de las obras exteriores. La determinación de esas obras en orden al culto 
de Dios pertenece a los preceptos ceremoniales de la ley, y en lo tocante al prójimo, a 
los judiciales, como se ha dicho antes (q.99 a.4). Y como estas determinaciones no son, 
hablando en absoluto, necesarias a la gracia interior, en la cual consiste la ley, por eso 
no caen bajo precepto alguno de la nueva ley, sino que se dejan al arbitrio humano. De 
éstos, unos se dejan al juicio de los súbditos, y son los que pertenecen a cada uno en 
particular, y otros a los prelados temporales o espirituales, y son los que pertenecen a la 
común utilidad.  
En resumen: la nueva ley no debió determinar ningunas otras obras, mandándolas o 
prohibiéndolas, a no ser los sacramentos y los preceptos morales, que de suyo 
pertenecen a la esencia de la virtud, como, por ejemplo, que no se debe matar a nadie, 
que no hay que robar y otras cosas por el estilo.  
 
A las objeciones:  
 
1. Lo que pertenece a la fe está sobre la razón humana, y por eso no podemos llegar a 
ello sino por la gracia. Por esto fue necesario que, al llegar la gracia, se propusieran más 
cosas que creer. En cambio, a las obras de la virtud nos dirigimos por la razón natural, 
que es cierta regla de la operación humana, como se ha dicho (q.19 a.3; q.63 a.2). Y por 
eso, en estas cosas no fue necesario que se dieran más preceptos, fuera de los morales de 
la ley, los cuales dicta también la razón.  
2. En los sacramentos de la nueva ley se da la gracia, que no proviene sino de Cristo, y 
por eso convino que El fuera quien los instituyese; pero en los otros ritos sagrados o 
sacramentales, v.gr., en la consagración de un templo, o de un altar, o cosas parecidas, y 
aun en la celebración misma de las solemnidades no se da gracia alguna; y por eso, 
como esas cosas en sí mismas no pertenecen por necesidad a la gracia interior, las dejó 
el Señor al arbitrio de los fíeles para que las instituyeran.  
3. El Señor dio aquellos preceptos a los apóstoles, no como ceremonias legales, sino 
como reglas morales, que pueden interpretarse de dos maneras: primera, según San 
Agustín en De consensu evangelist., entendiendo que no son preceptos, sino 
permisiones, pues les permitió que pudieran ir a ejercer el ministerio de la predicación 
sin alforja ni bastón y otras cosas a este tenor, ya que tenían facultad para recibir, de 
aquellos a quienes predicaban, las cosas necesarias para la vida. Por eso añade: Pues el 
obrero es digno de su alimento. Y, sin embargo, no por eso peca, sino que hace una 
obra de supererogación el que lleva consigo sus cosas, de las cuales pueda vivir 
mientras ejercita el ministerio de la predicación, sin recibir subsidio alguno de aquellos 
a quienes predica el Evangelio, como hizo San Pablo (1 Cor 9,4).  
De otra manera pueden entenderse aquellos preceptos, según la exposición de otros 
santos, como ciertas normas temporales dadas a los apóstoles para el tiempo en que eran 
enviados a predicar a Judea antes de la pasión de Cristo. Pues necesitaban los 
discípulos, que, como niños, vivían bajo la tutela de Cristo, algunas reglas especiales, 
como todos los súbditos las reciben de sus prelados, y más las necesitaban ellos, que 
debían ejercitarse poco a poco en el abandono de las cosas temporales, con lo cual se 
harían aptos para predicar el Evangelio por todo el mundo. Y nada tiene de particular 
que, durando aún la situación de la ley antigua y no habiendo alcanzado aún los 
apóstoles la libertad perfecta del Espíritu Santo, instituyera Cristo ciertos determinados 
modos de vida, que abrogó próxima la pasión por estar ya los discípulos 
convenientemente ejercitados por ellos. Por eso se dice en Lc 22,35s: Cuando os envié 
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sin zurrón, ni alforja, ni calzado, ¿os faltó acaso algo? Y ellos contestaron: Nada. Y les 
dijo: Pues ahora el que tenga bolsa tome también alforja, pues ya se acercaba el tiempo 
de la perfecta libertad, en el cual quedarían dueños de sí mismos en lo que de suyo no es 
necesario para la virtud.  
4. Los preceptos judiciales, aun considerados en absoluto, no son imprescindibles para 
la práctica de la virtud en cuanto a tal determinación, sino tan sólo considerada la razón 
común de justicia. Por eso dejó el Señor que los concretaran los que habrían de tener 
cuidado espiritual o temporal de los demás. No obstante, aclaró algunas cosas relativas a 
los preceptos judiciales de la ley antigua por la mala interpretación de los fariseos, como 
diremos luego (a.3 ad 2).  
 
108 ART 3 
 
¿La nueva ley ordenó suficientemente al hombre en los actos interiores? 
 
Objeciones por lo que parece que la ley nueva no ha ordenado suficientemente al 
hombre en los actos interiores.  
 
1. Los preceptos que ordenan al hombre para con Dios y el prójimo son diez. Pero el 
Señor sólo perfeccionó algo tres de ellos, a saber: la prohibición del homicidio, del 
adulterio y del perjurio, luego parece que ordenó insuficientemente al hombre omitiendo 
el completar con sus declaraciones los otros preceptos.  
2. El Señor en el Evangelio nada ordenó relativo a los preceptos judiciales, a no ser 
acerca del repudio de la esposa y la persecución de los enemigos. Pero en la antigua ley 
hay muchos otros preceptos judiciales, como se ha dicho antes (q.104 a.4; q.105). 
Luego, a lo menos en esto, no dejó suficientemente ordenada la vida de los hombres.  
3. En la ley antigua, además de los preceptos morales y judiciales, había otros 
ceremoniales, acerca de los cuales nada ordenó el Señor. Luego parece que ordenó 
insuficientemente la vida humana.  
4. La buena disposición interior del alma exige que el hombre no haga ningún acto 
bueno por cualquier fin temporal. Pero hay otros muchos bienes temporales, además del 
favor humano, y muchas obras buenas, además del ayuno, la limosna y la oración. 
Luego parece mal que el Señor haya enseñado a huir la gloria del favor humano tan sólo 
en estas tres cosas y nada más diga de los bienes terrenos.  
5. Es del todo natural que el hombre se preocupe de las cosas que necesita para vivir, y 
en esa solicitud coinciden también con el hombre los demás animales. Por eso se dice 
en Prov 6,6.8: Mira, ¡oh perezoso!, a la hormiga y considera su modo de proceder; sin 
guia ni maestro se prepara en el verano el alimento y reúne sus provisiones de trigo 
con que viva. Pero todo precepto dado contra la inclinación de la naturaleza es malo por 
ser contra la ley natural; luego parece que el Señor prohibió sin razón debida la solicitud 
por. el alimento y el vestido.  
6. No debe prohibirse ningún acto de virtud. Pero el juicio es acto de la virtud de la 
justicia, según aquello de Sal 93,15: Hasta que la justicia se convierta en juicio; luego 
parece que la ley nueva ordenó insuficientemente al hombre respecto de los actos 
interiores.  
Contra esto: está lo que dice San Agustín en De serm. Domini in monte : Debe 
considerarse que, al decir el Señor: «El que oye estas mis palabras», claramente dio a 
entender que este sermón del Señor, en el que se contienen todos los mandatos que 
informan la vida cristiana, es perfecto.  
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Respondo: Como consta por el testimonio de San Agustín antes aducido, el sermón que 
pronunció el Señor en el monte (Mt 5-7) contiene un perfecto programa de vida 
cristiana, pues en él se ordenan con perfección los movimientos interiores del hombre. 
En efecto, después de exponer el fin en que consiste nuestra bienaventuranza y de 
ensalzar la dignidad de los apóstoles, por los cuales había de ser promulgada la doctrina 
evangélica, ordena los movimientos interiores del hombre, primero en sí mismo y luego 
en orden al prójimo.  
En sí mismo lo hace de dos maneras, atendiendo a los dos movimientos interiores del 
hombre, que son la voluntad de lo que hay que obrar y la intención del fin. Y por eso, 
primero ordena la voluntad del hombre según los diversos preceptos de la ley que 
prescribe abstenerse no sólo de las obras exteriores malas en sí mismas, sino también de 
las interiores y de las ocasiones de los males. Después ordena la intención del hombre, 
mandando que en las cosas buenas que hacemos no busquemos la gloria humana ni las 
riquezas del mundo, lo cual es atesorar en la tierra.  
En tercer lugar, ordena los movimientos interiores del hombre con relación al prójimo, 
mandando que no le juzguemos temeraria, injusta o presuntuosamente, pero que 
tampoco seamos tan negligentes con él que le entreguemos las cosas divinas si es 
indigno de ellas.  
Por fin, enseña la manera de cumplir la doctrina evangélica, a saber: implorando el 
auxilio divino, procurando entrar por la puerta estrecha de la virtud perfecta, poniendo 
sumo cuidado en no ser pervertidos por los impostores y diciéndonos que la observancia 
de sus mandamientos es necesaria para la virtud, no bastando la mera confesión de la fe 
ni aun el obrar milagros, ni el simple escuchar sus palabras.  
 
A las objeciones:  
 
1. El Señor exige el cumplimiento de aquellos preceptos de la ley cuyo verdadero 
sentido no entendían los escribas y fariseos. Esto sucedía sobre todo en tres preceptos 
del decálogo; pues en la prohibición del adulterio y del homicidio sólo creían vedado el 
acto exterior, no el deseo interior. Esto lo creían más del homicidio y adulterio que del 
falso testimonio, pues el movimiento de la ira, que tiende al homicidio, y el movimiento 
de la concupiscencia, que tiende al adulterio, parecen sernos naturales, pero no así el 
apetito de hurtar o de proferir un falso testimonio. Relativamente al perjurio, tenían una 
falsa interpretación, creyendo que el perjurio era ciertamente pecado, pero que el 
juramento era por sí mismo deseable y así debía ser frecuentado, por parecer que 
pertenece al honor de Dios. Por eso el Señor enseña que el juramento no debe desearse 
como cosa buena, sino que es mejor hablar sin juramento, a no ser en caso de necesidad.  
2. Los escribas y fariseos, en lo tocante a los preceptos judiciales, erraban por dos 
capítulos: primero, porque reputaban como justas algunas cosas que en la ley de Moisés 
se conceden a título de meras permisiones, a saber, el repudio de la esposa y el recibir 
de los extraños usuras. Por eso el Señor prohibió, en Mt 5,32, el repudio de la esposa y, 
en Lc 6,35, el prestar dinero a usura, respecto de la cual dijo: Dad prestado y no 
esperéis nada por ello.  
También erraban al creer que algunas reglas, instituidas por la antigua ley con espíritu 
de justicia, debían ejecutarse por deseo de venganza, por codicia de los bienes 
temporales o por odio a los enemigos. Esto sucedía en tres preceptos; pues, en primer 
lugar, creían lícito el deseo de venganza, por el precepto que tenían sobre la pena del 
talión, que fue dado para mejor guardar la justicia, no para procurarse la venganza. Por 
eso, el Señor, para impedir esto, enseña que debe tener el hombre un espíritu tal, que 
esté preparado en caso de necesidad a sufrir aun las mayores injurias. Juzgaban, además, 
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lícita la codicia de los bienes ajenos a causa de los preceptos judiciales en que se ordena 
la restitución de lo robado y algo más, como se ha dicho arriba (q.105 a.2 ad 9). Esto lo 
mandó la ley para mejor guardar la justicia, no para dar lugar a la codicia. Por eso el 
Señor enseña que no exijamos nuestros bienes por codicia, antes debemos estar 
dispuestos a dar más aún si es menester. El odio lo creían lícito a causa de los preceptos 
que daba la ley sobre la muerte de los enemigos, cosa que mandó la ley para cumplir 
con la justicia, como se ha dicho (ib., a.3 ad 4), pero no para satisfacer el odio. Y por 
eso el Señor enseña que debemos amar a los enemigos y estar preparados, en caso de 
necesidad, aun para hacerles bien. Pues estos preceptos deben entenderse en la 
preparación de ánimo, como expone San Agustín.  
3. Los preceptos morales deben subsistir totalmente y en absoluto en la nueva ley, por 
pertenecer en sí mismos a la esencia de la virtud. En cambio, los judiciales no quedaban 
necesariamente en la forma por la ley determinada, sino que dejaba a la voluntad 
humana determinar en los casos particulares la manera de obrar. Por eso muy bien dio el 
Señor sus normas acerca de estas dos clases de preceptos. Pero la observancia de los 
preceptos ceremoniales desapareció totalmente ante la realidad que ellos representaban, 
y por eso nada se ordena sobre estos preceptos en aquella doctrina común. Pone de 
manifiesto, sin embargo, en otro lugar, que todo el culto externo, determinado en la ley, 
habrá de ser cambiado en culto espiritual, como consta en Jn 4,21.23, al decir: Llegará 
un tiempo en que no adoraréis al Padre ni en este monte ni en Jerusalén; los 
verdaderos adoradores adorarán al Padre en espíritu y en verdad.  
4. Todas las cosas mundanas pueden reducirse a tres clases: los honores, las riquezas y 
los placeres, según aquello de 1 Jn 2,16: Todo lo que hay en el mundo es 
concupiscencia de la carne, lo cual pertenece a los placeres de la carne; y 
concupiscencia de los ojos, que pertenece a las riquezas, y soberbia de la vida, que 
abarca la ambición de la gloria y del honor. Pero la ley no prometió los placeres 
superfluos de la carne, antes bien los prohibió. En cambio, prometió la grandeza del 
honor y la abundancia de riquezas, pues en Dt 28,1 se dice: Si escuchares la voz del 
Señor, tu Dios, el Señor te hará más grande que todos los pueblos; esto referente a la 
primera parte. Y luego (v.11) añade, tocante a la segunda: Te haré abundar en todos los 
bienes. Las cuales promesas entendían los judíos tan depravadamente, que, según su 
sentencia, había de servirse a Dios por ellas como por único fin. Por eso el Señor refuta 
esta falsa interpretación, enseñando primero que no deben hacerse las obras de virtud 
por la gloria humana. De esas obras pone como ejemplo tres principales, a las cuales 
pueden reducirse todas las demás; pues todo lo que uno hace para refrenarse a sí mismo 
en sus concupiscencias, puede reducirse al ayuno; todo lo que se hace por amor del 
prójimo, se resume y condensa en la limosna; y lo que se hace para dar culto a Dios, 
está compendiado en la oración. Habla en especial de estas tres cosas por ser las 
principales y por las que solemos ante todo buscar la gloria humana. En segundo lugar, 
enseña que no debemos poner nuestro último fin en las riquezas, diciendo (Mt 6,19): No 
amontonéis tesoros en la tierra.  
5. El Señor de ninguna manera prohibe la natural y necesaria solicitud por las cosas 
temporales, sino la desordenada, que puede serlo por cuatro capítulos, en los que debe 
ser evitada: Primero, no poniendo en lo temporal el fin ni sirviendo a Dios únicamente 
por las cosas necesarias para comer y vestir. Por eso añade (l.c.): No atesoréis, etc. 
Segundo, no viviendo tan preocupados por ellas que desesperemos del auxilio divino, y 
por eso el Señor dice (ib., v.32): Ya sabe vuestro Padre celestial que necesitáis todo 
eso. Tercero, no ha de ser una solicitud presuntuosa, esperando poder proveerse de lo 
necesario para la vida por solas sus propias fuerzas, prescindiendo del auxilio divino. 
Esto lo inculca aquí (ib., v.27) el Señor, diciéndonos que por sólo nuestras fuerzas no 
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podemos añadir a nuestra estatura ni lo más mínimo. Cuarto, no adelantando los 
acontecimientos preocupándose del porvenir; por lo cual dice: No os preocupéis del día 
de mañana (ib., v.34).  
6. El Señor no prohibe el juicio de justicia, sin el cual no pueden negarse a los indignos 
las cosas santas; lo que prohibe es el juzgar sin fundamento, como acabamos de decir.  
 
108 ART 4 
 
¿Fue conveniente que se propusieron ciertos consejos en la nueva ley? 
 
Objeciones por las que parece que no está bien que en la ley nueva se hayan dado 
determinados consejos.  
 
1. Los consejos versan sobre las cosas convenientes al fin, como se ha dicho (q.14 a.2) 
al hablar del consejo. Pero no a todos convienen los mismos consejos. Luego no a todos 
deben proponerse determinados consejos.  
2. Los consejos versan sobre un bien mejor; pero no hay grados determinados en ese 
bien mejor; luego no debe darse consejo alguno determinado.  
3. Los consejos pertenecen a la perfección de la vida. Mas la obediencia pertenece a la 
perfección de la vida; luego sin razón se ha omitido en el Evangelio el consejo acerca de 
ella.  
4. Hay muchas cosas que pertenecen a la perfección de la vida que se cuentan entre los 
preceptos, como es aquello de Amad a vuestros enemigos (Mt 5,44) y asimismo los 
preceptos que dio el Señor a los apóstoles y constan en Mt 10.  
Luego sin razón se dan en la nueva ley consejos, ya porque no constan todos, ya 
también porque no se distinguen de los preceptos.  
 
Contra esto: está el que los consejos de un amigo sabio traen gran provecho, según 
aquello de Prov 27,9: El corazón se deleita con el ungüento y con los variados olores, y 
el alma se endulza con los buenos consejos del amigo. Pero Cristo es el más amigo y 
sabio. Luego sus consejos son de gran utilidad y, por lo mismo, son convenientísimos.  
 
Respondo: La diferencia entre consejo y precepto está en que el precepto implica 
necesidad; en cambio, el consejo se deja a la elección de aquel a quien se da. Por eso 
muy bien se añaden a los preceptos ciertos consejos en la nueva ley, que es ley de 
libertad, lo cual no se hacía en la antigua, que era ley de servidumbre. Y así hay que 
decir que los preceptos del Evangelio versan acerca de las cosas necesarias para 
conseguir el fin de la eterna bienaventuranza, en la que nos introduce la nueva ley 
inmediatamente; en cambio, los consejos versan acerca de aquellas cosas mediante las 
cuales el hombre puede mejor y más fácilmente conseguir ese fin.  
Ahora bien, el hombre se halla colocado entre las cosas de este mundo y los bienes 
espirituales, en los que consiste la eterna bienaventuranza, de tal modo que cuanto más 
se adhiera a uno de ellos, tanto más se aparta del otro, y reciprocamente. Por lo tanto, el 
que totalmente se apega y adhiere a las cosas de este mundo, poniendo en ellas su fin y 
teniéndolas como normas y reglas de sus obras, se aparta del todo de los bienes 
espirituales. Tal desorden se rectifica mediante los mandamientos. Mas, para llegar a 
ese fin último, no es necesario desechar en absoluto las cosas del mundo, ya que usando 
el hombre de ellas, puede aún llegar a la bienaventuranza eterna con tal de no poner en 
ellas su último fin; aunque llegará más fácilmente abandonando totalmente los bienes de 
este mundo. Por eso el Evangelio propone ciertos consejos acerca de este particular.  
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Ahora bien, los bienes de este mundo que sirven para la vida humana son de tres clases. 
Unos pertenecen a la concupiscencia de los ojos, y son las riquezas; otros, a la 
concupiscencia de la carne, y son los deleites carnales, y otros, por fin, a la soberbia de 
la vida, que son los honores, como se dice en 1 Jn 2,16.  
Pero abandonar del todo estas tres cosas, en lo posible, es propio de los que siguen los 
consejos evangélicos. En ellos también se funda todo el estado religioso, que profesa 
vida de perfección, pues las riquezas se renuncian por el voto de pobreza; los deleites de 
la carne, por la perpetua castidad, y la soberbia de la vida, por la sujeción a la 
obediencia.  
Estas tres cosas, rigurosamente observadas, pertenecen a los consejos propuestos 
absolutamente; pero, en cambio, el cumplir cada una de ellas en casos particulares 
pertenece al consejo en cierto sentido tan sólo; es decir, en casos determinados. Por 
ejemplo: al dar a un pobre limosna, cuando uno no está obligado, el hombre sigue el 
consejo en aquel caso particular; y lo mismo cuando, por un tiempo determinado, se 
abstiene de los placeres de la carne para vacar a la oración, sigue el consejo por aquel 
tiempo. Y cuando no hace uno su voluntad en algún caso en que podría lícitamente 
hacerla, sigue el consejo en aquel caso particular, como, por ejemplo, si hace bien a sus 
enemigos cuando a ello no está obligado; si perdona una ofensa de que pudiera exigir 
satisfacción. Y, en este sentido, aun todos los consejos particulares se reducen a los tres 
generales y perfectos.  
 
A las objeciones:  
 
1. Estos consejos, de suyo, son útiles a todos, pero ocurre que, por indisposición de 
algunos, a esos no les conviene, no sintiendo su afecto inclinado a ellos. Y por eso el 
Señor, al proponer los consejos evangélicos, siempre hace mención de la aptitud de los 
hombres para cumplirlos. Por ejemplo, al dar el consejo de perpetua pobreza en Mt 
19,21, dice antes: Si quieres ser perfecto, y luego añade: Vende todo lo que tienes, etc. 
Lo mismo al dar el consejo de perpetua castidad dijo (ib., 12): Hay eunucos que se 
castraron a sí mismos por el reino de los cielos; y luego añade: El que pueda 
practicarlo, hágalo. Y lo mismo San Pablo, en 1 Cor 7,35, después de dar el consejo de 
virginidad, dice: Lo digo para provecho vuestro, no para tenderos un lazo .  
2. Los bienes mejores están indeterminados en los particulares; pero lo que es en 
absoluto mejor en general, está determinado. A ello se reducen también todos aquellos 
consejos particulares, como ya se dijo .  
3. Aún podemos entender que Cristo dio el consejo de obediencia cuando dijo: Y sígame 
(Mt 16,24). Y a Cristo le seguimos no sólo imitando sus obras, sino también 
obedeciendo sus mandatos, como consta en Jn 10,27 al decir: Mis ovejas oyen mi voz y 
me siguen.  
4. Lo que el Señor dice en Mt 5 y Lc 6 del verdadero amor a los enemigos y otras cosas 
parecidas, en lo que toca a la preparación del ánimo son del todo necesarias para 
salvarse. Por ejemplo, que debemos estar preparados para hacer el bien a nuestros 
enemigos y otras cosas por el estilo cuando lo exija la necesidad; y por eso el Evangelio 
los pone entre los preceptos. Pero hacer esto con los enemigos con prontitud, cuando no 
se presenta especial necesidad, pertenece a los consejos particulares, como acabamos de 
decir. Lo que se dice en Mt 10 y en Lc 9 y 10 son ciertos preceptos disciplinarios, útiles 
en aquel tiempo, o, más bien, ciertas permisiones, como hemos dicho (q.2 ad 3), y por 
eso no se cuentan entre los consejos.  
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******** 
 
LA EPIQUEYA (ST II-II, 120) 
 
¿La epiqueya es virtud? 
¿Es parte de la justicia? 
 
******** 
 
120 ART 1 
 
¿La epiqueya es virtud? 
 
Objeciones por las que parece que la epiqueya no es virtud.  
 
1. Ninguna virtud anula a otra. Pero la epiqueya anula a otra virtud, porque quita lo que 
es justo y según la ley, y parece oponerse a la severidad. Luego la epiqueya no es virtud.  
2. dice San Agustín en su libro De vera relig. : En estas leyes temporales, aunque los 
hombres deliberen y discutan antes de promulgarlas, sin embargo, una vez que han sido 
sancionadas y ratificadas, no está permitido al juez someterlas a discusión, sino 
ajustarse a ellas. Pero la epiqueya parece que somete a discusión la ley, cuando juzga 
que no se debe cumplir en un caso determinado. Por tanto, la epiqueya, más que virtud, 
es vicio.  
3. parece propio de la epiqueya atender a la intención del legislador, como dice el 
Filósofo en V Ethic. . Pero interpretar la mente del legislador sólo puede hacerlo el 
príncipe; así dice el emperador en el Código De legibus et constitut, princip. : Es un 
derecho y deber que nos reservamos de interpretar los puntos en litigio entre la 
equidad y el derecho. Por tanto, el acto de la epiqueya es ilícito. Luego la epiqueya no 
es virtud.  
 
Contra esto: está el que el Filósofo, en V Ethic., la coloca entre las virtudes.  
 
Respondo: Como vimos anteriormente (1-2 q.96 a.6), al tratar de las leyes, por ser los 
actos humanos, sobre los que recaen las leyes, singulares y contingentes, que pueden 
ofrecer ilimitadas formas, no fue posible establecer una ley que no fallase en un caso 
concreto. Los legisladores legislan según lo que sucede en la mayoría de los casos, pero 
observar punto por punto la ley en todos los casos va contra la equidad y contra el bien 
común, que es el que persigue la ley. Así, por ejemplo, la ley ordena que se devuelvan 
los depósitos, porque esto es normalmente lo justo; pero puede a veces ser nocivo: 
pensemos en un loco que depositó su espada y la reclama en su estado de demencia, o si 
uno exige lo que depositó para atacar a la patria. Por tanto, en estas y similares 
circunstancias sería pernicioso cumplir la ley a rajatabla; lo bueno es, dejando a un lado 
la letra de la ley, seguir lo que pide la justicia y el bien común. Y a esto se ordena la 
epiqueya, que entre nosotros se llama «equidad». Por tanto, es evidente que la epiqueya 
es virtud.  
 
A las objeciones:  
 
1. La epiqueya no descuida la justicia sin más, sino lo justo establecido por una ley 
particular. Tampoco se opone a la severidad, que es inflexible cuando es necesario 
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cumplir la ley; pero ser esclavo de la ley cuando no conviene, es vicioso. De ahí que se 
diga en el Código De legibus et constitut, princip. : Sin duda alguna falta a la ley quien, 
apoyándose en la letra, va contra el espíritu mismo de la ley.  
2. Se juzga sobre una ley cuando se dice que está mal redactada. Pero quien dice que la 
letra de la ley no debe ser aplicada en tal circunstancia, no juzga de la ley, sino de un 
caso bien concreto que se presenta .  
3. La interpretación se da en los casos dudosos, en los que no es lícito apartarse de la 
letra de la ley sin la determinación del príncipe. Pero en los casos evidentes no se 
precisa la interpretación de la ley, sino su cumplimiento.  
 
120 ART 2  
 
¿La epiqueya es parte de la justicia? 
 
Objeciones por las que parece que la epiqueya no es parte de la justicia.  
 
1. Como se deduce de lo antedicho (q.58 a.7), hay una doble justicia: particular y legal. 
Pero la epiqueya no es parte de la justicia particular, porque se extiende a todas las 
virtudes, lo mismo que la justicia legal. Igualmente tampoco es parte de la justicia legal, 
porque actúa independientemente de lo escrito en la ley. Por tanto, parece que la 
epiqueya no es parte de la justicia.  
2. Una virtud más principal no se asigna a otra menos principal como parte de ella; en 
efecto, a las virtudes cardinales, como más excelentes, se les asignan como partes otras 
virtudes secundarias. Pero la epiqueya parece ser virtud más noble que la justicia, como 
su nombre indica, pues deriva de «epi», que significa «sobre», y de «dikaion», que 
quiere decir «justo» . Por tanto, la epiqueya no es parte de la justicia.  
3. La epiqueya, al parecer, se identifica con la modestia. Pues cuando se dice en Flp 4,5: 
Vuestra modestia sea manifiesta a todos los hombres, en griego se usa la palabra 
«epiqueya». Pero, según Tulio, la modestia es parte de la templanza. Luego la epiqueya 
no es parte de la justicia.  
 
Contra esto: está lo que dice el Filósofo en V Ethic. : La epiqueya es algo de la 
justicia.  
 
Respondo: Como hemos explicado antes (q.48), una virtud puede ser parte de otra de 
tres modos: subjetiva, integral y potencial. Parte subjetiva es aquella de la que se 
predica esencialmente el todo y está en lo menos. Y esto puede ser en dos aspectos, pues 
a veces se predica algo de muchos según una idéntica razón, como «animal» se dice del 
caballo y del buey; pero otras veces se predica según un orden de prioridad y 
posterioridad, como el «ser» se predica de la sustancia y del accidente. Así, pues, la 
epiqueya es parte subjetiva de la justicia entendida en sentido general, como una cierta 
especie de justicia, según dice el Filósofo en V Ethic. . Y de esta justicia se dice que es 
parte con más propiedad que de la justicia legal, pues la justicia legal está sometida a la 
epiqueya. Por tanto, la epiqueya es como una norma superior de los actos humanos.  
 
A las objeciones:  
 
1. Hablando con propiedad, la epiqueya pertenece a la justicia legal, y en cierto modo 
está contenida en ella y en cierto modo la supera. Porque si se entiende por justicia legal 
la que se ajusta a la ley tanto a su letra como a la intención del legislador, que es lo 
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principal, entonces la epiqueya es la parte principal de la justicia legal. Pero si se la 
toma sólo en cuanto se ajusta a la letra de la ley, entonces la epiqueya no es parte de la 
justicia legal, sino de la justicia común, y se distingue de la legal porque la supera.  
2. Como opina el Filósofo en V Ethic., la epiqueya es mejor que cierta justicia, es decir, 
mejor que la legal, que cumple la ley al pie de la letra. Pero, como ella misma es cierta 
forma de justicia, no es mejor que toda justicia.  
3. Es propio de la epiqueya regular algo, a saber: el cumplimiento de la letra de la ley. 
Pero la modestia que se pone como parte de la templanza modera la vida exterior del 
hombre, como puede ser el andar, el vestir o cosas por el estilo. De todas formas, es 
posible que el nombre de epiqueya, entre los griegos, se extienda por semejanza a 
cualquier clase de moderación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Santa Tomás                                      Summa Theologica I-II, … 169

Suma Teológica I-II 

q. 90 De la esencia de la ley (4 art.)      p. 001 

q. 91 Las distintas clases de leyes (6 art.)     p. 006 

q. 92 Los efectos de la ley (2 art.)      p. 013 

q. 93 La ley eterna (6 art.)       p. 017 

q. 94 De la ley natural (6 art.)       p. 026 

q. 95 De la ley humana (4 art.)       p. 034 

q.96 Del poder de la ley humana (6 art.)      p. 

q 97. De la mutabilidad de las leyes (4 art.)     p. 

q. 98 La ley antigua (6 art.)       p. 040 

q. 99 Los preceptos de la ley antigua (6 art.)     p. 049 

q. 100 Los preceptos morales de la ley antigua (12 art.)   p. 057 

q. 101 Los preceptos ceremoniales en sí mismos (4 art.)   p. 076 

q. 102 Razón de los preceptos ceremoniales (6 art.)    p. 082 

q. 103 Duración de los preceptos ceremoniales (4 art.)    p. 115 

q. 104 Los preceptos judiciales (4 art.)      p. 123 

q. 105 Razón de los preceptos judiciales (4 art.)    p. 128 

q. 106 De la ley evangélica (ley nueva) (4 art.)     p. 144 

q. 107 Comparación entre la ley nueva y la antigua (4 art.)   p. 150   

q. 108 Contenido de la ley nueva (4 art.)     p. 157 

 

Suma Teológica II-II 

q. 120 epiqueya (2 art.)        p. 166 
 


